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INTRODUCCiÓN

La aplicación de políticas neoliberales destinadas a reducir el aparato público
durante la década de los 90 se tradujo en un aumento generalizado de la pobreza e
indigencia, las cuales alcanzaron cifras alarmantes a fines de 2001 y en 2002. Revertir tal
situación implicó un fuerte incremento del gasto social a través de la implementación de
sucesivas instancias de inclusión (programas de transferencias condicionadas en la mayoría
de los casos). En el marco de estas iniciativas devinieron principalmente protagonistas como
ejecutoras o ca-ejecutoras de proyectos inclusivos las organizaciones privadas no lucrativas
u organizaciones de la sociedad civil. En menor medida cobró, también, protagonismo el
involucramiento empresario en el marco de estas instancias desarrolladas desde el sector
público -como ca-ejecutor de proyectos-, como así también la actuación en el marco de
redes asociativas con organizaciones de la sociedad civil e instituciones educativas.

Desde el plano social -concretamente, desde el dominio sociológico- surge
como problemática tanto a nivel local como internacional, el desempleo en la etapa juvenil
con particular foco en el rango etario acotado entre los 18 y 24 años. El desarrollo de una
posible solución a esta cuestión plantea, de acuerdo con especialistas en políticas públicas
(Arroyo, 2012) la necesidad de un trabajo conjunto entre el Estado y la sociedad civil.

En el plano internacional, la OtT (2012 a) tras informar que la tasa de desempleo
juvenil mundial aproximadamente triplica a la [tasa de desempleo] general, se refiere al
perjuicio que esta situación acarrea a nivel macro en términos de contribuciones y aportes
que el estado deja de percibir y que lo obligan a incrementar el gasto social y a una menor
demanda agregada considerando que los jóvenes son potenciales consumidores. Asimismo,
reconoce que invertir en los jóvenes "reporta beneficios a las personas, las comunidades y
las sociedades" en el sentido de que el trabajo decente de los jóvenes "tiene efectos
multiplicadores en toda la economía y la sociedad, pues potencia la inversión y la demanda
de bienes de consumo y garantiza relaciones sociales más estables" (O!T, 2005).

El organismo se refiere también a la "trampa de la inexperiencia" en el sentido de
que los empleadores priorizan la contratación de empleados que cuenten con experiencia
laboral previa relegando, en consecuencia, a jóvenes postulantes que no pueden llegar a
realizar su primera experiencia laboral, situación que resulta crítica cuando la familia de
origen del joven carece de contactos (o "capital social", en términos de la sociología de la
juventud). Revertir esta situación requiere, de conformidad con ese organismo, un abordaje
de tipo económico toda vez que, pese a que en las economías desarrolladas se observa un
fuerte vínculo entre logros educativos y resultados laborales, no necesariamente una mayor
cantidad de educación asegura una mayor cantidad de puestos de trabajo. Así, OlT (2012 a)
enfatiza la necesidad de reforzar la inversión privada y la creación de empleo en los
sectores más avanzados y señala como medidas de incentivo a los potenciales
empleadores, los subsidios salariales y a la formación, las reducciones impositivas y de
contribuciones patronales.

Asimismo, entre las posibles políticas de empleo juvenil señala los sistemas de
aprendices, los programas de entrenamiento en el lugar de trabajo e instancias de
formación en alternancia que, a través de la vinculación de los empleadores con las
instituciones educativas, viabilicen la transición del joven desde el ámbito estudiantil al
[ámbito] laboral (Oll, 2012 a).

Así, estas posibles instancias inclusivas plantean para la disciplina contable
entendida en sentido amplio el desafío de capturar, sistematizar y exteriorizar los impactos
principalmente internos y, también, externos accesorios a iniciativas de inclusión
desarrolladas por los actores a nivel macro y micro.
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Sin embargo, de relevamientos empíricos efectuados en relación con programas
sociales inclusivos implementados desde el sector público surge como común denominador
la falta de transparencia principalmente en lo relativo a la información vinculada con la
población alcanzada, empresas involucradas -en caso de que se trate de programas en
articulación con el sector privado lucrativo- desembolsos asociados y evolución temporal. De
forma similar, los informes contables sociales desarrollados por las empresas evidencian
defectos de información en virtud del predominio del género narrativo por sobre la
información cuantificada monetaria, no monetaria y cualitativa sistematizada a través de
escalas de medición adecuadas.

En virtud de esta problemática, en el Plan de Tesis presentado con fecha
11/05/2011, planteábamos las siguientes hipótesis de trabajo:

H1: Las acciones vinculadas con iniciativas de inclusión laboral de jóvenes
implementadas por las organizaciones privadas generan impactos internos y
externos.

Si bien estos impactos pueden ser capturados por los sistemas contables,
estudios empíricos demuestran que en el escenario local los entes emisores no aprovechan
el potencial que los modelos contables pueden aportar y, en consecuencia, brindan
información contable vinculada a la inclusión laboral de jóvenes que, en el mejor de los
casos, cuenta con algunas referenciaciones a la información financiera o bien, resulta
incompleta y carente de sistematicidad en su exhibición. En virtud de esto, proponíamos
que:

H2: Los informes contables microsociales exteriorizan sólo algunos de los
impactos relacionados con la inclusión laboral de jóvenes en forma
predominantemente cualitativa o cuantitativa no monetaria.

Los sistemas contables permiten desde los distintos segmentos de la disciplina
la captura de datos cualitativos y cuantitativos monetarios y no monetarios, la estructuración
de información y su comunicación a los diferentes grupos de interés. En este marco, se
subraya la relevancia de la información integrada como representación hotlstíca del
desempeño organizacional. En este sentido, proponíamos que:

H3: Los modelos contables microsociales que integran elementos de los
segmentos financieros y de gestión realimentan procesos de toma de decisiones
sobre la inclusión laboral de jóvenes a nivel micro y macro.

El enfoque propuesto implica el desarrollo de sistemas de información contable
que integren aspectos financieros, sociales y de gestión y que viabilicen sistemáticamente la
emisión de información contable social periódica, íntegra y comparable destinada a los
diferentes grupos de interés que, en lo relativo a la inclusión laboral de jóvenes, integre
aspectos cuantitativos monetarios, no monetarios con datos cualitativos o narrativos.

A tales efectos, en el capítulo uno nos referimos a informes emanados de
organismos de cooperación internacional que revelan tendencias en materia de empleo
juvenil en términos de cantidad y porcentaje de desempleados, efectos a nivel macro
asociados, medidas de fomento del empleo sugeridas y políticas de empleo juvenil
recomendadas. Asimismo, mencionamos los principales aportes realizados desde la
sociología de la juventud con foco en el paradigma del ciclo biográfico y los conceptos de
trayectoria, cohorte, generación y dimensión etaria. También, subrayamos los aportes de la
economía de la educación y el fenómeno de la Teoría de las Filas.
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En el capítulo dos analizamos "estrategias tradicionales" de inclusión de jóvenes.
En este sentido, nos referimos a las becas, contratos de trabajo de aprendizaje y pasantías
tanto en lo relativo a su contextualización en el marco jurídico local, como a su tratamiento
internacional comparado. Vinculado con las mismas ponemos de relieve los costos en cada
caso asociados -según se trate de formas de naturaleza laboral o extra laboral- y los
requerimientos que estas prácticas formativas suponen en relación con los sistemas de
información contable. Acompañamos el estudio teórico con un relevamiento empírico de las
exteriorizaciones contables de las organizaciones capacitadoras del sistema dual de la
Cámara de Industria y Comercio Argentino Alemana. Así, analizamos el resultado de
exteriorizaciones practicadas y de las conclusiones a las que hemos arribado a partir del
análisis de las exteriorizaciones contables sociales de las cooperativas y organizaciones
locales adherentes al mismo, como así también de los informes contables sociales de las
subsidiarias argentinas y de las matrices extranjeras.

En el capítulo tres analizamos prácticas formativas en alternancia con foco en la
etapa juvenil impulsadas desde la administración pública con involucramiento activo del
sector privado que hemos dado en llamar "estrategias no tradicionales" de inclusión laboral
de jóvenes. Nos referimos a antecedentes que, desde la doctrina jurídica y emanados de
organismos técnicos internacionales, surgen en materia de articulación público privada.
Analizamos los principales programas desarrollados en el marco de este tipo de articulación
que hagan foco en la edad joven tanto a nivel nacional como provincial y analizamos la
experiencia de la República Federativa del Brasil en materia de políticas públicas con foco
en la etapa juvenil.

Asimismo, nos referimos a las medidas implementadas desde el gobierno con el
fin de fomentar la empleabilidad o el desarrollo de prácticas formativas en alternancia, es
decir, las subvenciones gubernamentales. También, en virtud del creciente protagonismo del
tercer sector, analizamos las exteriorizaciones de redes colaborativas registradas en
CENOC que hagan foco en la edad joven. Acompañamos este estudio con un relevamiento
empírico realizado a partir de información vinculada con las prestaciones "Acciones de
Entrenamiento para el Trabajo" y "Programa de Inserción Laboral" del "Programa Jóvenes
con Más y Mejor Trabajo" remitida por la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social en respuesta a un requerimiento de información cursado.

En el capítulo cuatro analizamos el tratamiento de los subsidios
gubernamentales previsto por las Normas Contables Profesionales (NIC 20). También desde
el segmento contable financiero, proponemos un mayor nivel de desagregación en relación
con la exteriorización de las aplicaciones -y eventual origen de fondos vía subsidios
gubernamentales- en el Estado de Flujo de Efectivo.

Desde el segmento contable social relevamos las guías o lineamientos que
surgen en materia de sostenibilidad. Nos referimos así, a las versiones vigentes de las guías
emitidas por la Global Reporting Initiative, donde hacemos especial énfasis en la
exteriorización de estas instancias a través del "Economic Value Generated and Distributed"
(EVG&D) ["Valor económico generado y distribuido"] propuesto en el indicador de
desempeño EC1 y analizamos las divergencias en relación con la exteriorización de estas
instancias inclusivas de jóvenes en el EVA propuesto por PRT 23 de FACPCE. Asimismo,
mencionamos en qué medida los indicadores propuestos por ese organismo logran capturar
los impactos accesorios a los procesos de inclusión laboral de jóvenes.

De forma similar, analizamos los indicadores de Responsabilidad Social
Empresarial del Instituto Ethos y relevamos aquellos que resultan pertinentes con las
instancias formativas juveniles a la vez que exploramos las materias fundamentales de la
Guía de responsabilidad social IRAM-ISO 26000 y sus aspectos asociados, haciendo
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particular foco en las materias que encontramos convergentes con el tema de estudio: las
"Prácticas laborales" y la "Participación activa y desarrollo de la comunidad".

Asimismo, nos referimos a la iniciativa Pacto Global y a un aspecto que la Red
Argentina y estudios privados -y aún encuestas realizadas en el marco de este estudio
mencionan en relación con las iniciativas de sostenibilidad desarrolladas por las empresas:
el incremento de la reputación corporativa o prestigio. Completamos este análisis con los
resultados de encuestas efectuadas a diferentes grupos de interés y un análisis empírico de
las exteriorizaciones del universo de organizaciones adherentes a la Red Argentina de Pacto
Global.

Finalmente, enfatizamos la necesidad de desarrollar sistemas de información
contable integrados y proponemos un modelo teórico estándar de indicadores de
desempeño que, vinculados con las diferentes formas de inclusión laboral de jóvenes
tradicionales y no tradicionales analizadas, sistematice mediciones cuantitativas monetarias,
no monetarias y cualitativas expresadas en escalas de medición nominal u ordinal.
Acompañamos este modelo con una propuesta de indicadores de desempeño que den
cuenta de la medida de la creación de reputación corporativa evidenciada a partir del
involucramiento en estas instancias inclusivas.
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CAPITULO 1:
LA ETAPA JUVENIL Y EL EMPLEO: DATOS EMPíRICOS Y APORTES PE LA

SOCIOLOGíA DE LA JUVENTUD

1.1 Introducción

1.2 Tendencias en materia de empleo juvenil y algunos aportes de la Economía
de la Educación

1.3 Los aportes de la sociología de la juventud: el ciclo biográfico, las
trayectorias y el modelo societal contemporáneo

1.4 Cohorte, generación y dimensión etaria

1.5 Algunas reflexiones a modo de conclusión

1.1 Introducción

A efectos de poder abordar el tema de estudio en esta primera parte del trabajo
analizamos tendencias en materia de empleo juvenil y políticas de empleo observadas por
informes de organismos de cooperación internacional. Los mismos, tras poner de relieve la
relevancia del empleo juvenil a nivel macro y micro, colocan a la inversión privada en el
centro de la escena como el principal motor de creación de empleo [incluyendo el empleo
juvenil] a nivel mundial y plantean la necesidad de estimular por medio de subsidios
gubernamentales el empleo en la edad joven, como así también de crear o mejorar sistemas
de aprendices e instancias de formación en alternancia.

Asimismo, toda vez que la juventud -o etapa juvenil, como la denominan los
sociólogos de la juventud- es un tema inherente a la Sociología, continuamos reseñando las
notas salientes de los aportes de esta disciplina. Así, nos referimos a conceptos clave como
trayectoria, ciclo biográfico, cohorte, generación y dimensión etaria.

También, analizamos aportes de autores provenientes de la Economía de la
Educación y mencionamos la Teoría de las Filas. En este marco observamos puntos de
convergencia entre aspectos puestos de relieve por autores de esta especialidad y
cuestiones mencionadas por los organismos técnicos internacionales en el sentido de que la
educación debe encontrarse acompañada por acciones de tipo económico y social a efectos
de poder contribuir a brindar una solución al problema del desempleo juvenil.

Sobre estos aspectos nos estamos refiriendo seguidamente.

1.2 Tendencias en materia de empleo juvenil y algunos aportes de la Economía
de la Educación

El informe anual de OIT (2012 a) "Global Employment Trends for Youth 2012"
[en adelante, "el Informe"] difundido en mayo del presente año se refiere a una tasa de
desempleo juvenil mundial' del 12,7% -representativa de aproximadamente 74,6 millones de

1 Los organismos de cooperación internacional -entre ellos, OIT- dimensionan a la juventud, como
veremos más adelante, entre los 15 y 24 años. Es decir, que la tasa de desempleo juvenil se refiere a
esta franja etaria, en tanto que la tasa de desempleo general -o tasa de desempleo de adultos- alude
a las personas mayores de 25 años.
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personas-, un punto porcentual superior al año 2007 en el que la crisis económica global
aún no se había desatado" y que supone que a escala global los jóvenes tienen casi tres
veces más probabilidades que los adultos de encontrarse desempleados" (OIT, 2011). La
situación es aún más crítica si se considera que este algoritmo excluye a 6,4 millones de
jóvenes que ante los sucesivos fracasos obtenidos en intentos de inserción laboral han
dejado de buscar trabajo y se han apartado del mercado laboral por completo (OIT, 2011) a
la vez que supone un desafío mayor en términos de políticas públicas juveniles
considerando que este último grupo bien puede retornar a la búsqueda activa e incrementar,
así, la nómina de desempleados.

Se observa que los países desarrollados y la Unión Europea fueron las regiones
más golpeadas por la crisis global y que la variación en la tasa de desocupación qeneral y
juvenil durante el periodo 2008-2011 fue más crítica, asimismo, en estas regiones. Así,
durante la crisis y el periodo post-crisis la tasa de desempleo juvenil se incrementó en un
26,50/0 en tanto que la [tasa de desempleo] general subió 4,7% por sobre el nivel que tenía
en el año 2008: "Desde 2009 no se realizaron grandes avances en materia de reducción del
desempleo a la vez que la tasa de desempleo juvenil al tocar en 2010 el 18,10A> alcanzó el
nivel máximo registrado desde por lo menos la década de los 90"(OIT, 2012 a: 13). Relativo
a América Latina", surge también un incremento significativo de la tasa de desocupación
juvenil durante la crisis pasando del 13,7% en 2008 al 15,60/0 en el año 2009. No obstante, la
investigación se refiere a una superación general del impacto económico de la crisis en esta
región que viabilizó un descenso del referido ratio al 14,3% en 2011. Se observa que este
último índice surge de estudios de OIT elaborados sobre datos estadísticos al mes de abril
de 2012, difiriendo de aquellos publicados más recientemente en el boletín de ese

2 Se observa que los países desarrollados y la Unión Europea fueron las regiones más golpeadas por
la crisis global y que la variación en la tasa de desocupación general y juvenil fue más crítica,
asimismo, en estas regiones (OIT, 2012 a: 13).

3 A continuación exteriorizamos el desempleo juvenil y adulto en tasas porcentuales y millones de
personas:

Desempleo a nivel mundial:
Cantidades y tasas para jóvenes, adultos y población total

2007 2008 2009 2010 2011
2012

(p)

Deserrpleo juvenil (en nlllones) 70,3 70,8 75,4 74,8 74,5 74,6

Deserrpleo adulto (en nillones) 99,7 104,6 121,2 121,1 121,5 127,9

Deserrpleo total (en rrñlones) 169,9 175,3 196,6 195,9 196,0 202,4

Tasa porcentual de deserrpleo juvenil 11,6 11,7 12,6 12,7 12,6 12,7

Tasa porcentual de deserrpleo adulto 4,0 4,1 4,7 4,6 4,5 4,7

Tasa porcentual de deserrpleo total 5,4 5,5 6,2 6,1 6,0 6,1

Ratio de la tasa de deserrpleo joven a
2,9 2,9 2,7 2,8 2,8 2,7

adulto

"p": proyectado. "Jóvenes": Personas con edad de 15 a 24 años,
"Adultos": mayores de 25 años, "Población total": mayores de 15 años.

Datos basados en "NIodelos Econorrétricos de Tendencias" de OIT, Abril 2012.

Fuente: adaptado de OIT (2012 a: 43)

4 Los estudios de los organismos de cooperación internacional (CEPAL, OIT) suelen referirse a
"América Latina y el Caribe". En estos casos nos referiremos solamente al genérico "América Latina"
el cual, entendemos, incluye al Caribe.
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organismo "Global Employment Outlook" al mes de Septiembre [en adelante, "el Boletín"]s.
Así, estos últimos [datos publicados en el mes de Septiembre], elaborados sobre la base de
estadísticas al mes de Julio de 2012, dan cuenta de un leve incremento de las tasas de
desempleo juvenil calculadas para América Latina (14,70/0 estimado para el periodo 2011 y
una proyección de 14,6% para los periodos 2012 y 2013), en tanto que similar índice para
los países desarrollados y la Unión Europea resulta levemente inferior al publicado en el
Informe Anual antes mencionado (17,20/0 estimado para el 2011 en lugar de 180/0, y 17,50/0 Y
17,3% proyectado para 2012 y 2013, respectivamente)", Sin embargo, esta leve mejoría
para los países desarrollados resultaría atribuible no a una mayor demanda de empleo
juvenil, sino a un retiro parcial de la oferta -jóvenes desalentados que han dejado de buscar
trabajo, como mencionamos supra- (OIT, 2012 b) que en ocasiones opta por prolongar su
estadía en el sistema educativo (OIT, 2012 a: 16)7.

Este leve incremento-del ratio para Latinoamérica se vincula con lo que el Boletín
alude como "efecto derrame" ocasionado a partir de la aguda desaceleración de los
mercados globales ocasionado por el decaimiento de la demanda global producido
especialmente en las economías avanzadas y que se tradujera en una ralentización de la
actividad en economías emergentes en Latinoamérica y del Sur y Oriente de Asia (Oll,
2012 b).

Se advierte que la tasa de desempleo juvenil latinoamericana permanece aún
por encima del nivel que tenía antes de la crisis, no proyectándose su disminución en el
mediano plazo, ello parcialmente atribuible a un crecimiento más pobre de la reqión" (O!T,
2012 a: 14):

5

Tasas porcentuales de desempleo juvenil por región

2011 2012 2013 2017
(e) (p) (p) (p)

MJndial 12,5 12,7 12,7 12,9

1~1~;;: · <1'>
-,

Países desarrolladosy Unión Europea
?< 1»' ;;L .•..•

15,6

EuropaCentraly Sudoriental (no EU) 17,6 16,9 17,0 17,0
Asia Oriental 9,2 9,5 9,7 10,4
Asia Sudorientaly Pacífico 12,8 13,1 13,5 14,2
Sur de Asia 9,7 9,6 9,7 9,8
Latinoarréricay Caribe ·14/, .1416 , :14,6 14,7
IV1edio Oriente 25,7 26,4 27,0 28,4
Nortede Africa 27,1 27,5 27,6 26,7
Africa Subsahariana 11,9 12,0 11,9 11,8

"e": estimación, "p": proyectado
Datosbasados en "rv1odelos Econorrétricos de Tendencias" de orry

"Panorama Econórrico M.Jndial" del FMI, Julio 2012.

Fuente: adaptado de orr(2012 b: 1)

6 No obstante, el Boletín se refiere a la amplia variación de tasas de desempleo juvenil que se
observan entre distintos países de la Unión Europea, donde surgen ratios que superan el 50% en
España y Grecia y tasas menores al 100k en países como Alemania y Suiza. Se observa que, aún
considerando una tasa de desempleo juvenil calculada como el cociente entre los jóvenes de entre 15
y 24 años que buscan empleo y el total de la población juvenil, los resultados van a variar desde más
de un 20 0k calculado para España a menos de un 5% calculado para Alemania (OIT, 2012 b: 1-2).

7 El Informe observa que en los países desarrollados la educación actúa como un escudo frente a la
desocupación.

8 Proyecciones del organismo (OIT, 2012 a: 43) se refieren a una tasa del 14,3°k para el 2012 en
curso, del 14,4°k para el 2013, 14,5°k para los periodos 2014 y 2015 Y 14,6°k para el 2016.
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"Es decir, las tasas de desempleo juvenil se han incrementado desde el año 2008 en la mayoría
de las regiones a un ritmo que, en ocasiones, puede caracterizarse como dramátíco". Aún
cuando las diferencias en los ratios de desempleo juvenil varían significativamente de una región
a otra y algunas regiones hubieran sabido mitigar y contrarrestar más adecuadamente el impacto
de la crisis económica global, todas las regiones enfrentan desafíos relativos vinculados con el
empleo juvenil. Aún en Asia oriental, considerada tal vez la región de mayor dinamismo
económico, la tasa de desempleo juvenil en el año 2011 fue 2,8 veces superior a la tasa de
desempleo de adultos" (OIT, 2012 a: 16).

El Informe se refiere a los costos econormcos asociados en términos de
contribuciones y aportes que el estado deja de percibir y que lo obligan a incrementar el
gasto social vía servicios compensatorios, como así también a un menor ahorro y demanda
agregada (OIT, 2012 a: 11), esto último tomando en consideración que los jóvenes son
potenciales consumidores: "[Los jóvenes] Son motores del desarrollo económico de un país
y resignar este potencial es un desperdicio económico" (OIT, 2012 a: 11, la traducción es
nuestra) . Entendemos que, con excepción de los mayores gastos sociales en que el estado
debe incurrir, se trata en los restantes casos de costos de oportunidad para el aparato
público, lo cual no implica que su significatividad sea menor. En el "Anexo I Desempleo
Juvenil: Resultados empíricos en los Estados Unidos de América y algunas
consideraciones acerca de su impacto a nivel macroeconómico" nos referimos al
impacto que la crisis de empleo en la edad juvenil ocasiona en la industria de la construcción
de ese país y el aporte de los jóvenes -en condiciones de estabilidad- al producto anual
estadounidense. Es dable destacar que el material que relevamos en este anexo surge de
publicaciones efectuadas desde la profesión contable (AICPA y la revista Accounting
Today) , lo cual permite concluir que la comunidad científica de ese país ha receptado la
significatividad de la problemática juvenil.

En relación con la capacidad conferida a los jóvenes de propulsar el desarrollo
económico, el organismo (OIT) en un documento del año 2005 mencionaba:

"
La inversión en los jóvenes reporta beneficios a las personas, las comunidades y las
sociedades. El trabajo decente para los jóvenes tiene efectos multiplicadores en toda la
economía y la sociedad, pues potencia la inversión y la demanda de bienes de consumo
y garantiza relaciones sociales más estables y estrechas entre las generaciones, incluido el
intercambio de conocimientos sobre el lugar de trabajo a escala institucional. También ayuda a
los jóvenes a pasar de la dependencia social a la autonomía personal, les ayuda a dejar atrás
la pobreza y les permite contribuir activamente a la sociedad .... " (OIT, 2005: 3, el resaltado es
nuestro).

9

Tasas porcentuales de desem pleo juvenil por región

2000 2007 2008 2009 2010
2011 2012 2013 2014 2015 2016
(e.p.) (p) (p) (p) (p) (p)

Mundial 12,7 11,6 11,7 12,6 12,7 12,6 12,7 12,7 12,7 12,7 12,7

Paises desarrollados y Unión B.Jropea 13,5 12,5 13,3 17,3 18,1 16~O 1a,Or 17,1 17,2 16,5 16,0

B.Jropa centraly Sudoriental (no EU) 20,0 17,5 17,0 20,5 19,4 17,6 17,5 17,6 17,5 17,5 17,5

Asia Oriental 9,3 8,0 9,1 9,3 8,9 9,0 9,3 9,4 9,6 9,7 9,8

Asia Sudoriental y Pacffico 13,2 14,9 14,2 13,9 13,6 13,5 13,7 14,0 14,2 14,2 14,3

Surde Asia 10,1 9,0 8,6 9,1 10,2 9,8 9,8 9,7 9,7 9,8 9,8

Latinoarrérica y caribe 15,8 14,1 13,7 15,6 14,5 14;a ·14,3., 14,4> 14,5 14,5 14,6

Medio Oriente 24,0 24,8 25,7 25,2 25,4 26,5 26,9 27,5 28,0 28,6 29,0

Nortede Africa 28,7 23,8 23,0 23,6 23,1 27,9 27,8 27,6 27,3 26,9 26,7

Africa Subsahariana 12,9 11,5 11,5 11,5 11,4 11,5 11,5 11,5 11,4 11,4 11,4

"e.p.": estimación prelininar, "p": proyectado.
Datos basados en "Modelos Econorrétricos de Tendencias" de OIT, Abril 2012.

Fuente: adaptado de OIT(2012 a: 43)
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Asimismo, el Informe menciona la "trampa de la inexperiencia" en el sentido
de que los empleadores prefieren a empleados con experiencia previa10 y los jóvenes
postulantes, en consecuencia, no pueden llegar a efectuar su primera práctica laboral,
situación que resulta crítica cuando el postulante carece de contactos". También se hace
mención a los NEET -por su sigla en inglés "neither in employment, education or training"- o
NINI en español -ni trabaja ni estudia-, preocupación creciente sobre todo de los países
desarrollados. Este último grupo incluye tanto a los jóvenes desempleados como a aquellos
que se han retirado efectivamente del mercado laboral por las razones antes mencionadas
(OIT, 2012 a y b). Se observa que han impactado en este grupo aquellos jóvenes que han
quedado desempleados con motivo de la crisis en la industria de la construcción y que
carecen de las habilidades que están siendo demandadas por los nuevos sectores del
mercado (OIT, 2012 b: 3).

Sobre la base de estudios referenciados, el Informe (OIT, 2012 a: 19-20)
advierte12 acerca de las secuelas durante la adultez vinculadas con el estado de
desocupación experimentado en la edad juvenil entre las que señala (i) una propensión a
tener menores ingresos en una magnitud del 8,4% para los hombres y 13% para las mujeres
(Fairlie y Kletzer en OIT, 2012 a: 19), (ii) una mayor probabilidad de ser despedido (Burgess
et al. en Oll, 2012 a: 20) y (iii) una pérdida de ingresos superior al 21°A> a la edad de 41
años para aquellos trabajadores que hubieran sido desempleados durante la adultez joven
(Gregg y lominey, 2012 a: 20). Asimismo, (iv) estudios que datan del año 2010 (Bell y
Blanchflower en OIT, 2012 a: 20) advierten que el haber sido desempleado con 20 años de
edad o en los siguientes años inmediatos de vida ("in a person's early twenties") afectan
negativamente las perspectivas de empleo e ingresos futuros, como así también la salud y
satisfacción laboral de una persona durante un periodo que se extiende hasta dos décadas
posteriores inclusive a la edad joven en cuestión. La incidencia a futuro de sucesos que
hubieran hecho impacto a una temprana edad se vincula con el concepto de cohorte que
desarrollamos en el este capítulo.

Tanto el Informe como el Boletín se refieren a los trabajos temporarios en
términos de dualidad transición-trampa. Así, se hace referencia a trabajos de baja
productividad, temporario u otros tipos de puestos que no llegan a cubrir las aspiraciones del
joven y que no viabilizan oportunidades de progreso o ascenso en la pirámide
organizacional. Pese a que resulta una opción interesante para aquellos jóvenes que
estudian, el hecho de que el trabajo temporario y de tiempo parcial se hubiera incrementado
especialmente en los países europeos en la última década y con especial énfasis a partir de
la crisis económica global, hace suponer al organismo que no se trata ya de una opción
tomada por los jóvenes motivados por un deseo de dedicar más tiempo al estudio, sino
porque constituye la única opción de ingresar al mercado laboral (OIT, 2012 a: 21). Sin
embargo, el mismo organismo reconoce la importancia creciente del trabajo temporario
como "opción de último recurso" (OtT, 2012 a: 23).

10 En el Anexo I mencionamos que 24% de los jóvenes encuestados en los Estados Unidos de
América manifiestan haber aceptado trabajar sin recibir contraprestación económica al sólo efecto de
adquirir experiencia laboral.

11 Llamado por la doctrina sociológica "capital social", en el presente capítulo nos referimos a la forma
en que el enclasamiento del joven condiciona su trayectoria de vida.

12 Se menciona, asimismo, la inestabilidad social y el descontento y, en este sentido, se hace
referencia al creciente número de manifestaciones y protestas observadas alrededor del mundo
desde el año 2010, estrechamente relacionadas con la Primavera Árabe y la crisis de deuda
soberana europea (OIT, 2012 a: 20).
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Asimismo, se subraya la importancia de promover el emprendedorismo entre los
jóvenes -sólo el 12,8% de los trabajadores jóvenes son emprendedores- a la vez que se
observan las numerosas dificultades -acceso a crédito, pocas conexiones comerciales y
bajos niveles de experiencia, ahorros y habilidades- que deben ser enfrentadas en
Latinoamérica por aquellos [jóvenes] que deseen iniciarse en este camino. En respuesta a
ello, el organismo pone de relieve la implementación de programas que promuevan esta
forma de trabajo e integren el desarrollo de habilidades, tutorías y acceso a capital y,
asimismo, menciona experiencias exitosas llevadas a cabo en este sentido en algunos
países latinoamericanos, entre los que referencia a la Argentina en vinculación con
"Proyectos Productivos" (OIT, 2012 a: 25). Efectuada la consulta en Internet con fecha
07/09/2012, entendemos que esto se encontraría vinculado con el "Proyecto
Socioproductivo Manos a la Obra" de la cartera de Desarrollo Social13

. Se observa que entre
los componentes de un programa de emprendedorismo exitoso, OIT (2012 a: 26) menciona
la participación del sector privado y el diseño de instrumentos financieros hechos a medida
[de los jóvenes].

En el marco de programas promotores del emprendedorismo con articulación
público-privada, el organismo se refiere al "Proyecto Work4Youth" forjado en una alianza
conformada entre OIT y la Fundación Mastercard, el cual, de duración quinquenal" y con un
presupuesto estimado de U$S 14,6 millones, se encuentra destinado a ayudar a la gente
joven a insertarse en puestos de trabajo decente. Conjuntamente con propender a mejorar
las condiciones laborales de numerosos jóvenes, el proyecto persigue fines de relevamiento
y difusión de buenas prácticas:

11

La alianza [entre OIT y la Fundación Mastercard] apoya la recolección y difusión de información
relativa a los mercados laborales juveniles y tiene por objetivo apoyar el desarrollo de políticas
de empleo juveniles y programas tanto en el plano nacional como mundial. Servirá como buen
ejemplo de cómo las personas encargadas de diseñar políticas, los terceros asociados en
estas iniciativas y el sector privado pueden comprometerse en forma conjunta en la promoción
del trabajo decente para jóvenes hombres y mujeres alrededor del mundo.
A través del proyecto W4Y la OIT trabaja conjuntamente con instituciones gubernamentales en
pos de implementar relevamientos y encuestas acerca de las transiciones escuela-trabajo en
28 países de diferentes regiones 15. Estas encuestas incrementarán el conocimiento acerca de
las dificultades que enfrentan los jóvenes durante sus transiciones a trabajos decentes
especialmente en los países en desarrollo.... "(OIT, 2012 a: 27)"
11

W4Y apoyará la formulación e implementación de una amplia variedad de políticas y
programas referidos al empleo juvenil. La información que se obtenga relativa a los mercados
laborales y a las buenas prácticas contribuirá al desarrollo de agendas nacionales e
internacionales y estará presente tanto en forma global como regional en la revisión de los
ODM de las Naciones Unidas como en los encuentros del G20, en la conferencia de trabajo
internacional de OIT yen diversas conferencias regionales .... " (OIT, 2011?: 4)

13 Según surge de http://www.desarrollosocial.gov.ar/socioproductivos/115

14 De la consulta efectuada con fecha 07/09/2012 hemos tenido acceso a un archivo pdf de cuatro
fojas el que contextualiza la problemática juvenil mundial en términos de cantidad de desocupados,
jóvenes viviendo en condiciones de pobreza o subempleados y se refiere en tiempo futuro a los
objetivos, beneficiarios y resultados de tipo cualitativos y cuantitativos. Toda vez que alude a la
cantidad de desempleados estimados a fines del 2010 Yque algunos de los resultados esperados
tienen como fecha proyectada fines del 2015, entendemos que el horizonte quinquenal se encontraría
acotado entre fines de 2010 Y fines de 2015. Según surge de
http://www.ilo.org/wcmsp5/9roups/public/---ed emp/documents/publication/wcms 170259.pdf

15 De la consulta efectuada con fecha 07/09/2012 y del folleto del programa disponible en archivo pdf
(http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed emp/documents/publication/wcms 170259.pdf)
no surgen los nombres de los 28 países involucrados.

14



Serán beneficiarios del proyecto, entre otros, 120.000 jóvenes involucrados en
encuestas de transiciones escuela-trabajo procedentes de 28 diferentes países en tanto que
se espera que la campaña mundial acerca de trabajo juvenil decente y productivo se
encuentre completada para el año 2014 (OIT, 2011?: 4).

El Informe (OIT, 2012 a: 29-30) advierte que, pese a que en las economías
desarrolladas se observa un fuerte vínculo entre logros educativos y resultados laborales,
no necesariamente una mayor cantidad de educación asegura una mayor cantidad de
puestos de trabajo. Al respecto, Morduchowicz (2012: 18) observa que "no basta sólo con
educación" y que "es probable que la educación sea eficaz en los méritos que se le
atribuyen siempre y cuando el marco económico y social sea apropiado y acompañe las
acciones que se realizan en esta materia". Asimismo, OIT (2012 a: 30) señala que el hecho
de que numerosos jóvenes se refugien en el sistema educativo -estrategia comprensible y
exitosa, dadas las mayores exigencias del mercado por personas con una mayor
preparación- generará en dichos países [desarrollados] una sobrecalificación de la oferta
laboral a futuro. Este fenómeno, conocido como Teoría de las Filas (Thurow en
Morduchowicz, 2012: 11), provoca que, ante la rigidez de los salarios, personas más
instruidas se ofrezcan en forma masiva para un mismo puesto laboral y salario, ocupados
hasta entonces por trabajadores con menor educación. Así, el acceso a un puesto de
trabajo, depende, en consecuencia, de la posición y formación que tengan los oferentes
formados en la fila de espera [de las oportunidades que ofrece el mercado]:

En palabras de Thurow, la educación es un "gasto defensivo" para mantener una posición
determinada en el mercado de trabajo. De ser así, la necesidad de obtener un mayor título no
se vincula, al menos de manera tan directa, con la mayor productividad que brindaría la
instrucción sino con la necesidad de diferenciarse en el mercado laboral. Esto ayuda a entender,
en parte, la inflación de títulos en los últimos lustros....
... la idea de diferenciación en el mercado de trabajo gracias al estudio nos lleva a la idea de
educación como una credencia!" para acceder a aquél" (Morduchowicz, 2012: 11, el resaltado
es nuestro)

Vinculado con la relación educación-ingresos, el autor (Morduchowicz, 2012: 8)
observa que evidencia empírica ha demostrado que iguales niveles educativos alcanzados
se corresponden con distintas escalas de ingresos dependiendo del trabajador. En
consecuencia, atribuir el total de los ingresos extra de los trabajadores educados a los
beneficios aportados por haber obtenido un plus mayor de educación implicaría
sobreestimar los beneficios derivados de la mayor formación (Woodhal en Morduchowicz,
2012: 8). Sin embargo, estudios realizados dan cuenta de que dos tercios de los
diferenciales de ingresos obtenidos por los trabajadores educados bien pueden ser
justificados a través de la educación. Esto surge de análisis de regresión efectuados para
Estados Unidos, los cuales han viabilizado calcular la tasa de retorno de la educación como
el producto entre el diferencial de ingresos obtenidos y un "coeficiente alfa" igual a 0,66. Sin
embargo, esta corrección no resulta aplicable a los países en desarrollo en los cuales la
aplicación del mismo generaría una sobreestimación de los rendimientos económicos de la

16 La Teoría de la Educación como Credencial o "Credencialismo" considera que la educación no
torna más productivo al trabajador, sino que actúa como un mecanismo selectivo permitiendo a los
empleadores identificar a las personas a las que les atribuyen una habilidad superior. El pensamiento
fuerte y que ha permanecido en el tiempo vinculado con esta teoría señala que utilizar a la educación
como filtro reduce los costos de contratación del personal. En este sentido, Blaug (en Morduchowicz,
2012: 12) introduce el concepto de mercados laborales internos para señalar que los empleadores no
contratan a efectos de cubrir un puesto específico de trabajo sino que es la carrera profesional y la
posibilidad de utilizar la calificación educativa lo que resulta contratado.
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educación en los casos en los que el acceso a la misma se encontrara condicionado por la
clase del grupo social de pertenencia del joven. Esto es así, toda vez que los alumnos
pertenecientes a estratos sociales más bajos -aún cuando esté universalizada la educación
presentan un desempeño más pobre en relación con los educandos de estratos sociales
más altos (Morduchowicz, 2012: 9). En el siguiente acápite nos referiremos a este fenómeno
como "condicionamiento de la trayectoria [juvenil] a partir del capital escolar del
grupo social originario". Finalmente, el autor concluye:

Se espera que la educación influya positivamente sobre la distribución del ingreso cuando
todos los indicios estarían señalando que, precisamente, hasta que no se resuelvan los
problemas de la distribución del ingreso, difícilmente se solucionen el fracaso y las falencias
educativas.

Desde una perspectiva negativa, se identifica a la falta de educación como la causa última del
subdesarrollo y la pobreza. Es probable que ello sea así, lo que no significa que el
razonamiento inverso se verifique. Es decir, que sea la educación -por si misma- la que
conduzca al crecimiento y desarrollo económico. Por eso, abandonada a su suerte y anómica,
podrá ser una condición necesaria, pero nunca suficiente". (Morduchowicz, 2012: 18).

De igual manera, OIT (2012 a: 31) observa que el primer factor a resolver es de
tipo económico: "... la gestión de la demanda agregada debe crear las condiciones que
viabilicen una transformación estructural que conduzcan exitosamente a reforzar la inversión
privada y la creación de empleo en sectores más avanzados". Vinculado con esto, se
observa que la "Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humano" (R195) de la
Conferencia Internacional del Trabajo (CIT, 2004) en el artículo 15 observa que los países
miembro deberían"... promover 18s competencias empresariales y sensibilizar a educadores
e instructores acerca del importante papel que desempeñan las empresas, entre otros, en lo
que atañe al crecimiento y a la creación de empleos decentes." Asimismo, observa (CIT,
2004: artículo 21) que "la creación de condiciones habilitadoras para el crecimiento
económico, la inversión, la creación de empleos decentes y el desarrollo humano"
contribuye a retener en los países en desarrollo la mano de obra calificada y mitigar, en
consecuencia, el impacto adverso de la pérdida de personas calificadas a través de la
migración.

En relación con las medidas adoptadas por los distintos gobiernos para abordar
el fenómeno de la desocupación juvenil menciona a la expansión de créditos fiscales
otorgada por los Estados Unidos a aquellos empleadores que contrataran jóvenes que no
trabajan ni estudian (OIT, 2012 a: 33) a la vez que hace referencia, entre otros, al Programa
"Jóvenes con Más y Mejor Trabajo" (OIT, 2012 a: 52) implementado localmente y al que nos
referimos en el transcurso de este trabajo. Asimismo, entre las políticas de empleo para
jóvenes, observa la generación de empleo directo [emprendedorismo], subsidios salariales
y a la formación y reducciones impositivas y de contribuciones patronales17 como medidas
de incentivo a los potenciales empleadores, la creación o mejora de sistemas de
aprendices, programas de entrenamiento en el lugar de trabajo e instancias de
formación en alternancia que, a través de la vinculación de los empleadores con las
instituciones educativas, viabilicen la transición del joven desde el lugar de estudio al ámbito
laboral (OlT, 2012 a: 35-36). Finalmente, en relación con la necesaria intervención de la
esfera privada, observa:

17 OIT (2012 b: 4)
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Para estos fines resulta crítico que las políticas reduzcan el temor y la inestabilidad que está
obstruyendo la inversión privada de modo que el sector privado pueda volver a convertirse en
el principal motor de creación de empleo a nivel global, incluyendo [empleo] para jóvenes"
(OIT, 2012 a: 36).

En igual sentido, el Boletín del organismo (Oll, 2012 b: 4) se refiere a la
necesidad de un retorno al crecimiento sostenido y un fortalecimiento general del mercado
laboral como una precondición para viabilizar una mejora a la vez que subraya la necesidad
de fijar objetivos cuantificables -es decir, metas- a efectos de mejorar la situación del
mercado de trabajo.

Habiendo mencionado las principales tendencias en materia de desempleo
juvenil global y local y algunos aportes efectuados desde la economía de la educación, en el
siguiente apartado nos estamos refiriendo a las notas salientes de los aportes efectuados
por la sociología de la juventud.

1.3 Los aportes de la sociología de la juventud: el ciclo biográfico, las
trayectorias y el modelo societal contemporáneo

La etapa juvenil es hoy definida por los cientistas sociales como una categoría
temporal (Gil Calvo, 2009), un actor de singular importancia a través del cual tienen lugar las
principales tendencias de cambio social (Bendit, 2012) o un proceso social de emancipación
que atañe a aspectos económicos -de posición social- y familiares o un proceso de
adquisición de relaciones de producción y reproducción (Casal et al., 2006).

De acuerdo a la ortodoxia, atrás quedaron los planteamientos de los años 50 y
60 que concebían a la juventud como un actor en moratoria social, es decir, en un periodo
transitorio de preparación para asumir roles de adulto, concepción de acuerdo a la cual se
era joven en la medida en que se era estudiante. Así, la juventud quedaba constituida por la
mayor permanencia en el sistema educativo y por el hecho de no ingresar directamente al
mercado laboral en forma posterior a cumplimentar un corto periodo en la educación
primaria (Guillén Ramirez en Miranda, 2012 a)18.

En términos de Oddone (2012) esta concepción responde al modelo de la
sociedad industrial o salarial", hegemónico durante la posguerra de naturaleza trietápica,
donde (i) la formación constituía un tiempo para la preparación para la vida laboral, (ii) el
trabajo o tiempo laboral constituía el centro de la vida de los individuos, y (iii) la jubilación
representaba el merecido descanso acumulado como recompensa por la labor realizada.
Estas tres fases constituían secuencias cronológicas claramente definidas, ordenadas y
predecibles y definían trayectorlas" irreversibles de carácter lineal socialmente formateadas
con un fuerte acento en la edad biológica. Así, existía un tiempo socialmente concebido
como "adecuado" para insertarse en el mundo laboral, abandonar la casa paterna y tener un
hijo, donde el apartarse del calendario normativo socialmente formateado implicaba

18 De acuerdo a esta concepción, los grupos sociales que ingresan al mercado laboral o forman
familias en edades tempranas, jamás experimentan el periodo juvenil.

19 Modelo basado en la producción manufacturera

20 Las trayectorias se refieren a los itinerarios, reflejan los procesos sociales y constituyen las "ruta de
vida" que siguen los sujetos en el curso de su desarrollo biográfico. Se hallan determinadas
principalmente por las estructuras sociales y el mercado de trabajo e institucionalizadas a través de la
educación y las políticas públicas (Bendit, 2012).
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"consecuencias sociales y psicológicas, bajo la forma de sanciones informales o de pérdida
de oportunidades" (Gastron y Oddone, 2008)21. De acuerdo con este modelo, la actividad
laboral se desarrollaba predominantemente en forma subordinada bajo la forma de un único
empleo de tiempo completo al que se ingresaba con la idea de permanecer en él hasta el
tiempo del retiro o jubilación.

Sin embargo, el advenimiento de las tecnologías de la información dio paso
hacia fines del siglo XX a la sociedad postindustrial o informacional, también llamada "del
capitalismo desorganizado" (Oddone, 2012), dando lugar al paradigma del ciclo de vida o
biográfico. En relación con el rol preponderante que juega en este marco la tecnología es
dable mencionar que ya en 1998 Castells señalaba que las transformaciones tecnológicas
hacían pasibles de caracterizar a la economía por tres grandes características: ser
informacional, global y funcionar en red. Asimismo, subrayaba como base para la
productividad y competitividad a la información, tecnología, capacidad de gestión y
procesamiento, en relación a las cuales enfatizaba: "Eso es una herramienta de empleo"
(Castells, 1998: 1). En este marco, entendemos que los contadores, a través del diseño de
sistemas de información contables, contamos con un espacio de privilegio a fin de viabilizar
la captura y procesamiento de las variables relevantes y suministrar en tiempo real
información integrada para alimentar procesos decisorios.

De acuerdo con este modelo societal contemporáneo, las trayectorias
biográficas ya no siguen la división lineal trietápica antes mencionada sino que resultan
complejas, irnpredecibles'", diversificadas y reversibles, llamadas "transiciones yo_yo,,23 en
alusión a los sucesivos movimientos en doble sentido:

"This means that transitions imply constant motion -Iike a "yo-yo" (EGRIS, 2001; Du Bois
Reymond and López Blasco, 2004): progress towards autonomy in one area may be
accompanied by setbacks in others- such as moving back due to lack of resources or
separation from a partner" (Stauber y Walther, 2006: 244-245).

Que traducimos como:

"Ello significa que las transiciones implican constantes movimientos -del tipo "yo-yo"
progresar y lograr autonomía en un área puede resultar acompañado de retrocesos en otras
tales como regresar a la casa paterna debido a la falta de recursos o atribuible a la separación
del cónyuge"

En el Anexo I ("Desempleo juvenil. Resultados empíricos en los Estados
Unidos de América y algunas consideraciones acerca de su impacto a nivel
macroeconómico") nos referimos a la observancia de este fenómeno en los Estados
Unidos de América, donde el 24% de la población joven encuestada manifestó haber
regresado al hogar paterno con posterioridad a haberse ido a vivir por su cuenta.

21 Señalan las autoras que previo a este modelo propio de la sociedad industrial con timing
socialmente formateado, existió en el siglo XIX el Modelo de la Sociedad Preindustrial de timing
errático y gobernado por las necesidades y obligaciones de la familia más que por las normas
específicas de la edad (Gastron y Oddone, 2008: 6).

22 Se habla de la Crisis de las anticipaciones o Crisis de la Previsibilidad (Oddone, 2012).

23 Casal el al. (2006, 31) se manifiestan críticos de esta visión a la que califican de "postmoderna" y
sostienen que las transiciones continúan teniendo baja reversibilidad y citan como ejemplo de ello el
fracaso escolar básico o el abandono de la formación sin titulación, acontecimientos que condicionan
el resto del itinerario o ruta de vida del sujeto.
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Así, se produce una "desincronización de los calendarios biográficos" donde
retrocede el tiempo cronológico -ya no existe una "edad adecuada" para estudiar, comenzar
a trabajar, abandonar la casa paterna, casarse y tener hijos- y surge el paradigma del
Kairos: las normas sociales -o formateo social- han retrocedido en favor del actor [social]
que será ahora quien elija el momento para realizar la acción. Asimismo, la idea del trabajo
industrial subordinado, de tiempo completo y con un plan de carrera pensado para toda la
vida se desvanece y surgen con fuerza nuevas formas de empleo atípicas, tales como los
contratos de tiempo determinado, contratos temporarios, el trabajo independiente [o
emprendedorismo], la pluriactividad y los empleos flexibles (Oddone, 2012). Vinculado con
esto último, en trabajos anteriores nos referíamos a estudios que dan cuenta de la
preferencia de muchos jóvenes por privilegiar trabajos temporarios con su consecuente
flexibilidad en el corto plazo por sobre aquellos [trabajos] por tiempo indeterminado con
constricción de libertades en el largo plazo, con el fin de emprender viajes una vez finalizada
la relación laboral".

Se observa, asurusmo, que estos aspectos inherentes al modelo societal
contemporáneo antes mencionados han sido acompañados con significativas tendencias
hacia la polarización de la estructura social -acrecentada por la aplicación de políticas de
corte neoliberal a fines del siglo XX- lo cual ha dejado en el contexto latinoamericano a
amplios contingentes de jóvenes en situaciones de vulnerabilidad social. Así, la reversión de
tal circunstancia ha implicado tanto en el ámbito local como en el regional, el diseño de
políticas educativas inclusivas" que han tenido por resultado un incremento o masificación
de la matrícula. Más aún, los cientistas sociales observan la aplicación de políticas
educativas compensatorias" en Argentina durante los años 90 cuya "distribución de
recursos materiales y capacitación docente funcionaron como paliativos a una situación
desigual..." (Dussel, 2012: 6).

Sin embargo, esta masificación escolar" abrió una brecha entre los niveles de
calidad de la educación pública y privada. En tal sentido, la autora sostiene que, al ser la
educación pública la receptora de los nuevos sectores incluidos, en virtud de las deficiencias
educativas provenientes de la familia de origen y que inciden en el colegio y se arrastran a lo
largo de los diferentes niveles, la escuela pública ha quedado posicionada en términos
cualitativos por debajo de la [escuela] privada. Dussel (2012) acompaña su hipótesis con un
relevamiento empírico donde aborda el concepto de alfabetización desde la óptica de
docentes provenientes de escuelas de distintos niveles económicos. Así, observa que "estar
alfabetizado" para un director de una escuela pública técnica del Gran La Plata a la que
asisten sectores bajos y medio-bajos es:

24 Piacquadio C. (2011 b)

25 Entendemos que ello se vincula, entre otros aspectos, con la asunción del compromiso de
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

26 Llamadas "contracíclicas" por la doctrina por cuanto iban en sentido contrario del contexto regresivo
general, se observa como la más notable aquella en virtud de la cual se implementó el Plan Social
Educativo que llegó a abarcar a más del 50°¡ó de las escuelas de todo el país (Feijóo en Dussel,
2012).

27 Estudios elaborados en FLACSO a partir de datos disponibles en SITEAL dan cuenta de un
incremento de la matrícula escolar del 53,10¡ó -en 1990- al 74,4% -en 2003- en adolescentes de 13 a
17 años provenientes de hogares de escasos recursos representativos, en total, del 30°A> de la
población. No obstante, se continúan observando altas tasas de abandono y repitencia escolares.
(Montes, Nancy en Dussel, 2012: 7).
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"..Leer y escribir, operaciones básicas, se agrega la informática y la tecnología (... ) El problema
es que no llegan alfabetizados a primer año... ". (Dussel, 2012: 20)

La autora observa que, en estos casos, "la escolarización secundaria no supone
una ampliación de ese capital, sino una recuperación, con suerte, del tiempo perdido en
años anteriores". La perspectiva es distinta desde la posición de un directivo de una escuela
pública bachiller de la ciudad de La Plata a la que asisten sectores altos y medio-altos:

"Alfabetizado es estar lo más aproximado posible a todo lo que pasa en el mundo hoy. Es decir,
saber qué está pasando en el mundo. En lo filosófico, en lo político, económico, social. Y ese
es el desafío: que los jóvenes puedan pensar" (Dussel, 2012: 20).

Así, surge que la escuela media para los sectores de más altos recursos se
vincula con una formación de tipo cosmopolita (Tiramonti en Dussel, 2012: 21).

Pareciera cumplimentarse como una profecía autocumplida -por lo menos en
términos cualitativos de acceso a la educación- la doctrina de los reproductivistas vigente en
los años 60 y 70, de acuerdo a la cual las personas provenientes de entornos económicos
más favorables acceden a una mayor educación en comparación con aquellas cuya familia
de origen es de escasos recursos, los cuales [estos últimos] tienen, en consecuencia,
menos educación y la obligación de trabajar -en lugar de continuar con su formación
(Miranda, 2012 b). Retomando el concepto de trayectoria que habíamos introducido, se
observa que estas desiqualdades" condicionan ["pueden facilitar o entorpecer", en términos
de Dussel (2012:5)] las trayectorias individuales de los jóvenes a la vez que generan su
inclusión laboral segmentada (Miranda, 2006). En igual sentido, Davila León (2012: 3)
observa que en Chile la educación -y el consecuente nivel de escolaridad alcanzado
constituye la variable de mayor incidencia en las trayectorias definidas y abordadas por los
jóvenes": .

"... el mayor grado de éxito o fracaso de una determinada estrategia y trayectoria de inserción
social se encuentra íntimamente ligado a los soportes formativos desarrollados en el sistema
educacional y a las certificaciones escolares que los acreditan ... " (Dávila León, 2012: 4)

Asimismo, el autor menciona que es, concretamente, el capital escolar inicial 
nivel educativo y de certificación de credenciales de la familia de origen- lo que condicionará
las diversas transiciones juveniles, observándose, en consecuencia, que la trayectoria del
joven será función de la estructura de transición del grupo o clase al que pertenece (Dávila
León, 2012: 7-9).

Vinculado con esto y en relación, también, con las notas salientes que referimos
acerca de la sociedad informacional actual y la mayor autonomía y protagonismo del actor
social en relación con la definición de su trayecto biográfico, en contraposición al enfoque
planteado supra por Oddone (2012) y Miranda (2012 a) y b)) que subrayan el retroceso de

28 Dussel (2012: 5) observa que la desigualdad es un concepto relacional, es decir, está constituida
por relaciones perdurables que se establecen entre sujetos y que abarcan diferentes ámbitos tales
como la riqueza, los ingresos, las oportunidades vitales y laborales, el género, la etnia, la edad, la
región geográfica, entre otros. Asimismo, subraya la existencia de "nuevas formas de desigualdad"
que exceden a lo estrictamente económico o a las divisiones de clase o poder y, citando a Fitoussi y
Rosanvallon, menciona desigualdades geográficas, de género, de formas y estructura del ingreso,
generacionales, de las prestaciones sociales, de acceso al sistema financiero, de los sistemas locales
de transporte, de educación o salud, etc.

29 Es a partir de la Teoría del Capital Humano que la educación es vista como una inversión social.
Esta escuela, iniciada en los años cincuenta e impulsada en los sesenta, postula que la educación
contribuye con el crecimiento (Morduchowicz, 2012: 4).
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las normas socialmente formateadas en favor del protagonismo del joven que pasa a tener
una mayor autonomía" sobre el tiempo, Gil Calvo (2009) propone un enfoque que nos
permitimos llamar "pesimista". En tal sentido, el autor observa que, en contraste con la
sociedad de la postguerra -que llamáramos supra Modelo industrial- caracterizado por la
universalización del Estado de bienestar" que viabilizara el acceso a la educación
académica e igualdad de oportunidades entre todos los jóvenes y el ascenso social en virtud
de la meritocracia, posibilitando así la "emancipación" de la trayectoria juvenil del origen de
clase, la sociedad post-industrial -que llamáramos supra sociedad informacional o Modelo
societal contemporáneo- ha irrumpido con características bien diferenciadas. En virtud de
esta última [sociedad postindustrial] y por efecto de la movilidad geográfica y la precariedad
laboral se ha fragmentado [la sociedad] en la ya conocida modernidad líquida mencionada.
por Zygmunt Bauman generando una nueva estratificación social, el colapso de la
meritocracia y la consecuente irrupción de trayectorias juveniles contingentes. El autor (Gil
Calvo, 2009) señala que las mismas se caracterizan porque "... sus resultados no se
pueden predecir porque no se corresponden con los méritos previos ni con los esfuerzos
realizados".

Es decir, los jóvenes de clase media experimentan dificultad para mantener el
mismo status social que alcanzaron sus progenitores lo que genera, asimismo, en términos
de Gil Calvo (2009) "el fin o la crisis de la clase media". Ello, toda vez que la devaluación de
títulos académicos ya no viabiliza que el acceso a mayor formación sea correspondido con
una mejor inserción laboral y social. Al respecto, hace referencia a los jóvenes españoles
con alta calificación académica y empleados en puestos precarios llamados "mileuristas".

Así, el autor plantea la metáfora del "vector o la flecha del tiempo" para referirse
a las trayectorias lineales, irreversibles, predecibles y meritocráticas propias de la sociedad
industrial, a la vez que alude a la "rueda de la fortuna" al referirse a las trayectorias juveniles
contingentes de la actual sociedad informacional. Estas últimas traen por consecuencia que
los jóvenes busquen la movilidad social por vía de la migración, la delincuencia, el deporte
de alta competición o el modelaje, entre otros:

"En la actualidad, el destino último de la trayectoria juvenil ya no puede garantizarse ni
predecirse con suficiente certeza, pues la probabilidad de que se reproduzca el estatus familiar
originario, o de que se cumplan los objetivos profesionales esperables del título académico
alcanzado, ha descendido notablemente. En consecuencia, los esfuerzos personales invertidos
para lograrlo pueden parecer comparativamente inútiles, dado que sus rendimientos relativos
resultan menos rentables y prestigiosos que los que habitualmente se alcanzan por otras vías
más aleatorias, como la aventura migratoria, la delincuencia clandestina, el deporte de
competición, el modelado en las pasarelas, la estrategia matrimonial o la cirugía estética ... Lo
cual hace de la trayectoria juvenil una especie de lotería o rueda de la fortuna, donde las
probabilidades más seguras sólo ofrecen premios muy bajos (el magro sueldo del mileurista)
mientras que las más inciertas prometen a unos pocos espectaculares recompensas" (Gil
Calvo: 2009).

En igual sentido, [a aquello que Gil Calvo (2009) denomina "devaluación de
títulos"], Miranda (2012 b) hace referencia a la "inflación de credenciales", también
llamada "fuga hacia adelante". Independientemente del requerimiento por mantener las
credenciales académicas acorde con la demanda del mercado, en su tesis doctoral la autora.
hace referencia a la formación como refugio o protección juvenil en entornos laborales poco
promisorios:

30 " ..• autonomía de una persona: de esto se habla cuando se habla de juventud: de autonomía. Ya no
se habla de esperas [es decir ya no se habla de moratoria social]" (Miranda, 2012 b)

31 En igual sentido se manifiestan Stauber y Walther (2006).
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".... la mayor inclusión educativa fue paralela a un deterioro de la inserción laboral, razón por la
cual la educación se fue convirtiendo en un refugio, frente a la escasez de alternativas
laborales entre los jóvenes." (Miranda, 2006: 2)

Así, podemos concluir que, aunque con distinto sesgo, los aportes provenientes
del discurso sociológico plantean como común denominador una sociedad informacional con
una matrícula educativa ampliada, trayectorias no predecibles condicionadas en relación con
la inserción laboral por el capital escolar del grupo social originario -en el caso de aquellos
que provienen de hogares de bajos recursos- y no necesariamente alineadas con el nivel
educativo alcanzado.

Frente a este escenario entendemos que el protagonismo del sector privado
como proveedor de puestos de trabajo de calidad no es menor, como tampoco resulta poco
significativo el aprovechamiento de los beneficios que el Estado concede al empresariado en
el marco del diseño de políticas públicas inclusivas. En este contexto, entendemos que
cobra relevancia el fomento de instancias de formación en alternancia. Al respecto, De
Ibarrolía (2012) observa la necesidad de articular el sistema escolar con el entorno
laboral y desarrollar en esta alianza colaborativa Centros de Formación Profesional
que ofrezcan carreras de nivel superior de corta duración con involucramiento activo de
actores provenientes del entorno laboral (o tutores). Asimismo, la autora se refiere a la
creación de espacios de formación en los centros de trabajo mediante la celebración de
convenios entre las instituciones educativas y las empresas que viabilicen prácticas
profesionales o pasantías -es decir, instancias de formación en alternancia-. Así, De
Ibarrolla entiende que estas iniciativas propenden al aprendizaje situado y al desarrollo de
competencias profesionales:

"Las competencias, efectivamente, se pueden adquirir en cualquier espacio educativo y
mediante procesos muy diversos reconocidos desde siempre en el mundo del trabajo, bajo el
concepto de "experiencia laboral" y que han sido identificados cada vez con mayor precisión
conceptual por los investigadores en educación, bajo el concepto de "aprendizaje situado" en el
que se destacan las posibilidades de observación, participación legítima en actividades
laborales, interacciones directamente o indirectamente pedagógicas entre trabajadores,
rotación entre trabajadores, nuevas experiencias a las que se ven forzados, etcétera." (De
Ibarrola, 2012: 13).

Es decir, el desarrollo de instancias de formación en alternancia constituye una
herramienta potente para posibilitar el acceso al primer empleo y viabilizar, así, que las
trayectorias juveniles no sean función del capital escolar originario.

Habiendo mencionado los conceptos cuyo abordaje, entendemos, resulta
imprescindible a efectos de poder contextualizar la problemática, en el siguiente acápite nos
estamos refiriendo a la necesidad de acotar la población objetivo. Así, estamos abordando
los conceptos de cohorte, generación y acotación etaria para finalmente referirnos al
parámetro que hemos seleccionado a efectos de desarrollar los estudios empíricos.

1.4 Cohorte, generación y dimensión etaria

Los conceptos de generación y cohorte son centrales en sociología. En virtud de
ello, en esta parte del trabajo estamos mencionando las notas salientes que al respecto
brindan los principales referentes de la sociología de la juventud.

Señalan Gastron y Oddone (2005) que el concepto "generación" hace referencia
a relaciones entre parientes y puede abarcar un horizonte temporal que a menudo puede
llegar a alcanzar los treinta años y, citando a Mannheim (en Gastron y Oddone, 2005: 1),
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observan que "el fenómeno social de las generaciones representa simplemente un tipo
particular de identidad de localización, que abarca grupos de edad relacionados insertados
en un proceso histórico social". Bendit (2012: 8), sin embargo, subraya que cuando se
caracteriza a la juventud como generación se está haciendo referencia "a las circunstancias
históricas del hecho de ser joven" de modo que en la actualidad la edad que abarca desde
los 18 a los 25 años es vista de manera distinta a la forma en que era contemplada hace
cuatro o cinco décadas.

En relación con el concepto de cohorte, las autoras citando a Ryder (en Gastron
y Oddone, 2005: 1) indican que alude a un agregado de individuos dentro de una población
definida que han experimentado un mismo acontecimiento dentro del mismo intervalo de
tiempo:

Las experiencias sociales de cada cohorte están formadas por las condiciones históricas que sus
miembros encuentran en un cierto punto de sus vidas, y por los procesos históricos que formaron
las transiciones más tempranas de la vida. El timing primero o último de las transiciones vitales
afecta el ritmo de las subsiguientes. Por ejemplo, los investigadores han descubierto que las
cohortes que entraron en la Gran Depresión en el colegio superior tuvieron que retirarse o
abandonar y experimentaron el desempleo o el trabajo ocasional temporario y servil .... "
(Gastron y Oddone, 2005: 6)

Así, las autoras señalan que las cohortes sirven como excelentes unidades de
análisis para comprender el cambio social, a la vez que mencionan que una generación
puede incluir varias cohortes cada una de las cuales [las cohortes que conforman la
generación] habrá enfrentado situaciones históricas distintas que habrán hecho impacto en
el itinerario de sus miembros (Gastron y Oddone, 2005: 4).

Surge, asimismo, la postura de Casal (2012: 11) que, omitiendo referirse a
generaciones o cohortes, se manifiesta en contra de caracterizar a la juventud en virtud de
su dimensión etaria". Entendemos que ello encontraría vinculación con el sentido de
proceso que este especialista confiere a la juventud" y al carácter dinámico que el autor y
su equipo han otorgado a la acotación de esta etapa. Así, adoptando la perspectiva
biográfica" el autor plantea que la juventud consiste en un proceso social de autonomía
económica [transición profesional] y emancipación familiar [transición familiar] que concluye
con el acceso a un domicilio propio e independiente. En tal sentido, señala que el proceso
de adquisición de las relaciones de producción [transición profesional35

] comprende desde

32 "Generalmente ha habido común acuerdo en las ciencias sociales acerca de la crítica del concepto
de juventud basado en apreciaciones acerca del grupo de edades (dimensión etaria) .... " (Casal,
2012: 11).

33 "La Juventud es un proceso social que tiene concreciones muy diversificadas" (Casal el al., 2006:
33)

34 En contraposición a la perspectiva del Ciclo Vital o planteamiento funcionalista, de acuerdo al cual
la juventud es pensada como un tiempo de vacío o moratoria y consiste en abandonar pautas más
bien propias de la infancia para adquirir pautas propias de la vida adulta y, asimismo, diferenciado de
la perspectiva del planteamiento generacionalista o de las generaciones en conflicto, que considera él

los jóvenes como un conflicto entre generaciones (Casal, 2012).

35 Es, asimismo, en virtud de este sentido de proceso que los autores (Casal et al., 2006: 37) plantean
que "la inserción profesional es mucho más que el primer trabajo: se refiere a la continuidad de los
jóvenes trabajadores en la profesión y en las posiciones de ascenso o estancamiento en la
estratificación ocupacional". Así, otorgan carácter propedéutico a la inserción profesional e indican
que los puestos laborales alcanzados son importantes pero no definitivos, toda vez que "Inserciones
profesionales en el nivel de éxito tienen probabilidad de caer en la movilidad social descendente;
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los 2 o 3 últimos años de permanencia en la escuela hasta los 2 o 3 primeros años de
continuidad en una posición laboral definida. De manera similar, observa que la adquisición
de las relaciones de reproducción [transición familiar] abarca desde los 2 o 3 últimos años
de permanencia en la familia de origen hasta los 2 o 3 años de continuidad en una posición
familiar definida, es decir, supone el establecimiento de un nuevo domicilio u hogar propio.

También refiriéndose a la postura adoptada desde las Ciencias Sociales de
acotar en términos etarios a la etapa juvenil, criterio que también es recogido por las
políticas de juventud, en su tesis doctoral Miranda (2006: 19-21) plantea a efectos de
efectuar análisis estadísticos y en virtud de la "diversidad de etapas biográficas que abarca
la categoría", tres subgrupos: (i) los jóvenes menores (15 a 19 años), los jóvenes plenos
(20 a 24 años) -subgrupo en el cual la autora señala que se produce la incorporación más
importante de los jóvenes al mercado laboral- y los jóvenes adultos (25 a 29 años). Esta
última franja etaria Dóvenes adultos] puede, en términos de Bendit (2012: 8), abarcar hasta
los 35 años inclusive, lo cual normalmente es asociado con un retraso en la emancipación
de la familia de origen.

Vinculado con los organismos de cooperación internacional, (OIT: 2004, 2011 Y
2012 Y CEPAL: 2000 y 2012) surge la referencia a un rango establecido entre los 15 y 24
años, acotación etaria que resulta, en consecuencia, receptada localmente en la definición
de algunos indicadores accesorios al cuarto" y séptimo" Objetivo de Desarrollo del Milenio
(ODM) -los cuales acompañamos como Anexo IX- y en una de las metas accesorias a este
último". Relativo al noveno ODM39

, surge explícitamente una meta destinada al desarrollo
de estrategias que propendan al desarrollo de puestos de trabajos dignos y productivos
entre los jóvenes, en relación con lo cual uno de los indicadores se refiere al rango antes
señalado [población entre 15 y 24 años40

] en tanto que un segundo índice eleva la cota
mínima a los 18 años [refiriéndose, así, a la población comprendida entre los 18 y 24 años].
Se observa que este último rango Dóvenes entre 18 y 24 años] es el adoptado localmente en
el marco de instancias inclusivas propiciadas desde la cartera de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social [Programas Jóvenes con Más y Mejor Trabajo y Jóvenes con Futuro que
releváramos en trabajos anteriores"], y constituye la acotación etaria que estamos
adoptando en el presente estudio.

posiciones 'de precariedad pueden mejorar en la estratificación social fruto de nuevas formaciones o
recalificaciones en el trabajo".

36 El cuarto ODM se refiere a "Promover la igualdad y equidad de género", en tanto que algunos de
los indicadores asociados mencionan "Porcentaje de varones entre 15 y 24 años alfabetizados ...
Porcentaje de mujeres entre 15 y 24 años alfabetizadas", según surge de
http://www.politicassociales.gov.ar/odm/odm4.html.

37 El séptimo ODM se refiere a "Combatir el HIV/SIDA, el Chagas, Paludismo, Tuberculosis y otras
enfermedades", en tanto que algunos de los indicadores asociados hacen mención a la "Tasa de
prevalencia del VIH en embarazadas entre 15 y 24 años (0J'o). Tasa de uso de preservativos en los
jóvenes entre 15 y 24 años", según surge de http://www.politicassociales.gov.ar/odm/odm7.html.

38 "SIDA: reducir, entre 2005 y 2015, un 10% la prevalencia de VIH en mujeres embarazadas entre
15-24 años de edad para el 2015", según surge de http://www.politicassociales.gov.ar/odm/odm7.html

39 "Promover una asociacron mundial para el desarrollo", según surge de
http://www.politicassociales.gov.ar/odm/odm9.html

40 "Tasa de desocupación de la población entre 15 y 24 años para el total de aglomerados relevados y
por región", según surge de http://www.politicassociales.gov.ar/odm/odm9.html.

41 Nos referíamos a estas instancias, respectivamente, en Piacquadio, Cecilia (2011 b) Y (2011 a).
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En los relevamientos empíricos consideramos a la población juvenil entendida
entre los 18 y 24 años toda vez que los jóvenes de esta franja etaria son quienes más
dificultades encuentran -tanto a nivel local como global42

- al buscar insertarse en el mercado
laboral. Asimismo, en virtud de que una de las modalidades de formación en alternancia
previstas en el marco jurídico local son las pasantías secundarias" las cuales prescriben
para el pasante una edad mínima de 16 años cumplidos al momento de iniciar la pasantía",
hemos ampliado la dimensión etaria hasta esta cota inferior solamente en los casos en que
sea éste el instituto involucrado [en los relevamientos empíricos efectuados]. De igual
manera, dado que la legislación relativa a los contratos de trabajo de aprendizaje contempla
una acotación etaria de los aprendices entre los 16 y 28 años, hemos ampliado [en los
relevamientos empíricos efectuados] la dimensión etaria hasta esta cota superior para los
casos en que el instituto involucrado sea el contrato de trabajo de aprendizaje.

Vinculado con la propuesta que efectuamos desde la disciplina contable,
consideramos un concepto de edad juvenil amplio inclusivo de los jóvenes adultos
(mencionados por Bendit, 2012: 8) y acotado entre los 16 y 35 años con desagregación
entre los 16 y 17,18 Y 19, 20 Y 24,25 Y29 Y30 Y35 años.

1.5 Algunas reflexiones a modo de conclusión

El tratamiento de la inclusión laboral de jóvenes plantea la necesidad de acotar
la población objetivo. En tal sentido, surgen desde la doctrina sociológica los conceptos de
generación, cohorte y acotación etaria, siendo este último el criterio adoptado por las
políticas de juventud a nivel internacional y local y el que adoptamos a efectos de desarrollar
los relevamientos empíricos y el modelo que proponemos en el capítulo 4.

Estudios de organismos de cooperación internacional observan que la
desocupación juvenil se plantea como una cuestión a escala global con impacto por efecto
derrame en el ámbito local donde, aún sin considerar las mencionadas externalidades, la
inserción laboral de jóvenes ha representado una problemática con identidad propia.

De los aportes que hemos estado analizando surgen consensos: la
consideración de la juventud como actor de singular importancia, sea en los procesos de
cambio social (Bendit, 2012) o como motor del desarrollo económico (Oll, 2005) Y su
inclusión como tema en la agenda internacional (Oll, 2012 a) y Arroyo, 2010), el
advenimiento de un nuevo tipo de sociedad informacional o post-industrial (Castells: 1998,
Gastron y Oddone: 2008, Gil Calvo: 2009, Oddone: 2012 y Miranda: 2012 b) caracterizada
por un uso extensivo de las tecnologías de la información y una segmentación del mercado
laboral (OIT, 2012 Y Miranda, 2006) que ha desplazado el modelo trietápico de la sociedad
industrial socialmente formateado brindando un nuevo y singular protagonismo al actor
social o joven (Gastron y Oddone: 2008, Oddone: 2012 y Miranda: 2012 b).

Sin embargo, en los países en desarrollo, factores tales como el mencionado
"libre formato" en el diseño de los itinerarios de vida sumado a mercados laborales
segmentados y una menor calidad en la educación pública producto de la masificación de la

42 Urien (2010) Y van Morlegan el al. (2010).

43 Régimen aprobado por el Decreto 1374/2011 (publ, B.O. 19/09/2011) que mencionaremos en el
siguiente capítulo.

44 Decreto 1374/2011, artículo 13.
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matrícula escolar han dejado a jóvenes procedentes de hogares de bajos recursos o aún de
familias de clase media carentes de capital social en clara situación de desventaja e
incertidumbre. Ante tales situaciones, un incremento en la cantidad de educación recibida
constituye una condición necesaria aunque no resulta suficiente para asegurar una inserción
laboral exitosa (siendo esta última planteada con sentido dinámico). Es en este sentido que
cobra relevancia la calidad de la educación impartida al joven y el protagonismo de las
organizaciones privadas lucrativas como motores de creación de puestos de trabajo,
factores que contribuyen a que el joven desarrolle trayectorias de aproximación sucesiva
que le permitan diferenciarse de aquellas [trayectorias] definidas por su grupo social de
origen y ascender socialmente.

En este contexto, se subraya la relevancia de adecuadas articulaciones que, a
través de prácticas en alternancia o acciones formativas en lugares de trabajo, vinculen al
sistema educativo con la esfera privada, viabilizando carreras de formación cortas que
posibiliten al joven una certificación de estudios y el desarrollo de experiencias debidamente
acreditadas en entornos laborales concretos. Asimismo, surge con énfasis la relevancia de
políticas que prevean estímulos fiscales destinados a promover el empleo juvenil.

En los dos siguientes capítulos nos referimos a estrategias inclusivas
tradicionales y no tradicionales, respectivamente. Asimismo, en el capítulo 3 mencionamos
las subvenciones gubernamentales destinadas a promover el empleo y las prácticas
formativas en alternancia.
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2.1 Introducción

Habiendo puesto de relieve las notas salientes relativas a la edad juvenil y al
empleo tanto en la dimensión empírica -a través de estudios de los organismos de
cooperación internacional e informes de la comunidad contable norteamericana- como en su
dimensión teórica -principales aportes de doctrinarios de la sociología de la juventud- en el
presente capítulo exploramos las estrategias tradicionales que, desde el marco jurídico local,
han sido planteadas a efectos de viabilizar la inserción laboral de los jóvenes.

Estas herramientas que podemos conceptualizar como "tradicionales" -como así
también aquellas no tradicionales e impulsadas desde la esfera pública y privada que
estamos relevando en el siguiente capítulo- tienen a la formación profesional como común
denominador, la cual, en términos de la OIT (1939) ha sido definida como "los modos de
formación que permitan adquirir o desarrollar conocimientos técnicos y profesionales, ya se
proporcione esta formación en la escuela o en el lugar de trabajo". Se observa que ya en
1939 este organismo de cooperación internacional se refería a la necesidad de un adecuado
equilibrio o complementariedad entre la enseñanza práctica en entornos laborales concretos
y la teórica a la vez que subrayaba la necesidad de que la misma fuera proporcionada a los
jóvenes en forma previa al ingreso de un empleo en caso de imposibilidad de ser
desarrollada en el transcurso del mismo".

En tal sentido, nos referimos a las becas, contrato innominado que puede ser
conceptualizado en sentido estricto como prácticas formativas en alternancia propiamente
dichas y, en sentido amplio, como estipendios o pagos realizados para la realización de
estudios teóricos con más las prácticas formativas antes mencionadas. En el marco de este
último grupo -becas en sentido amplio- quedan comprendidas las ayudas económicas
otorgadas por numerosos empleadores para la capacitación o formación de sus
dependientes o del grupo familiar de los mismos, conceptualizadas por la Ley de Contrato
de Trabajo en Argentina como beneficios sociales o prestaciones no remunerativas.

También hacemos referencia al contrato de trabajo de aprendizaje, instituto
cuyos antecedentes se remontarían hasta el antiguo Egipto y que presupone sendos
componentes laboral y formativo. Instituido contrato de naturaleza laboral en nuestro país a
partir de la Ley 25013, no reconoce -de acuerdo a relevamientos empíricos efectuados- una
significativa aplicación práctica.

Surgen, asimismo, las pasantías educativas, contrato de naturaleza extra-laboral
que viabiliza prácticas formativas que complementen los conocimientos teóricos
previamente adquiridos y suponen, en este sentido, el involucramiento del ente receptor de
la pasantía y de una institución educativa.

45 "La formación profesional debería proporcionarse a los jóvenes, antes de entrar en un empleo, en
escuelas con horario completo, si la naturaleza de la profesión, el funcionamiento técnico de la
empresa, la insuficiencia del sistema de aprendizaje y de las tradiciones profesionales, u otras
condiciones laborales, no permiten que se les proporcione en forma satisfactoria durante el empleo.
Cuando los jóvenes reciban la formación profesional en las condiciones señaladas en el apartado
precedente, la formación práctica debería proporcionarse en un ambiente lo más semejante posible al
de la empresa y completarse, cuando las circunstancias lo permitan, con periodos de práctica en el
lugar de trabajo.
Cuando la formación profesional se proporcione durante el empleo, convendría que se establecieran
talleres separados, adaptados a las necesidades de la formación práctica, dentro de las empresas
cuya dimensión y organización lo permitan" (OIT, 1939).
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En este capítulo exploramos las referidas modalidades que adoptan estos
institutos en el ámbito local y su implicancia en términos de costos para el empleador y
efectuamos una breve reseña de su tratamiento comparado en otros países.

2.2 Becas:

El otorgamiento de una beca puede ser caracterizado como el acto en virtud del
cual una persona se compromete frente a otra al pago o abono periódico durante un
horizonte temporal determinado con el fin de que sea asignado a una actividad específica -,
siendo ésta, el estudio- por parte del recipiendario o por alguien al mismo vinculado y éste, a
cambio, se compromete a asignar tales sumas a la realización de la actividad comprometida,
y a dar cuenta de ello (Gnecco, 2002: 179).

Las becas constituyen un contrato lnnomínado". Así, ~n Argentina el instituto
resulta mencionado solamente en el marco de la Ley 24241 (publ. B.O. 18/10/1993) la cual a
través del artículo 7° prescribe que las asignaciones pagadas en este concepto [es decir, en
concepto de becas] no constituyen remuneración y, asimismo, en el Decreto 491/97 (publ.
B.O. 04/06/1997, artículo 3) que incorpora en forma obligatoria al ámbito de aplicación de la
ley 24557 sobre riesgos del trabajo a los trabajadores vinculados por relaciones no laborales
de pasantías y becas.

Dadas las numerosas formas que el estipendio puede asumir, la doctrina se
refiere a las becas en sentido amplio y en sentido restringido. Estas últimas [becas en
sentido restringido] se circunscriben exclusivamente a las prácticas en formación y
constituyen el instituto de interés en el dominio del Derecho del Trabajo (Gnecco, 2002: 163-,
164): es decir, son aquellas en las cuales el estipendio tiene por finalidad la adquisición de
conocimientos a través de modos prácticos. Las mismas [becas en sentido restringido]
involucran la realización de alguna actividad práctica en la organización otorgante o en
centros de capacitación o universidades, quedando en este último caso a cargo de la
organización otorgante el control de su cumplimiento. La doctrina observa que en estos
casos el estipendio se otorga en el marco de un negocio jurídico convencional autónomo y
específico, es decir, un contrato de beca propiamente dicho.

En este sentido, las becas otorgadas por las empresas adheridas a la Cámara
de Industria y Comercio Argentino Alemana en el marco del Sistema Dual que examinamos
en este capítulo configuran un caso de beca en sentido restringido, con formación teórica en
el Centro de Capacitación Profesional con sede en el colegio Deutsche Schule Villa Ballester
y prácticas formativas en las organizaciones becantes. Se observa que en relación a la labor
del estado a efectos de mitigar el desempleo juvenil, Jeffrey Sachs" (2011: 6) subraya la

46 Contrato nominado es aquel que encuentra su "sede" dentro de la ley y que ha sido receptado
mediante una disciplina o regulación particular. A diferencia de ello, los contratos innominados no
tienen "sede" en la ley toda vez que no han sido receptados y tratados en la regulación. Estos últimos
[los contratos innominados] surgen a la vida jurídica en razón de la libertad contractual inherente a la
autonomía de la voluntad. (Gnecco, 2002: 182). Las necesidades económicas y técnicas coadyuvan a
que en numerosas ocasiones nuevas figuras contractuales resulten receptadas en la legislación como
nuevos contratos nominados -que antes no lo eran- (Borda en Gnecco, 2002: 182).

47 En este sentido, el economista advierte que, pese a que el fenómeno del desempleo juvenil es de
carácter mundial, hay países desarrollados que han trabajado para posicionarse exitosamente en
esta materia. Vinculado a ello, indica:

"... Sólo una región de altos ingresos ha hecho un trabajo razonablemente bueno para
preparar a su juventud para una dura competencia global: el norte de Europa, incluso
Alemania, Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia. En estos países, la educación pública es



relevancia de los programas de becas de Alemania que acompañan la transición de la
escuela al trabajo de los jóvenes.

Las becas en sentido amplio comprenden en su dominio a las anteriormente
mencionadas [becas en sentido restringido] a la vez que incluyen los estipendios o pagos
acordados por personas físicas o jurídicas (públicas o privadas) para la realización de
estudios teóricos propiamente dichos. Este tipo de becas incluyen las ayudas económicas
que las empresas suelen otorgar a efectos de viabilizar la capacitación de sus subordinados
y/o su grupo familiar. En este caso, el estipendio puede otorgarse, igual que en el caso
anterior, en el marco de un negocio jurídico convencional autónomo y específico -es decir,
un contrato de beca propiamente dicho- o bien, en el marco de un contrato subordinado
donde el empleador asume accesoriamente el compromiso de costear los estudios de sus
empleados o bien de sus familiares [de los familiares de sus dependientes] (Gnecco, 2002:
177). En este último caso [ayuda económica otorgada por el empleador a efectos de costear
los estudios de sus dependientes] la beca constituye una prestación accesoria y
complementaria (Gnecco, 2002: 191) no remunerativa receptada por el derecho laboral
(artículo 103 inciso h) de la Ley de Contrato de Trabajo) como "beneficio social?".

Relativo a la caracterización de este instituto, Gnecco (2002: 183-184) sostiene
que el contrato de becas constituye un negocio jurídico atípico o innominado, bilateral,
oneroso y no laboral.

El jurista (Gnecco, 2002: 184) entiende que las diferentes formas que el
otorgamiento del estipendio puede asumir "parecerían constituir algunas de las causas que
dificultan una regulación ordenadora y sistematizadora en derredor del instituto y que
parecerían explicar -no justificar- la falta de una normación de ese tipo". Vinculado al
contenido, observa el autor que "rige la regla general de la plena facultad o autonomía de las
partes para su determinación" (Gnecco, 2002: 185), sin embargo, tal libertad de negociar "se
halla limitada por las nociones de moral y buenas costumbres, además de todas las demás
restricciones que por razones de orden público general y particular (orden público
económico, laboral, etc.) la comunidad estimare como socialmente valiosas y que definan
pautas o reglas a regir en el negocio, de las cuales las partes no puedan prescindir"
(Gnecco, 2002: 185). Es dable subrayar que ya en 2002 y en el marco de una disciplina
jurídica la doctrina haya reconocido el significativo protagonismo de la comunidad como
grupo de interés en el marco de la celebración de estos contratos.

Asimismo, el contrato de beca se entiende como bilateral, toda vez que genera
obligaciones a cargo de ambas partes. Así, el becante se compromete a abonar el
estipendio y el becario a realizar los estudios o formación para la cual el referido estipendio
fue otorgado y a rendir cuenta de ello. Relativo a ello último, observa Gnecco (2002: 186)
que el becario puede aún obligarse a prestar, a realizar determinadas actividades como
parte de la instrucción, a devolver el estipendio en un futuro o bien a celebrar un contrato de
trabajo con el becante, entre otros. Este contrato, es, además, oneroso por cuanto el

excelente, y la transición de la escuela al trabajo suele ir de la mano de programas como las
becas por las cuales Alemania es particularmente famosa.... " (Sachs, 2011: 6)

48 "Art. 103 bis - Se denominan beneficios sociales a las prestaciones de naturaleza jurídica de
seguridad social, no remunerativas, no dinerarias, no acumulables ni sustituibles en dinero, qUE~

brinda el empleador al trabajador por si o por medio de terceros, que tiene como objeto mejorar la
calidad de vida del dependiente o de su familia a cargo. Son beneficios sociales las siguientes
prestaciones:

h) el otorgamiento o pago debidamente documentado de cursos o seminarios de capacitación ()
especialización; ... " (Ley 20.744, artículo 103 bis, inciso h).
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otorgante contrae sus obligaciones de pagar el estipendio en vista a que el becario también
se obliga a realizar sus estudios.

El autor (Gnecco, 2002: 187) señala que la beca es una figura contractual no
laboral. Así, las actividades que el becario pueda llegar a desarrollar en el marco de un
contrato de beca:

"no resultan configurativas de una vinculación laboral por la ausencia de los presupuestos
sustantivos de la relación jurídica de este tipo, uno de los cuales, y fundamental, es el de su
causa. La inexistencia de una relación de cambio trabajo-contraprestación económica, se
advierte como elemento determinante de su exclusión. La razón de ello reside en la falta de
animus laborandi, tanto en quien imparte la actividad formativa -y recibe la práctica- como en
quien la realiza; su finalidad es simplemente de ayuda o facilitación con un propósito formativo"
(Gnecco, 2002: 187)

El autor (Gnecco, 2002: 187) hace referencia al criterio de predominancias
[criterio de interés o utilidad predominante] mencionado en la obra de Alonso Olea y Casas
Baamonde de acuerdo al cual la regla general para calificar a un contrato como de beca (y
no de trabajo) consiste en que predomine el interés de la formación del becario. Es decir, la
causa fin de las eventuales actividades que el desarrollo de una beca pueda implicar es la
finalidad formativa" -es decir, la adquisición de conocimientos teóricos o teórico-prácticos
en virtud de lo cual, la ausencia de tal componente formativo implica el uso fraudulento de
este instituto.

En virtud de no configurar la beca entendida en sentido estricto un contrato
laboral, las asignaciones dinerarias otorgadas al becario en este sentido no tienen carácter
remunerativo. De forma similar al procedimiento realizado en relación con todos los
trabajadores -con independencia de la naturaleza laboral o no de la relación- el becante
debe informar el alta y la baja del becario -a través de la plataforma "Mi Simplificación 11" e
informar la relación de beca a través de la Declaración Jurada mensual (formulario F931 que
origina el Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social o SICOSS). También,
debe realizar el pago de la ARTso

. No surgen normas que obliguen al becante a la
contratación de un seguro médico que cubra al becario. La práctica indica, sin embargo, que
los contratos de beca mayormente otorgan a los beneficiarios un seguro de salud a cargo
del becante. En estos casos, esta cobertura resulta financiada por una contribución patronal
[con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales] equivalente al 60/0 calculada sobre la
asignación estímulo no remunerativa que percibe el becario.

49 "Es, en efecto, un dato de toda obviedad que sin formación no puede existir un contrato de becas"
(Gnecco, 2002: 188).

50 El inciso 2.c) del artículo 2 de la Ley 24557 -Ley de Riesgos del Trabajo- dispone que el Poder
Ejecutivo Nacional puede incluir en el ámbito de la ley sobre riesgos del trabajo a los trabajadores
vinculados por relaciones no laborales. En tal sentido, el Decreto 491/97 a través del artículo 3,
incisos I y III dispone incorporar en forma obligatoria en el ámbito de aplicación de la ley 24557 sobre
riesgos del trabajo como trabajadores vinculados por relaciones no laborales a los beneficiarios de
becas y pasantías.
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2.2.1 Prácticas formativas no laborales en otros países:
República Federal Alemana

Las prácticas formativas en alternancia implementadas en el marco del así
llamado "sistema dual" constituyen una tradición en la República Federal Alemana. En tal
sentido, la Ley de capacitación laboral actualmente vigente (BBiG del 23/03/2005 y fecha de
entrada en vigencia el 01/04/2005) constituye una reforma a la normativa original cuya fecha
de aprobación se remonta al 14/08/1969.

De acuerdo con la consulta a la pagina web del Ministerio Federal de
Capacitación e Investigación, la reforma legal ha tenido por objetivo:

"... asegurar y mejorar las posibilidades de capacitación y garantizar una capacitación laboral de
alta calidad para todos los jóvenes con independencia de cuál sea su origen social o regional.
El sistema dual de capacitación profesional ofrece a todos los jóvenes la posibilidad de acceder a
un trabajo calificado y, de esa manera, hacerse responsables por sus propias vidas.
Simultáneamente este sistema asegura la demanda futura de personal calificado, contribuyendo,
así, en forma significativa a la competitividad y bienestar de Alemania"
Según surge de http://www.bmbf.de/de/1644.php , la traducción es nuestra.

Se subraya la necesidad de adaptación a las demandas de habilidades
planteadas a partir de la innovación constante, en relación con lo cual se observa que desde
el año 2000 se han modernizado 147 oficios y se han añadido 51 nuevos oficios en lo que
constituye el salto más grande efectuado desde el año 1969 en el que la ley original entrara
en vigencia. Se prevé, sin embargo, que estas demoras ya no existirán a futuro, toda vez
que las propuestas de modernización de oficios existentes y creación de nuevos [oficios]
que propendan al desarrollo de nuevas modalidades de capacitación y se vinculen con
potenciales perspectivas de empleo serán en todos los casos puestas en práctica dentro del
plazo de un año. Es de destacar que, a efectos de evitar demoras en este sentido, la nueva
ley [de capacitación laboral] apoya la "rápida modernización" a través del achicamiento de
algunos órganos legales asesores. En este sentido, entre otras medidas se prevé la
eliminación del Comité del Instituto Federal para la Capacitación Laboral".

Se observa que, en el pasado, jóvenes egresados de instancias de capacitación
laboral escolar carecían de las oportunidades de empleo a las que podían acceder aquellos
[jóvenes] egresados de instancias de capacitación laboral de naturaleza dual, lo cual
implicaba que los primeros al finalizar tales instancias tuvieran que complementar su
preparación con una capacitación del segundo tipo (es decir, dual)".

Las instancias de capacitación oscilan entre los dos años y tres años y medio. A
requerimiento del aprendiz y de la organización receptora, el organismo competente 
Cámaras, Consejos o Colegios Profesionales, como vemos seguidamente- puede acortar la
duración de la formación en tanto sea de esperar que el objetivo formativo puede alcanzarse
en un menor plazo. Excepcionalmente y a requerimiento del aprendiz, la autoridad
competente puede, también, prolongar la extensión de la práctica en tanto el mayor plazo
resulte necesario [a efectos de alcanzar el objetivo formativo esperado]. El Consejo Superior
del Instituto Federal para la Capacitación Laboral puede reglamentar en esta materia".

51 Según surge de http://www.bmbf.de/de/1644.php

52 Según surge de http://www.bmbf.de/de/1644.php

53 BBiG, parágrafo 8: 7.
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La nueva legislación facilita a los educandos un acceso más fácil para rendir los
exámenes de las Cámaras de Industria y Comercio y alcanzar las certificaciones que,
emitidas por las mismas, continúan constituyendo la mejor puerta de ingreso al mercado
laboral. En este sentido, la reforma legislativa prescribe que la currícula escolar debe ser
modificada de forma tal que viabilice que los educandos estén en condiciones de rendir
tales exámenes".

Se menciona la necesaria cooperación entre el ámbito laboral y el escolar a
efectos de incrementar la calidad de la formación, propender al uso óptimo de la capacidad
instalada y corresponder de una manera más adecuada a los cambios estructurales en la
economía".

Bajo el genérico "capacitación laboral" el legislador incluye taxativamente a la
preparación para la capacitación laboral ("Berufsausbildungsvorbereitung"), la capacitación
laboral propiamente dicha ("Berufsausbbildung"), el perfeccionamiento ("berufliche
Fortbildung") y la readaptación o reconversión laboral ("berufliche Umschulunq")".

La capacitación laboral propiamente dicha ("Berufsausbildung") -modalidad
vinculada con nuestro objeto de estudio y a la que nos referimos en el resto del acápite
puede desarrollarse en organizaciones lucrativas privadas y no lucrativas, en la
administración pública, en estudios de profesionales independientes y en casas particulares,
en centros de formación profesional y demás instalaciones destinadas a la capacitación para
el trabajo".

La normativa menciona que constituye obligación de los aprendices el
cumplimiento cuidadoso de las tareas que, en el marco de su capacitación laboral le sean
encomendadas, la participación en instancias formativas", seguir las indicaciones que le
sean impartidas por la organización receptora o sus capacitadores, tratar cuidadosamente
las herramientas, máquinas y demás instalaciones y guardar silencio en relación a secretos
o información estratégica de la empresa o lndustria". Asimismo, la organización receptora
del aprendiz se encuentra obligada a proporcionar al mismo una actividad acorde con la
consecución del objetivo de la capacitación y planificar su desarrollo de forma tal que el
referido objetivo formativo pueda ser alcanzado en el plazo estipulado. La organización
receptora debe, asimismo, designar tutores responsables de formar al aprendiz y poner a
disposición del practicante las herramientas, máquinas o material que resulte requerido tanto
para su formación como para su preparación para los exámenes parciales y finales".

54 Según surge de http://www.bmbf.de/de/1644.php

55 Según surge de http://www.bmbf.de/de/1644.php

56 BBiG, parágrafo 1: 4-5.

57 BBiG, parágrafo 2: 5.

58 Las organizaciones receptoras de los pasantes o aprendices se encuentran obligadas a autorizar a
los mismos a asistir a exámenes o clases en el centro de capacitación o en otros lugares donde
eventualmente puedan tener lugar (BBiG, parágrafo 15: 9).

59 BBiG, parágrafo 13: 8.

60 BBiG, parágrafo 14: 9.
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La normativa destina un parágrafo completo al certificado acreditativo que, al
finalizar la práctica, el aprendiz debe recibir de manos de la organización respectiva. En tal
sentido, se prescribe el formato papel y se prohíbe taxativamente el formato electrónico.
Dicho certificado o boletín debe ser suscripto por la persona que hubiera oficiado como tutor
del practicante y contener indicaciones acerca de la naturaleza, duración y objetivo de la
capacitación laboral como así también de las destrezas, conocimientos y habilidades
adquiridos por el aprendiz. A requerimiento del practicante, pueden incorporarse
indicaciones acerca de conducta y desempeño".

Constituyen organismos competentes: (i) la Cámara de Artesanos -para la
capacitación en oficios vinculados con las artesanías-, (ii) la Cámara de Industria y Comercio
-para la formación en oficios no artesanales-, (iii) la Cámara de Agricultores -en lo relativo a
oficios relacionados con la agricultura-, (iv) el Colegio de Abogados y Escribanos -vinculado
a la capacitación de empleados en ramas del Derecho-, (v) el Consejo Profesional de
Auditores y Tributaristas -relativo a la formación de empleados en Contabilidad, Auditoría y
Tributación-, (vi) el Colegio de Médicos, Odontólogos, Veterinarios y Farmacéuticos (para
las prácticas vinculadas con las ciencias de la salud). En caso de ausencia de alguno de los
referidos órganos colegiados, el Estado federal respectivo determina cuál es el organismo
competente. Se estipula que las cámaras o colegios profesionales pueden acordar que las
obligaciones emergentes de esta ley recaigan sobre uno sólo de estos órganos colegiados.
Tal solicitud -además del acuerdo de todas las cámaras o colegios involucrados- requiere
de la aprobación de la máxima autoridad del Estado Federal62

•

Habiendo relevado las notas salientes de este sistema [dual] en su país de
origen, seguidamente nos referimos a otra estrategia "tradicional" de inclusión laboral de
jóvenes pero de naturaleza laboral: el contrato de trabajo de aprendizaje.

2.3 Contrato de trabajo de aprendizaje
2.3.1 Concepto y naturaleza jurídica del instituto

El contrato de aprendizaje constituye un instituto en el que media la realización
de actividades prácticas de formación, además de teóricas (Gnecco, 2002: 111). La doctrina
lo define en los siguientes términos:

"contrato bilateral por el cual una parte se obliga a enseñar un oficio a otra, práctica
pero metódicamente, haciéndola trabajar durante determinado tiempo en su fábrica,
taller u oficina, y esa otra parte se compromete a prestar el trabajo con el fin de
aprender el oficio para llegar a ser un trabajador calificado" (Krotoschin en Rodriguez
Mancini, 1996: 199).

"el contrato de aprendizaje es aquel en función del cual un empresario se obliga a
enseñar a otra persona, en forma práctica y metódica y durante un tiempo determinado,
un oficio, industria o profesión, obligándose ésta, a su vez, a trabajar a las órdenes de
aquel, mediando o no el pago de una retribución" (Gnecco, 2002: 113)

En el dominio internacional, la Conferencia Internacional del Trabajo (1939 a) a
través de la Recomendación N° 57 definió al aprendizaje como "todo sistema en virtud del
cual el empleador se obliga, por contrato, a emplear a un joven trabajador y a enseñarle o a
hacer que se le enseñe metódicamente un oficio, durante un periodo previamente fijado, en

61 BBiG, parágrafo 16: 9.

62 BBiG, parágrafo 71: 22.
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el transcurso del cual el aprendiz está obligado a trabajar al servicio de dicho empleador".
Igual definición fue recogida por la Recomendación N° 60 de ese órgano de la OIT (1939 b).
Se observa que, de acuerdo a la consulta efectuada con fecha 24/09/2012 63

, ambas
recomendaciones han sido reemplazadas no surgiendo un instrumento que reemplace a
dichos cuerpos".

Existe consenso doctrinario en señalar que este instituto tiene una significativa
tradición histórica. Así, algunos autores entienden que sus orígenes se remontan al antiguo
Egipto, pasando por el Imperio Romano y más tarde por las corporaciones y las "escuelas"
creadas en la Edad Media "en las cuales los novicios recibían adecuada instrucción por los
maestros hasta conseguir el grado de operario, antecedentes que posteriormente fueran
receptados por los ordenamientos modernos (De Serna en Gnecco, 2002: 111). Otros
juristas (Carcavallo en Gnecco, 2002: 111), en cambio, remiten sus orígenes al Imperio
Romano "donde el aprendizaje se organizaba por medio de convenios entre el padre del
aprendiz y el artífice que habría de enseñarle, y de donde habría pasado a los estatutos de
la Edad Media". Originado con rasgos de obligatoriedad, devino "voluntario, aunque
imprescindible en la generalidad de los oficios" desde comienzos del siglo XIX (Gnecco,
2002: 112).

Gnecco (2002: 114) observa que el advenimiento de la Revolución Industrial
representó el declive de la actividad artesanal con el correspondiente auge del maquinismo
y la actividad fabril. Así, emplea los conceptos de aprendizaje artesanal y aprendizaje
industrial de Deveali (en Gnecco, 2002: 120) para señalar que los referidos hechos
históricos se tradujeron en un retroceso del aprendizaje tradicional o artesanal -con las
características mencionadas en el párrafo precedente- y en el surgimiento del aprendizaje
industrial destinado [este último] a la capacitación de obreros en el uso de las maquinarias y
los procesos industriales. Se observa que en el aprendizaje industrial "la enseñanza del
oficio adquiere una importancia secundaria con relación a la prestación de trabajo" (Gnecco,
2002: 120).

En relación con la naturaleza jurídica del instituto no existe unanimidad a nivel
doctrinario acerca de su inclusión como contrato de trabajo -y eventual tratamiento como
una variedad del mismo- o no. Surgen así las siguientes posturas (Gnecco, 2002):

(i) Aprendizaje como contrato de derecho común o enseñanza: el aprendiz es
considerado un estudiante por más que el estudio se realice trabajando, en virtud de
lo cual el aprendizaje constituiría un contrato especial de enseñanza (Rodriguez
Gronda en Gnecco, 2002: 117). Sin embargo, no es ésta la tipificación prevaleciente
(Gnecco, 2002: 117).

(ii) Aprendizaje como contrato sui generis: ajeno al contrato de trabajo, considera que
del aprendizaje emanan dos obligaciones de igual peso relativo en cuanto a su
relevancia: la enseñanza y el trabajo. Es esta la postura adoptada por numerosos
juristas extranjeros (Barassi, Riva Sanseverino en Gnecco, 2002: 118) que entienden
que el instituto no tiene vinculación alguna con un contrato de trabajo aunque
tampoco califica dentro de otro sistema conocido del derecho privado.

63 Consulta efectuada a http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12030:0::NO:::

64 La Recomendación N° 195 de la Cll (2004) "Recomendación sobre el desarrollo de los recursos
humanos" menciona el "aprendizaje permanente" genéricamente y, en tal sentido, lo define como
aquel que "engloba todas las actividades de aprendizaje realizadas a lo largo de la vida con el fin de
desarrollar las competencias y cualificaciones". Es decir, no se refiere al mismo en vinculación con la
formación profesional ni relativo al instituto que estamos analizando.
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(iii) Contrato mixto (de trabajo y enseñanza): el instituto resulta ubicado dentro del
dominio del derecho de trabajo aunque con la particularidad de doble contrato. Así, el
aprendizaje no constituye plenamente un contrato de trabajo a la vez que participa de
los contratos de enseñanza. En este sentido, el aprendiz además de esta función se
constituye en un tomador de trabajo frente al principal que se encuentra obligado a
enseñar. Es decir, concurren un contrato de trabajo -vinculado a los servicios que se
compromete a efectuar el aprendiz- y un contrato de locación de obra -en lo relativo
a la obligación de impartir enseñanza que tiene el dador del trabajo- (Ferrara, Jaeger,
Staub, Hueck, Nipperdey, Stolfi y De Litala en Gnecco, 2002: 118). Esta postura,
adoptada, asimismo, por la doctrina española (Ballester Pastor en Gnecco, 2002:
119) ha resultado criticada (Montoya Melgar en Gnecco, 2002: 119) por cuanto el
maestro o patrono que se obliga a enseñar no compromete un resultado determinado
-es decir, no garantiza el éxito de la enseñanza la cual constituiría la "obra"- a la vez
que en el aprendizaje puede faltar la remuneración, lo cual constituye un componente
esencial del contrato de trabajo.

(iv) Contrato de trabajo especial: el instituto es considerado como una modalidad de
contrato de trabajo aunque con la particularidad de que "el trabajador se compromete
a prestar sus servicios con el fin de aprender un oficio y lograr cierta calificación
profesional, mientras que el empleador se obliga a pagarle el salario y observar a su
respecto las demás obligaciones que resulten de la ley y, además, enseñarle el
oficio" (Lopez, Centeno y Fernandez Madrid en Gnecco, 2002: 121). También
adjudican al aprendizaje carácter de contrato de trabajo especial el doctrinario
italiano De Semo, Saavedra Lamas y Krotoschin (en Gnecco, 2002), considerando
este último al instituto como un "contrato de trabajo especial y a plazo fijo"
(Krotoschin en Gnecco, 2002: 121) en virtud de que la finalidad del aprendizaje debe
ser alcanzada en un plazo temporalmente acotado.

Gnecco (2002: 122-123), considerado por la doctrina local un referente en
materia de prácticas formativas, entiende que, a efectos del correcto encuadre del instituto,
deben necesariamente atenderse a los términos dados por el legislador en su tratamiento.
Así, en tanto el legislador otorgue a la formación un carácter prioritario y razón de ser
excluyente del contrato, el instituto recibirá el tratamiento de un contrato formativo. En
cambio, si la relevancia de la formación es tan sólo accesoria, se hablará de un contrato de
trabajo. Advierte, sin embargo, que en modo alguno corresponde su tratamiento como
contrato laboral si el instituto no prevé una remuneración, la cual constituye un componente
esencial de todo contrato de trabajo.

En el ámbito local, la naturaleza jurídica de este instituto quedó resuelta a partir
de la Ley 25013 de Reforma Laboral (publ, B.O. 24/09/98) que definió al instituto como un
"contrato de trabajo de aprendizaje". Actualmente, la opinión doctrinaria mayoritaria entiende
que se trata de un contrato de trabajo especial (Pusineri, 2010: 43, Litterio, 2010: 350-1 y
Livellara, 2010: 73) en el sentido de que las soluciones del derecho laboral son aplicables a
este instituto siempre que resulten compatibles con la regulación del mismo. Seguidamente
nos referimos a su tratamiento por parte del legislador.

2.3.2 Legislación vigente

Actualmente este instituto se encuentra normado por el artículo 1 de la Ley
2501365 [Ley de Reforma Laboral, publ, B.O. 24/09/1998] con la modificación que le

65 Observa Gnecco (2002) que en nuestro país los primeros antecedentes del instituto se remontan a
una disposición del 28 de agosto de 1821 en virtud de la cual el control de las disposiciones sobre el
aprendizaje era sometido a la policía. El instituto fue, sin embargo, sistemáticamente regulado a partir
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introdujera la Ley 26390 (publ, B.O. 25/06/2008, "Ley de Prohibición del trabajo infantil y
protección del trabajo adolescente) a través del artículo 22, la cual elevó la edad mínima de
los aprendices de los 15 [años originariamente legislados a través de la L. 25013] a los 16
años, en consistencia con lo normado por el artículo 2 de la misma legislación que eleva a
los dieciséis años la edad mínima de admisión al empleo:

"Contrato de trabajo de aprendizaje. El contrato de aprendizaje tendrá finalidad formativa"
teórico-práctica, la que será descripta con precisión en un programa adecuado al plazo de
duración del contrato. Se celebrará por escrito entre un empleador y un joven sin empleo, de
entre dieciséis (16) y veintiocho (28) años."
(Ley 25013 artículo 1, primer párrafo, el resaltado es nuestro).

El legislador contempla en forma taxativa la instrumentación por escrito de este
contrato, constituyendo tal exigencia según Litterio (2010: 353) una de las pocas
excepciones existentes en el derecho local a la libertad de forma de las contrataciones
laborales.

Pese a que la cota superior excede el horizonte temporal que estaremos
analizando para adentrarse en la categoría de "jóvenes adultos" definida por Miranda (2006:
19-21), nos parece pertinente incluirlo en nuestro análisis a efectos de tener una mirada
completa de las estrategias de inserción laboral de jóvenes actuales. En los siguientes
capítulos al abordar el relevamiento empírico vemos que este instituto, pese a haber tenido
una historia tan significativa, carece actualmente y en el dominio local de aplicación práctica.

En relación con la acotación temporal, se estipula una duración mínima de tres
meses y máxima de un año a la vez que se prescribe que la jornada de trabajo no puede
superar las cuarenta horas semanales incluidas las correspondientes a la formación teórica.
Se aclara, asimismo, que relativo a las personas de entre 1667 y 18 años se aplican las

del decreto ley 14.538/44, el decreto ley 6648/45 y el decreto 963/46, ratificados por ley 12.921 y
modificados por ley 13.524. La ley 24.465 de Flexibilización Laboral (publ. B.O. 28/03/95) [cuya idea
subyacente era la reducción de costos laborales] instituyó una nueva regulación del contrato al que
calificó como una "relación contractual especial" y la reglamentación definió como de carácter no
laboral (Decreto 738/95, publ, B.O. 05/06/95). Posteriormente, la Ley 25013 de Reforma Laboral
(publ. B.O. 24/09/98) a través del artículo 1 definió su condición laboral.

66 "Para que se configure el contrato de aprendizaje es necesario que el dependiente desarrolle
actividades específicamente encaminadas al aprendizaje, es decir, a incorporar conocimientos
técnicos específicos necesarios para la realización de determinada tarea" (Litterio, 2010: 353).

67 La Ley de Contrato de Trabajo a través del artículo 190 preveía como edad mínima de ingreso al
trabajo los 14 años. Posteriormente, la Ley 26390 ["Prohibición del trabajo infantil y protección del
trabajo adolescente", publ, B.O. 25/06/2008] elevó inicialmente esa edad a los 15 años hasta el 25 de
mayo de 2010, fecha a partir de la cual comenzó a regir la edad mínima de dieciséis años establecida
en el artículo 2 [de la Ley 26390]. La referida Ley actualmente vigente dispuso, asimismo, como
criterio general:

"Toda ley, convenio colectivo o cualquier otra fuente normativa que establezca una edad mínima
de admisión al empleo distinta a la fijada en el segundo párrafo, se considerará a ese solo efecto
modificada por esta norma".
(Ley 26390, artículo 2)

Se observa que la referida norma al sustituir el Título VIII de la Ley 20.744 [la redacción anterior
rezaba "Del trabajo de los menores"] por [aquel introducido por el artículo 1 de la ley 26390]: "Título
VIII: De la prohibición del trabajo infantil y de la protección del trabajo adolescente" reconoce como
menores a las personas con edad inferior a los 16 años y como adolescentes a los sujetos en edad
de entre 16 y 18 años.
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disposiciones relativas a la jornada de trabajo de los mismos [adolescentes], las cuales se
mencionan a continuación:

"Art. 190 - Jornada de trabajo. Trabajo nocturno. No podrá ocuparse a personas de dieciséis (16)
a dieciocho (18) años en ningún tipo de tareas durante más de seis (6) horas diarias o treinta y
seis (36) semanales. La distribución desigual de las horas laborales no podrá superar las siete
(7) horas diarias.
La jornada de las personas menores de más de dieciséis (16) años, previa autorización de la
autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción, podrá extenderse a ocho (8) horas diarias o
cuarenta y ocho (48) semanales.
No se podrá ocupar a personas menores de dieciocho (18) años en trabajos nocturnos,
entendiéndose como tales el intervalo comprendido entre las veinte (20) y las seis (6) horas del
día siguiente.... "
(Ley 20744, artículo 190, texto según artículo 9 de la Ley 26390, publ, 8.0.25/06/2008)

A efectos de prevenir el uso fraudulento de este instituto se estipula que (i) no
podrán ser contratados como aprendices aquellos jóvenes que hubieran tenido una relación
laboral previa con el mismo empleador y que, (ii) agotado el plazo máximo, no podrá
celebrarse un nuevo contrato de aprendizaje respecto del mismo aprendiz. En tal sentido, el
empleador no podrá contratar en calidad de aprendices a jóvenes con los que hubiera
celebrado un contrato de trabajo por el periodo de prueba, a plazo fijo, eventual, de
temporada o a tiempo parcial (Rubio en Livellara, 2010: 77). En relación a la imposibilidad
establecida por ley de celebrar un nuevo contrato de trabajo respecto del mismo aprendiz
agotado el plazo máximo, algunos autores sostienen que resultaría posible su celebración si,
registrándose previamente respecto del mismo empleador un contrato de este tipo, el mismo
se hubiera extinguido antes de agotarse el tope máximo legalmente previsto de un año. De
ser este el caso, el horizonte temporal posible de contratación estaría acotado al saldo
faltante hasta alcanzar el referido tope máximo (Gnecco en Livellara, 2010: 77 y Rodriguez
Mancini y Confalonieri (h) en Litterio, 2010: 356). Asimismo, la doctrina observa que la
limitación rige en relación al mismo empleador -y no al mismo aprendiz-, es decir, se
entiende que el aprendiz puede celebrar un contrato similar con otro empleador (Mancini y
Confalonieri (h) en Livellara: 77 y Litterio, 2010: 356).

Asimismo, (iii) se fijan topes máximos de aprendices por establecimiento en
función del personal dependiente contratado por tiempo indeterminado:

"El número total de aprendices contratados no podrá superar el diez por ciento (10 0k) de los
contratados por tiempo indeterminado en el establecimiento de que se trate. Cuando dicho total
no supere los diez (10) trabajadores será admitido un aprendiz. El empresario que no tuviere
personal en relación de dependencia, también podrá contratar un aprendiz".
(Ley 25013, artículo 1, sexto párrafo, el sombreado es nuestro).

La ley hace referencia al "establecimiento" y no a la "empresa", debiendo el
primero entenderse con el alcance establecido por la Ley de Contrato de Trabaj0 68 , razón
por la cual la doctrina (Pose en Livellara, 2010: 83 y Pusineri, 2010: 61) observa que esta
limitación rige por establecimiento productivo o unidad de producción.

Además, (iv) el legislador prohíbe que este contrato sea utilizado por las
cooperativas de trabajo y las empresas de servicios eventuales a la vez que estipula que (v)
el incumplimiento por parte del empleador de las obligaciones establecidas por esta ley
convierte al contrato de trabajo de aprendizaje "a todos sus fines en un contrato por tiempo
indeterminado".

68 "Art. 6 - Se entiende por "establecimiento" la unidad técnica o de ejecución destinada al logro de los
fines de la empresa, a través de una o más explotaciones". (Ley 20744)
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Se estipula que el empleador debe preavisar con treinta días de anticipación la
terminación del contrato o abonar una indemnización sustitutiva de medio mes de sueldo.
Asimismo, se observa que la ley 26390 no modificó el octavo párrafo del artículo 10 de la Ley
25013 el cual establece que:

"El contrato se extinguirá por cumplimiento del plazo pactado; en este supuesto el empleador no
estará obligado al pago de indemnización alguna al trabajador sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo anterior [es decir, sin perjuicio de la obligación de abonar medio mes de sueldo en el
supuesto de incumplir el preaviso con treinta días de antelación que mencionáramos supra). En
los demás supuestos regirá el artículo 70 y concordantes de la presente ley"
(Ley 25.013, artículo 1, octavo párrafo).

Se observa que los artículos 70 [Indemnización por antigüedad o despido], 80

[Despido indirecto], 100 [Fuerza Mayor, falta o disminución de trabajo. Monto de la
indemnización] y 11 0 [Despido discriminatorio] de la Ley 25.013 fueron derogados por el
artículo 41 de la Ley 25.877 [Ley de Ordenamiento del Régimen Laboral, publ, B.O.
19/03/2004], siendo esta última anterior y vigente al momento de la sanción de la ley 26390
[que modificara el artículo 10 de la Ley 25.013 referido al instituto que estamos analizando].
De los referidos artículos concordantes, a la fecha de la sanción de la Ley 26390 y aún
actualmente sólo ha quedado vigente el artículo 90 el cual prescribe acerca de la falta de
pago en término de la indemnización por despido incausado:

"En caso de falta de pago en término y sin causa justificada por parte del empleador, de la
indemnización por despido incausado o de un acuerdo rescisorio homologado, se presumirá la
existencia de la conducta temeraria y maliciosa contemplada en el artículo 275 69 de la ley 20744
(t.o. 1976)" (Ley 25.013, artículo 9)

En virtud de ello, algunos autores (Litterio, 2010: 357, Pusineri, 2010: 65 y
Livellara, 2010: 81) entienden que relativo a las causales de extinción del contrato no
atribuibles al vencimiento del plazo, resultan de aplicación las disposiciones emanadas de la
Ley de Contrato de Trabajo que sean compatibles con las normas particulares del contrato
de aprendizaje (Pusineri, 2010: 65 y Livellara, 2010: 81). La normativa no contempla en
forma expresa la reparación en caso de que el empleador decida poner fin al contrato de
trabajo de aprendizaje en forma anticipada, es decir, sin aguardar el cumplimiento del plazo
contractualmente pactado. En este punto, cierta vertiente doctrinaria (Rodriguez Mancini y
Confalonieri (h.) en Litterio, 2010: 357-358 y Pusineri, 2010: 64) sostiene que resulta de

69 El referido artículo 275 de la Ley de Contrato de Trabajo [L. 20744] dispone que, cuando se declare
maliciosa o temeraria la conducta asumida por el empleador que perdiere total o parcialmente el
juicio, el mismo será condenado a pagar un interés de hasta 2,5 (dos y media) veces el que cobren
los bancos oficiales para operaciones corrientes de descuento de documentos comerciales, el cual
será graduado por los jueces, atendiendo a la conducta procesal asumida. El legislador ha
considerado especialmente comprendidos en esta disposición, entre otros, los casos cuando sin
fundamento se cuestiona la existencia de la relación laboral, se hicieren valer actos cometidos en
fraude del trabajador abusando de su necesidad o inexperiencia, o se opusieren defensas
manifiestamente incompatibles o contradictorias de hecho o de derecho.

De igual manera, recientemente la ley 26696 (publ, B.O. 29/08/2011) incorporó como tercer párrafo
del referido artículo 275 de la Ley 20744 la figura de conducta "temeraria y maliciosa" para los casos
en los que el trabajador se viere precisado a continuar y/o promover la acción judicial ante la falta de
cumplimiento de un acuerdo homologado en sede judicial o administrativa. En tales circunstancias la
suma adeudada devengará a favor del trabajador el máximo interés contemplado [es decir, 2,5%]
desde la fecha de la mora y hasta la efectiva cancelación.
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aplicación análogamente el artículo 9570 de la Ley de Contrato de Trabajo que regula la
indemnización por despido antes del vencimiento del plazo en el caso de contratos de
trabajo a plazo fijo, ya que el contrato de trabajo de aprendizaje es, concretamente, un
contrato temporalmente acotado que, en función de su finalidad [de aprendizaje] reviste una
connotación especial. En virtud de ello, el trabajador percibiría, además de la indemnización
por antigüedad, una reparación patrimonial por daños y perjuicios provenientes del derecho
común. Pusineri (2010: 64-65) observa que la reparación por daños y perjuicios ascendería
por lo menos a un importe equivalente a los salarios que el trabajador se viera privado de
percibir como consecuencia de la ruptura anticipada del contrato.

El legislador obliga al empleador a acreditar la experiencia formativa del aprendiz
mediante la entrega [al mismo] de un certificado [suscripto por el responsable legal de la
empresa] dando cuenta de la experiencia formativa realizada o de la especialidad adquirida.
Señalan Rodriguez Mancini y Confalonieri (h.) (en Litterio, 2010: 358) que la obligación del
empleador se limita a certificar la formación práctica adquirida por el aprendiz en el
establecimiento, excluyéndose, así, la obligación de certificar la formación teórica cuando la
misma se hubiere impartido en una institución distinta de la empresa, siendo en este caso la
institución educativa o centro de capacitación el responsable de certificar los conocimientos
teóricos. La obligación de certificar la formación teórico y práctica recaerá sobre la empresa
en aquellos casos en los que la misma hubiere impartido ambos tipos de capacitación.

La legislación omite mencionar la remuneración del aprendiz, lo cual constituiría
una consecuencia lógica de la "Iaboralización" del contrato producida a partir del dictado de
la Ley 2501371 (Pusineri, 2010). Actualmente, con la regulación de la Ley 25013, al erigirse
este instituto como una modalidad de contratación laboral por aplicación de los principios
generales, se entiende que la remuneración no puede ser inferior a los salarios básicos
fijados por convenio colectivo o, en su caso, al salario mínimo, vital y móvil72 (Litterio, 2010:
357). Relativo a las reducciones salariales respecto de los aprendices que la Ley 20744
continúa autorizando a través del artículo 11973

, Litterio entiende que "solamente se trata de

70 Prevé la indemnización por despido antes del vencimiento del plazo en el marco de los contratos de
trabajo a plazo fijo:

"Art. 95 - En los contratos a plazo fijo, el despido injustificado dispuesto antes del vencimiento del
plazo, dará derecho al trabajador, además de las indemnizaciones que correspondan por extinción
del contrato en tales condiciones a la de daños y perjuicios provenientes del derecho común... "
(Ley 20744)

71 Previamente, la ley 24465 al regular a este instituto como una "relación contractual especial"
disponía el pago de una "compensación" la cual, estipulaba, no podía "ser inferior al mínimo del
convenio colectivo aplicable a la tarea desempeñada" como tampoco podía ser "inferior al del salario
mínimo, vital y móvil horario por cada hora de aprendizaje". Es decir, resultaba imperativo fijar una
compensación dineraria por cuanto no se le reconocía carácter laboral a este instituto, caso contrario,
se podía interpretar que esta figura carecía de compensación dineraria y que la enseñanza recibida
por el aprendiz constituía una compensación suficiente (Pusineri, 2010: 56).

72 De acuerdo a la Resolución del Consejo Nacional de Empleo, Productividad y Salario Mínimo, Vital
y Móvil N° 2/2012 (publ. B.O. 30/08/2012) el salario mínimo, vital y móvil excluidas las asignaciones
familiares fue fijado a partir del 01/09/2012 en $2.670, y, a partir del 01/02/2013 en $2.875.

73 "Art. 119 - Por ninguna causa podrán abonarse salarios inferiores a los que se fijen de
conformidad al presente Capítulo, salvo los que resulten de reducciones para aprendices o para
trabajadores que cumplan jornadas de trabajo reducida, no impuesta por la calificación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 200"
(Ley 20744, artículo 119, texto según arto 5 de la L. 26390, el sombreado es nuestro)
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aquellas [reducciones] que tienen como fundamento el tiempo dedicado a la formación
práctica del aprendiz, el que se traduce en una jornada de trabajo reducida" (2010: 357).

En virtud de tratarse de un contrato laboral, el aprendiz es un trabajador, y, en
consecuencia, son aplicables al instituto los principios de la Ley de Contrato de Trabajo, los
convenios colectivos de trabajo, estatutos de la actividad y leyes procesales laborales. El
empleador está obligado a efectuar los aportes y contribuciones y a contratar el Seguro
Colectivo de Vida Obligatorio. Se observa que no surge obligación de efectuar aportes y
contribuciones al Sistema Integrado Previsional Argentino ni allNSSJP (Instituto Nacional de
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados) por los empleados menores de dieciocho
años. Esto es así, toda vez que la Ley 24241 (publ. B.O. 18/10/1993) taxativamente prevé
que se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Sistema Integrado de Jubilaciones
y Pensiones -actual Sistema Integrado Previsional Argentino- las personas físicas mayores
de dieciocho años. Asimismo, en relación aIINSSJP, la ley 19032 (publ. B.O. 28/05/1971) a
través del artículo 8 -sustituido por el artículo 6 de la Ley 25165 (publ. B.O. 23/07/2002)-,
inciso d) prescribe que dicho instituto cuenta en calidad de recursos, entre otros, con el
aporte del 30

/ 0 "del personal en actividad comprendido en el régimen nacional de jubilaciones
y pensiones". En consecuencia, como los menores de dieciocho años no se encuentran
comprendidos en forma obligatoria en dicho régimen, tampoco resultan obligados al aporte
del 30

/ 0 aIINSSJP.

En resumen, los empleados menores de dieciocho años -en cuyo marco quedan
incluidos los aprendices de dieciséis y diecisiete años- no se encuentran obligados a
efectuar aportes al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) ni al INSSJP. Los
empleadores, por su parte, no se encuentran obligados a efectuar contribuciones patronales
al SIPA ni al INSSJP por los empleados -incluyendo a los aprendices- menores de
dieciocho años".

Los sistemas de información contable integrados como informes del dominio
contable tienen un papel de significativa importancia en el marco de la implementación de
este instituto. En tal sentido, en su diseño deben considerarse como parámetros relevantes
la duración temporal de estos contratos -de modo que el sistema advierta con la debida
antelación la obligación de notificar al aprendiz acerca de su terminación-, la cota máxima de
aprendices admitidos por establecimiento y la cantidad de establecimientos o unidades
técnicas involucradas. Asimismo, constituyen parámetros de alimentación relevantes la
identificación completa de los aprendices y el tiempo contractual transcurrido, constituyendo
esto último un output de los parámetros de acotación temporal del contrato antes
mencionados, lo cual viabiliza que sea el mismo sistema el que impida contratar a un mismo
joven con el cual ya se hubiera celebrado y extinguido por completo el plazo máximo del
contrato de trabajo de aprendizaje.

De igual manera, la carga horaria máxima en función de que se trate de un
trabajador adolescente -de 16 y 17 años, en cuyo caso, además el sistema debe prever no
retener aportes con destino al SIPA ni al INSSJP ni efectuar contribuciones con destino a
esos subsistemas- o de un joven de 18 años o más constituye otro parámetro no monetario
a tener en cuenta en el diseño de los sistemas de información contables integrados. En igual
sentido, estos sistemas deben permitir identificar la parte que asuma la responsabilidad por
la formación teórica -en caso de que en la organización privada solamente se desarrolle el
componente práctico- lo cual constituye un insumo relevante al momento de preparar el
certificado acreditativo de la práctica formativa.

74 En esos casos, subsiste, sin embargo, la obligación de los empleadores de efectuar contribuciones
patronales con destino a los subsistemas -de la Seguridad Social- de Asignaciones familiares y
Fondo Nacional de Empleo.
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Asimismo, a efectos de viabilizar la cuantificación de impactos -monetarios y no
monetarios- el sistema debe receptar la cantidad de horas hombre involucradas en la
formación y/o tutorías de los aprendices y su correspondiente valoración dineraria. Acerca
de estos aspectos nos referimos en el capítulo 4.

2.3.3
2.3.3.1

Legislación comparada
República Federativa del Brasil

El contrato de aprendizaje, originalmente regulado por la Codificación de las
Leyes del Trabajo de 1943, fue reformulado a partir del año 2000 con la promulgación de las
leyes 10097 del 19/12/2000 y 11180 del 23/09/2005. De acuerdo a la modificación
introducida por esta última ley se establece:

"Art. 428. El contrato de aprendizaje es un contrato de trabajo especial, celebrado por escrito
y por plazo determinado, en el marco del cual un empleador se compromete a asegurar a un
joven mayor de 14 años y menor de 24 años inscripto en un programa de aprendizaje, una
formación de tipo técnico-profesional metódica, compatible con su desarrollo físico moral y
psicológico, en tanto que el aprendiz se compromete a realizar con celo y diligencia las tareas
necesarias para esa formación"
Según surge de http://www.jusbrasil.com.br/legislacao/anotada/2398652/art-428-
consolidacao-das-leis-do-trabalho-decreto-lei-5452-43 , la traducción es nuestra.

El instituto presupone la inscripción del joven en la escuela -en caso de que aún
no hubiere concluido la enseñanza básica- y la inscripción en el programa de aprendizaje
desarrollado por una entidad calificada en formación técníco-profeslonal".

Se prevé para el aprendiz un salario mínimo/hora igual al garantizado a los
demás trabajadores y una jornada limitada a 6 horas diarias en caso de que el aprendiz no
hubiera completado la enseñanza básica, y de 8 horas, en caso de que ya la hubiera
finalizado. Se prohíbe la prórroga del contrato a la vez que se estipula -a partir de la
modificación introducida en el año 2000- la obligatoriedad de contratación de un número
mínimo de aprendices (5% como mínimo y 15% como máximo) en función de la cantidad de
trabajadores por establecimiento cuyas funciones demanden formación profesional:

"Art, 429. Los establecimientos de cualquier naturaleza se encuentran obligados a emplear y
matricular en los cursos del Servicio Nacional de Aprendizaje un número de aprendices
equivalente al 5°J'o, como mínimo, y 15%, como máximo, del plantel de trabajadores por
establecimiento cuyas funciones demanden formación profesional".
Según surge de http://www.jusbrasil.com.br/legislacao/anotada/2398412/art-429-
consolidacao-das-leis-do-trabalho-decreto-lei-5452-43 , la traducción es nuestra.

Se observa que el límite fijado no resulta de aplicación cuando el empleador es
una entidad sin fines de lucro que tenga por objetivo la educación profesional (art. 429,
inciso 1).

75 En esta materia surge el llamado Servicio Nacional de Aprendizaje que comprende el (i) SENAI 
Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial-, (ii) SENAC -Servicio Nacional de Aprendizaje Comercial
, (iii) SENAR -Servicio Nacional de Aprendizaje Rural- y (iv) SENAT -Servicio de Aprendizaje en
Transporte-.
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2.3.3.2 Reino de España

El Estatuto de los Trabajadores" se refiere bajo el apartado "Contratos
formativos"? al "Contrato de Trabajo en prácticas" y al "Contrato para la formación y el
aprendizaje", siendo ambos institutos de naturaleza laboral.

2.3.3.2.1 Contrato para la formación y el aprendizaje

Observa la doctrina (Carro Igelmo en Gnecco, 2002: 131) que los antecedentes
de regulaciones en la materia pueden remontarse hasta las Partidas y la Novísima
Recopilación. Actualmente el instituto se encuentra regulado como "Contrato para la
formación y el aprendizaje" dentro del Estatuto de los Trabajadores y reviste naturaleza
laboral (en términos de Gnecco (2002: 133) siempre ha sido considerado un contrato de
trabajo especial). La redacción viqente" del articulado relativo al Contrato para la formación
y el aprendizaje obedece a los cambios introducidos por el Real Decreto-ley 10/2011, de 26
de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento
de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

Las Disposiciones Generales del Real Decreto-ley mencionado fundamentan los
cambios introducidos en los siguientes términos:

"Desde hace tiempo la situación de los jóvenes en nuestro mercado de trabajo está muy lejos de
la deseable en un Estado social avanzado.
La crisis económica ha llevado al desempleo a miles de nuestros jóvenes, muchos de los cuales,
llamados por la expansión del sector de la construcción, abandonaron prematuramente en su día
el sistema educativo para ocupar empleos de baja calidad, por lo que sus niveles de cualificación
son muy bajos. Así, el 60% de los desempleados menores de 25 años no poseen siquiera el
título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria y un buen número de ellos, aún
teniéndolo, carecen de cualificación profesional alguna.

Superando la concepción tradicional del contrato para la formación, que queda derogado, el
nuevo contrato para la formación y el aprendizaje permitirá, por una parte, dotar de una
cualificación profesional acreditada a todos aquellos jóvenes que carezcan de ella; junto a ello,
simultáneamente, la persona trabajadora realizará un trabajo efectivo en una empresa
directamente relacionado con la formación que está recibiendo, lo que favorecerá una mayor
relación entre ésta y el aprendizaje en el puesto de trabajo" (Real Decreto-ley 10/2011,
Disposiciones Generales, 1).

Asimismo, el apartado IV de las Disposiciones Generales del mencionado Real
Decreto-ley indica que la mejora en las oportunidades de empleo de los jóvenes
contribuye a "asentar la recuperación económica, la competitividad de nuestras
empresas, la seguridad en el empleo de las personas trabajadoras y la productividad de la
economía española".

76 Principal normativa que rige los derechos de los trabajadores en España.

77 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11.

78 Estatuto de los Trabajadores. Edición conmemorativa del 25 Aniversario con texto inicial y texto
vigente, actualizado a febrero de 2012, archivo pdf disponible en la página web del Ministerio de
Empleo y Seguridad Social http://www.empleo.gob.es/es/sec leyes/trabajo/estatuto06/, acceso el
27/04/2012.
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En tal sentido, el Estatuto de los trabajadores define al contrato para la formación
y el aprendizaje en los siguientes términos:

"...El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación profesional de
los trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una empresa"
con actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo
o del sistema educativo.... " (ET, artículo 11, inciso 2)

El referido Estatuto estipula que este contrato podrá celebrarse con trabajadores
mayores de 16 años y menores de 25 años -el límite etario no es aplicable en caso de
celebrarse el contrato con un trabajador con discapacidad- que carezcan de la cualificación
profesional reconocida por el sistema de formación profesional para el empleo o del sistema
educativo, las cuales resultan necesarias para poder celebrar el contrato en prácticas que
fuera supra desarrollado". Sin embargo, el Real Decreto 10/2011 de medidas urgentes
para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y
el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su
protección por desempleo, estableció a través de la Disposición transitoria segunda que,
hasta el 31 de diciembre de 2013, este contrato se podrá celebrar también con
trabajadores que, careciendo de cualificación profesional, sean mayores de 25 y menores
de 30 años. En igual sentido, pero omitiendo fijar un límite temporal y condicionado a la
consecución de una meta social cuantitativa, el Real Decreto 3/2012 de medidas urgentes
para la reforma del mercado laboral, establece que podrán celebrarse contratos para la
formación y el aprendizaje con trabajadores menores de 30 años sin que resulte aplicable la
cota etaria mencionada en el Estatuto de los Trabajadores -artículo 11.2 a)- hasta que la
tasa de desempleo española se sitúe por debajo del 15%.

Se establece una duración mínima del contrato en un año y máxima en tres
años, pudiendo, mediante convenios colectivos, estipularse distintas duraciones en función
de las necesidades organizativas o productivas de las empresas. En tales casos la duración
mínima no puede ser inferior a los seis meses, permaneciendo la duración máxima del
contrato inamovible en tres años. También en este tipo de contrato se prevé que situaciones
de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento,
riesgo durante la lactancia y paternidad interrumpen el cómputo de la duración del contrato".

Se estipula que, una vez expirado el plazo de duración del contrato, el trabajador
no puede ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa en tanto se
trate de la misma actividad laboral u ocupación objeto de la cualificación profesional

79 Pese a que la normativa se refiere a "una empresa" y en sucesivos incisos hace alusión a los
"empresarios", de acuerdo a la definición que la misma norma efectúa del vocablo "empresario"
entendemos que hace referencia a todo empleador privado y que, de igual manera, cuando hace
alusión a una "empresa" se está refiriendo a una organización privada sea ésta lucrativa o no
lucrativa:

"A los efectos de esta Ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o
comunidades de bienes que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en el
apartado anterior [trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta
ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica,
denominada empleador o empresario (ET, artículo 1, inciso 1)], así como de las personas
contratadas para ser cedidas a empresas usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente
constituidas"
(Estatuto de los Trabajadores, artículo 1, inciso 2).

80 Estatuto de los trabajadores, artículo 11, inciso 2, apartado a).

81 Estatuto de los trabajadores, artículo 11, inciso 2, apartado b)
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asociada. Sin embargo prevé la posibilidad de la celebración del mismo tipo de contrato con
la misma o distinta empresa, en tanto se trate de una cualificación profesional distinta." A
efectos de evitar el uso fraudulento de este instituto, la normativa prevé que no podrán
celebrarse contratos para la formación y el aprendizaje en los casos en que el puesto de
trabajo correspondiente al contrato hubiera sido desempeñado en la misma empresa con
anterioridad por el trabajador por un periodo superior a los 12 meses.

La formación inherente al contrato puede ser recibida por el trabajador tanto en
un centro formativo de la red previamente reconocido por el Sistema Nacional de Empleo" o
bien en la propia empresa en tanto la misma disponga de la instalaciones y el personal
adecuados a efectos de la acreditación de la competencia o cualificación involucrada. Ello
último, sin perjuicio de la eventual necesidad de realizar periodos de formación
complementarios en los centros de la referida red. Como otra manera de evitar el uso
fraudulento de este instituto, se estipula taxativamente que la actividad laboral
desempeñada por el trabajador en la empresa debe necesariamente estar relacionada con
las actividades formativas.

La cualificación profesional que el trabajador adquiere por medio de este instituto
es susceptible de acreditación. Así, el trabajador puede solicitar a la administración pública
la expedición del correspondiente certificado de profesionalidad, título de formación
profesional o, en su caso, acreditación parcial acumulable".

El tiempo de trabajo efectivo debe ser compatible con el tiempo dedicado a las
actividades formativas y en ningún caso puede superar el 750/0 durante el primer año, ni el
85% durante el segundo y tercer año, de la jornada máxima prevista en el convenio colectivo
o, en su defecto, a la jornada máxima legal. Se establece expresamente que los
trabajadores no pueden realizar horas extraordinarias" ni trabajos nocturnos ni trabajos a
turnos".

82 Estatuto de los trabajadores, artículo 11, inciso 2, apartado c).

83 El Sistema Nacional de Empleo está integrado por el Servicio Público de Empleo Estatal y los
Servicios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas. La Ley 56/2003 (del 16 de diciembre),
establece en su artículo 8 que el principio para la organización y funcionamiento del Sistema Nacional
de Empleo (SNE) es la transparencia en el funcionamiento del mercado de trabajo, configurando para
ello elementos esenciales la integración, compatibilidad y coordinación de los sistemas de
información de los Servicios Públicos de Empleo. Así, España cuenta con un sitio común en red que
posibilita el conocimiento por los ciudadanos de las ofertas, demandas de empleo y oportunidades de
formación existentes en todo el territorio del Estado, así como en el resto de los países del Espacio
Económico Europeo.

84 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 2, apartado e).

85 Constituye excepción a ello los casos en que el exceso de las horas trabajadas tiene por objeto
prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, procediendo, en tales casos, su
compensación dineraria como horas extraordinarias (ET, artículo 11, inciso 2, apartado f). Así, relativo
a las horas extraordinarias, el Estatuto de los Trabajadores prescribe:

"No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el
cómputo del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas
para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su
compensación como horas extraordinarias" (ET, artículo 35, inciso 3).
(Estatuto de los Trabajadores, artículos 11.2.f. y 35.3)

86 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 2, apartado f).
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La retribución es fijada en proporción al tiempo de trabajo efectivo de acuerdo
con lo establecido en el convenio colectivo y en ningún caso puede ser inferior al salario
mínimo interprofestonal" en proporción al tiempo de trabajo efectivo".

La Seguridad Social cubre al trabajador contratado en caso de contingencias,
situaciones protegibles y prestaciones, incluido el desempleo, a la vez que prevé el acceso
del mismo a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial" 90.

Se estipula que la duración del contrato para la formación y el aprendizaje se
computará como antigüedad si al término del mismo el trabajador continuase trabajando en
la empresa",

Asimismo, se establece que en la negociación colectiva se fijarán criterios
tendientes a equilibrar la presencia de ambos géneros en el marco de los contratos
formativos", como así también se prevé que podrán establecerse compromisos de
conversión de los contratos formativos en contratos por tiempo indeñnido".

El Real Decreto-ley 10/2011 prevé, asimismo, como estímulo a la contratación
de jóvenes, reducciones de las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social para
las contrataciones iniciales y para cuando los contratos se transformen en contrato
indefinidos. Así, estipula que las empresas que a partir de la entrada en vigor del Real

87 El salario mínimo interprofesional (SMI) fija la cuantía retributiva mínima que percibe el trabajador
referida a la jornada legal de trabajo, sin distinción de sexo u edad, sean los trabajadores fijos,
eventuales o temporarios. El valor del SMI es fijado cada año por el Gobierno mediante la publicación
de un Real Decreto, teniéndose en cuenta para su determinación el IPe, la productividad media
nacional alcanzada o el incremento de la participación del trabajo en la renta nacional. La cuantía se
fija en salario/día y salario/mes. Para el 2012, tales valores han sido fijados como sigue: 21,38 € el
SMI/día y 641,40 € el SMI/mes.

88 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 2, apartado g).

89 El Fondo de Garantía Salarial, también conocido como FOGASA, es un organismo autónomo
dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social con personalidad jurídica. Tiene por objeto
abonar a los trabajadores el importe de los salarios pendientes de pago en caso de insolvencia o
concurso del empresario, lo cual, en términos del Estatuto de los Trabajadores, se verifica cuando,
instada la ejecución en la forma establecida por la Ley de Procedimiento Laboral, no son satisfechos
los créditos laborales. Se estipula que la resolución en que conste la declaración de insolvencia debe
ser dictada previa audiencia del Fondo de Garantía Salarial.
El Fondo de Garantía Salarial se financia con los aportes efectuados por todos los empleadores
públicos y privados. El tipo de cotización es fijado por el Gobierno sobre los salarios que sirven de
base para el cálculo de la cotización para atender las contingencias derivadas de accidentes de
trabajo, enfermedad profesional y desempleo en el Sistema de la Seguridad Social (Estatuto de los
Trabajadores, artículo 33).

90 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 2, apartado h.

91 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 2, apartado i.

92 Utiliza el genérico "contratos formativos" haciendo alusión tanto al contrato para la formación y el
aprendizaje que estamos analizando, como al contrato de trabajo en prácticas que desarrollaremos
en apartados siguientes.

93 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 3.
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Decreto-ley que se analiza [31/08/2011 94
] y hasta el 31 de diciembre de 2013 celebraren

contratos para la formación y el aprendizaje con trabajadores desempleados mayores de 20
años y que se hubieran inscripto en la oficina de empleo con anterioridad al 16 de agosto de
2011, tienen derecho durante toda la vigencia del contrato a una reducción de las cuotas
empresariales de la Seguridad Social por contingencias comunes, así como las
correspondientes a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, desempleo, fondo
de garantía salarial y formación profesional -correspondientes a dichos contratos- por valor
del 100°¡b en tanto el contrato se realice por empresas con un plantel inferior a las 250
personas. La reducción será del 750/0 en los casos en que la dotación de la empresa
contratante fuera igual o superior a las 250 personas. Asimismo, de darse los supuestos
supra mencionados, se prevé también una reducción del 100% de las cuotas de los
trabajadores a la Seguridad Social durante toda la vigencia del contrato, incluida la
prórroqa". Como condición para poder acceder a tales beneficios [reducción de las
cotizaciones y de las cuotas de los trabajadores a la Seguridad Social] se estipula
taxativamente que el contrato para la formación y el aprendizaje debe suponer un
incremento en la dotación o plantilla" del ente97

.

En caso de conversión -a la fecha de finalización del contrato- en contratos
indefinidos o por tiempo indeterminado, la empresa tiene el derecho a una reducción en la
cuota empresarial a la Seguridad Social de 1.500 euros por año durante un horizonte
temporal de 3 años. En el caso de tratarse de mujeres, dicha reducción asciende a 1.800
Euros por año. Nuevamente, se observa que para tener derecho a esta reducción, la
transformación [del contrato para la formación y el aprendizaje] en un contrato por tiempo
indeterminado debe suponer un incremento del nivel de empleo fijo en la empresa, el cual se
calcula de acuerdo con lo supra explicado, tomando, sin embargo, como referencia
únicamente el promedio diario de trabajadores contratados por tiempo índetermínado".

2.3.3.2.2 Contrato de trabajo en prácticas

El instituto constituye una modalidad de contrato formativo de naturaleza laboral.
Se diferencia del contrato de trabajo de aprendizaje que hemos analizado, sin embargo no
encuadra dentro del apartado de pasantías en virtud del mencionado carácter laboral.

94 Toda vez que la Disposición final quinta del RO-ley 10/2011 establece como fecha de entrada en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial Español, lo cual tuvo lugar el martes 30
de agosto de 2011.

95 Real Decreto-Ley 10/2011, artículo 2, inciso 1.

96 A efectos del cómputo del incremento neto de la plantilla, se debe tomar como referencia el
promedio diario de trabajadores con contratos indefinidos o temporarios durante los noventa días
anteriores a la nueva contratación, calculado como el cociente que resulte de dividir entre noventa el
sumatorio de los contratos indefinidos o temporarios que estuvieran en alta en la empresa en cada
uno de los noventa días inmediatamente anteriores a la nueva contratación. Se excluyen del referido
cómputo los contratos indefinidos o temporarios que se hubieran extinguido en dicho periodo por
despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad
permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador (Real Decreto-Ley 1/2011, artículo 1, inciso
9).

97 Real Decreto-Ley 10/2011, artículo 2, inciso 1.

98 Real Decreto-Ley 10/2011, artículo 2, inciso 2.
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El Contrato de trabajo en prácticas puede concertarse con quienes posean (i)
título universitario o de formación profesional de grado medio o superior, o (ii) títulos
oficialmente reconocidos como equivalentes de conformidad con las leyes reguladoras del
sistema educativo, o bien (iii) certificado de profesionalidad" que habiliten para el ejercicio
profesional. Pese a que este tipo contractual no acota la población objetivo, se estipula
taxativamente que la concertación del contrato deberá efectuarse "dentro de los cinco años,
o de siete años cuando el contrato se concierte con un trabajador con discapacidad
siguientes a la terminación de los correspondientes estudios" (ET, artículo 11.1).

Se estipula como condiciones que el puesto de trabajo permita la obtención de la
práctica profesional adecuada al nivel de estudios o de formación cursados 100, una duración
no inferior a los seis meses ni superior a los dos años'?', cuyo cómputo [de la duración] será
interrumpido en caso de verificarse situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el
embarazo, maternidad, adopción o acoqlmlento!", riesgo durante la lactancia y paternidad.

Ningún trabajador puede ser contratado en prácticas en la misma o distinta
empresa'?' por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o certificado de
profesionalidad. En igual sentido, se prevé la imposibilidad de ser contratado en prácticas en
la misma empresa para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años aún
cuando se trata de la misma titulación o certificado de profesionalidad. A estos efectos, se
establece que los títulos de grado, máster y, en su caso, doctorado no se consideran la
misma titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato de
prácticas el trabajador estuviera ya en posesión del título superior en cuestión'?',

99 De conformidad con lo normado por la Ley Orgánica 5/2002 de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional.

100 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 1, apartado a).

101 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 1, apartado b).

102 El acogimiento familiar constituye, conjuntamente con la adopción, una medida de protección a la
infancia. El primero de ellos [acogimiento] se da en aquellos casos que, en virtud de situaciones
socio-familiares problemáticas, se plantea la conveniencia de que el niño sea transitoriamente
acogido por una determinada familia en virtud de que su propia familia no puede o bien no quiere
hacerse cargo de las obligaciones que conlleva la paternidad (Rosser Limiñana, 1998: 259).

103 La normativa se refiere a "empresas" a la vez que en sucesivos incisos hace alusión a los
"empresarios". Atendiendo la definición que la misma norma efectúa del vocablo "empresario":

"A los efectos de esta Ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o
comunidades de bienes que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en el
apartado anterior [trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta
ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica,
denominada empleador o empresario (ET, artículo 1, inciso 1)], así como de las personas
contratadas para ser cedidas a empresas usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente
constituidas"
(Estatuto de los Trabajadores, artículo 1, inciso 2)

En virtud de ello, entendemos que la norma aunque emplee el genenco "empresario" se está
refiriendo a todo empleador privado y, de igual manera, cuando hace alusión a una "empresa" se está
refiriendo a una organización privada sea ésta lucrativa o no lucrativa.

104 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 1, apartado c).
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A efectos de evitar el abuso de los institutos que regula, el Estatuto de los
Trabajadores establece taxativamente la imposibilidad de concertar un contrato en prácticas
en base a un certificado de profesionalidad obtenido como consecuencia de un contrato
para la formación celebrado anteriormente con la misma empresa.

Se estipula, también, que el periodo de prueba no puede ser superior a un mes
para el caso de aquellos contratos [en prácticas] celebrados con trabajadores que posean
un título de grado medio o certificado de profesionalidad de nivel 1 o 2105

, ni podrá ser
superior a los dos meses para los contratos [en prácticas] celebrados con trabajadores que
posean un título de grado superior o bien un certificado de profesionalidad de nivel 3106

.

En relación con la remuneración, establece que será la fijada en los convenios
colectivos para los trabajadores en prácticas, a la vez que prescribe que no podrá ser
inferior durante el primer año del contrato en formación al 60% del salario fijado en convenio
para un trabajador que desempeñe el mismo puesto de trabajo o uno equivalente. Durante
el segundo año de la vigencia del contrato en formación, la referida cota se eleva al 75% del
salario fijado en convenio para un trabajador en igualo equivalente puesto de trabaio'".

La duración de las prácticas se computará a efectos del cálculo de la
antigüedad, en caso de que el trabajador continuase trabajando en la empresa al término del
contrato'".

Se establece que en la negociación colectiva se fijarán criterios tendientes a
equilibrar la presencia de ambos géneros en el marco de estos contratos formativos!", como
así también se prevé que podrán establecerse compromisos de conversión de los contratos
formativos en contratos por tiempo indefinido.

2.3.3.3
2.3.3.3.1

República Italiana
Contrato de aprendizaje

Observa la doctrina (Lofredo, 2010) que el contrato de aprendizaje constituye el
tipo contractual por excelencia destinado a los jóvenes y el más tradicional entre los
contratos formativos. La reforma del instituto a través del Decreto Legislativo (DL) 276/2003
dio lugar a tres tipologías de aprendizaje mantenidas por el Decreto Legislativo (DL) 167 del
14/09/2011, normativa que, con las modificaciones introducidas por la Ley 92/2012,
consolida la regulación en la materia. Se prescribe su instrumentación por escrito, una
duración mínima de 6 meses y la presencia de un tutor o representante del ente durante el
proceso formativo:

lOS El Real Oecret01224/2009 determina el procedimiento único, tanto para el ámbito educativo como
para el laboral, para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, del que trata el artículo 8.2 de la
Ley Orgánica 5/2002.

106 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, 'inciso 1, apartado d).

107 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 1, apartado e).

108 Estatuto de los Trabajadores, artículo 11, inciso 1, apartado f).

109 Los "contratos formativos" comprenden tanto el contrato de trabajo en prácticas que hemos
desarrollado como al contrato para la formación y el aprendizaje al que nos referiremos
seguidamente.
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(i) "Aprendizaje para la calificación y cualificación profesional": Destinado a jóvenes
entre 15 y 25 años, viabiliza la formación y certificación de estudios y la
finalización de la escolaridad obligatoria en todas las ramas de actividad del
sector privado. La duración se establece en función del nivel de formación a
alcanzar, prescribiéndose un máximo de tres años, el cual puede elevarse a
cuatro en el caso de tratarse de un diploma regional que prevea esa duración.

(ii) "Aprendizaje profesional": Este segundo tipo es aplicable tanto en el ámbito
privado como público, se encuentra dirigido a jóvenes en edad entre 18 y 29
años, previéndose su celebración a partir de los 17 años en el caso de jóvenes
que ya posean un título profesional obtenido de acuerdo con las prescripciones
del Decreto Legislativo 226/2005. Se observa que con la última reforma ha
disminuido el peso relativo del componente formativo. Así, en tanto la regulación
anterior preveía una formación mínima de 120 horas anuales que podían ser
desarrolladas en el ente, el nuevo texto consolidado hace referencia a un máximo
de 120 horas pero para un periodo trienal.

(iii) "Aprendizaje para la educación superior y la investigación": Puede celebrarse en
todos las ramas de actividad, tanto en la esfera privada como en la
administración pública. Está destinado a jóvenes en edad de entre 18 y 29 años,
pudiendo la cota inferior ser de 17 años en el caso de aquellos que ya hubieran
obtenido un título de conformidad con lo normado por el DL 226/2005. El objetivo
de este tercer tipo es que el joven obtenga un diploma de enseñanza secundaria
superior o universitario e inclusive estudios de posgrado y doctorado.

2.3.3.3.2 Contrato de inserción

Regulado en los artículos 54 a 59 del Decreto Legislativo 276/2003 resulta, en
términos del autor (Lofredo, 2010: 271), definitivamente eliminado de los contratos
formativos dado que reconoce iguales o menores oportunidades formativas que un contrato
de trabajo "típico". Se diferencia de la figura del aprendizaje -instituto anteriormente
analizado- en virtud de estar diseñado a efectos de lograr la inserción en la empresa de
trabajadores a un costo reducido, o bien, propender a reinsertar en el mercado a grupos de
trabajadores con baja probabilidad de empleabilidad. A estos efectos, prevé la figura del
sottoinquadramento antes mencionado, es decir, el encuadre del trabajador "en inserción"
en una categoría hasta dos niveles inferior que aquella a la que tendría normalmente
derecho (Lofredo, 2010: 271).

Bajo esta modalidad, pueden ser contratados jóvenes con edad entre 18 y 29
años. Sin embargo, en caso de desempleados se admite su inclusión hasta los 32 años, de
igual manera se permite la inclusión de personas con más de 50 años sin trabajo o bien de
beneficiarios de cualquier edad en tanto lleven al menos dos años sin trabajar. El límite
etario tampoco rige para los desocupados o para mujeres de cualquier edad que vivan en
territorios en los que las tasas de empleo/desempleo femenino disten significativamente de
aquellas correspondientes al género masculino. Sin embargo, en virtud de verificarse que
estas últimas circunstancias se evidenciaban en todo el país, con posterioridad el artículo 1
del Decreto 80/2005 reformó tal redacción y prescribió que a las mujeres se les aplicara toda
la disciplina de los contratos de inserción con excepción de la regla del sottoinquadramento
retributivo (Lofredo, 2010: 272).

El contrato reconoce una duración mínima de 9 meses y máxima de 18 meses y
se encuentra principalmente orientado a adecuar la profesionalidad del trabajador a las
exigencias de la empresa: "De esta forma desaparece completamente la exigencia de
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garantizar una elevación profesional del trabajador que queda siempre supeditada a las
necesidades empresariales" (Lofredo, 2010: 272).

Los porcentajes máximos de trabajadores que se pueden contratar a través de
este instituto deben ser fijados en los convenios colectivos de cualquier nivel estipulados
por organizaciones sindicales y empresariales comparativamente más representativas
(Lofredo, 2010: 272).

Observa Lofredo (2010: 273):

"Este contrato, dadas sus características de extrema precariedad, parece destinado a erigirse en
la estrella del mercado de trabajo para aquellos trabajadores y empresas de segunda categoría
que contratarán, sobre todo, trabajadores en edad juvenil, salvo que la negociación colectiva o el
legislador no afronten una nueva regulación de la figura contractual".

De conformidad con la Ley 92/2012 ["Disposiciones de la reforma del mercado
de trabajo en una perspectiva de crecimiento"] el instituto sólo resulta aplicable hasta el
31/12/201211°.

2.4 Sistema de pasantías educativas

La doctrina (Gnecco, 2002) define a las pasantías de la siguiente manera:

"Efectivización de una actividad práctica o de prácticas que se desarrollan en un establecimiento
o centro de trabajo durante un determinado y razonable lapso y cuya finalidad es estrictamente
formativa. Consiste en la implementación o complementación de conocimientos teóricos
previamente adquiridos, en una faz de ejecución práctica" (Gnecco, 2002: 193)

Se trata, en términos del autor (Gnecco, 2002: 193), de otra forma de
participación de las empresas'!' en la promoción de actividades de formación profesional a
través de la realización de actividades prácticas con fines formativos en el ámbito de esos
entes. Menciona Gnecco (2002: 193, 196-197), también, que este instituto se diferencia del
contrato de trabajo de aprendizaje en que, (i) en tanto el pasante ha adquirido conocimientos
teóricos en forma previa, el aprendiz carece de ellos, (ii) las pasantías no tienen por fin dejar
un rendimiento directo al empleador, en tanto que los contratos de trabajo de aprendizaje
dejan como beneficio al empleador el resultado del trabajo del aprendiz; (iii) las pasantías
carecen de finalidad económica ya que no hay rendimiento de trabajo, es decir, la misión de
las pasantías es "que el alumno aprenda las enseñanzas que se le dan", en tanto que la
finalidad en el marco de un contrato de trabajo de aprendizaje sería laboral o mixta.

Respecto de la vinculación de este instituto con las becas, observa Gnecco
(2002) que las pasantías bien podrían ser consideradas como un tipo de beca en sentido
restringido -es decir, en tanto la beca presuponga el desarrollo de alguna actividad en el
establecimiento con carácter formativo y como parte del proceso de estudio cubierto por la
beca-, aunque subraya que no todas las pasantías constituirían un supuesto de beca a la
vez que advierte que el pasante constituye también una forma de practicante, toda vez que
este último bien puede ser definido como "la persona que con el objeto de prepararse para

110 Según surge de
http://www.cliclavoro.gov.it/informarm ilazienda/lncentiviassunzioni/Pa9inelContrattodiinserimentolavor
ativo.aspx y http://www.lavoro.gov.it/NR/rdonlyres/3027E62A-93CD-4448-8678-
C648B5049733/0/20120628 L 92.pdf

111 Preferimos utilizar el concepto "entes privados" a efectos de incluir también a las organizaciones de
la sociedad civil.
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el ejercicio de una profesión -o para adiestrarse o perfeccionarse en el ejercicio de ella,
agregamos-, realiza actividades en una empresa o establecimiento de cualquier índole, para
adquirir conocimientos prácticos y experiencia que le serán útiles o necesarios para el
futuro" (Krotoschin en Gnecco, 2002: 194). Tal es la estrecha vinculación que Gnecco (2000)
reconoce entre becas y pasantías que, tras mencionar que las pasantías bien pueden
configurar un tipo de beca en sentido restringido y que los pasantes bien pueden asimilarse
a practicantes, el autor (Gnecco, 2002: 194, 197) termina por observar que las residencias o
prácticas de profesionales de la salud constituyen, concretamente, un tipo de beca.

El siguiente cuadro comparativo permite visualizar las similitudes y divergencias
entre los tres institutos:

Fuente: elaboración propia a partir de lo relevado en Gnecco (2002).

Beca en sentido restringido: no

tiene por fin lograr un rendiniento
Notiene por fin lograr un Constituye el beneficio directo.

rendiniento directo. que percibe el errpleador. Beca en sentido arrplio: puede no
involucrar la realización de

actividades de naturaleza práctica.

Carece de finalidad
econórnca. La finalidad es Finalidad laboral o rnxta,

estrictarrente formativa.

Carece de finalidad econórnca.
La finalidad es estrictarrente

formativa.

B becario puede o no contar con
conociniento teóricos previos.

8 aprendiz carece de
conocinientos teóricos

previos.

8 pasante cuenta con
conocirnentos teóricos

indispensables adquiridos en
forma previa.

El autor advierte nuevamente la función y obligación social que las empresas
desempeñan en el marco de este instituto al preparar a futuros trabajadores con miras a la
incorporación al mercado de trabajo. Asimismo, señala que la causa fin de la pasantía es la
formación profesional o general del pasante, de lo cual se sigue que sin formación no habrá
contrato de pasantía y que, consecuentemente, el incumplimiento de la referida causa fin
permitiría concluir la existencia de un contrato de formación simulado y falso que encubriría
un contrato de trabajo disimulado y verdadero.

Relativo a la naturaleza de las pasantías, Gnecco señala que la misma es
extralaboral por cuanto se trata de un contrato de formación que se diferencia del contrato
de trabajo subordinado toda vez que el primero [contrato de formación o pasantía] importa el
compromiso de un servicio de prestación o práctica con una finalidad escolar o de
perfeccionamiento en el orden profesional o bien en cultura general, donde el pasante
desarrolla una actividad en interés propio y no con el objeto de percibir una retribución
económica. En virtud del carácter extralaboral de este instituto, no son aplicables las normas
del Contrato de Trabajo, rigiéndose, en consecuencia, por sus propias cláusulas, los usos y
las costumbres y los preceptos que específicamente pudieran regular la actividad donde la
acción de formación tendrá lugar (Gnecco, 2002: 194-196).
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2.4.1
2.4.1.1

Legislación vigente
Ley 26427

Actualmente este instituto se encuentra regulado por la Ley 26427 (publ. B.O.
22/12/2008) que crea el "Sistema de Pasantías Educativas en el marco del sistema
educativo nacional", y, asimismo, deroga tres sistemas de pasantías que coexistieran
simultáneamente en la legislación argentina 90n más sus normas reglamentarias y
complementarias'":

(i) aquel creado en virtud del Decreto 340/92,
(ii) el regulado por el artículo 2° de la Ley 25013 ("Contratos de Pasantía de

Formación Profesional" de acuerdo a lo establecido por el Decreto 1227/01 que
reglamentara la referida ley), y

(iii) el normado en el marco de la Ley 25165 ("Sistema de Pasantías Educativas").

Se observa que el artículo 22 de la norma que se analiza [Ley 26427] dispone,
también, la derogación del Decreto 93/95 y del artículo 7° del Decreto 487/2000. En
vinculación con este último [artículo 7° del Decreto 487/2000] entendemos que su mención
expresa no sería relevante ya que el mismo es modificatorio de la Ley 25165 la cual fuera
taxativamente derogada por el mismo artículo [22 de la Ley 26427] que se analiza
conjuntamente con sus normas complementarias [entre las cuales se encontraría el Decreto
487/2000]113. Relativo a la derogación del Decreto 93/95 -el mismo efectúa una tabulación
de las asignaciones estímulo de acuerdo a la dedicación horaria y cantidad de materias
aprobadas por el practicante- toda vez que [este Decreto] es complementario a la Ley 24447
que instituyera las pasantías educativas de estudiantes universitarios de las carreras de
grado -y graduados con no más de un año de antigüedad- en ámbito de la administración
pública, al referirse la Ley 26427 a la creación del "Sistema de Pasantías Educativas en el
marco del sistema educativo nacional" a cumplirse en organizaciones privadas y organismos
públicos, entendemos que el primero [régimen de pasantías en la administración pública
nacional instituido en el marco de la Ley 24447] quedaría subsumido en el instituto regulado
por la Ley 26427 que se analiza.

Es decir, de los regímenes precedentes en materia de pasantías, solamente
subsistiría -presuntamente por ser su ámbito de aplicación el laboral y su público objetivo,
en consecuencia, trabajadores desocupados- el normado en virtud del Decreto 1547/94
(Programa Nacional de Pasantías para la Reconversión) comúnmente referenciado como
PRONAPAS. En relación a este régimen se observaría un vacío legal toda vez que se
entiende su vigencia en virtud de que el mismo no ha sido derogado, sin embargo, se
observa que la legislación actual al referirse a la normativa vigente en la materia omite
mencionarlo.

La legislación vigente [ley 26427] establece que podrán acceder a este régimen
[en calidad de pasantes] personas mayores de 18 años. Entendemos que la referida
exclusión alcanza a los estudiantes secundaríos'" quienes, sin embargo, constituyen el

112 Ley 26427, artículo 22.

113 "Artículo 22.- Derógase la Ley 25.165 -Ley de Pasantías Educativas-, el artículo 2° de la Ley
25.013 -Ley de Reforma Laboral-, el Decreto 340/92, el Decreto 93/95, y sus normas
reglamentarias y complementarias, y el artículo 7° del Decreto 487/2000"
Ley 26427 (publ. B.O. 22/12/2008), artículo 22.

114 En tal sentido, los "Considerandos" del Decreto 1374/2011 (publ, B.O. 19/09/2011) se refieren al
"vacío legal para el ámbito del nivel de Educación Secundaria del Sistema Educativo Nacional"
producido en virtud de la derogación del Decreto 340/92 por parte de la Ley 26427 que se analiza.



público objetivo del Régimen General de Pasantías en ámbito del Nivel de Educación
Secundaria del Sistema Educativo Nacional normado por el Decreto 1374/2011 (publ. B.O.
19/09/2011) que analizaremos en el apartado siguiente.

El legislador define a la pasantía educativa en los siguientes términos:

"conjunto de actividades formativas que realicen 105 estudiantes en empresas y organismos
públicos, o empresas privadas con personería jurídica, sustantivamente relacionado con la
propuesta curricular de los estudios cursados en unidades educativas, que se reconoce como
experiencia de alto valor pedagógico, sin carácter obligatorio".
(Ley 26427, artículo 2).

En forma taxativa el legislador ha excluido a las empresas de servicios
eventuales "aún cuando adopten la forma de cooperativas" de participar en este régimen en
alternancia'". Relativo al alcance del concepto "empresas privadas con personería jurídica"
y "empresas y organismos públicos", la Resolución Conjunta 825/2009 del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social y 338/2009 del Ministerio de Educación [en adelante RC
N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME] que reglamenta la norma prescribe:

"Artículo 2° - Defínese como empresa privada con personería jurídica descripta en los artículos
1° Y 2° de la Ley N° 26427 a la empresa cuyo titular sea una persona física o jurídica, inscripta
regularmente ante la ADMNISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICaS y que,
contemporáneamente con el desarrollo de la pasantía, tenga una dotación de personal en
relación de dependencia por tiempo indeterminado igualo mayor a UN (1) empleado".

Defínese como empresas y organismos públicos a los detallados en el artículo 8° de la Ley N°
24156 [es decir, a la administración pública nacional, empresas y sociedades del Estado] y sus
modificatorias y a los organismos públicos estatales y no estatales provinciales y municipales.

Los sujetos descriptos en 105 párrafos precedentes serán los únicos habilitados para contratar
pasantes en el marco del Sistema de Pasantías Educativas de la Ley N° 26427"
(RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME)

Es decir, de acuerdo con la letra de la norma, las organizaciones privadas no
lucrativas -organizaciones de la sociedad civil- al no configurar una "empresa" resultarían
excluidas del universo de sujetos pasibles de contratar pasantes. Sin embargo, al observar
el alcance que el Ejecutivo da a través del Decreto 1374/2011 116 (Título Preliminar al Anexo
1) al concepto de empresa -se refiere a "empresas ... con o sin fines de lucro"-, entendemos
que el espíritu de la norma ha sido incluir, asimismo, a las organizaciones privadas no
lucrativas.

Los objetivos del régimen consisten en lograr que los pasantes:

a. Profundicen la valoración del trabajo como elemento indispensable y dignificador ... ;
b. Realicen prácticas complementarias a su formación académica, que enriquezcan la propuesta

curricular de los estudios que cursan;
c. Incorporen saberes, habilidades y actitudes vinculados a situaciones reales del mundo del

trabajo;
d. Adquieran conocimientos que contribuyan a mejorar sus posibilidades de inserción en el

ámbito laboral;

115 Ley 26427, artículo 1.

116 El Decreto 1374/2011 aprueba el Régimen General de Pasantías a regir en todo el ámbito del
Nivel de Educación Secundaria del Sistema Educativo Nacional.
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e. Aumenten el conocimiento y manejo de tecnologías vigentes;
f. Cuenten con herramientas que contribuyan a una correcta ... orientación profesional futura;
g. Se beneficien con el mejoramiento de la propuesta formativa ... ;
h. Progresen en el proceso de orientación respecto de los posibles campos específicos de

desempeño laboral"
(L. 26.427, artículo 3).

Asimismo, se hace énfasis en contribuir a la generación de "fluidos mecanismos
de conexión entre la producción y la educación?".

La implementación del sistema de pasantías educativas requiere el desarrollo a
nivel institucional de un proyecto pedagógico integral -o "plan de trabajo" como
mencionamos más adelante- en cuyo marco han de celebrarse los convenios en virtud de
los cuales se aplique este sistema'". El legislador estipuló que tales convenios marco de
pasantías educativas a celebrarse entre las instituciones educativas y las organizaciones
receptoras de los pasantes requieren la exteriorización de la siguiente información:

a. Denominación, domicilio y personería de las partes que lo suscriben;
b. Objetivos pedagógicos de las pasantías educativas en relación con los estudios entre los

cuales se convocará a los postulantes de las pasantías;
c. Derechos y obligaciones de las entidades receptoras de los pasantes y de las instituciones u

organismos educativos;
d. Características y condiciones de realización que integran las pasantías educativas y perfil de

los pasantes;
e. Cantidad y duración de las pasantías educativas propuestas;
f. Régimen de asistencia y licencias por examen, enfermedad y accidente para los pasantes;
g. Régimen de la propiedad intelectual de las creaciones e innovaciones que resulten de la

actividad del pasante;
h. Régimen de la cobertura médica de emergencias a cargo de la empresa u organización y

entidad que atenderá los compromisos derivados de la Ley 24.557, de Riesgos del Trabajo;
i. Planes de capacitación tutorial que resulten necesarios;
j. Plazo de vigencia del convenio y condiciones de revisión, caducidad, o prórroga;
k. Nómina de personas autorizadas por las partes firmantes a suscribir los acuerdos individuales

de pasantías educativas .... ".
(Ley 26.427, artículo 6)

Las autoridades de las instituciones educativas deben notificar fehacientemente
en un plazo de cinco días hábiles [posteriores a la firma del convenio] a las autoridades
educativas jurisdiccionales acerca del rnlsrno'" como así también [deben informar] a la
comunidad educativa con antelación a cada convocatoria acerca de los procedimientos,
requisitos, vacantes, criterios de asignación y plazos!", Se estipula que el Ministerio de
Educaclórr'", dentro del Consejo Federal de Educación y del Consejo de Universidades,
"dispondrá un registro unificado de los convenios suscriptos por las instituciones y

117 Ley 26427, artículo 4.

118 Ley 26427, artículo 5.

119 Ley 26427, artículo 5.

120 Ley 26427, artículo 7.

121 Se estipula, asimismo, que el Ministerio de Educación debe desarrollar mecanismos para el apoyo
técnico, para la capacitación de docentes-guías y para el control del cumplimiento de los objetivos
pedagógicos de las pasantías. También debe realizar -por si o en acuerdo con el Consejo Federal de
Educación y del Consejo de Universidades- controles muestrales. [Ley 26427, artículo 20].
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organismos educativos que participen en el sistema'?". En tal sentido, la RC N° 825/2009
MTEySS y N° 338/2009 ME reglamentó la creación del Registro Informativo de Convenios
de Pasantías Educativas en ámbito de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio
de Educación. Ese registro debe integrarse con la nómina de instituciones y organismos
educativos que participan en el Sistema de Pasantías Educativas "con el fin de generar
información estadística y descriptiva sobre su alcance y difusión y brindará la base para
cumplir con el control muestral del desarrollo del Sistema,,123.

Se dispone que el registro tiene como unidad de análisis cada uno de los
convenios marco de pasantías educativas suscriptos y contiene como mínimo la siguiente
información: entidades firmantes; fecha de la firma, plazo de vigencia, cantidad de pasantías
otorgadas por tipo de actividad, duración prevista de las pasantías, convenio colectivo de
trabajo aplicable, lugar de prestación de tareas y lugar de guarda física de los convenios
marco y de los acuerdos individuales [nos referiremos a ellos seguidamente]. Se estipula
que el ingreso de los datos al registro se implementará con formato digital vía Internet,
siendo su carga, en el caso de las instituciones universitarias nacionales, provinciales y
privadas, responsabilidad de las mismas [de esas instituciones]. El ingreso de los datos
configura responsabilidad del respectivo nivel de gobierno, en el caso de las instituciones
educativas de nivel superior, educación de adultos, formación profesional dependientes de
cada provincia o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se dispone, asimismo, que la
Secretaría de Políticas Universitarias tiene la obligación de facilitar al MTEySS el acceso al
referido registro a efectos de que [ese Ministerio] pueda planificar los correspondientes
controles inspectivos'". Al respecto, la Resolución N° 662/09 de la Secretaría de Políticas
Universitarias (publ. B.O. 04/12/2009) asigna al área de Coordinación Técnico Operativa la
tarea de Recepción y registro de la información a ingresar en el referido Reqlstro'" a la vez
que establece el procedimiento al que deben ajustarse las instituciones universitarias a
efectos de registrar los referidos convenios'".

Se observa que el referido Registro Informativo de Convenios de Pasantías
Educativas no es accesible en forma pública. En tal sentido, consultado con fecha
16/11/2012 el sitio de Internet del Ministerio de Educación, surge un enlace que conduce a
este reqistro'", sin embargo, al presionar sobre el mismo se despliega una página que
requiere la autenticación de usuario a través del ingreso de la denominación de usuario y
clave de acceso'":

122 Ley 26427, artículo 20.

123 RC N° 825/2009 MTEySS Y N° 338/2009 ME, artículo 13.

124 RC N° 825/2009 MTEySS Y N° 338/2009 ME, artículo 13.

125 Resolución N° 662/09 de la Secretaría de Políticas Universitarias, artículo 1.

126 El Anexo de la Resolución de la Secretaría de Políticas Universitarias N° 662/09 establece que las
instituciones universitarias deben designar un funcionario responsable del registro y notificar los datos
acerca del mismo a esa Secretaría. Asimismo, dispone que el referido funcionario es el encargado de
solicitar al Sistema de Información Universitaria la asignación de una clave de acceso al Registro
Informativo de Pasantías Educativas -de la cual será responsable- la que le permitirá registrar vía
web los convenios suscriptos.

127 Según surge de http://portales.educacion.gov.arlspu/registro-de-pasantiasI

128 Según surge de http://registropasantias.siu.edu.ar/
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El legislador dispuso la instrumentación de las prácticas mediante la suscripción
de un acuerdo individual -al que deben adjuntarse el texto de la Ley 26427 y el convenio
marco- por parte de los estudiantes seleccionados y los firmantes del convenio en el cual se!
consignan las condiciones específicas de la pasantía educatíva'". Este acuerdo debe
contener la información que sigue:

a) Nombre y apellido del pasante, número de CUIL y domicilio real;
b) Denominación, domicilio y personería de las partes institucionales y datos de las personas

autorizadas a suscribir el acuerdo, conforme el convenio;
c) Derechos y obligaciones de las partes;
d) Plan de pasantía educativa según lo establecido en el artículo 17 de la presente ley;
e) Duración, horarios y sede de realización de la pasantía educativa;
f) Monto, fecha y lugar de pago de la asignación estímulo;
g) Enumeración de las tareas asignadas al pasante;
h) Régimen de asistencia y licencias por examen, enfermedad y accidente para el pasante;
i) Régimen de la propiedad intelectual de las creaciones e innovaciones que resultaren de la

actividad del pasante;
j) Nombre y apellido y número de CUIL/CUIT de los tutores y de los docentes guías asignados

por las partes referidas en el artículo 10 de la presente ley130 [es decir, por las empresas y
organismos públicos involucrados] ... "

(Ley 26427, artículo 9)

Asimismo, se dispone que en estos acuerdos individuales debe constar una
declaración jurada de la entidad relativa al convenio colectivo de trabajo aplicable al
personal que realiza tareas similares a las que desarrollará el pasante!",

Los organismos educativos deben (i) llevar un registro de los acuerdos
individuales de pasantías, (ii) realizar un legajo por cada pasante, (iii) asignar docentes
guías -el desempeño de esta función resulta incompatible con cargos rentados en la
empresa u organización donde se desarrolla la pasantía-, y (iv) supervisar el cumplimiento
de los planes de pasantías con especial énfasis en lo relativo a los aspectos formatívos!".

Las empresas u organismos receptores de los pasantes deben conservar los
originales de los convenios marco y acuerdos individuales suscriptos por un plazo de 5 años
posteriores a la finalización de su vigencia y llevar un registro interno de cada uno de ellos.
También, deben designar tutores que cuenten con experiencia laboral específica y
capacidad para planificar, desarrollar y evaluar propuestas formativas!". En relación con
esto último, la Re N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME reglamenta que la empresa o
ente receptor de los pasantes debe disponer de un tutor por cada diez pasantes, revistiendo
obligación de los primeros [de los tutores] estar presentes en el sector en que se cumpla la
pasantía durante todo el horario de su desarrollo'".

129 Ley 26427, artículo 8.

130 Tal como mencionáramos previamente, el artículo 1 de la Ley 26427 señala que el sistema de
pasantías educativas se cumplirá en empresas y organismos públicos o empresas privadas con
personería jurídica.

131 RC N° 825/2009 MTEySS Y N° 338/2009 ME, artículo 6.

132 Ley 26427, artículo 10.

133 Ley 26427, artículo 11.

134 RC N° 825/2009 MTEySS Y N° 338/2009 ME, artículo 14.
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Al igual que en relación con los institutos antes analizados -becas y contratos de!
trabajo de aprendizaje y, asimismo, restantes prácticas formativas no laborales- las
organizaciones receptoras de pasantes deben informar los contratos de pasantías a los
organismos de la seguridad social y tributarios, procedimiento que se simplifica a través de
la plataforma "Mi Simplificación 11" en virtud de la cual el dador de la pasantía consigna,
entre otros, el nombre del pasante, vínculos familiares y fecha de inicio y finalización
previstas!": De igual manera, debe informar mensualmente la relación mediante el Sistema
de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social o SICOSS (Declaración Jurada mensual
que, como producto final, arroja el formulario F931).

El docente-guía -por parte de la institución educativa- y el tutor -por parte de la
empresa u organismo- en el marco del Convenio de Pasantía Educativa elaboran en forma
conjunta, tal como indicamos supra, un "plan de trabajo" que determina el proceso educativo
del estudiante a fin de alcanzar los objetivos pedagógicos. Este plan es incorporado al legajo
individual de cada pasante y debe ser notificado en forma fehaciente al mlsrno'". De igual
manera, docente-guía y tutor son responsables por la implementación, control y evaluación
del plan, como así también por la elaboración de informes periódicos los cuales, también,
deben ser incorporados al legajo individual de cada pasante. El tutor debe, además, remitir a
la unidad educativa un informe con la evaluación del desempeño del pasante dentro de los
treinta días corridos posteriores a la finalización de la pasantía educativa'".

La empresa u organismo público receptor del pasante y la institución educativa
involucrada deben extender al pasante un certificado de pasantía educativa en el que conste
la duración de la pasantía y las actividades desarrolladas. De igual manera y a solicitud del
docente-guía y tutor, se extenderán certificaciones de las funciones por los mismos
cumplidas, indicando la cantidad de pasantes supervisados y el tiempo de dedicación
lnsumido'".

El legislador dispone taxativamente que las pasantías educativas no originan
ningún tipo de relación laboral entre el pasante y la empresa u organización donde la
práctica es efectuada a la vez que prescribe que este instituto no podrá ser utilizado para
cubrir vacantes, crear nuevos empleos ni para reemplazar al personal de las empresas y
organismos públicos o privados donde estas prácticas tengan lugar. Asimismo, se dispone
que, en caso de proceder a la contratación por tiempo indeterminado del estudiante una vez
finalizada la pasantía, la empresa u organismo no puede hacer uso del periodo de prueba
previsto en el artículo 92 bis'" de la Ley de Contrato de Trabajo140. En vinculación con esto
último, la RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME dispone que el MTEySS, autoridad

135 El artículo 19 de la Ley 25013 (publ, B.O. 24/09/1998) de Reforma Laboral dispone la
obligatoriedad de registración [ante los organismos de la seguridad social y tributarios] de todos los
contratos de trabajo y pasantías, de igual forma y oportunidad que se realiza respecto de los
contratos de trabajo por tiempo indeterminado. Esto resulta, también, aplicable a las becas y
restantes prácticas formativas no laborales.

136 Ley 26427, artículo 17.

137 Ley 26427, artículo 18.

138 Ley 26427, artículo 18.

139 El contrato de trabajo por tiempo indeterminado [con excepción del contrato de trabajo de
temporada] se entiende celebrado a prueba durante los primeros tres meses de vigencia.

140 Ley 26427, artículo 12.
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de contralor en el cumplimiento de la Ley 26427 en relación a las empresas y entes
receptores de los pasantes'". debe verificar que el contrato de pasantía no sea utilizado por
la empresa u organismo para sustituir puestos de trabajo permanentes existentes o que,
hayan existido en la empresa u organismo en los doce meses anteriores al comienzo de las
actividades de pasantía ni para cubrir francos y otros descansos del personal de la empresa.

Asimismo, al MTEySS le corresponde verificar que la actividad del pasante se
vincule directamente con la necesidad específica de formación prevista en el contrato, que
las tareas asignadas a los pasantes no excedan las pautadas en el acuerdo individual de
pasantía y el cumplimiento de la jornada máxima legal estipulada. Se prescribe, además,
que, en caso de verificarse un incumplimiento [por parte de la empresa o ente receptor del
pasante], el MTEySS -además de labrar las correspondientes actas de infracciones e
imponer las sanciones que resulten aplicables- intimará al ente, cuando ello corresponda, a
registrar el contrato como un contrato de trabajo en relación de dependencia desde la fecha
de inicio del contrato de pasantía que hubiera sido desarrollado en fraude a la ley142. A
efectos de evitar el uso fraudulento del instituto el legislador taxativamente prevé que en
caso de duda, se entiende que la relación laboral habida entre el alumno y la empresa
u organismo es de naturaleza laboral, resultando, consecuentemente, de aplicación la Ley
20744 [Ley de Contrato de Trabajo] y complementarlas!".

La duración y carga horaria de las pasantías son estipuladas en el convenio
marco supra mencionado de acuerdo a las características y complejidad de las actividades a
desarrollar. El legislador prescribe un plazo mínimo de 2 meses y máximo de 12 meses con
una carga horaria semanal de hasta 20 horas. Cumplimentado el plazo máximo, la pasantía
puede ser renovada a favor del mismo pasante por hasta 6 meses adicionales debiéndose,
en este caso, firmar un nuevo acuerdo individual entre todas las partes'". La carga horaria
puede ser libremente distribuida por las partes en los acuerdos individuales debiéndose
desarrollar de lunes a viernes en jornada diurna, con la sola excepción de aquellas
actividades que, por sus características, puedan solamente cumplimentarse los fines de
semana y/o en jornada nocturna. De ser éste el caso, las organizaciones receptoras de los
pasantes deben solicitar autorización expresa a la Secretaría de Trabajo del MTEySS.
Individualmente, cada jornada [de la pasantía] no puede superar las seis horas con treinta
minutos. Se establece, asimismo, en forma taxativa que en ningún caso se pueden
desarrollar pasantías en tareas calificadas como penosas, riesgosas o msalubres'".

Los pasantes reciben una suma dineraria de carácter no remunerativo en calidad
de asignación estímulo que debe ser calculada sobre la base de los valores establecidos
para la categoría asimilable del convenio colectivo de trabajo declarado por la empresa _.
incluyendo los adicionales que resulten compatibles con la naturaleza de la pasantía- y ser
proporcional a la carga horaria de la misrna'".

141 De conformidad a lo prescripto por el legislador en el artículo 19 de la Ley 26427.

142 RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME, artículo 12.

143 Ley 26427, artículo 19.

144 Ley 26427, artículo 13.

145 RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME, artículo 7.

146 Ley 26427, artículo 15 y RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME, artículo 9.
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En caso de que los trabajadores de la empresa u organismo dador de la
pasantía se encuentren bajo el régimen de remuneraciones variables, la asignación estímulo
se calculará en forma proporcional a las mismas. Su determinación se efectúa sobre la base!
del promedio de las sumas liquidadas a los trabajadores en los tres meses inmediatos
anteriores a la fecha del pago de la asignación. A estos efectos, se toman en consideración
solamente los trabajadores en relación de dependencia de la entidad cuya categoría se!
corresponda con la naturaleza de las actividades desarrolladas por el pasante'".

De tratarse de actividades que no cuenten con un convenio colectivo, 181
asignación estímulo se calcula proporcionando el salario mínimo, vital y móvil a la carga
horaria de la pasantla'". Se dispone la posibilidad de pactar regímenes de estímulo
mayores en el caso de alumnos avanzados en sus carreras o con calificaciones superiores al
los estándares fijados por las respectivas casas de estudío'".

Las empresas y organismos públicos excluidos del ámbito de aplicación de la,
Ley N° 20744 fijan la asignación estímulo de acuerdo a las pautas y equiparaciones que a
tales efectos establezca el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y la Jefatura de
Gabinete de Mlnístros'".

Las empresas u organismos receptores deben incorporar obligatoriamente a los
pasantes al ámbito de aplicación de la Ley 24557151 -Ley de Riesgos del Trabajo- y
otorgarles una cobertura de salud cuyas prestaciones sean las previstas en la Ley 23660152

:

(Ley de Obras Sociales)!". A efectos de financiar estas prestaciones la empresa UI

organismo involucrado debe efectuar una contribución patronal del 6% calculada sobre 181

147 Re N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME, artículo 9.

148 Ley 26427, artículo 15.

149 RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME, artículo 9.

150 RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME, artículo 10.

151 Ley 26427, artículo 14.

152 Ley 26427, artículo 15.

153 La Resolución 1225/09 de la Superintendencia de Servicios de Salud (publ, B.O. 04/01/2010 i

artículo 2), reglamentaria de los aspectos relativos a la cobertura de salud de los pasantes establece
que se considera obra social de origen de los pasantes aquella que corresponda a la actividad
principal declarada por el dador de trabajo en el Formulario F931 de AFIP. Prescribe, asimismo, que
los agentes del seguro de salud [es decir, las obras sociales respectivas] deben brindar las
prestaciones médico asistenciales desde el momento de la inscripción del pasante, debiendo incluir all
grupo familiar del mismo en los términos previstos en el artículo 9 de la Ley 23660 (Ley de Obras
Sociales). Esto resulta, también, aplicable a las becas y restantes prácticas formativas no laborales.

De acuerdo a la ley 23660 (artículo 9), quedan también incluidos en calidad de beneficiarios de las
obras sociales: (i) el grupo familiar primario del titular, definido como aquel integrado por el cónyuge
del afiliado titular, los hijos solteros hasta los veintiún años, no emancipados por habilitación de edad
o ejercicio de actividad profesional, comercial o laboral, los hijos solteros mayores de veintiún años y
hasta los veinticinco años inclusive, que estén a exclusivo cargo del afiliado titular que cursen
estudios regulares oficialmente reconocidos por la autoridad pertinente, los hijos incapacitados y al
cargo del afiliado titular mayores de veintiún años; los hijos del cónyuge, los menores cuya guarda y
tutela haya sido acordada por autoridad judicial o administrativa y que reúnan los requisitos
mencionados, y (ii) las personas que convivan con el afiliado titular y reciban del mismo ostensible
trato familiar, según la acreditación que determine la reglamentación.
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asignación estímulo no remunerativa que percibe el pasante con destino a la Obra Social (y
Fondo Solidario de Redlstribuclón)!".

Los pasantes deben recibir todos los beneficios regulares y licencias que sel

acuerden al personaf'", Relativo a ello, la norma reglamentaria dispone que los mismos
[beneficios regulares y licencias] son aquellos que emergen de los convenios colectivos de!
trabajo y de las prácticas empresariales en tanto resulten compatibles con la naturaleza no
laboral de la pasantía'". Además, la RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME prescribe!
que el régimen de asistencia y licencias por examen, enfermedad y accidente [para
pasantes] debe contemplar como mínimo iguales derechos que para los trabajadores
titulares de las entidades donde realicen sus actividades formativas en tanto resulten
compatibles con la naturaleza no laboral de la pasantía. Asimismo, se dispone que los
acuerdos individuales no pueden rescindirse por causa de enfermedad o accidente -ya sea
inculpables o las previstas en la Ley 24557- ni por causa de maternidad. En este último caso
[maternidad de la pasante] la pasantía se suspende en el período comprendido entre los
cuarenta y cinco días anteriores al parto y hasta cuarenta y cinco días posteriores al mismo.
Durante dicho periodo el pasante no percibe la asignación estímulo del empleador,
garantizándose, sin embargo, su reincorporación [a la pasantía] una vez cumplido el referido
plazo'".

Las creaciones e innovaciones que resulten de la actividad del pasante se rigen
por el régimen [de propiedad intelectual] previsto en los artículos 82 y 83158 de la Ley 20744
[de Contrato de Trabajo]159.

154 Resolución 1225/09 de la Superintendencia de Servicios de Salud, artículo 5. Al igual que en el
caso de las remuneraciones, en caso de asignaciones estímulo por valor de hasta $2.399 el 5,4°k es
destinado a la obra social en tanto que el 0,6% restante [es destinado] al Fondo Solidario de
Redistribución (el cual funciona bajo la administración de ANSSAL) y, asimismo, para aquellas
[asignaciones estímulo y remuneraciones] por valores superiores a los $2.400, se destina el 5,1% a la
obra social y el complemento de 0,9%, al Fondo Solidario de Redistribución (Decreto 10/2009,
artículo 1).

155 Ley 26427, artículo 15.

156 RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME, artículo 11.

157 RC N° 825/2009 MTEySS Y N° 338/2009 ME, artículo 3.

158 "Art, 82 - Las invenciones o descubrimientos personales del trabajador son propiedad de éste, aún
cuando se haya valido de instrumentos que no le pertenecen.
Las invenciones o descubrimientos que se deriven de los procedimientos industriales, métodos o
instalaciones del establecimiento o de experimentaciones, investigaciones, mejoras o
perfeccionamiento de los ya empleados, son propiedad del empleador. Son igualmente de su
propiedad [de propiedad del empleador] las invenciones o descubrimientos, fórmulas, diseños,
materiales y combinaciones que se obtengan habiendo sido el trabajador contratado con tal objeto.

Art. 83 - El empleador deberá ser preferido en igualdad de condiciones a los terceros, si el
trabajador decidiese la cesión de los derechos a la invención o descubrimiento ...
Las partes están obligadas a guardar secreto sobre las invenciones o descubrimientos logrados en
cualquiera de aquellas formas .... "
(Ley 20744)

159 RC N° 825/2009 MTEySS YN° 338/2009 ME, artículo 3.
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El legislador dispuso una cota o límite máximo de pasantes a ser contratados por
cada empresa u organismo involucrado''", aspecto que fue reglamentado a través de la. La
RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME de acuerdo a la siguiente escala'":

Ente eltilnt~lde

involucrado trabajadores

Empresa
Hasta 200

trabajadores.
1 pasante por cada 10 trabajadores en relación

de dependencia por tiempo indeterminado.

201
Emp~sa trab~ado~sen

adelante.
Organismos de la

administración pública
nacional, provincial o

municipal

7°Á> de la planta de personal financiada y
aprobada en la respectiva normativa

presupues taria.

Fuente: 8aboración propia a partir de lo dispuesto por la Resolución Conjunta N'
825/2009 MTEySS y 338/2009 Ministerio de Educación, artículo 14.

Se dispone, también, que las personas con discapacidad definidas en el artículo
2 de la Ley 22.431162 (publ. B.O. 20/03/1981) quedan exentas del cómputo del cupo como
pasantes y que los trabajadores por tiempo indeterminado contratados bajo regímenes
especiales para personas con discapacidad tampoco son computados a efectos del referido
cálculo'".

Los eventuales gastos administrativos que surjan por la implementación de las
pasantías educativas no pueden ni en todo ni en parte imputarse a la asignación estímulo
del pasante a la vez que establece para estos gastos un tope máximo estimado en un 5%
del valor de la asignación estímulo'".

2.4.1.2 Decreto 1374/2011

Con fecha 19/09/2011 fue publicado en el Boletín Oficial el Decreto 1374 que
aprueba el Régimen General de Pasantías a regir en todo el ámbito del Nivel de Educación
Secundaria del Sistema Educativo Nacional. La referida norma define al instituto que se
analiza en los siguientes términos:

"Artículo 1°._ Denomínase, en el presente régimen, Pasantía a la extensión orgánica de la
Educación Secundaria en cualesquiera de sus orientaciones y modalidades, a empresas e
instituciones, de carácter público o privado, para la realización por parte de los alumnos, de
prácticas relacionadas con su educación y formación, de acuerdo a la especialización que

160 Ley 26427, artículo 21.

161 RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME, artículo 14.

162 El artículo 2 de la Ley 22431 (publ. B.O. 20/03/1981) establece que se considera discapacitada a
toda persona que padezca una alteración funcional permanente o prolongada, física o mental, que en
relación a su edad y medio social implique desventajas considerables para su integración familiar,
social, educacional o laboral.

163 RC N° 825/2009 MTEySS y N° 338/2009 ME, artículo 14.

164 Ley 26427, artículo 16.
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reciben, bajo organización, control y supervisión de la unidad educativa a la que pertenecen y
formando parte indivisible de la propuesta curricular, durante un lapso determinado."
(Decreto 1374/2011, Anexo 1)

Se estipula que las prácticas se llevarán a cabo en lo que la norma define como
"organizaciones oferentes", es decir "organismos de gobierno de cualesquiera de los
poderes y en todos sus niveles; instituciones, asociaciones, cooperativas o empresas
públicas o privadas, con o sin fines de lucro [entendemos que la norma se refiere a las
organizaciones privadas lucrativas y no lucrativas]; organizaciones internacionales
[entendemos que el Decreto se refiere a organizaciones privadas sin fines de lucro con
presencia lnternacíonalj'".

La mencionada norma -que se refiere a la institución educativa como "Unidad
Educativa"- indica taxativamente que esta práctica no genera relación laboral alguna con la.
organización oferente al mismo tiempo que dispone que corresponde que los pasantes sean
incorporados en forma obligatoria al ámbito de aplicación de la Ley 24557 -Ley de Riesgos
del Trabajo-.

Se establecen, asimismo, límites en relación al número de pasantes simultáneos
por cada establecimiento. Tales cotas, expresadas en términos absolutos o relativos y
calculadas sobre el total de trabajadores regulares que desempeñen tareas [en cada
establecimiento], se detallan a continuación:

Hasta 5 trabajadores 1 pasante

Entre 6 y 10 trabajadores 2 pasantes

Entre 11 y 25 trabajadores 3 pasantes

Entre 26 y 40 trabajadores 4 pasantes

Entre 41 y 50 trabajadores 5 pasantes

Más de 50 trabajadores 10%)

Fuente: 8aboración propia a partir de lo dispuesto por el
Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 4.

Se observa que esta normativa pone de relieve la figura de quienes arbitran en
este instituto en calidad de supervisores tanto por parte de la organización oferente -a la
que el decreto denomina "instructor"- como del lado de la unidad educativa -referida por la
norma como "tutor"-, constituyéndose este último [el tutor o docente designado por la
institución educativa] como referente de la pasantía ante la institución educativa y la
organización. De forma similar a lo relevado supra, corresponde al tutor -por parte de la
unidad educativa- y al instructor -por parte de la organización oferente-, en adelante y
solamente con respecto a este apartado'" "el tutor" y "el instructor", respectivamente-

165 Decreto 1374/2011, Título Preliminar al Anexo l.

166 La doctrina suele referirse y, en igual sentido en este trabajo hacemos alusión, al docente
designado por la institución educativa como "docente-guía" o "docente" [en lugar de "tutor"] y al
empleado designado por la organización participante a efectos de realizar la supervisión o
seguimiento de los practicantes como "tutor" [en lugar de "instructor"].
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elaborar conjuntamente el plan de pasantía específico para cada alumno o grupo de
alumnos como así también preparar informes de seguimiento del pasante durante el
transcurso de la práctica y realizar conjuntamente su evaluaciórr'", Asimismo, se estipula
que constituye obligación del tutor orientar al estudiante antes del inicio de la pasantía en
todo lo relativo a su trabajo, brindarle información relativa a la organización en donde
desempeñará la práctica y visitar a los estudiantes bajo su supervisión en el transcurso de la
pasantía con el objetivo de orientar y evaluar sus activldades'".

Se establece que el pasante debe tener una edad mrruma de 16 años;
cumplidos al momento de iniciar la pasantía y que los [alumnos] menores de 18 años deben
contar con autorización escrita de sus padres o representantes legales. Los estudiantes que
aspiren a ingresar al sistema deben presentar un certificado médico expedido por
autoridades sanitarias oficiales acreditando que [los alumnos] pueden realizar las
actividades exigidas en cada caso. Estas prácticas se realizan en los dos últimos años de~

la formación secundaria y requieren que el pasante mantenga su condición de alumno
regular. De no ser éste el caso, se estipula que, una vez notificada la organización oferente
acerca de la pérdida de tal condición, cesa automáticamente la relación de pasantía'".

La norma prescribe que la duración de estas prácticas será de un plazo máximo
de 6 meses y mínimo de 100 horas reloj a la vez que estipula un nivel de actividad máxima
semanal de 20 horas reloj'": Al respecto, se observa que el Modelo de Convenio o Acta
Acuerdo de Pasantías -que se acompaña al decreto que se analiza como Anexo 111- a ser
suscripto entre la autoridad educativa jurisdiccional o la unidad educativa -en caso de que la
primera efectúe una delegación en favor de la segunda- y la organización oferente estipula
como cláusula relativa al horario un tope diario de seis horas -a la vez que reitera el tope
semanal de 20 horas supra mencionado- y que el horario de salida no puede exceder las 1a
horas, observándose como nota al pie una leyenda que reza:

,,4 La redacción y valores incluidos en esta cláusula deberán ser ajustados de acuerdo a lo que
se convenga entre la autoridad educativa y la organización, según las necesidades de la
institución escolar y las características a realizar, en el marco de las previsiones del artículo
13171

" .

(Decreto 1374/2011, Anexo 111, cláusula 5°, Nota al pie N° 4)

Entendemos que los valores pasibles de ajuste son el horario de salida y la
carga horaria diaria, no pudiendo excederse la carga horaria semanal taxativamente fijadal
en 20 horas reloj según el artículo 12 del Anexo I del Decreto 1374/2011.

167 Decreto 1374/2011 artículos 5,16,19,20 Y21 del Anexo I y Anexos III y IV.

168 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 20, incisos b) y d).

169 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículos 12 y 13.

170 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 12.

171 El aludido artículo 13 [del Anexo I del Decreto 1374/2011] se refiere a la edad mínima exigida para
los alumnos que ingresen al sistema de pasantías, al certificado de salud psico-física que los mismos
deben presentar a su ingreso y a la exigencia de que los menores de 18 años cuenten con
autorización escrita de sus padres o representantes legales. Entendemos que el espíritu de la normal
era referirse a las prescripciones relativas a la duración y carga horaria de la pasantía, las cuales
están contempladas en el artículo 12 [del Anexo I del Decreto 1374/2011].
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El decreto prescribe taxativamente que finalizado el término de la pasantía, 181
misma no podrá ser renovada'?'.

Son partes involucradas en este régimen las que siquerr'":

a) La autoridad educativa jurisdiccional.
b) La autoridad de cada unidad educativa,
e) El tutor designado por cada unidad educativa,
d) Las organizaciones oferentes de pasantías,
e) Los instructores designados por las organizaciones oferentes,
f) Los entes colectivos (organismos de gobierno, cámaras o federaciones empresarias),

y
g) Los estudiantes de las unidades educativas que adopten el Sistema, y sus padres o

representantes legales en el caso de los menores de 18 años.

Asimismo, además del Convenio Marco y Acuerdo individual de pasantía
mencionados en la Ley 26.427, este Decreto se refiere a un primer "Acuerdo Marco" a ser
suscripto entre la autoridad educativa jurisdiccional y el ente colectivo u organización
oferente. Es decir, surgen tres tipos de convenios o acuerdos bajo este réqimen'":

• Acuerdo Marco de Cooperación: Aludido también como "Acuerdo Marco", se trata, tall
como mencionáramos supra, de un convenio a ser suscripto entre (i) la autoridad!
educativa nacional o jurisdiccional y (ii) un ente colectivo u organización oferente. EII
mismo, de duración indefinida, viabiliza la realización de numerosas pasantías en
diversas localidades.

• Convenio/Acta Acuerdo de Pasantías: Convenio especíñco'" a celebrarse entre (i) 181
autoridad educativa jurisdiccional o la institución educativa -en caso de que la,
primera efectúe una delegación en favor de la segunda- y (ii) la organización
oferente. El mismo, de duración también indefinida, establece los derechos y
obligaciones de las partes de acuerdo a lo prescripto en el Capítulo 111 del Anexo I del'
Decreto 1374/2011. En caso de proceder la delegación supra mencionada,
constituye obligación de las instituciones educativas informar a las autoridades
educativas jurisdiccionales acerca de los Convenios/Actas Acuerdo de Pasantías
suscriptos'".

• Convenio/Acta Acuerdo individual de Pasantía: Convenio a celebrarse entre (i) ell
alumno regular -o su padre o tutor en caso de que la edad del estudiante sea menor
a 18 años-, (ii) la autoridad de la unidad educativa, y (iii) el representante de la
organización oferente de la pasantía. En el marco de este acuerdo se establecen ell
plan de la pasantía -desarrollado conjuntamente por tutor e instructor, según fuera
supra mencionado- y las condiciones de su realización.

172 Decreto 1374/2011, Anexo 111, Cláusula 3°, inciso d).

173 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 5.

174 Decreto 1374/2011, Título Preliminar al Anexo l.

175 Decreto 1374/01, Anexo 1, artículo 8.

176 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 19, inciso d).
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Esta norma concibe la participación de las organizaciones oferentes en el marco
del presente régimen bajo la corriente que la doctrina ha dado en llamar el "caso de!
negocios" Así, señala que uno de los objetivos desde la perspectiva de las organizaciones
involucradas es el fomento de la promoción institucional en el marco del servicio que
brinda a la comunidad. Sobre este tema, estrechamente vinculado con el intangible
reconocido actualmente como reputación corporativa, nos estamos refiriendo en el capítulo
4177

.

La determinación de las habilidades y conocimientos que el pasante debe
alcanzar al término de la pasantía, como así también el instrumento de evaluación de la
misma, condiciones de ingreso, régimen de asistencia y normas de comportamiento son
competencia de la autoridad educativa jurisdiccional, salvo delegación que la misma efectúe
a favor de las instituciones educativas'". Asimismo, corresponde a estas últimas [a las
instituciones educativas] la selección de los pasantes, tarea que debe ser realizada en
función del perfil y de la cantidad de alumnos pasantes que la organización oferente esté en
condiciones de recibir!". Conjuntamente con el (i) listado de pasantes seleccionados, la
institución educativa debe entregar a la organización oferente (ii) una ficha individual con los
datos personales de los mismos, (iii) el certificado médico expedido por autoridad oficial que
habilite al alumno a la realización de las actividades previstas en el plan de pasantía, y (iv) la
autorización escrita de los padres o representantes legales -en caso de ser el alumno
menor de 18 años- o la notificación firmada por el alumno -en caso de ser rnayor-!",

En el modelo de Convenio que se acompaña al Decreto 1374/2011 como Anexo
111, se estipula que la organización oferente rota al/a los pasante/s seleccionados en
diferentes grupos de trabajo afines a los objetivos definidos en el Plan de Pasantía'" y que,
al término de la pasantía, entregará a los practicantes un certificado acreditativo de la
experiencia realizada, con mención de las funciones en las que el alumno se hubiere
desempeñado y de las actividades realizadas en el marco de la práctica formativa'". Igual
que mencionamos en relación al régimen de la Ley 26427, el certificado debe ser suscripto
conjuntamente por la organización oferente y la institución educativa'".

Relativo a la asignación dineraria, se observa que, en tanto en el modelo de
Convenio que se acompaña al Decreto 1374/2011 como Anexo 111 se establece
taxativamente que "La organización [oferente] podrá establecer asignaciones estímulo que
cubran, como mínimo, viáticos y gastos escolares?", el modelo de Acta Acuerdo Individual
que se acompaña a esa norma como Anexo IV estipula como cláusula 120 que "EL
PASANTE recibirá en calidad de asignación estímulo la suma de PESOS ( o •••••• )

177 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 6, inciso c.1.

178 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 10.

179 Decreto 1374/2011, Anexo 111, Cláusula 3°, inciso a).

180 Decreto 1374/2011, Anexo 111, Cláusula 3°, inciso a.1.

181 Decreto 1374/2011, Anexo 111, Cláusula 3°, inciso b).

182 Decreto 1374/2011, Anexo 111, Cláusula 10°.

183 Decreto 1374/2011, Anexo IV, Cláusula 17°.

184 Decreto 1374/2011, Anexo 111, Cláusula 12°, el sombreado es nuestro.
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mensuales, que se percibirá entre los días .... y .... de cada mes,,18S. En virtud de ello,
entendemos que la organización oferente debe abonar a los estudiantes en calidad de
estímulo una asignación dineraria cuya cuantía es facultad de la misma organización
establecer, la cual, no obstante tal arbitrio, debe mínimamente cubrir viáticos y gastos
escolares.

El modelo de Convenio que acompaña al Decreto 1374/2011 como Anexo III
establece, asimismo, que los pasantes "podrán recibir de LA ORGANIZACiÓN [oferente]
todos los beneficios regulares que se acuerden a su personal?".

En relación con el alumno, se estipula que debe cumplir con los reglamentos
internos de la organización oferente y con los horarios establecidos y las normas de
disciplina y confidencialidad vigentes en la organización involucrada [que es el lugar donde
el practicante desarrolla las labores vinculadas a la pasanttal'". Se especifica que se
entiende por información confidencial ".... toda la [información] que [el pasante] reciba o
llegue a su conocimiento con motivo del desarrollo de su práctica en LA ORGANIZACiÓN,
sea información relacionada con las actividades de la misma y/o los procesos o métodos
adoptados por LA ORGANIZACIÓN,,188. En ese marco se dispone que el practicante queda
obligado a no relevar o suministrar parcial ni totalmente dicha información a ninguna
persona que no sea personal superior de la organización involucrada tanto durante el
transcurso de la práctica como con posterioridad a su finalización'". Asimismo, se prescribe
que constituye obligación del pasante reportar al tutor cualquier cambio en el plan de
pasantla'".

El pasante puede solicitar, previa conformidad del tutor, días para estudiar a fin
de rendir exámenes. Esta circunstancia debe ser informada a la organización oferente con
una semana de anticipación a la vez que se requiere que el alumno presente con
posterioridad a la evaluación, un certificado expedido por las autoridades del establecimiento
educativo'?'. En caso de enfermedad o accidente, se estipula que el practicante debe
informar a la institución educativa y a la organización oferente, pudiendo esta última requerir
la intervención de su servicio de asistencia o reconocímlento'".

El incumplimiento por parte del practicante de las obligaciones asumidas es
considerado falta grave y causa suficiente para que se deje sin efecto la pasantía
otorqada'".

185 Decreto 1374/2011, Anexo IV, Cláusula 12°.

186 Decreto 1374/2011, Anexo 111, cláusula 12°.

187 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 22, inciso b) y Anexo IV, cláusula 5°.

188 Decreto 1374/2011, Anexo IV, cláusula 7°.

189 Decreto 1374/2011, Anexo IV, cláusula 7°.

190 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 22, inciso h).

191 Decreto 1374/2011, Anexo IV, cláusula 16°.

192 Decreto 1374/2011, Anexo IV, cláusula 30.

193 Decreto 1374/2011, Anexo IV, cláusula 8°.
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De forma similar a lo mencionado en relación con los restantes institutos, el!
dador de la pasantía debe informar el alta y la baja del pasante -procedimiento unificado al
través de la plataforma "Mi Simplificación 11"- y la relación de pasantía a través de 181
Declaración Jurada mensual (formulario F931 que origina el Sistema de Cálculo de!
Obligaciones de la Seguridad Social o SICOSS). En relación con los costos involucrados, al
la asignación estímulo no remunerativa, debe sumarse el pago de la ART 194

. La normativa
analizada no obliga a la organización receptora del pasante secundario a la contratación de'
un seguro médico.

2.4.2
2.4.2.1

Tratamiento normativo a nivel provincial
Santa Cruz

Con fecha 15/05/2012 fue publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Santa
Cruz el Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012 que aprueba un régimen de pasantías a regir en
el ámbito del Nivel de Educación Secundaria del Sistema Educativo Provincial, regulado por
las leyes 26206 ("Ley de Educación Nacional", publ, B.O. 28/12/2006) Y 26058 ("Ley de
Educación Técnico Profesional", publ. B.O. 09/09/2005) pero circunscripto a la modalidad de
educación técnico profesional.

La referida norma, inspirada fuertemente en el Decreto 1374/2011 supra
analizado -cuyo texto reproduce parcialmente en forma literal-, se diferencia del mismo en
que resulta de aplicación solamente en el ámbito de la educación técnico profesional.

Así, los objetivos'", condiciones generales del réqírnen'", número máximo de
pasantes por estableclrniento!", forma de instrumentación'", duración y carga horarla'" y
derechos y obligaciones de los pasantes'?", son aquellos que mencionáramos
precedentemente. De igual manera [a lo estipulado en el ámbito nacional], el Ejecutivo
provincial prescribe también el carácter no laboral del tnstituto'".

Relativo a la instrumentación, la norma provincial hace referencia a modelos de
(i) Acuerdo Marco [a ser suscriptos entre el Consejo Provincial de Educación y entes
colectivos u organizaciones oferentes], (ii) Convenio General de Pasantías [a ser suscripto
entre las organizaciones oferentes y el Consejo Provincial de Educación] y (iii) Acuerdos

194 El inciso 2.c) del artículo 2 de la Ley 24557 -Ley de Riesgos del Trabajo- dispone que el Poder
Ejecutivo Nacional puede incluir en el ámbito de la ley sobre riesgos del trabajo a los trabajadores
vinculados por relaciones no laborales. En tal sentido, el Decreto 491/97 a través del artículo 3,
incisos I y 111 dispone incorporar en forma obligatoria en el ámbito de aplicación de la ley 24557 sobre
riesgos del trabajo como trabajadores vinculados por relaciones no laborales a los beneficiarios de
becas y pasantías. Esto resulta, asimismo, aplicable a las restantes prácticas formativas no laborales.

195 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 7.

196 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículos 3, 8, 12, 13, 15 Y 17.

197 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 5.

198 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículos 10 Y 11.

199 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 14.

200 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 24.

201 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 4.
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individuales de pasantías [a ser suscriptos, con posterioridad a la celebración del Convenio
General, por las organizaciones oferentes, las instituciones educativas y los pasantes]. Se!
observa que sendos Anexos [1, 11, Y 111] donde, de conformidad a lo normado por los artículos
10 Y 11 del Decreto PE Santa Cruz 1342/2012, deberían ser exteriorizados tales modelos,
no han sido publicados acompañando el cuerpo de la norma, de conformidad a la consulta,
efectuada a la página web de la gobernación de la provincia de Santa Cruz 202 donde se'
publican las ediciones del Boletin Oficial de esa provincia.

Al igual que fuera estipulado por el Ejecutivo Nacional, el decreto provincial
dispone que el seguro de los alumnos y docentes-tutores se extiende a las actividades que
desempeñen los mismos en los lugares de trabaj 0 203 sin perjuicio ello de la obligación que
recae sobre las organizaciones oferentes de incorporar a los pasantes al ámbito de
aplicación de la Ley de Riesgos del Trabajo (L. 24.557).

El Ejecutivo provincial estipula que:

"Los estudiantes podrán o no percibir durante el transcurso de la Pasantía una retribución por
parte de las empresas o instituciones donde realizan las mismas, en calidad de asignación
estímulo para viáticos y gastos escolares, acordado previamente".
(Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 9)

En relación con los derechos y obligaciones de las organizaciones oferentes,
autoridad educativa jurisdiccional, unidades educativas y docentes tutores'?' e instructores,
se observa una reproducción prácticamente literal del Decreto 1374/2011 salvo las
siguientes discrepancias:

~ La norma provincial pareciera brindar un mayor protagonismo a la figura del docente
tutor. Así, el Ejecutivo provincial añade a esta figura dos obligaciones [a aquellas
estipuladas por el Decreto 1374/2011]: (i) evaluación previa al inicio de la pasantía a
efectos de constatar que la organización oferente reúna las condiciones que viabilicen el
aprendizaje de los estudlantes?", y (ii) elaboración de un plan operativo anual de
pasantías del espacio curricular en el que se enmarcarán las pasantías de cada
alumno?". Asimismo, en relación con la evaluación periódica del desarrollo del plan de
pasantía y desempeño del estudiante, omite mencionar que debe ser realizado
"juntamente con el instructor'?".

~ En relación con las obligaciones de los instructores, en el apartado que estipula el deber
de "Realizar la evaluación de la pasantía desde la óptica de la organización en la que se

202 http://www.santacruz.gov.ar/index.php?opcion=boletin , consulta efectuada el 24/05/2012.

203 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 14 y Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 16.

204 La norma provincial, fuertemente inspirada en el Decreto 1374/2011 denomina "docente-tutor" a la
figura que el Decreto 1374/2011 llama "tutor" -y a la que en el resto del presente trabajo nos
referimos como "docente-guía"-. Asimismo, al igual que el Decreto 1374/2011 denomina "instructor" a
la figura que en la organización oferente acompaña al practicante y a la que en el resto del trabajo
denominamos "tutor".

205 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 22, inciso a).

206 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 22, inciso b).

207 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 20, inciso c) y Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo
22, inciso e).
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realizó'?" omite hacer mención al subsiguiente deber de comunicación a la unidad!
educativa mencionado por la norma de nivel nacionaf'".

./ Vinculado con las obligaciones de la autoridad educativa jurisdiccional [es decir, ell
Consejo Provincial de Educación], el Ejecutivo Provincial añade el deber de "aprobar 01

desaprobar los protocolos suscriptos entre los organismos oferentes y cada unidad
educativa'?".

./ Relativo a las obligaciones de las unidades educativas, el Ejecutivo Provincial condiciona
las obligaciones de extender el seguro escolar que resguarde la actividad de los alumnos
"cuando corresponda'?" y gestionar el otorgamiento de certificaciones a los docentes
responsables de la pasantía "si correspondiera'?".

2.4.2.2 Santa Fe

En la provincia de Santa Fe surge un régimen de pasantías instituido por el
Decreto 2066 del 22/08/1995 [del Ejecutivo de esa provincia] y aprobado por la Ley 11818
(Santa Fe) del 28/09/2000213 destinado originalmente a "alumnos que cursan en institutos
superiores, en escuelas de enseñanza media, de educación técnica, de educación técnica -,
especialidad agrotécnica- y, todos los establecimientos educativos de nivel medio o como en
lo sucesivo se denominen aquellos del ciclo polimodal'?". Posteriormente, el Decreto (PE
Santa Fe) 337/1999 -aprobado por la misma Ley (Santa Fe) 11818 del 28/09/2000- amplió
el alcance del régimen a los alumnos de nivel post-primario de las escuelas especiales
comprendidas en el Decreto 2679/93 (Reglamento de los Servicios Educativos de la
Modalidad Especial). Finalmente, el Decreto 3783/2003 aprobado por Ley (Santa Fe) 12411
del 05/05/2005 hizo extensivo el régimen a los alumnos de centros de formación profesional,
centros educativos de capacitación laboral, centros educativos agrarios y escuelas de
educación técnica con cursos del área de educación no formal.

El régimen prevé que pueden ser organizaciones oferentes de las prácticas las
instituciones de carácter público o privado!" -es decir, se contempla taxativamente tanto
organizaciones privadas lucrativas'" como no lucrativas, además de los organismos de la
esfera pública-, a la vez que prescribe que el instituto "no creará ningún otro vínculo para el

208 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 23, inciso f).

209 Decreto 1374/2011, Anexo 1, artículo 21, inciso f).

210 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 20, inciso d).

211 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 21, inciso b).

212 Decreto (PE Santa Cruz) 1342/2012, artículo 21, inciso m).

213 Según surge de http://www.spepsantafe.edu.ar/Normativas/d206695.htm

214 Decreto (PE Santa Fe) 2066/1995, Artículo 1.

215 Decreto (PE Santa Fe) 2066/1995, Anexo 1, artículo 1.

216 El artículo 5 del Anexo I del Decreto (PE Santa Fe) 2066/1995 al mencionar a las partes
involucradas se refiere a "Las entidades públicas y privadas y las empresas del sector productivo y de
servicios".
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alumno pasante, más que el existente entre el mismo y el Ministerio de Educación'?", de lo
que se desprende el carácter no laboral de la figura.

La edad mínima para ingresar al régimen es de dieciséis años, estipulándose
que los alumnos menores de dieciocho años deben contar con autorización escrita de sus
padres o tutores!".

La realización de las pasantías se formaliza a través de un convenio suscripto
entre la empresa o entidad receptora del alumno pasante y el director del establecimiento
educativo, ad referéndum de la Dirección Provincial de Educación Media y Técnica'".

El régimen, que entre sus objetivos prevé "Contribuir a facilitar la etapa de
transición entre lo educacional y lo laboral ... "220, señala que los pasantes "podrán gozar de
una retribución estímulo por parte de las empresas o entidades en las que desarrollen sus
actividades"?'. Tal carácter discrecional del pago de la asignación estímulo es puesta de'
manifiesto al estipular que una de las cláusulas del convenio [a suscribir entre el organismo
referente y el establecimiento educativo] es la "Forma de pago, si la hubiere, de la
asignación estímulo'?".

La propiedad intelectual de los resultados totales o parciales de los estudios, así'
como los documentos de trabajo originados por los alumnos pasantes son propiedad de la:
empresa, salvo en lo que resulte de interés superior para el sistema educativo provincial, 81

juicio del Ministerio de Educación'".

La organización receptora del pasante está obligada a incluirlo en las.
prestaciones de la Ley de Riesgos del Trabaio'". El certificado acreditativo de la práctica es
otorgado por la institución educativa con el aval de la empresa o ente receptor dell
pasante'".

2.4.2.3 Córdoba

La Ley (Córdoba) 8477 del 19/07/1995 temporalmente próxima y precedente del
Decreto (Santa Fe) 2066/1995 supra analizado instruye un régimen de pasantías para
alumnos del nivel medio y terciario, estipulándose como organizaciones receptoras de los
practicantes a "todas las entidades públicas o privadas y/o empresas del sector productivo 01

217 Decreto (PE Santa Fe) 2066/1995, Anexo 1, artículo 3.

218 Decreto (Santa Fe) 2066/1995, Anexo 1, artículo 12.

219 Decreto (Santa Fe) 2066/1995, Anexo 1, artículo 8.

220 Decreto (Santa Fe) 2066/1995, Anexo 1, artículo 11.

221 Decreto (Santa Fe) 2066/1995, Anexo 1, artículo 7.

222 Decreto (Santa Fe) 2066/1995, Anexo 1, artículo 9.

223 Decreto (Santa Fe) 2066/1995, Anexo 1, artículo 17.

224 Decreto (Santa Fe) 2066/1995, Anexo 1, artículo 15 y Anexo 11 Cláusula Séptima.

225 Decreto (Santa Fe) 2066/1995, Anexo 1, artículo 18 inciso f) y Anexo 11 Cláusula Duodécima.
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de servicios" 226 con inclusión expresa de "asociaciones empresarias, gremiales o
profesionales con asiento en la provincia de Córdoba'?", las cuales deben suscribir un
Convenio General con el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba y otro
[convenio] anexo con la unidad educativa involucrada'".

Se prescribe que el instituto no genera relación jurídica alguna con la institución
receptora del pasante siendo la práctica de carácter voluntarlo?". Entendemos que bajo
"carácter voluntario" el legislador provincial hace referencia al carácter no laboral de la
norma.

La organización receptora está obligada a incluir al pasante en las prestaciones
de la Ley de Riesgos del Trabalo/". El pago de 'la asignación estímulo para viáticos y gastos
es discreción de la organización receptora del pasante. En tal sentido, se estipula que el
convenio general debe contener "Forma de pago de las asignaciones estímulo para viáticos
y gastos escolares en caso de ser previstos'?" en tanto que se contempla como derecho del
pasante "En caso de haber sido contemplado en el convenio anexo, percibir la asignación
estímulo... ,,232.

El legislador provincial prescribe para el pasante iguales beneficios "en materia
de almuerzo, transporte, etc'?" que aquellos previstos para el personal de la organización
donde se desarrolle la práctica.

El otorgamiento del certificado acreditativo de la práctica formativa es obligación
de la unidad educativa'".

2.4.3 República Federativa del Brasil

La ley 11788 del 25/09/2008 modificó la disposición vigente en la materia que
databa del año 1977. En tal sentido, el nuevo texto concibe a la pasantía como "un vínculo
educativo-profesionalizante, supervisado y desarrollado como parte del proyecto pedagógico
y del itinerario formativo del educando, justificado para facilitar su paso del ambiente escolar
al trabajo". (Machado, 2012: 251/2). Puede ser realizada por el estudiante regular en
instituciones superiores, de educación profesional, de enseñanza media, de educación

226 Ley (Córdoba) 8477, artículo 3.

227 Ley (Córdoba) 8477, artículo 8, inciso e).

228 Ley (Córdoba) 8477, artículo 11.

229 Ley (Córdoba) 8477, artículo 5.

230 Ley (Córdoba) 8477, artículo 15.

231 Ley (Córdoba) 8477, artículo 12, inciso f).

232 Ley (Córdoba) 8477, artículo 20, inciso e).

233 Ley (Córdoba) 8477, artículo 20, inciso c).

234 Ley (Córdoba) 8477, artículo 18, inciso d).
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especial y de los dos años finales de la enseñanza básica en caso de tratarse de la
modalidad profesional de educación de jóvenes y adultos'".

El instrumento se formaliza mediante la suscripción de un contrato por parte de
la institución educativa, el pasante y la organización receptora y no genera vínculo laboral
alquno?". Pueden ser organismos receptores de los pasantes las organizaciones privadas
("personas jurídicas del derecho privado"), organismos de la administración pública y
profesionales que ejercen oficios liberales en tanto estén matriculados en los respectivos
Consejos Profesionales u órganos de fiscalización equivalentes.

Las personas [físicas o jurídicas] receptoras de los pasantes deben indicar el
colaborador que oficiará de tutor. Se observa que este último debe contar con formación y
experiencia profesional en la materia en que se esté capacitando el practicante a la vez que
se prevé que oriente y supervise hasta diez practicantes simultáneamente. Asimismo, [las
personas físicas o jurídicas receptoras de los pasantes] deben contratar un seguro que
cubra al pasante contra accidentes personales, remitir a la institución de enseñanza un
informe cada seis meses y entregar al practicante al término de la práctica un certificado
acreditativo con indicación de las actividades realizadas, plazo de duración y evaluación del
desempeño?".

Se establece un número maximo de pasantes de acuerdo a la dotación de
personal de la persona física o jurídica concedente de la pasantía en los siguientes
térmínos'":

De 1 a 5 errpleados

De6 a 10 errpleados

De 11 a 25 errpleados

Más de 25 errpleados

1 pasante

hasta 2 pasantes

hasta 5 pasantes

Hasta e120o¡() de pasantes

Fuente: Baboración propia a partir de lo dispuesto por la

Ley 11788/2008 de la República Federativa del Brasil

La duración de la jornada no debe exceder las cuatro horas diarias y las veinte
semanales en el caso de estudiantes de educación especial y aquellos que se encuentren
en los dos últimos años de la escuela básica en la modalidad de formación profesional de
jóvenes y adultos ni las seis horas diarias ni las seis horas diarias y treinta semanales en el
caso de estudiantes de la enseñanza superior, de educación profesional o de enseñanza
media reqular'". El contrato no puede exceder los dos años, salvo que el practicante

235 Ley 11788/2008, artículo 1.

236 Ley 11788/2008, artículo 3.

237 Ley 11788/2008, artículo 9.

238 Ley 11788/2008, artículo 17.

239 Ley 11788/2008, artículo 10.
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padezca una deñciencía'". Se prevé que el pasante, en tanto el contrato tenga una duración
igualo superior a un año, tiene derecho a una licencia de treinta días a ser tomada durante
el periodo de vacaciones escolares'?'.

2.5 Relevamiento emprnco: el sistema dual de la Cámara de Industria y
Comercio Argentino-Alemana

El sistema dual de la Cámara de Industria y Comercio Argentino Alemana (en
adelante, "CADICAA") cuenta con aval del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social242

, tiene una duración de dos años y combina teoría en Centros de Formación
Profesional e Industrial y formación práctica en empresas capacitadoras. Estas últimas,
responsables de la formación del practicante, suelen suponer la rotación del mismo por los
diferentes sectores o departamentos'".

Algunas de las carreras previstas bajo esta modalidad se detallan
sequidarnente'":

Técnico en Comercio Exterior y Mayorista (Kaufmann/-frau im Gross- u.
Aussenhandel, por su abreviatura GK): supone la capacitación en aspectos vinculados con
operaciones de adquisición, asesoría y venta, cláusulas internacionales de comercio,
liquidación de pagos y tramitación de reclamos, entre otros.

Técnico en Asistencia Gerencial (Kaufmann/-frau für Bürokommunikation, por
su abreviatura KB): se vincula con el entrenamiento en redacción de documentos y
comunicación corporativa.

Técnico en Administración Industrial (Industriekaufmann/-frau, por su
abreviatura IK): se vincula con las actividades de ventas de productos y servicios. En tal
sentido, supone capacitación en aspectos vinculados con administración de producción,
contabilidad y sistemas administrativos.

Las tres carreras supra mencionadas cuentan con títulos reconocidos por la,
República Federal Alemana y la Unión Europea?". Con una duración de dos años, se dictan
mayormente en idioma alemán en el Centro de Capacitación Profesional
(Berufsbildungszentrum) de la Cámara de Industria y Comercio Argentino-Alemana con sede
en el Instituto Ballester (Deutsche Schule Villa Ballester) del partido de General San Martin
en la provincia de Buenos Aires. Constituyen requisitos para la inscripción que el joven
tenga entre 18 y 24 años, estudios secundarios completos -es decir, no adeude materias- y

240 Ley 11788/2008, artículo 11.

241 Ley 11788/2008, artículo 13.

242 CADICAA (2012 a), (2012 e) y (2012 e)

243 Según surge de http://www.ahkargentina.com/capacitacao.asp

244 Según surge de http://www.ahkargentina.com/capacitacao descricao.asp?#a01

245 Según surge del sitio web de la Embajada Alemana en Buenos Aires http://www.buenos":
aires.diplo.de/Vertretung/buenosaires/es/BBZ Seite.html
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haya aprobado el Sprachdiplom 11246
• Los postulantes que cuenten con los mencionados

requisitos pero no hubieran aprobado el referido examen, son sometidos a un examen de
nivef'".

La capacitación teórica impartida en el Centro de Capacitación Profesionall
prepara, asimismo, a los practicantes para rendir el Certificado de Alemán Económico
Internacional (Prüfung Wirtschaftsdeutsch International) y exámenes de inglés de 181
University of Carnbridqe'". Al finalizar la práctica, aquellos estudiantes que hubieran tenido
calificaciones superiores a la media pueden postularse para becas de estudio en 181
República Federal Alemana?".

En virtud de convenios, la Universidad del Salvador reconoce materias para la
carrera Licenciatura en Gerenciamiento Económico Intercultural y, asimismo, la UNSAMI
reconoce asignaturas para la carrera Licenciatura en Administración y Gestión
Ernpresariat'".

Se prevé una asignación mensual para gastos por valor de $1.450 para el primer
año y de $1.600 para el segundo añ0251 y la posibilidad de ingreso al plantel de la empresa
capacitadora al finalizar la práctica'".

Participan de esta modalidad las siguientes empresas?":

En Argentina: BASF Argentina SA, Bayer SA, Boehringer Ingelheim SA
'1

Cencosud SA, Dacotrans de Argentina SA, Hamburg Süd SA, Henkel Argentina SA, IPS SA'I
Kühne & Nagel SA, Lanxess SA, Mercedes Benz Argentina SA, Merck Química Argentina
SA, Orbis Mertig SA, Robert Bosch Argentina SA, Sartorius SA, Schenker Argentina SA,
Siemens SA, Ultramar Argentina SA, Volkswagen SA y Wintershall Energía SAo

En la República Oriental del Uruguay: DHL Uruguay y Hamburg Süd sucursall
Montevideo.

En Paraguay: Cooperativa Multiactiva Fernheim, Inverfin SAECA, Kooperative
Choritzer.

246 La aprobación del Sprachdiplom Stufe 11 der Kultusministerkonferenz -o diploma de idioma nivel II1
del Consejo de Ministros de Educación de los Estados alemanes- califica al alumno como apto para
ingresar a estudiar en una universidad alemana. Son remitidos desde la República Federal Alemana al

donde, una vez respondidos, son enviados de regreso para su corrección en sobre cerrado. Son
tomados simultáneamente en todos los colegios de habla alemana autorizados del exterior.

247 CADICAA (2012 b)

248 CADICAA (2012 b)

249 Según surge de http://www.ahkargentina.com/capacitacao.asp

250 CADICAA (2012 b)

251 CADICAA (2012 b) observa que la cuantía se corresponde con las asignaciones del periodo 2012.

252 CADICAA (2012 b)

253 CADICAA (2012 b)



Es dable observar que la misma Cámara en un documento disponible en forma
on-/ine y destinado a las empresas capacitadoras reconoce los siguientes beneficios de este
instituto:

• El joven profesional reconocerá las áreas más importantes de una empresa en forma
teórica y práctica, dando como resultado flexibilidad y responsabilidad.

• Adaptación del practicante a la idiosincrasia de la empresa y al mundo laboral.
• Si al finalizar la formación la empresa contratara al joven, no será necesaria la etapa de

adaptación: el joven ya domina el funcionamiento y conoce las actividades de la
organización.

• Durante el periodo de capacitación los jóvenes podrán ocupar puestos específicos (por
ej. en caso de suplencias).

• Los practicantes poseen un amplio manejo de los idiomas alemán e inglés, estando
preparados al finalizar los dos años para rendir exámenes internacionales. (Formaciones
administrativo-comerciales)

(CADICAA, 2012 a, el resaltado es nuestro)

El costo total por practicante asciende aproximadamente a $3.000254

rnensuales'".

Asimismo, surge la carrera de Técnico en Mecatrónica: con una duración
también de dos años, supone una formación teórica en el Centro de Formación Industrial
con sede en el Instituto Holters (Honers Schule) de Villa Ballester, partido de San Martin
(prov. de Buenos Aires) y prácticas en empresas. Los contenidos teóricos incluyen
conocimientos de mecánica en general y procesos automatizados por maquinaria con
controles neumáticos, hidráulicos y electrónicos para ser aplicados en el diseño y en la
planificación de bienes y servicios y, también, criterios de calidad total. Se requiere para su
ingreso contar con entre 18 y 24 años, tener estudios secundarios completos realizados en
una escuela técnica -no adeudar materias a marzo del año 2013- y tener un muy buen
promedio académico. Se prevé una asignación para gastos por valor de $1.550 mensuales
para el primer año y $1.700 mensuales, para el segundo periodo. Las empresas
participantes para esta carrera son Bayer SA, Bemaq, Carl Zeiss Argentina SA, Conuar
SAlFAE SA, Deutz AGCO Motores SA, Festo SA, IPS SA, KSB Compañía Sudamericana de'
Bombas SA, Mercedes-Benz Argentina SA, Orbis Mertig SA, Siemens SA y Volkswagen
SA256

• En este caso, el costo total por practicante asciende a $3.100257 mensuales
aproxlmadamente'".

También se ofrece la carrera de Técnico Químico de dos años de duración con
capacitación teórica en el Instituto Tecnológico de Buenos Aires (ITBA) y prácticas en
empresas, lo que constituye el común denominador del sistema dual. El plan prevé
conocimientos teórico prácticos de química orgánica, inorgánica y analítica, criterios de!
control de calidad, higiene, seguridad y medio ambiente y operación, supervisión de!

254 CADICAA (2012 a) observa que la cuantía, sujeta a modificación, se corresponde con los valores
estimados para los periodos 2012/13.

255 CADICAA (2012 a)

256 CADICAA (2012 d)

257 CADICAA (2012 e) observa que la cuantía, sujeta a modificación, se corresponde con los valores
estimados para los periodos 2012/13.

258 CADICAA (2012, e)
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maquinarias y equipos de producción, embotellamiento y embalaje de productos químlcos'".
El programa ofrece, también, la posibilidad de que el egresado obtenga una beca del 100%

para completar los estudios de ingeniería química en el ITBA con reconocimiento de
materias. Se prevé una asignación para gastos por valor de $1.550 para el primer año y de
$1.700260 para el segundo periodo y la posibilidad de incorporación al plantel de la empresa
al final de la práctica. Las empresas capacitadoras de esta carrera son Bayer SA, BASF SA,
Boehringer Ingelheim SA, Cencosud SA, Henkel SA, Lanxess SA, Merck Química SA y
Orbis Mertig261

• Se estima que el costo por practicante asciende a $3.100 262 rnensuales'".

Se observa que la CADICAA en todos los casos es responsable se seleccionar a
los jóvenes y coordinar la formación y capacitación incluido los exámenes de la carrera.
Asimismo, brinda asesoría a las empresas, a los practicantes, tutores y al Centro de
Capacitación Profesional y al Centro de Capacitación tndustrlal/".

De la página web de la CADICAA no surge la cantidad de beneficiarios, lo cual
tampoco resulta exteriorizado por las empresas capacitadoras (nos referimos a este aspecto
en el apartado 2.5 "Relevamiento empírico ... "). En tal sentido, circularizamos a ese
organismo solicitando la cantidad de alumnos registrados bajo cada una de las modalidades
(GB, KB, IK, Técnico en Mecatrónica y Técnico Químico) con apertura anual por los
periodos 2007 a 2011. En respuesta al requerimiento, CADICAA nos informa que no dispone'
de las cifras discriminadas y que el total de alumnos capacitados desde 1977 alcanza los
1.500 beneficiarios.

Entendemos que estas acciones se vinculan con algunos de los aspectos
exteriorizados en la "Declaración Tripartita de Principios sobre las empresas multinacionales
y la Política Social" de la Oficina Internacional del Trabaj0 265 (2006). En tal sentido, el
documento que provee "orientaciones en materia de empleo, formación, condiciones de,
trabajo y de vida y relaciones laboraíes'?" a ser consideradas por las empresas
multinacionales en los países huéspedes, señala que tales empresas "en particular cuando
realicen sus operaciones en los países en vías de desarrollo, deberían esforzarse por
aumentar las oportunidades y niveles de empleo'?", Asimismo, observa que las empresas
multinacionales deberían" ... armonizar, en cuanto sea factible, sus planes de mano de obra
con la política nacional de desarrollo social'?", como así también "... dar la prioridad al

259 CADICAA (2012 e)

260 Valores vigentes en el periodo 2012 (CADICAA, 2012 f)

261 CADICAA (2012 f)

262 Valores correspondientes al periodo 2012.

263 CADICAA (2012 e)

264 CADICAA (2012 a)

265 Según surge de http://www.i1o.org/global/about-the-ilo/who-we-are/lang--es/index.htm , la Oficina
Internacional del Trabajo tiene su sede en Ginebra y constituye la secretaría de la Organización
Internacional del Trabajo a la vez que funciona como centro operativo, de investigación y de
publicaciones.

266 OIT (2006: v, Introducción)

267 OIT (2006: 4, artículo 16)

268 OIT (2006: 4, artículo 17)
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empleo, el desarrollo profesional, la promoción y el perfeccionamiento de los nacionales dell
país de acogida en todos los niveles ... "269.

Habiendo relevado las iniciativas locales en materia del plan dual implementadas
por la CADICAA y las tecnicaturas, en dicho contexto, ofrecidas, seguidamente nos
referimos a un proyecto de cooperación universitaria entre ambos países que tiene por
objetivo la formación de jóvenes talentos a través del desarrollo de carreras de grado y
posgrado con doble titulación. Entendemos que este proyecto se encuentra estrechamente!
vinculado con la necesidad observada por el organismo de cooperación internacional (OIT,
2006) en relación a las empresas multinacionales de promover y perfeccionar en todos los
niveles a los habitantes del país huésped que mencionamos supra.

2.5.1 Cooperación e intercambio científico-tecnológico argentino-alemán

La cooperación científico-tecnológica entre Argentina y la República Federal
Alemana se remonta a un Acuerdo Marco suscripto entre ambos países con fecha
31/03/1969 -se observa que ello tuvo lugar el mismo año en el cual se aprobara la ley de
capacitación laboral-. De acuerdo a lo exteriorizado en la página web de la Embajada
alemana en Argentina, los temas centrales de esta cooperación orbitan en torno a la
promoción de la investigación y tecnología del medio ambiente -incluyendo energías
renovables-, medicina, biotecnología, oceanografía y exploración de las regiones polares,
investigación de materiales y tecnología físico-química, nanotecnología, ciencias de la
información y medios de comunicación y ciencias socíales'",

En este marco, con fecha 08/03/2010 se suscribió una carta de intención
conjunta para la creación de un Centro Universitario Argentino-Alemán (en adelante,
"CUAA") que tiene por objetivo el desarrollo de carreras de grado y posgrado binacionales
con doble titulación basadas en el modelo de la universidad franco-germana como así
también la promoción de la cooperación entre universidades y centros de investigación de
ambos países. El mismo es cofinanciado por los gobiernos argentino y alemán y por la
Asociación Argentino-Alemana de Ciencia y Tecnología, integrada por empresas alemanas
en Arqenfina'".

El proyecto se origina en virtud "del interés de ambas partes en fomentar la
formación académica y científica de jóvenes talentos" y "del interés de las empresas
radicadas en ambos países en establecer y promover una red de cooperación universitaria y
clentlñco-tecnolóqlca'?", entre otros y prevé la doble titulación argentino-alemana incluyendo
la habilitación para el libre acceso a la profesión en ambos países de acuerdo a la
legislación vigente 273

•

269 OIT (2006: 4, artículo 18)

270 Según surge de la consulta efectuada el 29/11/2012 en http://www.buenos-
aires.diplo.deNertretung/buenosai res/es/05/Wiss Forschung und TechnologielWissenschaftlich
technologische 20Zusammenarbeit. html

271 Según surge de la consulta efectuada el 29/11/2012 en http://www.buenos-
aires.diplo.deNertretung/buenosaires/es/05/Wiss Forschung und TechnologielWissenschaftlich
technologische 20Zusa mmenarbeit. htmI

272 Ministerio de Educación (2010: 8), el resaltado es nuestro.

273 Ministerio de Educación (2010: 9).
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La titularidad del proyecto es ejercida por los Ministerios de Educación y de
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la República Argentina, el Ministerio de
Relaciones Exteriores de la República Federal Alemana, el Servicio Alemán de Intercambio
Académico (DAAD) y la Asociación Argentino-Alemana de Ciencia y Tecnología, cuyos
titulares suscriben la referida Carta de lntención'". El instrumento prevé la financiación por
parte del gobierno argentino -a través del Ministerio de Educación-, del gobierno alemán -él

través del DAAD- y de la Asociación Argentino-Alemana de Ciencia y Tecnología a través de
sendos aportes de € 380.000 durante los tres primeros años'".

De la consulta efectuada con fecha 29/11/2012 a la página web de la Embalada
alemana en Arqentína'" surge que en septiembre de 2010 inició funciones en Buenos Aires
la directora del CUAA para Argentina en tanto que en enero de 2011 inició las actividades
con sede en Bonn el director del CUAA para Alemania. También se informa que en
respuesta a la primera convocatoria para programas conjuntos de estudio (Master y
Doctorado con doble título) efectuado en el segundo trimestre del 2012 se recepcionaron
treinta y nueve solicitudes, de las cuales quince resultaron seleccionadas por el Consejo
Constituyente [del CUAA].

De la consulta efectuada con fecha 30/11/2012 a la página web del Ministerio de
Educación informando la suscripción de un acuerdo con fecha 27/11/2012277

, surge que los
mencionados quince proyectos seleccionados -correspondientes a la Convocatoria 2011··
para su financiación contaron con un financiamiento máximo de 20.000 Euros para
desarrollar programas de maestrías o doctorados conjuntos en un periodo de un año a partir
de Septiembre de 2011. De los mismos, siete resultaron preseleccionados para presentar
sus proyectos de carreras ante la CONEAU y están siendo evaluados actualmente para
comenzar su implementación en 2013. Asimismo, en la Convocatoria 2012 resultaron
presentados veintiséis proyectos de los que resultaron seleccionados doce. Los mismos
comenzaron su implementación en el segundo semestre de 2012 y cuentan con un
financiamiento máximo de 20.000 Euros para desarrollar programas de maestrías o
doctorados conjuntos en un periodo de un año a partir de Septiembre de 2012. El artículo
informa las áreas involucradas en los referidos proyectos -ciencias exactas, naturales,
médicas, ingeniería, arquitectura, ciencias sociales, de la educación, y económicas, entre
otros- a la vez que señala "se adjunta cuadro con detalle y montos". Sin embargo, no surqe
un enlace que vincule con la referida información. Se indica, asimismo, que hasta ell
momento la Argentina ha invertido $2.000.000 en las diversas líneas de acción vinculadas a
la iniciativa.

274 Ministerio de Educación (2010: 9)

275 Ministerio de Educación (2010: 9)

276

aires.diplo.deNertretung/buenosaires/es/05/Wiss Forschung und
technologische 20Zusammenarbeit. html

277 Se trata de la firma de un acuerdo interinstitucional con fecha 27/11/2012 en la sede de la
Embajada de Alemania en Argentina entre el Dr. Lino Barañao y el Lic. Sileoni, Ministros de Cíencía,
Tecnología e Innovación Productiva y de Educación, respectivamente, el gobierno alemán
representado por la Ministra Federal de Educación e Investigación, Helga Braun, la Asociación de
Empresas Alemanas representada por Viktor Klima y el embajador alemán en Buenos Aires,
Bernhard Graf von Waldersee.
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2.5.2 Conclusiones del relevamiento empírico efectuado

Con fecha 02/01/2012 nos comunicamos telefónicamente y remitimos, asimismo,
un correo electrónico a la CADICAA solicitando tuviera a bien suministrarnos el listado de las
empresas alemanas que desde la creación del sistema dual -o, en su defecto, desde el
periodo 2009- hubieran participado como empresas capacitadoras. Con fecha 11/01/2012
ese organismo nos remitió un listado conteniendo las razones sociales o denominaciones de
veinticinco empresas capacitadoras en el marco de las carreras desarrolladas por el Centro
de Capacitación Profesional de la CADICAA -es decir, GK, KB e IK que mencionamos
supra- y, asimismo, [un listado] de los treinta y ocho entes capacitadores por la carrera de,
técnico en mecatrónica, en ambos casos por los periodos 2007 a 2011 inclusive. Sobre la
base de dicha información, elaboramos un listado consolidado de las cincuenta y cuatro
empresas y efectuamos búsquedas en Internet a efectos de obtener las páginas web
institucionales, direcciones de correo electrónico de contacto, domicilio y teléfono de dichos
entes. En el cuadro que adjuntamos en cinco fojas como "Anexo 11: Información de
contacto de las empresas capacitadoras del sistema dual)" se exterioriza el consolidado
de las empresas capacitadoras con la información de contacto obtenida a partir de las
búsquedas efectuadas en Internet.

Se observa que la población de cincuenta y cuatro organizaciones originales se
redujo a cincuenta y dos entes. Vinculado a la empresa ABX Logistics SA, de la
comunicación al teléfono registrado en internet como perteneciente a la misma nos
informaron que esa empresa habría "cerrado" y que en su domicilio -Av. del Libertador 498,
4° Piso, CABA- operaba una firma con la denominación DSV GL. Asimismo, respecto de la
subsidiaria uruguaya de la ex Schering AG, se observa que la inversora alemana fue
absorbida por Bayer AG en el periodo 2006.

Así, nos comunicamos telefónicamente con algunas empresas y remitimos un
correo electrónico a trelnta'" de las empresas involucradas solicitando los Estados
Financieros individuales y Memorias de Sostenibilidad o informes equivalentes por los
periodos 2007 a 2011 en formato papel o electrónico y la respuesta a dos encuestas que
adjuntamos y que detallamos como "Anexo 111: Encuesta intra-empresa" y "Anexo IV:
Encuesta a los grupos de interés".

De la referida circularización solamente Siemens SA y Bayer Argentina
respondieron. La primera (Siemens SA) acompañó toda la información solicitada y nos
brindó sendas entrevistas con el CEO, Ing. Enrique Genzone, y el responsable de
Estrategias y Comunicaciones Corporativas, Fernando Huergo. En el caso de Bayer, la
responsable de Relaciones Institucionales Región Cono Sur, Lic. Agostina Falduti, entregó
en formato papel la encuesta intra-empresa, la Memoria de Sostenibilidad Consolidada por
el periodo 2011, un folleto sobre sostentabilidad consolidado por el periodo 2010/2011 Y los
Estados Financieros Consolidados al 30/06/2012, indicándonos, asimismo, que la empresa
no brindaba Estados Financieros individuales. En relación a las encuestas intra-empresa,

278 Alfavinil SA, BASF Argentina, Bayer Argentina SA, Behrendt Maquinarias SA, Bizerba Argentina
SA, Boehringer Ingelheim SA, Bosch Rexroth SAIC, Carl Zeiss Argentina SA, Conuar SA, Cooperativa
Chortitzer Ltda. (Paraguay), Cooperativa Colonizadora Multiactiva Fernheim Ltda. (Paraguay),
Curtiembres Branaá (Uruguay), Dacotrans de Argentina SA, Daimler Chrysler Argentina SA, DHL
(Uruguay), Dtmaq SRL, Easy Parts SRL, Echter+Konig SA, Fabricaciones de Aleaciones Especiales
(FAE) SA, Festo SA, FV SA, Hamburg Süd Argentina SA, Hellmann Worldwide Logistics SA, Isophar
SRL, Mercedes Benz SA, Nakase SRL, Schenker Argentina SA, Schoss SA, Siemens SA, Supramar
SA (Uruguay) y Volkswagen Argentina SAo
Con la Cooperativa Colonizadora Multiactiva Fernheim Ltda. (Paraguay) no fue posible establecer la
comunicación telefónica ya que constantemente la línea estaba ocupada. En el caso de Hellmann
Worldwide Logistics SA nos solicitaron que llamáramos "veinte minutos más tarde".
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surge que tanto Bayer Argentina como Siemens SA participaron por el trienio 2009-2011 en
el sistema dual y tienen pasantías, a la vez que la primera de ellas informa, también,
pasantías secundarias. Asimismo, ambas califican como "alto" el porcentaje de retención de
jóvenes con posterioridad a la finalización de tales iniciativas. Se observa que ninguna de
las empresas participa en programas impulsados desde la esfera pública. En relación a la
encuesta a los grupos de interés, de la circularización practicada solamente Siemens SA
respondió. Nos referimos a los resultados de este relevamiento en el capítulo 4.

Con fecha 03/09/2012 ingresamos un expediente en la Inspección General
de Justicia solicitando los Estados Financieros de las cuarenta y tres ernpresas'" de capital
argentino, o bien subsidiarias argentinas de casas matrices extranjeras, por los periodos
2007 a 2011. El mismo, registrado bajo el N° 2867270, de acuerdo a la consulta efectuada
on-/ine en la página web de ese orqanismo'" con fecha 01/12/2012 se encuentra en
"proceso de análisis" desde el 10/09/2012.

El relevamiento efectuado, en consecuencia, consistió en analizar la
documentación aportada por Siemens SA y Bayer Argentina, como así también las páginas
de Internet e informes contables sociales de las restantes cincuenta organizaciones y de sus
casas matrices respectivas (en el caso de que las organizaciones fueran subsidiarias de'
matrices extranjerasf''); El objetivo en todos los casos consistió en analizar la
exteriorización efectuada por las organizaciones relativo a la participación en iniciativas de,
inclusión laboral de jóvenes durante el periodo 2007-2011.

En este sentido, definimos como parámetros relevantes a las iniciativas de
inclusión entendidas en sentido amplio, las terceras partes involucradas, cantidad de!
beneficiarios y cuantía de aquellos que hubieran sido incorporados al ente, carga horaria Y'
duración de la acción, cantidad de tutores asignados y costos asociados. En el "Anexo V:
Exteriorizaciones contables de las organizaciones capacitadoras en el marco del
Sistema Dual de la Cámara de Industria y Comercio Argentino-Alemana"
acompañamos los resultados de este estudio.

De las cincuenta y dos organizaciones relevadas solamente quince (28,85%)
exteriorizan el involucramiento en acciones vinculadas con el sistema dual o de formación
laboral de pasantes o aprendices, de las cuales en once de los casos las exteriorizaciones
son efectuadas por las casas rnatrices'", en tanto que en tres casos por subsidiarias

279 ABX Logistics SA, Alfavinil SA, BASF Argentina SA, Bayer Argentina SA, Behrendt Maquinarias
SA, Bizerba Argentina SA, Boehringer Ingelheim SA, Bosch Rexroth SAIC, Cervecería Argentina
Sociedad Anónima Isenbeck SA, Carl Zeiss Argentina SA, Cencosud SA, Clariant Argentina SA,
Conuar SA, Dacotrans de Argentina SA, Daimler Chrysler Argentina SA, DTMAQ SRL, Easy Parts
SRL, Echter+Konig SA, Fabricación de Aleaciones Especiales (FAE) SA, Festo SA, FV SA, Hamburg
Süd Argentina SA, Hellmann Worldwide Logistics SA, Henkel Argentina SA, IPS SA, Isophar SRL

'1

Klüber Lubrication Argentina SA, KSB Compañía Sudamericana de Bombas SA, Kuehne & Naqel,
Lanxess SA, MAN Ferrostaal Argentina SA, Mercedes Benz SA, Merck Química Argentina SA,
Nakase SRL, Orbis Mertig SA, Robert Bosch Argentina SA, Sartorius SA, Schenker Argentina SA,
Schoss SA, Ulma Packaging SA, Ultramar Argentina SA, Volkswagen Argentina SA y Wintershalll
Energía SAo

280 http://www2.jus.gov.arligj-vistas/Busgueda.aspx

281 Con excepción de la chilena Cencosud SA, la suiza Clariant AG y la española Ulma Packaging SA,
las restantes casas matrices son alemanas.

282 BASF SE, Bayer AG, Carl Zeiss AG, Clariant AG, Consorcio Deutsche Post-DHL, Henkel AG & Co
KGaA, KSB AG, Lanxess AG, Ferrostaal AG, Merck KGaA y Robert Bosch GmbH.
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argentinas u organizaciones locales?". Surge un caso en el que esta revelación es realizada
tanto por la subsidiaria argentina como por la inversora extranjera'". Es decir, son
solamente cuatro [en un total de cincuenta y dos casos] las organizaciones locales -,
incluyendo cooperativas, subsidiarias argentinas y empresas de capital argentino- que,
exteriorizan este tipo de iniciativas, lo cual es representativo del 7,70/0 del total de casos.

Se observa que solamente cuatrc'" de las cincuenta y dos organizaciones
locales (representativo ello de un 7,7%) presentan informes contables sociales de los cuales
ninguno cuenta con verificación externa. Respecto de las casas matrices, de un total de
veintiún casos, quince empresas (representativas del 71,42%) presentan informes sobre
sostenibilidad, de los cuales dos abordan temas exclusivamente medioambientales y
solamente cuatro (26,67%) cuentan con informes de aseguramiento externo.

De las cincuenta y dos organizaciones capacitadoras, solamente catorce (26,9%)
exteriorizan la cantidad de beneficiarios, cuatro (7,7°A» revelan -sea en términos absolutos o
relativos- la cantidad de beneficiarios incorporados al ente, nueve (17,3%) exteriorizan la
carga horaria y duración, siete (13,46%) mencionan la presencia de tutores en el proceso
inclusivo de jóvenes en tanto que solamente 2 organizaciones (3,84%) revelan la cantidad
de colaboradores involucrados en el mismo. Solamente cuatro de las organizaciones
relevadas (representativas de 7,69% y casas matrices en los cuatro casos) exteriorizan los
costos asociados a estas acciones.

De las tareas de relevamiento efectuado, se pone de relieve que la resistencia
por parte de los niveles macro -también observada en vinculación con el Registro
Informativo de Convenios de Pasantías Educativas no disponible en Internet para la
comunidad en general- también es observada en relación a los agentes micro. En tal
sentido, las respuestas obtenidas no llegan alcanzan al 7% del total circularizado.

Asimismo, surge que las exteriorizaciones contables sociales relativas a la
inclusión laboral de jóvenes no constituyen aún la regla, verificándose que las
organizaciones que exteriorizan esta información no alcanzan el 300/0. Menor aún resultan
los porcentajes relativos a la exteriorización de parámetros relevantes vinculados con estas
iniciativas. Esto particularmente se observa en lo relativo a la cantidad de colaboradores
involucrados como tutores en estas iniciativas (solamente el 3,84% de las organizaciones lo
revela) y en los costos asociados a las mismas (resulta exteriorizado solamente por el
7,69%).

En esta instancia, entendemos que ambos defectos de exteriorización podrían
converger en una explicación común: el incorrecto cálculo del costo de capacitación que
omite incluir la valorización de las horas hombre aplicadas por los tutores a la formación de
los jóvenes practicantes.

Asimismo, surge complementariedad -es decir, falta de integridad- entre las
exteriorizaciones de la página de Internet de una de las casas matrices y lo consignado en
un folleto sobre sostenibilidad disponible en la misma. Así, en tanto el informe contable

283 Cooperativa Colonizadora Multiactiva Fernheim Ltda., Siemens SA y Volkswagen Argentina SAo
No se efectuaron relevamientos de las exteriorizaciones contables sociales al nivel de las casas
matrices alemanas [Siemens AG y Volkswagen AG] en virtud de disponer de informes contables de
las subsidiarias argentinas.

284 Sartorius SA y Sartorius AG.

285 BASF Argentina SA, Mercedes Benz SA, Siemens SA y Volkswagen Argentina SAo En el caso de
BASF Argentina SA, se trata de un informe regional local.
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social menciona las carreras -pero omite referirse a la duración de las mismas-, la página
web hace mención a la duración aunque omite revelar las carreras involucradas.
Entendemos que este defecto de información es directamente atribuible a la ausencia de un
sistema de información contable integrado que permita la captura, procesamiento en tiempo
real y exteriorización oportuna de los impactos accesorios a estas acciones.

Se observa que al nivel de las casas matrices, las exteriorizaciones de los planes
de carrera -ingreso de jóvenes profesionales, practicantes universitarios o secundarios,
aprendices del sistema dual, etc- son exteriorizadas bajo "Empleados" o "Carreras" y no bajo
"Sustentabilidad" o "Responsabilidad Social Corporativa". Surge, también, al nivel de las
matrices en forma recurrente el equilibrio entre el trabajo y la vida familiar.

2.6 Algunas reflexiones a modo de conclusión

Los organismos técnicos internacionales advierten acerca de los impactos
negativos que el desempleo en la etapa juvenil ocasiona a nivel macro. Así, se refieren a
aportes y contribuciones que el Estado deja de percibir y a un consecuente incremento del
gasto social a través de servicios compensatorios y un incremento en los gastos de
educación (O!T, 2012 a). Esto último, considerando que en los países en desarrollo un
significativo porcentaje de jóvenes desocupados ante los sucesivos fracasos, han desistido
de toda búsqueda y se han refugiado en el sistema educativo a efectos de proveerse una
mejor capacítacíórr'". En tal sentido, ese organismo observa que, pese a la precariedad
normalmente asociada a los trabajos temporarios y de tiempo parcial, los mismos han
devenido una "opción de último recurso".

En este marco, cobran particular relevancia las prácticas en alternancia. Las
mismas suponen sendos componentes teórico y práctico y viabilizan el acercamiento del
joven -normalmente carente de experiencia laboral- a un entorno de trabajo concreto. En
relación con el impacto del potencial sinérgico de ambos componentes, es dable subrayar
que la República Federal Alemana, reconocida por especialistasf" como paradigmática en
vinculación con el sistema dual de prácticas formativas no laborales, reconoce que el
sistema de capacitación en alternancia de jóvenes contribuye a la competitividad y bienestar
de Alemania a la vez que observa que la cooperación en los ámbitos laboral y escolar,
además de promover el uso más óptimo de la capacidad instalada, se corresponde
con los cambios estructurales de la economía.

La promoción de instancias de formación en alternancia resulta particularmente
relevante toda vez que el problema del desempleo juvenil normalmente se encuentra
vinculado con la imposibilidad de acceso al primer trabajo por parte de jóvenes procedentes
de hogares de escasos recursos. Parecería observarse que las posibilidades de inserción en
el mercado por parte de estos grupos sociales serían función del nivel educativo alcanzado
por sus progenitores el cual, en virtud de no ser elevado, excluye al joven del acceso a una
relación laboral formal.

Se observa que esta circunstancia, además de ser puesta de relieve desde la
sociología de la juventud, es indirectamente aludida por el Ministerio Federal de
Capacitación e Investigación de la República Federal Alemana. Así, esta dependencia,
en relación con la reforma del año 2005 de la Ley de Capacitación Laboral -originaria de
1969- de ese país, observa como uno de los objetivos subyacentes, el poder asegurar y

286 Esta observación no resulta pertinente para los países en desarrollo.

287 Gnecco (2002) y Sachs (2011).
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garantizar una capacitación laboral de alta calidad para todos los jóvenes con
independencia de cuál sea su origen social.

En el ámbito local, frente a esta problemática, surgen estrategias que podemos
calificar como "tradicionales" que involucran formas contractuales laborales (en el caso del
contrato de trabajo de aprendizaje) y no laborales (en el caso de las becas y pasantías).

Con independencia de la naturaleza contractual -laboral o extra laboral- las
relaciones celebradas al amparo de estos tres institutos deben ser informadas a los
organismos tributarios y de la seguridad social en relación con el alta, declaración jurada
mensual de la relación y baja.

En el caso del contrato de trabajo de aprendizaje rigen las mismas obligaciones
que para cualquier contrato de naturaleza laboral. En virtud de esta naturaleza contractual
(laboral) forman parte del costo [laboral] además de los conceptos remunerativos y
eventuales conceptos no remunerativos que correspondan, el total de las contribuciones
patronales que el empleador debe efectuar con destino a los regímenes de la Seguridad
Social y Obras Sociales, el pago de la ART y el Seguro Colectivo de Vida Obligatorio.
Relativo a las pasantías, el costo está conformado por la asignación estímulo mensual no
remunerativa, la contribución al Régimen Nacional de Obras Sociales y el pago de la ART.

En relación con las becas y pasantías secundarias no surge la obligación para la
organización tomadora de los practicantes de contratar un seguro médico. La contratación
de la ART es, en cambio, obligatoria en todos los casos.

En todos los casos, el costo de estas instancias formativas debe receptar,
también, la valoración de las horas hombre aplicadas por los tutores en la formación y guía
de los practicantes.

De la extensa normativa analizada en vinculación con estos institutos se pone de
relieve un aspecto que estaremos retomando en el capítulo 4: la participación en este tipo de
instancias como fuente de reputación corporativa para las organizaciones capacitadoras.
Así, el Decreto 1374/2011288 que aprueba el Régimen General de Pasantías a regir en todo
el ámbito del nivel de educación secundaria del Sistema Educativo Nacional señala que uno
de los objetivos, desde la perspectiva de las organizaciones involucradas, constituye el
fomento de la promoción institucional.

En vinculación con el referido Decreto surge un aspecto que también se observa
en relación con el sistema dual de la CADICAA: la rotación de los pasantes -becarios en el
caso de la CADICAA- por los diferentes sectores de las organizaciones receptoras de
practicantes o capacitadoras. Entendemos que ello resulta significativo y agrega valor al
joven involucrado y a la organización. En relación con el joven, esta práctica incrementa su
experiencia laboral al viabilizar el acceso a otros sectores organizacionales con sistemas y
procesos diferentes. Vinculado con la organización, posibilita -tal como mencionamos en el
capítulo 4- la formación de talentos alineados con la visión organizacional. En este sentido,
la misma CADICAA observa entre otros beneficios del sistema dual, la adaptación del
practicante a la idiosincrasia de la empresa.

Se observa, también, con foco en la etapa juvenil, el Centro Universitario
Argentino-Alemán (CUAA). El mismo, cofinanciado por los gobiernos argentino y alemán y
por la Asociación Argentino-Alemana de Ciencia y Tecnología -integrada por empresas
alemanas en Argentina-, tiene por objetivo fomentar la formación académica y científica de

288 Anexo 1, artículo 6, inciso c.1.
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jóvenes talentos y desarrollar carreras de grado y posgrado binacionales con doble
titulación. Pese a que la orientación está puesta en lo académico -y no estrictamente en la
formación para el primer trabajo- rescatamos de esta iniciativa el foco puesto en la etapa
juvenil y la articulación que, también en este caso, se verifica entre el entorno empresario y
el ambiente educativo.

En relación con el relevamiento ernpmco de las exteriorizaciones de las
organizaciones capacitadoras del sistema dual surge la falta de respuesta a los
requerimientos de información efectuados evidenciada por más del noventa por ciento de los
entes circularizados. Así, solamente dos (Siemens SA y Bayer Argentina) de las treinta
organizaciones circularizadas respondieron los requerimientos de información efectuados.
Vinculado con esto, también se observa que el expediente ingresado el 03/09/2012 en la
Inspección General de Justicia solicitando los Estados Financieros de cuarenta y tres
empresas de capital argentino, o bien, subsidiarias argentinas de matrices extranjeras por
los periodos 2007 a 2011 y que fuera registrado bajo el N° 2867270, a comienzos del mes
de Diciembre 2012 continúa en "proceso de análisis".

A efectos de suplir esta deficiencia de información, el relevamiento empírico
consistió en relevar -además de la documentación aportada por Siemens SA y Bayer
Argentina- las páginas de internet de las restantes cincuenta organizaciones y de las casas
matrices (en caso de que las organizaciones capacitadoras fueran subsidiarias de matrices
extranjeras) y los informes contables sociales tanto de las subsidiarias como de las matrices
extranjeras. Del análisis efectuado se observa que de las cincuenta y dos organizaciones
analizadas, menos de un tercio (28,85%) exteriorizan el involucramiento en acciones
vinculadas con el sistema dual o de formación de pasantes o aprendices, menos de un
décimo (7,7°A» presentan informes contables sociales de los cuales ninguno cuenta con
verificación externa, poco más de un cuarto (26,90/0) exteriorizan la cantidad de
beneficiarios, menos de un décimo (7,7%) reflejan la cantidad de beneficiarios incorporados
al ente, menos de un quinto (17,3%) exteriorizan la carga horaria y duración, poco más de
un décimo (13,46%) mencionan la presencia de tutores y tan sólo 3,48% revelan la cantidad
de colaboradores involucrados en esa tarea. Los costos asociados fueron exteriorizados
solamente en menos de un décimo de los casos (7,69%).

Así, surge como común denominador tanto a nivel macro como en relación con
los agentes microeconómicos, resistencia a revelar en forma pública información cuyo
conocimiento resulta relevante para los diferentes grupos de interés, principalmente las
organizaciones de la sociedad civil y el ámbito académico, como señalamos en el capítulo 4.,
A nivel macro esta deficiencia de información es observada en relación con la falta de
accesibilidad pública del Registro Informativo de Convenios de Pasantías Educativas y,
asimismo, vinculado con el requerimiento de información cursado a la Inspección General de
Justicia.

A nivel micro, esto es puesto de manifiesto a través del alto porcentaje de
organizaciones que, habiendo sido circularizadas, omitieron contestar los requerimientos de
información cursados.

En relación con la calidad de las exteriorizaciones de las organizaciones
capacitadoras, en el capítulo 4 analizamos posibles causas subyacentes al efectuar una
puesta en común con las conclusiones del relevamiento empírico del universo de informes
de las organizaciones suscriptoras a la Red Argentina de Pacto Global.

Entendemos que desde la disciplina contable los institutos analizados -o
estrategias inclusivas de jóvenes "tradicionales"- plantean requerimientos al nivel del
desarrollo de sistemas de información contable integrados que permitan capturar y
sistematizar para su procesamiento regular y exteriorización oportuna, datos de naturaleza
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estrictamente financiera con información cuantitativa no monetaria y cualitativa. El aporte
que la disciplina contable puede efectuar a efectos de superar las deficiencias de
información y calidad de los informes no es menor y viabiliza -a través de documentos
íntegros- beneficios para el ente en términos de prestigio o reputación corporativa. Sobre
estos aspectos nos estamos refiriendo, también, en el capítulo 4.
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3.1 Introducción

Habiendo explorado los institutos previstos en el marco jurídico local e
internacional que propenden a la inserción de jóvenes en entornos laborales concretos, en
esta parte del trabajo analizamos alternativas que hemos dado en llamar "no tradicionales".

Así, nos referimos a estrategias que, persiguiendo los mismos objetivos que
aquellas relevadas en el capítulo precedente, no solamente resultan más recientes en
términos temporales, sino que presuponen la alianza sinérgica de esfuerzos entre la
administración pública y organizaciones de la esfera privada.

Pese a que estas redes han cobrado un progresivo protagonismo en virtud de
los programas sociales implementados a partir del periodo 2002-2003 con el objetivo de
reducir los significativos algoritmos de pobreza y desocupación producto de la aplicación
sistemática de políticas económicas de corte neoliberal durante la década de los noventa, se
observa que su implementación resultaba ya recomendada por organismos técnicos
internacionales (como así también por las normas laborales internacionales en
consecuencia dictadas). Asimismo, surgen antecedentes doctrinarios en este mismo sentido
provenientes de disciplinas jurídicas.

Es en este sentido que mencionamos acciones que, impulsadas desde la esfera
pública principalmente nacional y también provincial, propendan a promover prácticas en
alternancia para jóvenes y el empleo en el sector privado. En este marco surgen, también,
regímenes de subvenciones gubernamentales destinados a estimular el desarrollo de
prácticas formativas de naturaleza extra-laboral y el empleo. En el primer caso, se trata de
subsidios de las asignaciones estímulo mensuales no remunerativas que perciben los
practicantes y, en el segundo [en relación con la promoción del empleo], de mecanismos de
reducción o reembolso de contribuciones patronales.

Asimismo, y en virtud de su significativo protagonismo, nos referimos a redes
colaborativas conformadas por organizaciones de la sociedad civil, su eventual articulación
con la esfera pública y la forma en que las mismas exteriorizan el foco en la etapa juvenil.

Acerca de estos temas nos referimos en los acápites siguientes.

3.2 Prácticas formativas en alternancia y articulación público-privada
3.2.1 Antecedentes normativos

El origen de la articulación público-privada en el marco de programas que
promuevan la formación profesional o inserción laboral de personas excluidas del mercado
de trabajo a través de acciones en alternancia como así también el mayor protagonismo
asumido por los servicios de empleo encontraría sus orígenes en recomendaciones y
documentos emanados de la OIT. En tal sentido, ya en el año 1975 la Recomendación
150289 sobre el desarrollo de los recursos humanos adoptada en la 60° Reunión de la
Conferencia Internacional del Trabaio'" celebrada el 23 de Junio establecía:

289 La Recomendación 150 fue reemplazada por la Recomendación 195 adoptada en la 920 Reunión
de la Conferencia Internacional del Trabajo celebrada el 17/06/2004 en Ginebra.

290 La Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) -juntamente con el Consejo de Administración y la
Oficina Internacional del Trabajo- es uno de los tres órganos fundamentales de la Organización
Internacional del Trabajo. Denominada con frecuencia el "parlamento internacional del trabajo", se
reúne una vez al año y establece las normas internacionales del trabajo y define las políticas
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"Los Miembros?" deberían adoptar y llevar a la práctica políticas y programas completos y
coordinados en el campo de la orientación y formación profesionales, que guarden una relación
estrecha con el empleo, en particular mediante los servicios públicos del empleo.

Estas políticas y estos programas deberían también estimular a las empresas a aceptar la
responsabilidad de formar a sus trabajadores. Las empresas deberían colaborar con los
representantes de sus trabajadores al programar sus actividades de formación y deberían
cerciorarse, en la medida de lo posible, de que estas actividades sean conformes al sistema
oficial de formación"
(CIT, 1975 a), artículo 4, incisos 1 y 5)

"Debería hacerse todo lo posible para desarrollar y utilizar plenamente, de ser necesario con
financiamiento público, todas las posibilidades de formación profesional existentes o
potenciales, incluyendo los recursos disponibles en las empresas, para facilitar programas de
formación profesional continua".
(CIT, 1975 a), artículo 17, inciso 1)

Asimismo, se hacía un fuerte énfasis en una necesaria complementariedad entre
capacitación teórica y formación en entornos laborales concretos -es decir, alternancia- con
énfasis en la población juvenil:

"Los cursos de formación inicial a tiempo completo deberían incluir, siempre que sea posible,
una adecuada sincronización entre la enseñanza teórica en las instituciones de formación y la
formación práctica en las empresas de forma que se asegure que esa enseñanza teórica
corresponde a una situación de trabajo real; asimismo, la formación práctica fuera de las
empresas debería, en lo posible, corresponder a situaciones de trabajo reales. ... La formación
en el trabajo organizada como parte integrante de la enseñanza que se da en instituciones de
formación debería ser planificada conjuntamente por las empresas, las instituciones y los
representantes de los trabajadores interesados, con objeto de ... (b) dar formación en los
aspectos de la ocupación que no pueden enseñarse fuera de las empresas; (e) familiarizar a
los jóvenes con poca o ninguna experiencia profesional con las exigencias y condiciones en
que probablemente habrán de trabajar y con sus responsabilidades en el trabajo en grupo."
(CIT, 1975 a), artículo 19, incisos 1 y 2)

Esta Recomendación preveía, también, para las personas que recibieran
capacitación por parte de la empresa, la percepción de una asignación dineraria y estar
cubiertos por "las mismas disposiciones de seguridad social":

"Los trabajadores que reciban formación en la empresa deberían:

(a) recibir una remuneración o asignación adecuada;
(b) estar amparados por las mismas disposiciones de seguridad social aplicables a la mano de
obra fija de la empresa de que se trate".
(CIT, 1975 a), artículo 23, inciso 1)

Entendemos que, pese a que la norma internacional del trabajo mencionaba a
"los trabajadores" se habría estado refiriendo a los beneficiarios de prácticas formativas.
Ello, toda vez que se refería a la percepción de una "remuneración o asignación" y en virtud

generales de la organización. Según surge de http://www.ilo.org/gIObal/about-the-ilo/Who-we-are/lang
_es/index.htm

291 Según surge de http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/lang--es/index.htm. la Organización
Internacional del Trabajo es la única agencia de las Naciones Unidas de carácter "tripartito", es decir,
donde gobiernos, empleadores y trabajadores participan en forma conjunta en la elaboración de
políticas y programas y tienen el mismo derecho a voto durante las deliberaciones de los órganos
principales.
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del distingo que efectuaba con "la mano de obra fija de la empresa" la cual, siguiendo el
mismo temperamento, habría aludido al plantel de dependientes subordinados en virtud de!
un contrato de trabajo. Así, vinculamos esta previsión relativa a la seguridad social con la.
obligación del empleador de incluir a becarios, pasantes y demás practicantes no laborales
en el ámbito de la ley 24557 -ley de Riesgos del trabajo- y otorgar a los mismos y a su
grupo familiar una cobertura de salud, aspectos que relevamos en el capítulo precedente.

En igual sentido, el Convenio 142 sobre el desarrollo de los recursos humanos
adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo en esa misma reunión (600 Reunión
celebrada el 23/06/1975), ratlñcadc'" por nuestro país el 15/06/1978 y vigente a la fecha
que se analiza?", prescribe el desarrollo de políticas de empleo a través de servicios
públicos [de empleo] que vinculen estrechamente la formación y el trabajo!". Asímlsrno,
subraya la implementación de los referidos programas de formación profesional en el marco
de redes colaborativas que vinculen al gobierno con las organizaciones de empleadores y
trabaiadores'".

Más recientemente, la Recomendación 195 sobre el desarrollo de los recursos
humanos adoptada en la 920 Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo celebrada
el 17/06/2004, instrumento que reemplaza la Recomendación 150 supra analizada, se~

refiere al fomento de medidas formativas que propendan, entre otros objetivos, a la
promoción del trabajo decente, la conservación del empleo, la inclusión social y reducción
de la pobreza y al estímulo de la inversión privada y la capacidad empresaria en estos fines:

"Los Miembros deberían definir políticas de desarrollo de los recursos humanos, de educación,
de formación y de aprendizaje permanente que:

(a) faciliten el aprendizaje permanente y la empleabilidad, y formen parte de una gama de
medidas de orden político destinadas a crear empleos decentes y a alcanzar un desarrollo
económico y social sostenible;
(b) atiendan por igual los objetivos económicos y sociales, hagan hincapié en el desarrollo
económico sostenible en el contexto de una economía en proceso de globalización y de una
sociedad basada en el saber y la adquisición de conocimientos y hagan también hincapié en el
desarrollo de las competencias, la promoción del trabajo decente, la conservación del empleo,
el desarrollo social, la inclusión social y la reducción de la pobreza;...
(e) fomenten y mantengan las inversiones públicas y privadas en las infraestructuras
necesarias para la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el
ámbito de la educación y la formación, así como en la formación de docentes e instructores,
recurriendo para ello a redes de colaboración de ámbito local, nacional e internacional. .."
(CIT, 2004, artículo 3)

Y, asimismo:

292 Observa Rodriguez Mancini (1996: 620) que la aprobación del Convenio y la Recomendación es
atribución de la Conferencia Internacional del Trabajo. A diferencia de la Recomendación, que no es
susceptibles de ser ratificada y no impone obligaciones a los gobiernos nacionales ya que sólo
establece principios rectores, el Convenio [internacional del trabajo] "es un instrumento normativo qUE~

regla ciertos aspectos de la vida laboral o de la seguridad social, cuya ratificación impone al Estado
miembro de la OIT una triple obligación: el compromiso formal de aplicar sus disposiciones, informar
anualmente sobre ello y aceptar el control internacional de esa aplicación".

293 Según surge de la consulta efectuada con fecha 26/11/2012 en
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1 000:11300:0::NO:11300:P11300 INSTRUMENT 10:312287

294 CIT, 1975 b), artículo 1.

295 CIT, 1975 b), artículo 5.
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"La cooperación internacional y técnica en el ámbito del desarrollo de los recursos humanos, la
educación, la formación y el aprendizaje permanente debería: ...
(d) promover el desarrollo de la capacidad empresarial y el empleo decente y compartir
experiencias sobre buenas prácticas en el mundo entero; ...
(i) fomentar la cooperación técnica entre los gobiernos, los interlocutores sociales, el sector
privado y las organizaciones internacionales en relación con los demás temas y estrategias que
abarca el presente instrumento."
(CIT, 2004, artículo 21)

En igual sentido, prescribe:

"Los Miembros deberían
(b) elaborar políticas sociales de apoyo y de otra índole, y crear un entorno económico e
incentivos que alienten a las empresas a invertir en educación y formación ...
(e) desarrollar un marco nacional de cualificaciones que facilite el aprendizaje permanente,
ayude a las empresas y las agencias de colocación a conciliar la demanda con la oferta de
competencias; dicho marco debería ser adaptable a los cambios tecnológicos y a la evolución del
mercado de trabajo, y dar cabida a las diferencias regionales y locales, sin que ello le reste
transparencia en el plano nacional; ...
(h) fomentar el acceso a la educación, a la formación y al aprendizaje permanente de las
personas con necesidades específicas, según se definan en cada país, tales como los jóvenes,
las personas poco cualificadas, las personas con discapacidad, los migrantes, los trabajadores
de edad, las poblaciones indígenas, los grupos étnicos minoritarios y las personas socialmente
excluidas, así como de los trabajadores de las pequeñas y medianas empresas, de la economía
informal, del sector rural y los trabajadores independientes... "
(CIT, 2004, artículo 5)

La norma subraya, también, la articulación público-privada en el marco de
acciones formativas y se refiere al equilibrio entre las esferas laboral y personal -a la que le
agrega "de aprendizaje permanente"- tan aludidas en las exteriorizaciones contables
microsociales contemporáneas:

"Los Miembros deberían: .
(b) reconocer el papel que los interlocutores sociales, las empresas y los trabajadores
desempeñan en la formación; ...
(d) prever medidas concretas que estimulen las inversiones y la participación en la formación;
(e) reconocer el aprendizaje en el lugar de trabajo, tanto formal como no formal, y la experiencia
laboral;
(f) promover el desarrollo del aprendizaje y la formación en el lugar de trabajo mediante:

(i) la adopción de prácticas laborales calificantes y de excelencia, que mejoren las aptitudes
profesionales;
(ii) la organización de actividades de formación en el trabajo y fuera de él, conjuntamente con
prestadores públicos y privados de servicios de formación ...

(1) promover políticas de apoyo que permitan a las personas alcanzar un equilibrio entre sus
intereses laborales, familiares y de aprendizaje permanente."
(CIT, 2004, artículo 9)

Asimismo, la norma internacional se refiere específicamente a los educadores e
instructores a la vez que reitera en sucesivos apartados el significativo papel que
representan las empresas como creadoras de trabajo decente:

"Los miembros deberían: ...
d) proporcionar información y orientación en materia de capacidad empresarial, promover las
competencias empresariales y sensibilizar a educadores e instructores acerca del importante
papel que desempeñan las empresas, entre otros, en lo que atañe al crecimiento y a la creación
de empleos decentes."
(CIT, 2004, artículo 15)

91



Es dable destacar que esta norma internacional ya en el año 2004 hiciera
énfasis en la necesidad de medición de los impactos accesorios a las actividades formativas
y a las inversiones realizadas. En igual sentido, se observa que el organismo subrayara el
requerimiento de definición de indicadores cuantitativos y cualitativos con apertura por
atributo y se refiriese a los estudios longitudinales:

"Los Miembros deberían evaluar el impacto que tienen sus políticas en materia de educación,
formación y aprendizaje permanente en sus avances en pos de la consecución de los principales
objetivos de desarrollo humano, tales como la creación de empleos decentes y la erradicación de
la pobreza [CIT, 2004, artículo 16] ...

Los Miembros deberían: ...
(b) crear bases de datos y definir indicadores cuantitativos y cualitativos, desglosados por sexo,
edad, y otros criterios, sobre el sistema nacional de formación, y recopilar datos sobre la
formación en el sector privado, teniendo en cuenta las repercusiones de dicha recopilación para
las empresas, y
(c) recopilar información sobre las competencias y las tendencias emergentes en el mercado de
trabajo a partir de las diversas fuentes, incluidos estudios longitudinales, que no se limiten a la
clasificación tradicional de las ocupaciones. [CIT, 2004, artículo 18]

Los Miembros, en consulta con los interlocutores sociales y teniendo en cuenta las
repercusiones que tiene la recopilación de datos para las empresas, deberían apoyar y facilitar la
investigación en materia de desarrollo de los recursos humanos y la formación, la que podría
comprender en particular: ...
(d) las inversiones en formación, así como la eficacia y el impacto de la misma ... "
(CIT, 2004, artículo 19)

La "Declaración Tripartita de Principios sobre las Empresas Multinacionales y la
Política Social" emitida por la Oficina Internacional del Trabaio?" (2006) se refiere, asimismo,
a la articulación de esfuerzos entre los gobiernos y la iniciativa privada en el marco del
desarrollo de programas formativos:

"Los gobiernos, en cooperación con todas las partes interesadas, deberían elaborar políticas
nacionales en materia de orientación y formación profesionales que guarden estrecha relación
con el empleo. Este es el marco dentro del cual las empresas multinacionales deberían aplicar
sus políticas de formación profesional.
En sus operaciones, las empresas multinacionales deberían asegurarse de que se proporciona
una formación apropiada a sus trabajadores de todos los niveles en el país de acogida, habida
cuenta de las necesidades de la empresa, así como de la política de desarrollo del país de
acogida. Esta formación, en la medida de lo posible, debería permitir la obtención de
calificaciones profesionales de utilidad general y promover las oportunidades de carrera. Esta
labor debería efectuarse, siempre que sea apropiado en cooperación con las autoridades del
país, las organizaciones de empleadores y de trabajadores y las instituciones competentes de
carácter local, nacional o internacional.
... Siempre que sea practicable, las empresas multinacionales deberían proporcionar los
servicios de un personal calificado para prestar ayuda a los programas de formación profesional
organizados por los gobiernos, como parte de su colaboración al desarrollo nacional".
(OIT, 2006: 6, artículos 29 a 31)

El documento menciona, también, que las empresas multinacionales que
realicen operaciones en países en vías de desarrollo deberían propender a incrementar las

296 Según surge de http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/who-we-are/lang--es/index.htm , la Oficina
Internacional del Trabajo tiene su sede en Ginebra y constituye la secretaría de la Organización
Internacional del Trabajo a la vez que funciona como centro operativo, de investigación y de
publicaciones.
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oportunidades y niveles de empleo"? y proveer a que las calificaciones profesionales e
idoneidad constituyesen el criterio fundamental en los procesos de contratación y promoción
del personal de todos los nlveles'". Entendemos que el Sistema Dual que desarrolláramos
en el capítulo precedente se encuentra alineado con esta filosofía.

Más recientemente, el documento final de la Conferencia Rio +20 hace,
asimismo, alusión a la necesidad de estrategias de desarrollo sostenible que contemplen a
los jóvenes como grupo vulnerable y prevean el trabajo conjunto de la esfera pública en
todos sus niveles como así también de las organizaciones de la sociedad civil, el
empresariado, sindicatos y la comunidad científica y tecnológica (UN, 2012: 5, 8). Se indica,
también, que la implantación de políticas de economía verde tendientes, entre otros, a la
erradicación de la pobreza y creación de empleos sostenidos e inclusivos para jóvenes,
mujeres y pobres deben asegurar la capacitación técnica de los trabajadores en cuyo marco,
se alienta a empresarios e industriales a que contribuyan activamente desde su esfera de
competencias (UN, 2012: 12).

Habiendo efectuado una síntesis del tratamiento de la articulación público
privada por parte de organismos técnicos y normas laborales internacionales, en el siguiente
acápite nos referimos a antecedentes en la materia a nivel doctrinario como así también al
análisis planteado por el catedrático Zamagni en el marco del cual la capacitación deviene la
estrategia que viabiliza la competitividad y, en consecuencia, la inclusión social y laboral en
la sociedad actual del conocimiento.

3.2.2 Antecedentes doctrinarios

El jurista Dr. Lorenzo P. Gnecco (2002) se refería ya en el año 2002 a la
articulación público-privada en el marco de instancias de formación laboral teórico-prácticas
implementadas en organizaciones privadas lucrativas o no lucrativas cuyo objetivo fuera
tanto la capacitación de trabajadores actuales -es decir, dependientes- del ente privado
como así también personas que al momento de la instancia formativa carecieran de un
empleo. Ello, a decir del jurista, con el fin último de brindar capacitación que viabilizara la
adaptación a las nuevas demandas y exigencias planteadas a partir de los cambios
económicos mundiales?". En relación a la viabilidad de esta convergencia de esfuerzos este
autor, referenciando a Gallart, señala:

"Se trata, ciertamente, de una articulación que a la hora de su instrumentación no resulta dócil,
dado que implica una multiplicidad de actores sociales: el Estado educador y las instituciones de
educación privada, las agencias de capacitación y las empresas. En tal sentido, el diseño de
mecanismos de complementación que comprendan pasantías o alternancias como formas de
integrar empresas e instituciones educativas, la formulación conjunta de los programas de
capacitación y la evaluación permanente de esas iniciativas, se mostrarían como modos de
facilitación del camino a recorrer"
(Gallart en Gnecco, 2002: 247).

Asimismo, indica que contemplar como destinatarios de estas acciones no
solamente a actuales empleados sino a potenciales subalternos desempleados al momento
de la instancia formativa se vincula con la responsabilidad social de la organización para con

297 OIT, 2006: 4, artículo 16.

298 OIT, 2006: 4, artículo 22.

299 Entendemos que estas acciones han cobrado un protagonismo aún mayor a la luz de los altos
costos sociales ocasionados por la aplicación sistemática de políticas de corte neoliberal.
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la comunidad en la cual está inserta "como parte de una suerte de "obligación social""
(Gnecco, 2002: 250):

"Actualmente, se podría decir que se torna fundamental la intervención de las empresas en
dichos aspectos, y hasta parte de una suerte de obligación social con miras al bien común, en
cuanto dichos entes son también una porción de la comunidad general, y sin perjuicio de los
cometidos que en dicha temática incumben, del mismo modo, al Estado .
La formación profesional constituye en la actualidad ... una verdadera necesidad social. Y en
cuanto tales, las empresas tienen a ese respecto, como también lo tiene el Estado y las demás
entidades intermedias, una responsabilidad social, puesto que no son ajenas al medio social en
que esa necesidad se da; son entes intermedios que "viven" y se desenvuelven en ese medio y
obtienen de él las fuentes necesarias para su desarrollo y progreso, así como los bienes para su
riqueza. Tienen, además, esa responsabilidad porque ellas se componen también de personas,
que "viven" e "inviven" en ese medio social en que la necesidad se manifiesta, pues en cuanto
tales son también, en definitiva, una "comunidad de personas".
(Gnecco, 2002: 248-249).

Advierte, asimismo, el autor (Gnecco, 2002: 249) el significativo protagonismo
que la formación o capacitación ha adquirido en virtud de lo que él mismo denomina "la
nueva revolución": la revolución "tecnológica"" a partir de la cual la ausencia de una
determinada capacitación en destrezas puede determinar la exclusión del mercado laboral.
En vinculación con este aspecto, menciona que la formación o perfeccionamiento de
destrezas para acceder al mundo del trabajo requiere necesariamente de la cooperación e
intervención conjunta del Estado y las empresas.

Relativo a la referida "revolución tecnológica" y a la necesidad de actuar
proactivamente haciendo foco en la educación para cerrar brechas de exclusión laboral y
consecuente desigualdad nos parece oportuno hacer mención a la conferencia del profesor
Stefano Zamagni (2010) en el marco de la Tercera Cátedra Abierta de Responsabilidad
Social y Ciudadana del Foro Ecuménico Social que tuviera lugar en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. En la misma ese catedrático se refirió a tres consecuencias generadas por la
sociedad o economía del conocimiento.

En tal sentido, Zamagni (2010) menciona que, en primera instancia, la sociedad
del conocimiento ha generado una asincronía entre el ciclo tecnológico -acotado entre el
comienzo y la finalización de un ciclo tecnológico- y el ciclo laboral -horizonte temporal
durante el cual un adulto debe trabajar-. Así, el profesor indica que en forma previa a la
Tercera Revolución Industrial evidenciada en los últimos treinta años ambos ciclos eran
coincidentes, es decir, en tanto los primeros [los ciclos tecnológicos] tenían una duración
estimada de entre 30 y 35 años, los [ciclos] laborales insumían 40 años. Sin embargo, en
tanto estos últimos han quedado invariables, el advenimiento de la Tercera Revolución
Industrial ha acotado los Ciclos Tecnológicos a un horizonte de entre 10 y 12 años, lo cual
implica que una persona a lo largo de su vida laboral debe necesariamente atravesar y
adaptarse a tres ciclos tecnolóqlcos'?", en virtud de lo cual Zamagni enfatiza la necesidad de
ayudar a las personas a pasar de un ciclo [tecnológico] al siguiente.

En segundo lugar, las sociedades del conocimiento generan desigualdad, la
cual, en tanto históricamente resultó vinculada con la carencia de tierras o propiedades, en

300 En vinculación con ello, Zamagni (2010) postula que debe cambiarse el concepto "empleabilidad"
por el de "ocupacionalidad" toda vez que el empleo tiene una duración estimada de entre 1O a 12
años a la vez que menciona la existencia de tres tipos de trabajadores: los empleados, los
desempleados y los precarios, entendidos estos últimos como aquellas personas que trabajan por un
periodo de tiempo de tres años aproximadamente y posteriormente no consiguen reinsertarse en el
mercado.

94



la actualidad resulta directamente atribuible a la falta de educación, siendo ésta última, en
consecuencia, e~1 foco que necesariamente debe hacerse a efectos de combatir a la primera.
En tercera instancia, Zamagni indica que se ha producido un cambio en la estructura del
mercado de trabajo, el cual ha dejado de ser la tradicional pirámide -donde en el ápice se
encontraba el too management y en la base a los empleados menos calificados- para
adoptar la forma de un reloj de arena, donde no hay una cumbre sino que muchos son las
personas que necesariamente deben ser especializadas a efectos de viabilizar una
competencia schumpeteriana e innovar, resultando en este marco, nuevamente, la
educación el factor determinante para garantizar la inclusión social y la libertad para poder
elegir.

Habiendo desarrollado en términos teóricos los antecedentes de la articulación
público-privada, en los acápites siguientes nos referimos a programas de inclusión laboral
de jóvenes desarrollados por la administración pública que prevén la intervención de la
esfera privada.

En teaI sentido, analizamos los Programas Jóvenes con Futuro (PJF) y Jóvenes
con Más y Mejor Trabajo (PJMyMT) y la convergencia de este último con las líneas de
acción -también desarrolladas por el MTEySS- "Acciones de Entrenamiento para el Trabajo"
y "Programa de Inserción Laboral" con fuerte incidencia de la esfera privada. Asimismo,
complementamos el análisis con instancias similares surgidas de legislaciones provinciales.

3.3 Programas de inclusión laboral de jóvenes con articulación público-privada

A continuación nos referimos a iniciativas que suponen alianzas asociativas
entre la administración pública y la esfera privada y se implementan a través de prácticas
formativas de naturaleza extra-laboral, en la mayoría de los casos y, en menor medida, a
través de contrataciones con carácter laboral. Observamos nuevamente que, con
independencia de la forma contractual involucrada -contrato laboral o práctica formativa de
naturaleza extra-Iaboral-, el empleador u organización dadora de la práctica no laboral debe
registrar el alta y la baja y la relación mensual de los jóvenes empleados o practicantes no
laborales ante los organismos de la seguridad social y tributarios.

En relación con los costos, en el caso de contrataciones de naturaleza laboral
además de la retribución [conformada por la sumatoria de conceptos remunerativos y no
remunerativos] abonada al empleado surgen las contribuciones patronales con destino al
Régimen Nacional de la Seguridad Social y de Obras Sociales, el costo de la ART y del
Seguro Colectivo de Vida Obligatorio. En caso de prácticas formativas de naturaleza extra
laboral, el costo está conformado por la asignación estímulo no remunerativa, la contribución
patronal con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales y el costo de la ART.

3.3.1 Proqrama Jóvenes con Futuro (PJF)301:

Este programa fue desarrollado en el ámbito de la Red de Responsabilidad
Social Empresaria y Trabajo Decente impulsada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social y establecido por Convenio 164/06 suscripto entre ese Ministerio y
empresas del sector privado (MTEySS, 2010 b: 15). En trabajos precedentes'?" nos

301 Sobre la base del trabajo presentado en las XXXII Jornadas Universitarias de Contabilidad en la
Facultad de Ciencias Económicas del Rosario de la Pontificia Universidad Católica Argentina, 19 al 21
de Octubre de 20'11 (Piacquadio C., 2011 b).

302 Rodriguez de Rarnirez y Piacquadio C. (2010) Y Piacquadio C. y Rodriguez de Ramirez (2009).
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referíamos a esta iniciativa público-privada cuya implementación se realiza de manera
descentralizada en las empresas asociadas. Esta red tiene por objetivo brindar a jóvenes
desocupados procedentes de hogares de bajos ingresos con edad entre 18 y 24 años que
no hayan completado los estudios secundarios, o bien carezcan de experiencia laboral, la
oportunidad de adquirir competencias laborales mediante capacitación teórica en aulas y
prácticas en entornos laborales reales303

.

Los beneficiarios perciben mensualmente una ayuda económica no
remunerativa a cargo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y una
asignación estímulo mensual a cargo de la empresa involucrada. En relación a esto
último las empresas relevaron como "dificultad enfrentada" o aspecto pasible de mejora la
falta de sincronización del pago de la ayuda económica no remunerativa a cargo del
Ministerio con el pago de la asignación estímulo a cargo de la empresa como así también el
hecho de que ambos conceptos dinerarios [ayuda económica no remunerativa a cargo del
MTEySS y asignación a cargo de la empresa] fueran percibidos a través de sendas tarjetas
de débito (MTEySS, 2010 b: 79-80) 304.

Las empresas particlpantes'" ejecutan el proyecto de formación profesional
disponiendo de un sistema tutorial para el apoyo y seguimiento de los beneficiarios. Esta
iniciativa reconoce haber dado cobertura a 1.500 beneficiarios?", cuyo promedio de edad
se estima en 20 años y su apertura por género responde en un 60°¡b a hombres y un 40% a
muieres."?

Las acciones de formación teórico-práctica tienen una duración de entre 3 y 10
meses y la carga horaria no supera las 6 horas diarias ni las 30 horas semanales. Al finalizar
la práctica se entrega al practicante una certificación acreditativa de la experiencia otorgada
por la empresa y refrendada por el Ministerio de Trabajo?".

Este programa se enmarca en el Programa Conjunto de Apoyo a la Red de RSE
y Trabajo Decente del MTEySS ideado y ejecutado con la colaboración de ese Ministerio y

303 MTEySS (2010 b: 15)

304 Según surge de MTEySS (2010 b: 79-80), la falta de sincronización en el pago de sendas
asignaciones constituyó un motivo de queja por parte de los beneficiarios.

305 Del documento elaborado por el MTEySS para la Conferencia Europea de RSE (2010 a: 27)
surgen como empresas participantes ABA, Acindar, Andreani, Apex, Arcos Dorados, Autopistas del
Sol, Cámara Argentina de Comercio (CAC), Carrefour, Cámara de Empresas de Software y Servicios
Informáticos de la República Argentina (CESSI), Ch2MHill, Dow Química, Gas Natural Ban, IBM,
Indicom, Indra, Industrias Bellmor, Microsoft, Juncadella, Peñaflor, Pepsico, Pfizer, Prosegur,
Santander Río, Editorial Santillana, Securitas Argentina, Teleperformance, Visa Argentina y
Volkswagen Argentina.
De acuerdo al informe elaborado posteriormente por ese Ministerio durante el mismo periodo 2010
(MTEySS, 2010 b) relevando los alcances, resultados e impactos de este programa se observa que
ABA y Autopistas del Sol ya no se encuentran involucradas en esta iniciativa a la vez que surge la
participación de Next e YPF, no mencionadas en el informe previo (MTEySS, 2010 a).

306 En el cuarto trimestre del año 2009 -periodo de inicio de la evaluación- se registraban 1.153
jóvenes beneficiarios, en tanto que, con un año de posterioridad -tercer trimestre de 2010- se
registran más de 1.500 jóvenes (MTEySS, 2010 b: 29).

307 Rodriguez de Ramirez, M. del C. y Piacquadio, C. (2010).

308 Rodriguez de Ramirez, M. del C. y Piacquadio, C. (2010).
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de las Agencias del Sistema de Naciones Unidas (SNU). El mismo tiene por objeto
identificar y difundir contribuciones empresariales que propendan al logro del Objetivo del
Desarrollo del Milenio relativo a la promoción del trabajo decente (ODM N° 3, según surgen
del Anexo IX).

Las empresas participantes de esta iniciativa confeccionan los proyectos de
prácticas con la asistencia técnica de la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social y los ejecutan disponiendo de recursos físicos, financieros y
humanos propios y de un sistema tutorial de apoyo a los beneficiarios. Seguidamente se
indican algunas de los oficios u ocupaciones en las que los jóvenes resultan capacitados:

"operario metalúrgico, operario de mantenimiento, tornero, soldador, cortador, ensamblador,
encintador, operador de procesos vitícolas y de elaboración, auxiliar administrativo, auxiliar
contable, auxiliar de calidad, auxiliar de soporte técnico en sistemas, operador de ventas
telefónicas, representante de atención al cliente, distribuidor de correspondencia, operario de
logística, auxiliar operativo de correo, auxiliar de elaboración de alimentos, ayudante de
conservación y mantenimiento, reposición, dibujante copista, mecánico, operador de equipos
con conocimientos de procesamiento de datos, manejo de PC, máquinas de impresión,
operador telefónico, programador, soporte técnico, operador de depósito, operador de
empaque, recontador de valores, asistente del área de Recursos Humanos, empleado en
auditoría mecánica y de calidad".
(MTEySS, 2010 b: 17).

La convocatoria y el reclutamiento se encuentran a cargo de la empresa
participante conjuntamente con las Oficinas Municipales de Empleo y organizaciones de la
sociedad civil. Vinculado con ello, es de destacar que las empresas participantes reconocen
como un aspecto positivo la articulación con la sociedad civil y la comunidad logradas a
partir del acercamiento con organizaciones del tercer sector'" en las tareas de reclutamiento
de los jóvenes.

Se informa que algunas de las empresas involucradas se vinculan con
instituciones educativas y de formación profesional -dando lugar, así, a un segundo tipo de
articulación- lo cual viabiliza instancias de capacitación adicional en cuyo marco los
beneficiarios reciben, además del certificado otorgado por le empresa y refrendado por el
MTEySS, un título o certificación adicional (MTEySS, 2010 b: 21). Sin embargo, de la lectura
del documento no surgen los nombres de las empresas que incursionan en este segundo
tipo de articulación.

En el "Anexo VI: Relevamiento empírico de las exteriorizaciones contables
sociales de las organizaciones participantes en el Programa Jóvenes con Futuro"
acompañamos el relevamiento empírico de las exteriorizaciones de veintinueve empresas y
cámaras empresarias involucradas en esta iniciativa. El mismo fue realizado haciendo foco
en el periodo 2009, horizonte temporal al cual se refiere el documento emanado del
MTEySS (2010 b). Seguidamente exteriorizamos las conclusiones a las que arribamos en el

. marco de dicha labor, resultados que difundiéramos en las XXXII Jornadas Universitarias de
Contabilidad (Piacquadio C., 2011 b):

309 Se menciona "... (Cáritas, AMIA, ONG's y escuelas cercanas al ámbito de influencia primaria de las
empresas)..." (MTEySS, 2010 b: 81).
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• Solamente 8 organizaciones [representativas del 27,59°k] exteriorizan la participación
en el Programa Jóvenes con Futuro en tanto que son 11310 [37,93%] los entes que
informan acciones destinadas a la inclusión laboral de jóvenes.

• Solamente 9 organizaciones [representativas del 31°J'o] presentan informes contables
rnicrosocialea'" -bajo las denominaciones "Reporte de Sustentabilidad", "Informe de
Responsabilidad Corporativa", "Informe Anual", "Reporte de Responsabilidad Social",
"Memoria de Sostenibilidad", "Memoria de Responsabilidad Social Empresaria" o "Informe
de Ciudadanía 312

,,- , dos de los cuales son emitidos por las respectivas controlantes
extranjeras (Pepsico y CH2M Hill Lockwood Green).

• En el informe contable microsocial (Informe Anual 2009) de uno de los entes relevados
(Indra Si) surgen exteriorizaciones acerca de la gestión de riesgos.

• El relevamiento de los impactos sociales internos recibe en ocasiones la denominación de
"Sustentabilidad de Talentos".

• Surge, asimismo, una exteriorización de extensión reducida?" o folleto bajo la
denominación "Dossier de RSE".

• Solamente uno de los entes [3,45°k] (Gas Natural SAN) exterioriza la cantidad de
tutores asignados.

• Ninguno de los entes cuyas exteriorizaciones fueran relevadas exterioriza información
relativa a la negociación con sindicatos en temas vinculados con acciones de inclusión
laboral de jóvenes.

• Solamente tres empresas (Carrefour Argentina, Grupo Logístico Andreani y Santander
Río) [representativas del 10,34°k] exteriorizan información cuantitativa monetaria relativa
a los costos asociados a las iniciativas de inclusión laboral de jóvenes.

• Solamente el reporte de CH2M Hill Lockwood Green casa matriz y el informe de Gas
Natural San exteriorizan la cantidad de trabajadores permanentes y temporarios. En tanto
que Gas Natural SAN informa una tendencia decreciente de contratación temporaria 
5,54°J'o de su fuerza laboral era temporalmente contratada en 2009, en tanto que para el
periodo 2010 ese ratio desciende a 4,7%- CH2M Hill reporta a nivel mundial un 6,5% de
su fuerza laboral empleada bajo esta modalidad. Se observa que una organización cuyo
Reporte de Sostenibilidad tiene nivel de aplicación A+ [y debería informar, en
consecuencia, tal apertura requerida por las guías GRI] omite exteriorizar esa
información.

• Tres organizaciones (Acindar Grupo Arcelor Mittal, Carrefour Argentina e Indra Si)
efectúan una apertura etaria de la fuerza laboral que toma en consideración a los
jóvenes.

• De las siete organizaciones cuyas exteriorizaciones microcontables han sido elaboradas
de acuerdo a los lineamientos GRI, cuatro de ellas omiten relevar el nivel de aplicación de
las guías.

• Se observa que las trece instancias de inclusión laboral de jóvenes que surgen del
relevamiento empírico son llevadas a cabo en red ... ".
(Piacquadio C., 2011 b)

310 Se incluyen dentro de éstos a las ocho empresas que exteriorizan su participación en el Programa
Jóvenes con Futuro (Piacquadio C., 2011 b)

311 Laboratorios Pfizer informa en la página web institucional la presentación con fecha 04/01/2011
del Informe de RSE 2009 sin embargo el mismo [al mes de Septiembre 2011] no se encuentra
disponible on-/ine. En lugar de ello, la empresa consigna un breve informe cuya fuente, indica el ente,
es la Memoria mencionada. Se observa que la empresa no está adherida a Pacto Global ni presenta
Memorias en GRI (Piacquadio C., 2011 b)

312 "Citizenship Report" es la denominación del informa contable microsocial de Pepsico por el periodo
2009 (Piacquadio C., 2011 b)

313 El "Dossier de RSE" de Grupo Logístico Andreani presenta información contable social en un
volumen de 13 fojas (Piacquadio C., 2011 b)
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Se observa que, de forma similar a lo expuesto en relación con el relevamiento
de las organizaciones del sistema dual (3,840/0), la exteriorización de la cantidad de
tutores asignados a las tareas formativas de los jóvenes no supera el 4°k (en este
caso, alcanza el 3,45%). En esta ocasión, sin embargo, el porcentaje de empresas que
informan sobre los costos asociados es significativamente superior (10,340/0) a lo observado
en relación con las organizaciones capacitadoras del sistema dual de la CADICAA (7,69°fÓ).

Seguidamente nos referimos al Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo,
acción con foco en la edad juvenil y articulación con la esfera privada lucrativa y no lucrativa.

3.3.2 Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo (PJMyMT)314

Creado por Resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
(MTEySS) N° 497/08 (publ. B.O. 15/05/2088) como herramienta para mejorar la
empleabilidad e inserción laboral de los jóvenes en edad entre 18 y 24 años con
residencia en el país que no hubieran completado el nivel primario y/o secundario de
educación formal obligatoria y se encontrasen desempleados. A efectos de adherir a esta
iniciativa, la cual ha contado con 150.000 adherentes?" a lo largo de todo el territorio
nacional, los jóvenes deben suscribir un Convenio de Adhesión en alguna de las Oficinas de
Empleo Municipales que conforman la Red de Servicios de Emple0316.

Este programa tiene por objeto "generar oportunidades de inclusión laboral de
las y los jóvenes a través de acciones integradas que les permitan identificar el perfil
profesional en el cual deseen desempeñarse, finalizar su escolaridad obligatoria, realizar
experiencias de formación y/o prácticas calificantes en ambientes de trabajo, iniciar una
actividad productiva de manera independiente o insertarse en un empleo" 317. Los
adherentes perciben ayudas económicas no remunerativas mediante el mecanismo de pago
directo, para lo cual se les entrega una tarjeta magnética personal e tntransferible?".

A continuación mencionamos las prestaciones'" con que cuenta el programa,
indicando en cada caso la asignación económica involucrada:

a) Orientación e inducción al mundo del trabajo (*): Destinado al desarrollo
de un proyecto formativo y ocupacional en cada participante, a cuyos efectos se procura
identificar los intereses del adherente, las particularidades de su entorno social y productivo
y su vinculación con un proyecto ocupacional, los saberes y habilidades para el trabajo
adquiridos y las estrategias para planificar su acceso al empleo. Esta etapa es obligatoria y

314 Sobre la base del trabajo presentado en el 17° Encuentro Nacional de Investigadores
Universitarios del Area Contable en la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la
Universidad Nacional de Salta, 7 y 8 de Julio 2011 (Piacquadio C., 2011 a).

315 Según surge de los "Considerandos" de la Resolución N° 764/2011 de la Secretaría de Empleo
(SE) (publ. B.O. 17/05/2011) y, asimismo, de la Resolución 1298/2010 MTEySS (publ, B.O.
25/11/2010).

316 Resolución 497/08 MTEySS, artículo 2.

317 Resolución 497/08 MTEySS, artículo 1.

318 Resolución 497/08 MTEySS, artículo 4.

319 Detalladas en el artículo 3 de la Resolución 497/08 MTEySS.
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previa a la participación en las demás prestaciones, observándose que sólo podrán
desarrollarse en forma simultánea con esta etapa los estudios primarios y/o secundarios. La
asignación prevista es de $450 mensuales durante un plazo máximo de hasta dos periodos
mensuales?", Los jóvenes que hubieren cumplimentado su participación en esta prestación
y, no encontrándose incluidos en otra prestación del Programa, se presenten ante la Oficina
de Empleo en respuesta a una citación, o bien, espontáneamente en por lo menos dos
oportunidades en el mismo mes, perciben una ayuda económica mensual de $225 en
concepto de asistencia a la búsqueda de empleo?".

b) Formación para la certificación de estudios primarios y/o secundarios
(*): Diseñada con el objeto de mejorar la inserción laboral de los jóvenes y disminuir la
rotación en empleos de corta duración, prevé una asignación de $450 durante los meses
lectivos?" en los que participen de procesos formativos para la certificación de estudios
primarios y/o secundarlos!", Los adherentes que participen en cursos para la certificación
de estudios formales primarios o secundarios en el sistema gradual perciben dos
asignaciones estímulo anuales de $300 por conservar la condición de alumno regular con
posterioridad a los recesos escolares de verano e invierno.

Asimismo, los adherentes que aprueben un grado, año o nivel educativo de sus
estudios primarios o secundarios en el sistema gradual324 perciben en un solo pago la suma
de $600. De forma similar, aquellos beneficiarios que aprueben un módulo o trayecto
formativo de sus estudios primarios o secundarios en el sistema rnodular'" perciben en un
solo pago la suma de $150 por cada módulo o trayecto aprobado, con un límite de hasta
$900 por año calendarlo!". La percepción de las asignaciones (i) por regularidad, (ii) por
aprobación de un grado, año o nivel educativo en el sistema gradual, y (iii) de un módulo o
trayecto formativo en el sistema modular es compatible con las ayudas económicas de las
restantes prestaciones incluyendo la asignación de $450 correspondiente a esta prestación
y que fuera supra detallada?".

320 Resolución 1298/2010 MTEySS (publ. B.O. 25/11/2010), artículo 1, inciso a) 1. De acuerdo a la
consulta efectuada el 11/12/2012 en http://www.infoleg.gov.ar/infoleglnternetlverNorma.do?id=175524
, no surgen normas posteriores que hubieran modificado a la referida Resolución 1298/2010
MTEySS. Se entiende, en consecuencia, que las cuantías indicadas se encuentran vigentes a la
fecha.

321 Resolución 1298/2010 MTEySS, artículo 4.

322 Originalmente, la Resolución 497/08 MTEySS a través del artículo 4, inciso a) 2. acotaba esta
prestación a un horizonte temporal de 18 periodos mensuales continuos o discontinuos.
Posteriormente, el artículo 1 de la Resolución 497/08 sustituyó el inciso a) del artículo 4 de la
Resolución MTEySS 497/08 y dispuso que esta acción se extendería a "... los meses lectivos en los
que [los jóvenes] participen de procesos formativos ... " (Res. 1298/2010 MTEySS, artículo 1, inciso a)
2.)

323 Resolución 1298/2010 MTEySS, artículo 1, inciso a) 2.

324 Requiere la asistencia en aula durante los meses del calendario escolar fijado por la autoridad
competente, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación y provee la aprobación de grados,
años o niveles educativos al finalizar cada ciclo lectivo (Resolución 1298/2010 MTEySS, artículo 2).

325 Contempla regímenes semipresenciales, a distancia u otras formas no tradicionales y prevé la
aprobación de módulos ylo trayectos formativos (Resolución 1298/2010 MTEySS, artículo 2).

326 Resolución 1298/2010 MTEySS, artículo 2.

327 Resolución 1298/2010 MTEySS, artículo 2.

100



e) Cursos de Formación Profesional (*): Destinados a que los jóvenes
adquieran competencias y habilidades requeridas para el ejercicio de la ocupación que
hubiera sido definida durante la etapa de elaboración del proyecto formativo y ocupacional
antes mencionado, prevé una asignación mensual de $450 328.

Los adherentes que aprueben un curso de formación profesional dictado en el
marco de este programa perciben en un solo pago la suma de $150 multiplicada por la
cantidad de meses de duración o por cada 50 horas cátedra de carga horaria, por hasta un
máximo de $900. La percepción de esta asignación por aprobación es compatible con las
ayudas previstas en las restantes prestaciones, incluyendo la ayuda de $450 prevista en
esta prestación por la asistencia a cursos de formación profesional'".

d) Certificación de Competencias Laborales: Viabiliza la evaluación de las
competencias laborales de aquellos adherentes que hubieran tenido experiencia [laboral]
previa'".

e) Generación de emprendimientos independientes (*): Esta prestación se!
canaliza parcialmente a través de la "Línea Promoción del Empleo Independiente" del
Programa de Empleo Independiente y Entramados Productivos Locales (PElyEPL)
creado por Resolución 1094/09 MTEySS. Los jóvenes que opten por desarrollar su propio
emprendimiento en forma individual o asociativa asisten a cursos de gestión empresarial y
reciben asistencia técnica y económica para la formulación y desarrollo del proyecto'", En
tal sentido, reciben un subsidio no reembolsable por valor de $15.000 332 para la formación
del capital necesario para la puesta en marcha del plan de negocios y una ayuda mensual
no remunerativa de $450 durante el curso de gestión empresarial durante un periodo
máximo de tres meses y durante los nueve meses posteriores a la asignación del subsidio
no reembolsable supra mencionado?". Los emprendimientos que acrediten encontrarse en
marcha desarrollando la misma actividad en virtud de la cual percibieron el primer
financiamiento, tengan una antigüedad mayor a un año y acrediten, también, la necesidad
de una nueva asistencia económica pueden acceder a un segundo subsidio no

328 Originalmente, esta prestación estaba acotada a un horizonte de 6 periodos mensuales continuos
o discontinuos (Artículo 4, inciso a) 3 de la Resolución 497/08). Posteriormente, el inciso a) 3 del
artículo 1 de la Resolución 1298/2010 eliminó dicha restricción temporal.

329 Resolución 1298/2010, artículo 3.

330 Resolución 497/08 MTEySS, artículo 3.

331 Resolución 650/2011 MTEySS (publ. 8.0. 09/06/2011), artículo 7.

332 En el caso de emprendimientos asociativos, el subsidio no reembolsable para la formación del
capital inicial se efectiviza a través de pagos individuales y de igual monto para cada participante
(Res. 1862/2011 SE publ, 8.0. 06/10/2011, arto 23).
El subsidio sólo puede afectarse a la adquisición de herramientas, maquinarias, habilitaciones,
acondicionamientos necesarios del local de trabajo, instalaciones de electricidad y gas y elementos
de seguridad del trabajo, como así también a la movilidad, en el caso de personas con discapacidad.
Se prescribe taxativamente que el subsidio no podrá destinarse a la compra de terrenos, inmuebles,
fondos de comercio, a la construcción de locales nuevos o al pago de arriendos, seguros e impuestos
-excepción a ello último constituyen las habilitaciones supra indicadas- (Resolución 1862/2011 SE,
artículos 25 y 26).

333 Resolución 1862/2011, artículos 23 y 27.
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reembolsable. Este último, por valor de $8.000334 se asigna también por participante ()
emprendedor asociado y es otorgado sólo una vez por emprendimiento productivo?".

f) Acciones de entrenamiento para el trabajo (AET)336: Los adherentes
pueden realizar prácticas en ambientes de trabajo para iniciar o completar la formación
recibida. Estas prácticas pueden ser realizadas en entidades públicas o privadas y se~

instrumentan a través de proyectos aprobados por la Secretaría de Empleo. Las
organizaciones que participan de esta iniciativa deben formular un proyecto que incluye un
periodo de formación teórica y otro [de formación] práctica en el puesto de trabaio'".

Los adherentes que participen en esta prestación perciben las ayudas
económicas establecidas por su reqlarnentaclórr'". Tales ayudas son compatibles con 181
percepción de las asignaciones estímulo por regularidad, aprobación de un grado año o
nivel educativo en el sistema gradual y aprobación de un módulo o trayecto formativo en ell
sistema modular, correspondientes a la prestación "Formación para la certificación de
estudios primarios y/o secundarios" que fueran desarrolladas en la última parte del apartado
b), como así también resultan compatibles con las asignaciones por aprobación de cursos
de formación profesional dictados en el marco de la prestación "Cursos de Formación
Profesional" y desarrolladas en la segunda parte del apartado C)339.

En virtud de su convergencia con la esfera privada, nos referiremos
específicamente a esta línea de acción en acápites posteriores (3.3.2.1).

g) Talleres de apoyo a la empleabilidad e integración social (*): No previsto
originalmente en la Resolución 497/08 MTEySS, fue introducido por la Resolución
1298/2010 MTEySS a través del inciso a)5 del artículo 1 que sustituyera el inciso a) del
artículo 4 de la normativa madre. La asignación mensual asciende a $450 y está prevista por
un horizonte máximo de hasta 4 periodos mensuales?".

h) Talleres de apoyo a la búsqueda de empleo (*): Asistencia para la
búsqueda de empleo. La Oficina de Empleo Municipal cita a los jóvenes periódicamente
para evaluar los avances y dificultades inherentes al proceso de búsqueda. La asignación
mensual asciende a $450 y se otorga por un horizonte máximo de hasta 6 periodos
mensuales continuos o discontinuos?".

334 Se estipula que el segundo subsidio no reembolsable sólo puede destinarse a la adquisición de
herramientas y maquinarias, insumos, acondicionamiento del local de trabajo y elementos de
seguridad del trabajo (Res. 1862/2011 SE, artículo 31)..

335 Resolución 1862/2011 SE, artículos 29 y 30.

336 Iniciativa perteneciente al Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo creada por Resolución
69612006 MTEySS (publ. B.O. 28/07/2006).

337 Resolución 708/2010 MTEySS, artículo 16.

338 Resolución 905/2010 SE que reglamenta las Acciones de Entrenamiento para el Trabajo.

339 Resolución 708/2010 MTEySS, artículo 18.

340 Resolución 1298/2010 MTEySS, artículo 1, inciso a)5.

341 Resolución 1298/2010, artículo 1, inciso a)6.
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(*) Se observa que los adherentes solamente pueden percibir una ayuda
económica correspondientes a las prestaciones reseñadas con un asterisco -es decir,
aquellas detalladas en los apartados a), b), e), e), g) y h) Y que, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 1 de la Resolución 1298/2010 MTEySS, prevén una asignación
mensual de $450-. Se excluye de esta disposición a las asignaciones estímulo por
regularidad, aprobación de un grado año o nivel educativo en el sistema gradual y
aprobación de un módulo o trayecto formativo en el sistema modular, correspondientes a la
prestación "Formación para la certificación de estudios primarios y/o secundarios" qUE~

fueran desarrolladas en la última parte del apartado b), como así también se excluye a las
asignaciones por aprobación de cursos de formación profesional dictados en el marco de la
prestación "Cursos de Formación Profesional" y desarrolladas en la segunda parte del
apartado e).

i) Intermediación laboral: A través de las Oficinas de Empleo Municipales los
adherentes son informados acerca de demandas de trabajo efectuadas por empresas?", Un
tutor informa a los jóvenes acerca de las condiciones relativas al potencial trabajo, les brinda
asesoramiento para la entrevista y los deriva a los potenciales empleadores?".

j) Apoyo a la inserción laboral (PIL): Destinada a promover la contratación de!
jóvenes por parte de entes públicos y privados mediante el financiamiento parcial del salario,
esta prestación se canaliza, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución 1440/2010
MTEySS344, a través del "Programa de Inserción Laboral" (PIL)345. El mismo se instrumenta al
través de tres líneas de acción: (i) Línea de Promoción del empleo asalariado en el sector
privado, (ii) Línea de Promoción del empleo asalariado en el sector público y (iii) Línea de
Promoción del empleo salariado para trabajadores con discapacidad?".

En virtud de su convergencia con la esfera privada, nos referimos
específicamente a esta línea de acción en acápites posteriores (3.3.2.2).

3.3.2.1 PJMyMT: Prestación "Acciones de entrenamiento para el trabajo" (AET)

Las "Acciones de entrenamiento para el Trabajo" se implementan a través de las
siguientes líneas de acción: (i) Entrenamiento en el Sector Público, (ii) Entrenamiento en el
Sector Privado, (iii) Entrenamiento en Instituciones sin fines de lucro, y (iv) Entrenamiento

342 Resolución 497/08 MTEySS, artículo 3, inciso h).

343 Deibe (2010: 19).

344 Resolución 1440/2010 MTEySS (publ, B.O. 17/12/2010), artículo 3, inciso 1.

345 Creado por Resolución 45/2006 MTEySS (publ, B.O. 19/01/2006) en el marco de la Ley 24.013 de
Empleo, sus normas reglamentarias y del Plan Integral para la Promoción del Empleo, este programa
tiene por objetivo la incorporación en empleos de trabajadores desocupados mediante la asignación
de una ayuda económica mensual que puede ser descontada del salario del trabajador por los
empleadores con los que los mismos celebren un contrato de trabajo o inicien una relación de empleo
público. (Resolución 1440/2010 MTEySS, artículo 1). En el marco del PIL pueden ser contratados,
además de los adherentes al Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, beneficiarios mayores de
18 años adherentes al Seguro de Capacitación y Empleo o a otros programas o acciones ejecutados
por el MTEySS, personas desocupadas mayores de 18 años con discapacidad y personas
desocupadas mayores de 18 años que presenten dificultades de inserción en el empleo (Resolución
144/2010 MTEySS, artículo 3).

346 Resolución 1440/2010 MTEySS, artículo 2.
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para Trabajadores con Discapacldad?". La participación de los adherentes?" se instrumental
a través de proyectos formulados y ejecutados por entidades públicas o privadas?". Estos
proyectos tienen una duración mínima de un mes y máxima de 8 meses y cuentan con
una carga horaria máxima de 6 horas diarias y 30 horas semanales?". Las entidades
públicas o privadas que deseen participar en esta iniciativa deben estar inscriptas en ell
Registro de Instituciones de Capacitación y Empleo (REGICE) y presentar un proyecto que!
comprenda actividades de capacitación teórica y práctica en el puesto de trabajo, cuente
con la asistencia de un tutor que acompañe a los participantes, observe las cargas horarias
y plazos máximos fijados según Resolución 905/2010 de la Secretaría de Empleo (SE)
(publ. B.O. 02/08/2010) Y brinde cobertura de accidentes personales a sus participantes'".
Los organismos ejecutores deben, asimismo, garantizar la existencia de insumas y
herramientas necesarios para que los participantes desarrollen sus trabajos, cumplimiento
de normas de higiene, cobertura de seguro de accidentes personales (contratación de ART),
cobertura de salud para los participantes de sus proyectos (que resulta financiada por el
dador de la práctica a través de la contribución al Régimen Nacional de Obras Sociales),
asistencia de un tutor que oriente y otorgamiento de un certificado a los participantes
acreditando las actividades realizadas?".

A continuación se reseñan los principales aspectos vinculados con las líneas de
acción involucradas:

3.3.2.1.1 PJMyMT-AET: Entrenamiento en el sector público

Pueden ser organismos ejecutores en el marco de esta modalidad los
organismos públicos nacionales, provinciales, municipales y entes públicos autárquicos o
descentralizados. Los proyectos deben tener una carga horaria de 20 o 30 horas semanales
y una duración mínima de 2 meses y máxima de 8 meses, comprender actividades de
carácter práctico como así también de capacitación teórica, destinar más del 50% de la
carga horaria total al desarrollo de las primeras y prever la asistencia de al menos un tutor
por cada 20 participantes. 353

Los adherentes que participan en esta línea perciben una ayuda a cargo del
MTEySS de $750 en tanto el proyecto tenga una carga horaria de 30 horas semanales,
y $550 si la carga del proyecto es de 20 horas semanales. Para la integración de estas
cuantías se contabilizan las prestaciones dinerarias que los beneficiarios perciban por igual

347 Resolución 408/2010 MTEySS, artículo 4.

348 De la prestación Acciones de Entrenamiento para el Trabajo, además de los adherentes al
PJMyMT, pueden participar personas desocupadas mayores de 18 años incluidas en el Seguro de
Capacitación y Empleo o en otros programas o acciones ejecutadas por el MTEySS, personas
desocupadas mayores de 18 años con discapacidad y, asimismo, personas mayores de 18 años que
presenten dificultades de inserción en el empleo (Resoluciones 708/2010 MTEy SS, artículo 3 y
905/2010 SE, artículo 3.

349 Resolución 1298/2010, artículo 5.

350 Resolución 708/2010, artículos 6 y 7.

351 Resolución 905/2010 SE, artículo 2.

352 Resolución 708/2010 MTEySS, artículo 11.

353 Resolución 905/2010 SE, artículos 8 y 9.
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periodo en el marco de otros programas o acciones del MTEySS compatibles con las
Acciones de Entrenamiento para el Trabaío'".

La Secretaría de Empleo puede brindar asistencia económica a los organismos
ejecutores de esta línea hasta la suma de $7.000 por proyecto de 20 personas o suma
proporcional equivalente con destino a la adquisición de insumos y herramientas, compra de
ropa de trabajo para los participantes y con destino a la implementación de las actividades
de capacitaclórr'".

3.3.2.1.2 PJMyMT-AET: Entrenamiento en el sector privado:

Pueden presentar proyectos bajo esta línea de acción (i) las micro, pequeñas y
medianas empresas del sector privado'", (ii) las unidades productivas incluidas en el
Programa Trabajo Autogestionado, (iii) unidades económicas participantes de la Línea
"Desarrollo de Entramados Productivos" del Programa de Empleo Independiente y
Entramados Productivos Locales". Se estipula, asimismo, que no pueden adherir a esta
línea aquellas empresas que:

1) hubieren realizado despidos colectivos dentro de los seis meses previos a la
presentación del proyecto;

2) hayan sido sancionadas por empleo no registrado y no hubieran regularizado su
situación;

3) incumplan con sus obligaciones como empleadoras frente al Sistema de la
Seguridad societ?"

354 Resolución 905/2010 SE, artículo 11.

355 Resolución 905/2010 SE, artículo 12.

356 Para distinguir entre micro, pequeña y mediana empresa la Resolución 905/2010 SE remite a los
criterios establecidos por la Resolución de la entonces Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa
N° 2412001 (publ, B.O. 20102/2001). Se observa que con fecha 19/08/2010 fue publicada en el Boletín
Oficial la Resolución 21/2010 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo
Regional cuyo artículo primero sustituye los parámetros determinados por la Resolución 24/2001. Así,
se consideran Micro, Pequeñas y Medianas Empresas aquellas cuyas ventas totales expresadas en
pesos no superen los valores establecidos en el siguiente cuadro:

'~,Pe9~~t'él 4.100.000 10.300.000 14.000.000 4.300.000 4.800.000
ff r'En1pr(iiJ$a

}'~ lMc:;,uélna 24.100.000 82.200.000 111.900.000 28.300.000 37.700.000
'i,,,/Empr.sa·

Fuente: Resolución 21/2010 de la Secretaría de la Pequeña y N1ediana Er'lpresaX~~é:lrroll()~~~ional.

Se entiende por ventas totales anuales aquellas que surjan del promedio de los últimos tres Balances
Generales o información contable equivalente adecuadamente documentada, excluidos el IVA, el
impuesto interno que pudiera corresponder y deducidas las exportaciones que surjan del referido
Estado Financiero hasta un máximo del 35°J'o de dichas ventas. Aquellas empresas que cuenten con
una antigüedad menor a los tres años considerarán el promedio proporcional de ventas anuales
verificado desde su puesta en marcha (Resolución 21/2010 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa y Desarrollo Regional, artículo 1).

357 Resolución 905/2010 SE, artículo 15.
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La misma norma señala los casos en los que se entiende que una empresa ha
realizado despidos colectivos:

1) cuando integren su planta de personal de uno a seis trabajadores, y tiubiere
despedido al 50% o más de ella;

2) cuando integren su planta de personal de siete a veinte trabajadores, y hubiere
despedido al 40% o más de ella;

3) cuando integren su planta de personal de veintiuno a cuarenta trabajadores, .V
hubiera despedido al 30% o más de ella;

4) cuando integren su planta de personal de cuarenta y uno a doscientos trabajadores,
y hubiera despedido al 20% o más de ella;

5) cuando integren su planta de personal más de doscientos trabajadores y hubiera'
despedido al 15% o más de elte'".

A efectos de constatar que el trabajador no hubiera incurrido en despidos
colectivos se confronta la información de la base de datos del Sistema Integrado Previsional
Argentino (SIPA) respecto del personal declarado por la empresa en los seis meses previos
y al momento de la presentación del proyecto?". Los proyectos deben tener una carga
horaria de 20 horas sernanales'" y una duración mínima de un mes y máxima de 6 meses y
prever actividades tanto de naturaleza práctica en ambientes de trabajo como también de
capacitación teórica. En vinculación con ello último se establece que en el caso de las
empresas medianas o grandes las actividades de capacitación teórica no pueden abarcar
una carga horaria inferior al 200/0 ni superior al 500/0 de la carga total del proyecto. Se
establece, también, la presencia de un tutor por cada diez participantes?".

Los participantes de proyectos de esta línea perciben una ayuda
económica mensual no remunerativa de $1000362 que resulta solventada de la siguiente
manera'":

(1) Microempresas: el pago de la ayuda económica estará a cargo del MTEySS;
(11) Unidades productivas incluidas en el Programa de Trabajo Autogestionado o en el

Programa de Empleo Independiente y Entramados Productivos Locales: el pago
está a cargo del MTEySS,

358 Resolución 905/2010 SE, artículo 16.

359 Resolución 905/2010 SE, artículo 17.

360 La Subsecretaría de Políticas de Empleo y Formación Profesional puede, en virtud de las
características del proyecto, autorizar una carga horaria de hasta 30 horas semanales.

361 Resolución 905/2010 SE, artículo 18.

362 Originalmente la Resolución 905/2010 SE preveía una asignación mensual de $750. Sin embargo,
con fecha 13/06/2011 se publicó en el Boletin Oficial la Resolución 879/2011 SE que dispone elevar
tal cuantía a $1000. Al respecto, los Considerandos indican "Que en función de la experiencia
colectada en esta primera etapa de implementación de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA
EL TRABAJO... la Dirección Nacional de Promoción del Empleo ha observado la necesidad
estratégica de fortalecer, promover y priorizar la Línea de Entrenamiento en el Sector Privado, a
través de la fijación de un monto [de] ayuda económica mensual mayor para sus participantes"
(Resolución 879/2011 SE, el sombreado es nuestro) .

363 Resolución 879/2011, artículo 1.
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(111) Pequeñas o Medianas Empresas: $700 a cargo del MTEySS y $300 a cargo de~

las empresas;
(IV) Empresas grandes: $300 a cargo del MTEySS y $700 a cargo de las empresas.

Para la integración de las sumas que resulten, acorde lo expuesto, a cargo del
MTEySS se contabilizan las prestaciones dinerarias que los participantes perciban por igual'
periodo en el marco de otros programas o acciones del Ministerio que sean compatibles con
las Acciones de Entrenamiento para el Trabaio?",

La Secretaría de Empleo puede reconocer los gastos en que incurran las
microempresas y las unidades productivas supra mencíonadas'" en el desarrollo de la
ejecución de las actividades a su cargo en concepto de contratación del seguro de
accidentes personales para la cobertura de los participantes, contratación de la cobertura de
salud que garantice a los participantes las prestaciones del Programa Médico Obligatorio
establecido por el Ministerio de Salud de la Nación. Los gastos a reconocerse en estos
conceptos no pueden exceder por mes y por persona el 50°A> de la ayuda económica
mensual asignada a cada participante'".

Los organismos ejecutores que participen de esta línea no pueden incorporar a
trabajadores desocupados con los que hayan tenido una relación laboral dentro de
los dos años previos a la fecha prevista para el inicio de las acciones de entrenamiento ni
presentar un nuevo proyecto dentro de los 6 meses posteriores a la finalización de otro
proyecto anterior salvo que, en este último caso, se acredite la contratación laboral de los
participantes entrenados en el anterior proyecto, o bien, que el proyecto anterior hubiera
sido interrumpido por causas no atribuibles al organismo ejecutor."?

3.3.2.1.3 PJMyMT-AET: Entrenamiento en instituciones sin fines de lucro

Pueden presentar proyectos en calidad de organismos ejecutores en esta línea
las personas jurídicas privadas sin fines de lucro. Los proyectos deben tener una carga
horaria de 20 o 30 horas semanales y una duración mínima de 3 meses y máxima de 8
meses, comprender actividades de carácter práctico en el puesto de trabajo como así
también actividades de capacitación teórica debiendo estas últimas encontrarse a cargo de
un área idónea del organismo ejecutor o de una institución especializada. Asimismo, el
proyecto debe prever asignar más del 500/0 de la carga horaria total al desarrollo de
actividades de carácter práctico en ambientes de trabajo y la asistencia de un tutor por cada
20 partlclpantes''".

Los participantes de esta línea perciben una ayuda econorruca mensual no
remunerativa a cargo del MTEySS de $750 si el proyecto reviste una carga horaria de 30
horas semanales, y de $550 si el mismo tiene una carga horaria semanal de 20 horas. Para
la contabilización de estas cuantías se incluyen las prestaciones dinerarias que los

364 Resolución 879/2011 SE, artículo 1.

365 Participantes del "Programa Trabajo Autogestionado" o del "Programa de Empleo Independiente y
Entramados Productivos Locales".

366 Resolución 905/2010 SE, artículo 20.

367 Resolución 905/2010 SE, artículo 21.

368 Resolución 905/2010 SE, artículos 24 y 25.
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beneficiarios perciban por igual periodo en el marco de otros programas o acciones dell
MTEySS compatibles con las Acciones de Entrenamiento para el Trabaj 0 369 .

La Secretaría de Empleo puede brindar asistencia económica a los organismos
ejecutores de esta línea por valor de hasta $7.000 por proyecto de veinte personas o suma
proporcional equivalente para su afectación a la adquisición de insumas y herramientas
necesarios para el desarrollo de las actividades, ropa de trabajo para los participantes y
actividades de capacitación -al igual que en la línea de entrenamiento en el sector público-.
De igual manera, la Secretaría de Empleo puede asistir económicamente por hasta un
importe máximo de $50 por persona y por mes para la contratación de la cobertura de un
seguro de accidentes personales para sus participantes como así también se prevé eventuall
ayuda económica en el marco del desarrollo de las acciones de tutoría a cargo de las
instituciones sin fines de lucro participantes?"

3.3.2.1.4 PJMyMT-AET: Entrenamiento para trabajadores con discapacidad:

Las entidades públicas o privadas habilitadas como organismos ejecutores en
las líneas de acción antes desarrolladas'?' pueden presentar proyectos en esta línea. Los
proyectos deben reunir los requisitos previstos en las líneas precedentes según corresponda.
y, asimismo, prever la participación de trabajadores desocupados con discapacidad
acreditada mediante certificado expedido según Ley 22.431 o norma análoga provincial o
municipal, incluir la asistencia de al menos un tutor por cada cinco participantes con
discapacidad, asignar las acciones de tutoría a personas idóneas en la temática vinculada
con la discapacidad y el empleo y garantizar la adecuación de las instalaciones para el
ejercicio de las actividades por parte de trabajadores con dlscapacidad?".

Tanto en lo relativo a las condiciones para la percepción de la ayuda económica
mensual no remunerativa por parte de los participantes, como en lo vinculado con la
asistencia económica vía reconocimiento de gastos por parte de la Secretaría de Empleo a
los organismos ejecutores se aplican las condiciones fijadas para las líneas Entrenamiento
en el Sector Público, Entrenamiento en el Sector Privado y Entrenamiento en Instituciones
sin fines de lucro, según corresponda'".

La solicitud de reconocimiento de gastos 374 debe ser presentada en todos los
casos por los organismos ejecutores dentro de los 90 días de finalizado el proyecto ante la
Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral en forma directa, o bien, a través de la Oficina
de Empleo Municipal acompañada de (i) Alta como beneficiario de pagos del Tesoro
Nacional, (ii) Acreditación actualizada de su inscripción ante AFIP y su condición ante eIIVA,
(iii) comprobantes respaldatorios acreditando las sumas erogadas por los rubros pasibles de

369 Resolución 905/2010 SE, artículo 26.

370 Resolución 905/2010 SE, artículos 27 y 28.

371 Líneas de (i) Entrenamiento en el Sector Público, (ii) Entrenamiento en el Sector Privado y (iii)
Entrenamiento en Instituciones sin fines de lucro.

372 Resolución 905/2010 SE, artículo 31.

373 Resolución 905/2010 SE, artículos 32 y 33.

374 El formulario de Solicitud de reconocimiento de Gastos se acompaña como Anexo VII a la
Resolución 905/2010 SE.
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reconocimiento, (iv) Factura o recibo a nombre del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social y (v) Formulario para la Acreditación de Pagos del Tesoro Nacional en
Cuenta Bancaria. A tales efectos, la Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral pondrá al
disposición de los organismos ejecutores y de las Oficinas de Empleo Municipales los
formularios e instructivos necesarios.?"

3.3.2.2 PJMYMT: Prestación "Programa de Inserción Laboral" (PIL)

Los empleadores interesados de participar en el Programa de Inserción Laboral,
deben inscribirse en el Registro de Instituciones de Capacitación y Empleo dependiente de!
la Secretaría de Empleo y tramitar su adhesión ante la Oficina de Empleo Municipal
integrante de la Red de Servicios de Empleo o ante la Gerencia de Empleo y Capacitación
Laboral correspondiente a su domicilio. Aquellos empleadores cuya adhesión hubiera sido
aceptada pueden contabilizar como parte del salario la ayuda económica mensual a
cargo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y abonar a los
trabajadores contratados, como mínimo, la diferencia necesaria para alcanzar el salario
establecido para la categoría laboral que corresponda de acuerdo con las normas legales y
convencionales aplicables. La ayuda económica mensual a cargo del MTEySS debe ser'
incluida por el empleador como parte de la remuneración a efectos de calcular las
contribuciones patronales y aportes a ingresar a los institutos de la Seguridad
Social376

. Se observa que la ayuda económica abonada a los trabajadores incluidos en el
Programa de Inserción Laboral constituye un subsidio al empleo y no configura vínculo
laboral con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, ni genera su
responsabilidad solidaria respecto de las obligaciones que son propias del empleador.

A continuación se detallan los principales aspectos vinculados con cada una de
las líneas de acción de esta prestación:

3.3.2.2.1 PJMyMT·PIL: Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el sector
privado

Destinada a subsidiar la contratación laboral de trabajadores desocupados a
través de las modalidades reguladas por la Ley 20.744 de Contrato de Trabajo con
excepción de la modalidad de trabajo eventual prevista en su artículo 99 [contrato de
trabajo eventual], el Régimen Nacional de Trabajo Agrario y el Régimen Legal de Trabajo
en la Industria de la Construcción377

• Se observa que, de tratarse de contratación a plazo
fijo -normada por la Ley 20.744 en sus artículos 90, 93, 94 Y 95- el empleador interesado
sólo podrá adherir al Programa de Inserción Laboral si la contratación fuera por un plazo
igualo mayor a un año. Este plazo mínimo no es aplicable si el empleador incorpora a un
trabajador que se encuentra en el periodo de receso de un contrato de temporada celebrado
con otro empleador?".

Pueden participar en este programa en calidad de empleadores tanto las
empresas privadas como las personas jurídicas privadas sin fines de lucro. De forma similar

375 Resolución 905/2010, artículos 75 y 76.

376 Resolución 1440/2010 MTEySS, artículos 11 y 12.

377 Resolución 2184/2010 (publ. B.O. 07/01/2011), artículo 10.

378 Resolución 2186/2010 SE, artículo 11.
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a lo normado en vinculación con las Acciones de Entrenamiento para el Trabajo (Línea
Sector Privado) se dispone que no podrán adherir a este programa los empleadores que,
(1) hubieran realizado despidos colectivos dentro de los 6 meses previos a la solicitud
de adhesión, (2) hubieran sido sancionados por empleo no registrado y no hubieran
regularizado su situación y (3) incumplieran con sus obligaciones como empleadores
frente al Sistema de la Seguridad Social379. Relativo al encuadre de los despidos
colectivos y el control de la no incursión en los mismos por parte del ernpleador'", remitimos
a lo mencionado en la prestación "Acciones de Entrenamiento para el Trabajo" línea (ii)
Entrenamiento en el sector privado.

El plazo de adhesión no puede ser inferior a un mes ni superior a seis meses381.

La ayuda económica mensual a cargo del MTEySS asciende a $1.000 si el contrato es
a tiempo completo y a $500 si el mismo es a tiempo parcial. En el caso de las
trabajadoras mujeres, a partir del cuarto mes de contratación dicha ayuda económica se
incrementa a $1.250 [contrato a tiempo completo] y $625 [contrato a tiempo parcial],
respectivamente. Para la integración de estas ayudas económicas se contabilizan las
prestaciones dinerarias mensuales que los trabajadores perciban por igual periodo en el
marco de otras acciones o programas del MTEYSS382.

Los empleadores que participen de esta línea tienen la obligación de mantener,
durante su participación en el Programa de Inserción Laboral, como mínimo la cantidad de
personal declarada al momento de su adhesión con las excepciones que son propias a las
actividades de temporada y de la construcción, o bien, cuando la reducción fuere atribuible a
la decisión de los trabaiadores'".

En virtud de tratarse de una contratación de naturaleza laboral, a las
retribuciones abonadas al empleado -neteadas, según corresponda, por la subvención
gubernamental, tema que analizamos en el capítulo 4- deben adicionarse las contribuciones
patronales con destino a los regímenes de la Seguridad Social y de Obras Sociales y el
costo de la ART y del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio.

3.3.2.2.2 PJMyMT-PIL: Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el sector'
público

Pueden adherir a esta línea en calidad de empleadores los organismos públicos
nacionales provinciales, municipales y entes públicos autárquicos o descentralizados. El
plazo de adhesión varía entre un mínimo de 1 mes y un máximo de 12 meses. La
modalidad contractual debe adecuarse a las formas previstas por las normas regulatorias
del empleo público en la jurisdicción a la vez que se observa que no pueden incorporarse!

379 Resolución 2186/2010 SE, artículo 13.

380 Resolución 2186/2010 SE, artículos 14 y 15.

381 Para beneficiarios del Programa de Inserción Laboral que no fueran adherentes al Programa
Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, el plazo máximo puede prolongarse hasta los 9 meses en el caso
de que los beneficiarios sean mayores de 45 años.

382 Resolución 2186/2010 SE, artículos 17 y 18.

383 Resolución 2186/2010 SE, artículo 19.
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trabajadores para su contratación bajo las modalidades de locación de obras o de,
servicios'".

Los trabajadores reciben una ayuda económica mensual a cargo del MTEySS de,
hasta $1.000 cuando fueran contratados a tiempo completo, y de $500 cuando el contrato
fuese a tiempo parcial. La ayuda económica a cargo del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social no puede exceder el 75% del salario establecido para la categoría laboral
en la cual se contrata al trabajador si éste es menor de 45 años'" -como es el caso de los
adherentes al Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo-. El monto de la ayuda
económica a cargo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social se determina al
momento de la aprobación de la adhesión del empleador y se mantiene sin variaciones
durante todo el plazo de incorporación del trabajador, aún cuando se registren
modificaciones en el salario. Para la integración de las ayudas económicas mensuales se
contabilizan las prestaciones dinerarias mensuales que los trabajadores perciban por igual
periodo en el marco de otras acciones del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social386

.

3.3.2.2.3 PJMyMT-PIL: Línea de Promoción del Empleo Asalariado para trabajadores
con discapacidad

Destinada a promover la inserción laboral de trabajadores con discapacidad
desocupados en empleos tanto dentro del sector público como privado, pueden participar en
esta línea en calidad de empleadores (i) organismos públicos nacionales, provinciales,
municipales y entes autárquicos o descentralizados, (ii) empresas del sector privado y (iii)
entes privados sin fines de lucro. No podrán participar como empleadores aquellas
empresas del sector privado y aquellos entes privados sin fines de lucro que hubieran
realizado despidos colectivos dentro de los seis meses previos a la solicitud de adhesión,
hubieran sido sancionados por empleo no registrado y no hubiesen regularizado su situación
e incumplan con sus obligaciones como empleadores frente al Sistema de la Seguridad
Social. Asimismo, se dispone igual obligatoriedad de mantenimiento del número de
empleados que fuera desarrollada en la línea de Promoción del Empleo Asalariado en el
Sector Privado?".

Los empleadores pueden incorporar trabajadores bajo esta línea por un plazo
mínimo de 1 mes y máximo de 12 meses. El plazo máximo, a solicitud fundada de la
Unidad para Personas con Discapacidad y Grupos Vulnerables, puede extenderse a 18
meses388

•

Los trabajadores perciben una ayuda económica mensual a cargo del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social por valor de $1.500 en caso de
contratos a tiempo completo, y de $750 si el contrato fuere a tiempo parcial. En el caso
de trabajadores contratados por empleadores del sector público, la ayuda económica

384 Resolución 2186/2010 SE, artículos 21-23.

385 La ayuda económica no puede exceder el 90°¡b del salario establecido para la categoría laboral en
la cual se contrata al trabajador si éste tuviera 45 años o más.

386 Resolución 2186/2010 SE, artículos 24-27.

387 Resolución 2186/2010 SE, artículos 28-30.

388 Resolución 2186/2010 SE, artículo 31.
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mensual a cargo del MTEySS no puede exceder el 90% del salario establecido para la
categoría laboral que corresponda. El monto de la ayuda económica mensual que se
determine al momento de la adhesión del empleador se mantiene sin variaciones durante
todo el plazo de la incorporación del trabajador aún cuando haya modificaciones en el
salario. Para la integración de las ayudas económicas mensuales se contabilizan las
prestaciones dinerarias que los trabajadores perciban por igual periodo en el marco de otras
acciones del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social compatibles con este
programa'".

Los empleadores del sector privado interesados en incorporar trabajadores bajo
las modalidades Línea del Empleo Asalariado en el Sector Privado y Línea del Empleo
Asalariado para trabajadores con discapacidad deben presentar al menos 15 días hábiles
antes del inicio del contrato de trabajo ante la Oficina de Empleo de la Red de Servicios de
Empleo correspondiente a su domicilio (i) Carta de Adhesión para Empleadores Privados _.
cuyo formulario se acompaña como Anexo 11 a la Resolución 2186/2010 SE- y (ii) copia
certificada del contrato laboral cuando se incorporen trabajadores bajo la modalidad de
contrato a plazo fijo. Los empleadores del sector público interesados en participar en la
Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector Público y Línea de Promoción del
Empleo Asalariado para Trabajadores con Discapacidad deben presentar ante la Gerencia
de Empleo y Capacitación Laboral o ante la Oficina de Empleo al menos 15 días hábiles
antes del inicio del contrato de trabajo (i) Carta de Adhesión para Organismos Públicos -se
acompaña como Anexo 111 a la Resolución 2186/2010 SE- y copia certificada de las
normativas que regulan la relación de empleo público y la categoría salarial. Se observa
que, en todos los casos, los empleadores deben cumplir con sus pagos a la Seguridad
Social por el total de la rernuneracíón'".

Habiendo desarrollado las prestaciones con que cuenta el Programa Jóvenes
con Más y Mejor Trabajo, consignamos a continuación un cuadro con indicación de la
asignación dineraria y horizonte temporal involucrados para cada una de las referidas
prestaciones o líneas de acción.

389 Resolución 2186/2010 SE, artículos 32-34.

390 Resolución 2186/2010 SE, artículos 35,38 Y44.
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Proceso de Orientación e Inducción al
$ 450 Hasta 2 periodos mensuales.mundo del trabajo.

$ 450 M eses lectivos.

2 asignaciones estímulo de $300 por conservar regularidad
Anual

post receso esco lar.
Fo rmacló n para la certiflcacló n de $600 por aprobació n de un grado, año o nivel educativo de
estudios primarios y secundarios. estudios primarios/secundarios en sistema gradual.

Anual

$150 por la aprobación de cada módulo o trayecto formativo
de estudios primarios/secundarios en el Sistema Modular, A ño calendario

con un limite de $900.

$ 450 No acotado.

Participación en cursos de formación $150 mensuales por (i) la aprobación de un curso dictado en
profesional. el programa -por la cantidad de meses que el curso dure- o

Duración del curso con un tope de $900.
(ii) por cada 50 horas cátedra carga horaria,

con un tope de $900.

(i) durante el curso de gestión empresarial por
3 meses

$ 450 (ii) durante los 9 meses posteriores a la
Generación de Emprendlmlentos asignación del primer subsidio no

Independientes reembolsable.

Subsidio inicial no reembolsable porva/orde hasta $15000 para la formación de capital.
Eventual segundo subsidio no reembolsable por un monto de hasta $8000.

LSPub: $750 (1), $550 (2) Entre 2 y 8 meses.
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empleo discontinuos.

LSPriv (3): $'000 (4) Y$500 (5).

Apoyo a la Inserción laboral Trabajadores mujeres a partir del4to mes: $1250 (4) Y$625 Entre 1y6 meses.

Lasasignacionesse refierensólamente a la (5).

ayudaeconómica aportadaperel M TEySS, LSPub: $'000 (4) Y$500 (5) Entre 1y 12meses.
excluyendo, enconsecuencia,laparte a cargo

Entre 1y 12meses.
delempleador.

LTD: $1500(4) Y$750 (5) A solicitud fundada el plazo máximo puede
extenderse a 18meses .
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Seguidamente nos referimos a algunas acciones implementadas desde la esfera
pública provincial con involucramiento, asimismo, del sector privado.

3.3.3 Programa Envión (provincia de Buenos Aires)

En el ámbito de la provincia de Buenos Aires surge el "Programa de
Responsabilidad Social Compartida Envión", destinado a adolescentes y jóvenes de la
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provincia de Buenos Aires en edad de entre 12391 y 21 años que se encuentran en
situación de vulnerabilidad. Esta iniciativa, llevada a adelante por el Ministerio de Desarrollo
Social de esa provincia, tiene por objetivo integrar a los referidos adolescentes y jóvenes al
sistema educativo y capacitarlos en el desarrollo de un oficio.

Según informa la página de Internet392 de ese Ministerio, se le ha dado el nombre
de "Programa de Responsabilidad Compartida" toda vez que su desarrollo involucra al
Estado -nacional, provincial y municipal-, la comunidad conformando una red de contención
y organizaciones del sector privado que aportan recursos y brindan oportunidades laborales.
De acuerdo a búsquedas efectuadas en la misma fecha en Internet, surge que la
participación en esta instancia también involucra a las instituciones educativas. Así, de la
consulta a la página web de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional del Centro
de la provincia de Buenos Aires, se observa que la misma participa activamente en Envión,
brindando capacitación en un taller de electricidad, al que se prevé se sumarán de acuerdo
a lo informado en la página de Internet de esa universidad, [talleres de] informática,
Nociones generales de administración y Cultura Emprendedora?".

El programa es ejecutado a través de Municipios, siendo éstos últimos los que
designan los barrios y las sedes en los que se desarrolla la acción. En las sedes -lugares
cedidos por cada Municipio a estos efectos, también llamados "Enviones"- (i) un equipo de
profesionales recibe a los beneficiarios a contra turno de la escuela -a efectos de viabilizar
su reinserción escolar- proporcionando apoyo escolar, búsqueda de vacantes, alfabetización
y talleres de distinto tipo. Asimismo, en el marco de esta iniciativa (ii) se brinda tratamiento y
contención en los Centros Provinciales de Atención (CPA) a los adolescentes o jóvenes con
problemas de abuso de alcohol y drogas. También, el Programa cuenta con una prestación
(iii) que vincula la oferta formativa de los beneficiarios y la demanda laboral existente
mediante la implementación de cursos de capacitación y prácticas laborales -tal como
mencionáramos supra-o

De la consulta a la página web de ese Ministerio surgen írnpactos'" relativos a la
cantidad de beneficiarios, tutores, profesionales, distritos y sedes involucradas. Dicha
exteriorización no pareciera, sin embargo, encontrarse actualizada toda vez que difiere de
los algoritmos publicados en un artículo del periódico Buenos Aires Económico con fecha
07/06/2012:

391 Pese a que esta iniciativa está más bien orientada a adolescentes y, en consecuencia, excede la
cota inferior establecida en este trabajo con criterio general -18 años- y también por excepción para
las pasantías y contratos de trabajo de aprendizaje -16 años- consideramos oportuno relevarla en
virtud de contar con un elemento más que nos permitiera analizar las exteriorizaciones en el marco de
iniciativas que supongan articulación público-privada.

392 Consulta efectuada el 09/06/2012 a
http://www.desarrollosocial.gba.gov.ar/subsec/politicas sociales/programas/envion.php

393 De acuerdo a la consulta efectuada el 09/06/2012 en
http://www.fio.unicen.edu.ar/index.php?option=com content&view=article&id=942°A>3Aingenieria
capacita-a- ¡ovenes-de 1-programa-envion&catid=46 0A>3Aactua lidad&Itemid=14O

394 De acuerdo a la consulta efectuada el 09/06/2012 a
http://www.desarrollosocial.gba.gov.ar/subsec/politicas sociales/programas/envion.php
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Cantidad de:

Jóvenes
beneficiarios

Tutores involucrados

A"ofesionales
intervinientes en los

equipos técnicos
Distritos

involucrados
Sedes involucradas
I-Ioras cátedra por

rres

Más de 24.000

Más de 1.800

Más de 3.000

130

201

no informa

"~" '

."~.'... "::' :'> .: \
. '/':" '.:. . ' ,..; : :. "

43.000

Más de 3.500 tutores

3.000

130

260

67.000

'::'"

....

Fuente: elaboración propia a partir de los datos disponibles en
http://www.desarrollosocial.gba.gov.arlsubsec/politicas_sociales/programas/envion.php y en

...................................diario BAE ( ~)

Sin embargo, relevados en la planilla que se acompaña como "Anexo VII:
Programa Envión-Sedes y Municipios informados" las sedes y municipios exteriorizados
en el plano disponible en la página web395 del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia
de Buenos Aires, surgen 192 sedes correspondientes a 127 municipios. Son, asimismo,
informados pero sin sedes exteriorizadas otros 6 distritos: Pilar, San Fernando, Hurlingham,
Ezeiza, Berazategui y La Plata.

El artículo del diario BAE también exterioriza información cuantitativa monetaria,
la cual no se encuentra disponible en la página del Ministerio. Así, señala que la provincia de
Buenos Aires destina a esta iniciativa 20 millones de pesos mensuales, de los cuales 15
[millones] son afectados a becas para estudiantes.

Respecto de las becas, información disponible en la página web396 del Municipio
de Saladillo se refiere a que las mismas ascienden a $350 y son pagadas a través de una
tarjeta de débito de Banco Provincia?", Esto se correspondería con la información difundida
por BAE, es decir, la partida destinada a becas estudiantiles ($15.000.000) dividido por la
cantidad de beneficiarios informados por ese diario (43.000) arroja una beca por joven
equivalente a $348,84. Sin embargo, información disponible en el sitio web'" de Tres Líneas
SA haciendo también referencia a una ayuda económica en concepto de beca mensual por
valor de $350 -por un horizonte anual renovable- exterioriza que tal financiación se
encuentra a cargo de las 45 empresas con las que el programa articula, a la vez que
menciona que a efectos de coordinar las acciones con el sector privado, fue conformada la
Fundación Envión. Ambas fuentes se refieren también al monitoreo del programa, en
relación a lo cual mencionan que es realizado a través de una base de datos on-fine en la
que a diario cada sede debe cargar los datos de los jóvenes y adolescentes beneficiarios. Al
respecto, de la página web de la Municipalidad de Saladillo surge, también, que esta base
puede ser consultada por las empresas participantes a través de una clave, accediendo al

395 http://www.envion.gba.gov.ar/wordpress/?page id=9, consulta efectuada el 09/06/2012.

396 Consulta efectuada el 09/06/2012 en http://www.saladillo.gov.ar/index.php?include=envion.php

398 De acuerdo a la consulta efectuada el 09/06/2012 en http://www.treslineas.com.ar/empresas
privadas-aportan-mi!lon-programa-envion-n-216304.html
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sitio web del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires. Se observa que
la información exteriorizada por la Municipalidad de Saladillo muy probablemente date dell
año 2010 [la página toma como fecha de corte para exteriorizar información el mes de Julio
de ese año] en tanto que aquella [información] exteriorizada por la segunda fuente
taxativamente se refiere a ese añ0399 [13 de febrero de 2010].

En relación con los tutores, de acuerdo a la información disponible en el sitio de!
Internet de la Municipalidad de Saladillo, se trata de jóvenes de entre 18 y 25 años
procedentes de los mismos barrios donde se desarrolla el programa que articulan entre los
beneficiarios y los equipos técnicos de profesionales. Asimismo, manifestaciones dell
Ministro de Desarrollo Social de esa provincia, Martín Ferré, reproducidas por el periódico
BAE antes mencionado, se refieren a que estos jóvenes [tutores] son, asimismo,
beneficiarios, del programa Envión.

El programa cuenta con una línea dedicada específicamente a la inserción
laboral de más de 10.100 jóvenes con edad entre 18 y 21 años [6.700 provenientes del
conurbano y 3.400 del interior de la provincia] en relación con lo cual ese Ministerio subraya
la importancia de un estrecho vínculo público-privado y plantea la necesidad de trabajar, a
tales efectos, conjuntamente con cámaras empresariales'?", Entendemos que la cuantía de
beneficiarios [del programa Envión] de esta línea de 18 a 21 años (10.100 jóvenes) se
encuentra subsumida dentro de los 43.000 beneficiarios que fueran difundidos por BAE de
conformidad con el alcance etario (adolescentes y jóvenes de entre 12 y 21 años) del
programa principal.

No se observa exteriorización relativa al listado de empresas involucradas por
municipio, sin embargo, en trabajos presentados y publicados en años precedentes'?' ya
señalábamos que Central Dock Sud efectuaba aportes dinerarios para esta iniciativa
impulsada por la Municipalidad de Avellaneda. Asimismo, de búsquedas efectuadas en
Internet, surge la participación de las empresas Ferro Argentina y Reciclar en el marco de un
convenio suscripto con el Programa Envión de Villa Luján402

•

Se observa que con fecha 09/06/2012 se efectuó una solicitud de información
on-/ine acerca del programa y empresas involucradas en el mismo a través del formulario
disponible en la página web del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos
Aires403 sin haber recibido respuesta alguna hasta la fecha.

399 La noticia "Empresas privadas aportan $ 1 millón al programa Envión" fue publicada por Tres
Líneas SA con fecha 13 de febrero de 2010.

400 Según surge de manifestaciones de Martin Ferré, Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de
Buenos Aires, efectuadas al diario BAE y publicadas en el artículo de la edición del jueves
07/06/2012.

401 Rodriguez de Ramirez, M. del C. y Piacquadio, C. (2007)

402 Esto último surge de la consulta efectuada el 09/06/2012 en
http://www.politicadelsur.com.ar/00112/0112avellaneda03.htm

403 http://www.envion.gba.gov.ar/wordpress/?page id=20
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3.3.4 Programa Más Empleo Joven (PMEJ) (P.E. Chubut)

En virtud del Decreto (PE Chubut) 340/2012 fue creado en la provincia de Chubut el
"Programa Más Empleo Joven" destinado exclusivamente a la promoción de nuevos puestos
de trabajo en micro, pequeñas y medianas empresas del sector privado de esa
provincia para jóvenes de entre 18 y 25 años de edad 404 fijándose en 1.000
beneficiarios el cupo del mismo?". El programa, con duración prevista entre el 10 de Abril y
el 31 de Diciembre de 2012406

, prevé que los empleadores adherentes, previo análisis y
resolución por parte de la Secretaría de Trabalo?", perciben por cada trabajador
destinatario hasta el 31 de Diciembre de 2012 una suma mensual fija remunerativa de
$1.000408 -la cual es depositada en una cuenta en el Banco del Chubut SA a nombre del
empleador adherente409

- destinada a completar la remuneración básica correspondiente a la
categoría laboral del trabajador?".

Se excluye taxativamente del presente régimen a los trabajadores eventuales,
trabajadores de la industria de la construcción, trabajadores contratados a plazo fijo y
trabajadores no permanentes del Régimen Nacional del Trabajo Agrario. Es dable
destacar, que es la autoridad de aplicación [es decir, la Secretaría de Trabajo de la
provincia] la que acota el universo de los posibles empleadores adherentes, al circunscribir
la actividad económica vinculada de la siguiente manera:

"... Las actividades habilitadas para formar parte del Programa creado por el decreto
provincial 340 del año 2012 son las estipuladas en la ley XXIV 57 - Código Fiscal, Ramas D
(Industria Manufacturera), G (Comercio al por mayor y al por menor: reparación de vehículos
automotores, motocicletas, efectos personales y enseres) excepto el inciso 16 (Venta al por
menor no realizada en establecimientos), H (Servicios de Hotelería y Restaurantes), el inciso
11) (Servicios de agencias de viaje y/o turismo y otras actividades complementarias de apoyo
turístico) de la Rama I (Servicios de Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones), y las
que en el futuro se determinen .... "
(Resolución 63/2012 de la Secretaría de Trabajo de la provincia de Chubut, artículo 4)

Se estipula que los beneficiarios deben tener una residencia efectiva mínima de
dos años en el territorio de la provincia de Chubut constatada fehacientemente, a la vez que
se exige que el contrato de trabajo que los vincule sea de carácter permanente y prestación
continua con una jornada laboral completa conforme a la carga horaria estipulada por el
convenio colectivo de trabajo que resulte aplicable'!'.

404 Decreto (PE Chubut) 340/2012, artículo 1.

405 Decreto (PE Chubut) 340/2012, artículo 7.

406 Decreto (PE Chubut) 340/2012, artículo 14.

407 La Secretaría de Trabajo constituye la autoridad de aplicación del programa, teniendo a su cargo,
entre otros, la instrumentación y ejecución del mismo (Decreto PE Chubut 340/2012, artículo 10).

408 Se observa que el primer pago del beneficio se efectuará en forma retroactiva luego de
transcurridos tres meses del inicio de la contratación del trabajador.

409 Decreto (PE Chubut) 340/2012, artículo 11.

410 Decreto (PE Chubut) 340/2012, artículo 2.

411 Decreto (PE Chubut) 340/2012, artículo 5.
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A efectos de acceder a los beneficios del programa, los empleadores -sean
éstos personas físicas o jurídicas- deben realizar actividades en la provincia de Chubut y
acreditar (i) encontrarse comprendidos en el marco de la Ley 25.300412 y su reglamentación
-es decir, ser una micro, pequeña o mediana empresa-, y (ii) no haber realizado
despidos masivos en los últimos seis meses413.

La normativa emanada de la Secretaría de Trabajo de la provincia de Chubut
reglamenta el alcance de los "despidos masivos" en los siguientes términos?":

10 trabajadores

10% del total de trabajadores

Menos de 100 trabajadores

Entre 100 Y300 trabajadores

30°A> del total de trabajadores 300 o más trabajadores

El número de afectados debe ser
superior a 5 en los casos en los

que el despido colectivo sea
Total de los trabajadores atribuible a la cesación total de la

actividad empresarial por causas
económicas, técnicas,

organizativas o de la producción.
Fuente: elaboración propia a partir de lo dispuesto por la Resolución N°

63/2012 de la Secretaría de Trabajo de la provincia de Chubut.

La empresa debe presentar ante la Secretaría de Trabajo [de la provincia de
Chubut] la solicitud de acogimiento al programa acompañada por el alta del trabajador
realizado ante AFIP y fotocopia del Documento Único del joven beneficiario. Se requiere,
además, que los empleadores adheridos acrediten en forma mensual ante la Secretaría de
Empleo [de la provincia de Chubut] que no han reducido la cantidad de trabajadores que
comprenden el plantel básico de la empresa como así también el cumplimiento de las
obligaciones de naturaleza laboral que tengan a cargo. Se exige, además, que el empleador
no registre deuda en lo vinculado al cumplimiento del pago de la tasa para el Fondo Especial
de Policía del Trabajo y Capacitación Labora1415416.

412 Ley de Fomento para la micro, pequeña y mediana empresa (publ. B.O. 07/09/2000).

413 Decreto (PE Chubut) 340/2012, artículo 3.

414 Resolución (ST Chubut) 63/2012, artículo 1.

415 Según surge de http://www.chubut.gov.ar/boletin/archives/pdf/RAMA°A,20X°A,20(1 0-49).pdf , la tasa
que deben abonar los empleadores -sean éstos personas físicas o jurídicas- con destino al Fondo
Especial Policía del Trabajo y Capacitación Laboral asciende al ocho por mil del monto total pagado
en concepto de remuneración a los trabajadores en relación de dependencia en el ámbito de la
provincia del Chubut. La tasa debe ser abonada dentro de los quince días subsiguientes al mes en
que se abonen los salarios -cualquiera sea la modalidad de pago- ante las sucursales y delegaciones
del Banco del Chubut SAo Están exentos del pago de la tasa el Estado Nacional, Provincial y
Municipal y sus entes descentralizados y las empresas y sociedades del Estado (Ley X - N° 15, antes
Ley 3270, artículos 38,40 Y41).

416 Decreto (PE Chubut) 340/2012, artículo 6.
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Asimismo, con independencia de la documentación supra mencionada [la cual es
requerida por el decreto de creación], la Secretaría de Trabajo de la provincia -como
autoridad de aplicación- dispone que los empleadores deben presentar, además, el
"Formulario de adhesión"?" al programa que se acompaña como Anexo 11 de la Resolución,
una planilla [cuyo modelo se adjunta a la Resolución como Anexo 111] consignando
información (nombre y apellido, CUIL, fecha de nacimiento, domicilio real, entre otros)
acerca de los trabajadores que se incorporan y la documentación que slque?":

Fotocopia del Documento Único del empleador [en caso de ser el empleador una
persona física]; en caso de ser una sociedad fotocopia del estatuto y copia del
acta de designación de autoridades de la empresa.
Certificación especial suscripta por un contador público/escribano público del
tamaño de la empresa que detenta micro/pequeña/mediana.
Certificación de inscripción en el Registro Permanente de la Industria de la
Provincia de Chubut en caso que corresponda.
Habilitación comercial.
Constancia extendida por el Banco del Chubut SA donde figure los datos de la
cuenta donde en caso de resultar adherente se depositarán los fondos -número,
sucursal, moneda, tipo y titularidad-.
Formularios 931 Administración Federal de Ingresos Públicos -AFIP
correspondientes a un período de seis meses inmediatamente anteriores al
acogimiento, o en el que en el futuro los sustituya, con declaración jurada de
personas nominativas empleadas en la provincia de Chubut, y constancias de
pago mensuales.
Contrato de Seguro de Vida Obligatorio y póliza.
Contrato de ART y póliza.
Formulario de Fondo Especial Policía de Trabajo y Capacitación Laboral con su
respectivo acuse de pago y nómina de trabajadores.

(Resolución ST Chubut 63/2012, artículo 2.)

Los cuatro últimos requerimientos de información?" deben ser presentados por
el empleador en forma mensual a efectos de que un funcionario de la Secretaría de Trabajo
de esa provincia proceda a la emisión del informe que viabilizará la efectivización del pago
del beneflcío?".

Cumplimentada la presentación de documentación por parte del empleador
adherente, en caso de que la Unidad Técnica de Evaluación -a la cual es elevada la
documentación- dictamine como pertinente la adhesión del mismo al programa, la Secretaría
de Trabajo y el empleador suscribirán un "Convenio de Adhesión al Programa" -cuyo
modelo se acompaña como Anexo IV a la Resolución N° (ST Chubut) 63/2012 en el que,
entre otros, el empleador declara en carácter de declaración jurada que el trabajador es

417 En el mismo se consigna, entre otros, la cantidad de empleados a la fecha de solicitud de
adhesión, la cantidad de trabajadores a incorporar, el convenio colectivo de trabajo aplicable y la
actividad económica.

418 Resolución (ST Chubut) 63/2012, artículo 2.

419 F931 de AFIP, contrato de seguro de vida obligatorio y póliza, contrato de ART y póliza y
Formulario de Fondo Especial Policía de Trabajo y Capacitación Laboral con acuse de pago y nómina
de trabajadores.

420 Resolución (ST Chubut) 63/2012, artículo 2.
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incorporado a la empresa por tiempo indeterminado conforme es establecido por el decreto
de creación del proqrarna?".

Se advierte que el incumplimiento de las obligaciones establecidas constituye
causal automática de caducidad del beneficio acordado?". Asimismo, la adhesión del
empleador a este programa -y el consecuente cobro del beneficio- no obstaculiza la
participación del mismo en el Beneficio de Reducción de Contribuciones Patronales
("Programa Contribuciones Patronales para Más Empleo Joven") dispuesto por la ley
26.476 y concordantes'" que analizamos en próximos acápites.

El costo de la contratación de un joven al amparo de este programa está dado
por la retribución abonada al mismo -suma de los conceptos remunerativos y no
remunerativos abonados netos del subsidio provincial-, las contribuciones patronales al
Régimen Nacional de la Seguridad Social -netas de la subvención de las contribuciones
patronales, en caso de que se adhieran al Programa Contribuciones Patronales para más
Empleo Joven que analizamos en los siguientes acápites-, las contribuciones al Régimen de
la Seguridad Social y el costo de la ART y del seguro colectivo de vida obligatorio.

Habiendo efectuado un relevamiento de los programas de inclusión de jóvenes
impulsados por el Estado -tanto nacional como provincial-, seguidamente realizamos una
reseña de las medidas de estímulo al empleo en la etapa juvenil desarrolladas en la
República Federativa del Brasil.

Vinculado con estos programas sociales de inclusión se observa falta de
transparencia en relación con los beneficiarios, entes privados participantes y evolución de
la acción. Este defecto de información, en ocasiones, puede ser parcialmente suplido por
terceras fuentes de información en virtud de búsquedas indirectas efectuadas en Internet.

3.3.5 Políticas públicas con foco en la etapa juvenil en la República Federativa
del Brasil

la doctrina (Machado, 2010) destaca la existencia de políticas en la República
Federativa del Brasil con dos tipos de finalidades marcadamente diferenciadas en lo relativo
al fomento del empleo en la etapa juvenil: (i) aquellas tendientes a incentivar la contratación
de jóvenes por medio de subsidios del costo laboral o reducción de cargas tributarias en
cabeza del empleador (ii) aquellas que fomentan la formación en alternancia, o bien, tienen
por objetivo prolongar la escolarización de los jóvenes.

Se observa que las primeras son reputadas por el autor (Machado, 2010: 241)
como "clásicas" y se remontan a la Codificación de las leyes del trabajo (ClT) aprobado por
Decreto-ley 5452 del 01/05/1943. Así, las medidas consistían en una reducción del costo de
contratación de jóvenes viabilizando inclusive la posibilidad de abono del salario mínimo
reducido. También referido a esta década surgen servicios de aprendizaje destinados a
satisfacer la demanda de mano de obra vía la formación de jóvenes y adultos'", el cual, en

421 Resolución (ST Chubut) 63/2012, artículo 3.

422 Decreto (PE Chubut) 340/2012, artículo 9.

423 Decreto (PE Chubut) 340/2012, artículo 8.

424 El Decreto-Ley 4048 del 22/01/1942 creó el Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial (SENAI)
aplicable a la industria, en tanto que el DL 8621 del 10/01/1946 creó el Servicio Nacional de
Aprendizaje Comercial (SENAC), aplicable al comercio.
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términos de Machado (2010: 242) careció de un efectivo control y promovió la informalidad
laboral. Más recientemente, en la década del '90 surgen políticas públicas dirigidas a la
calificación profesional de jóvenes en situación de "riesgo social'?" financiadas por el Fondo
de Amparo al Trabajador (FAT) que, implementadas entre 1995 y 2002, habrían tenido un
alcance estimado de más de 1Omillones de trabajadores -mayormente jóvenes- pobres.

En el año 2003 surge la Ley 10748 [conocida como "ley del primer empleo"] en
cuyo marco se creó el "Programa Nacional de Estímulo al Primer Empleo" con el objetivo de,
propender a la creación de más y mejores empleos para la juventud de ese país. Una de las
modalidades en el marco de este plan -y aquella que ganara mayor relevancia- consistía en
el subsidio de medio salario mínimo a lo largo del primer año, lo cual, sin embargo, no tuvo
gran adhesión por parte de los empleadores "quienes alegaron que había restricciones en
cuanto al tipo de contrato y que los despidos tornarían la contratación subvencionada poco
atractiva" (Machado, 2010: 242):

"La subvención económica fue definida como el eje principal del PNPE y asumía la forma de
un subsidio de 6 cuotas bimestrales de R$ 200,00 (equivalente al 83°J'o del valor del salario
mínimo), totalizando R$1.200,00 (US$ 391) por joven contratado para empresas con
facturación anual de hasta R$ 1,2 millones (US$ 391 mil). El contrato, inicialmente, debería
ser de plazo indeterminado, y debería mantenerse por un plazo mínimo de 12 meses y eran
prohibidos los contratos de pasantías, por plazo determinado y para trabajo doméstico. En
2004 pasó a ser permitido por plazo determinado, siempre con el mínimo de 12 meses, con el
objetivo de mejorar también la ejecución de la línea de subvención económica. Debido a la
baja adhesión el PNPE [Programa Nacional de Estímulo al Primer Empleo] fue cerrado en el
2007".
(Machado, 2010: 243)

Posteriormente, fue creado el Programa "Projovem Integrado" -ley 11692 del
10/06/2008- con las líneas de acción (i) ProJovem Adolescente, (ii) ProJovem Urbano, (iii)
ProJovem Campo-Saberes da Terra y (iv) ProJovem Trabalhador.

Desde 2008 las políticas de fomento al empleo en la etapa juvenil son
canalizadas por la última línea mencionada -Programa ProJovem Trabalhador-, acción
destinada a jóvenes desempleados con edad entre 18 y 29 años y que tiene por objetivo
"preparar al joven para el mercado de trabajo o para ocupaciones alternativas generadoras
de renta'?".

Habiendo explorado las instancias de inclusión de jóvenes impulsadas desde el
ámbito público en articulación con la esfera privada y efectuado, asimismo, una breve
reseña de la experiencia brasileña en la materia, seguidamente nos referimos a medidas
impulsadas en Argentina -a nivel nacional y provincial- destinadas a promover el empleo en
la etapa juvenil. Las mismas son instrumentadas por medio de mecanismos de reducción o
reembolso de contribuciones patronales.

425 En el marco de estas políticas subyacía la concepción de la capacitación laboral "como
instrumento de disciplina de los niños pobres" (Machado, 242).

426 Según surge de http://www.mte.gov.br/politicas juventude/projovem default.asp
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3.4 Otros incentivos fiscales destinados a promover el empleo en la etapa
juvenil

Según mencionamos a lo largo del trabajo, surgen consensos al nivel de los
organismos técnicos internacionales'" y de la doctrina?" en subrayar el papel que cumplen
las organizaciones privadas lucrativas como creadoras de empleo decente y su fundamental
intervención en los procesos de formación profesional. Así, se observa la necesidad de
propiciar desde el gobierno políticas orientadas a la formación profesional en alternancia de
los jóvenes.

En este sentido, en el capítulo 2 nos referimos a las reducciones de las
cotizaciones empresariales a la Seguridad Social previstas en el Reino de España en
relación con el "contrato para la formación y el aprendizaje". También, en este capítulo y ya
en el contexto nacional señalamos el subsidio gubernamental de asignaciones no
remunerativas en el "Programa Jóvenes con Futuro" y en la prestación "Acciones de
Entrenamiento para el Trabajo" del "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo". De igual
manera, mencionamos el subsidio del costo laboral en la prestación "Programa de Inserción
Laboral" del "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo" y en el "Programa Más Empleo
Joven" de la provincia del Chubut.

Siguiendo con la línea de estímulos fiscales, en esta parte del capítulo nos
referimos al régimen de reducción de contribuciones patronales -con cobertura etaria
amplia- de la Ley 26476 y al "Programa Contribuciones Patronales para Más Empleo Joven"
de la provincia del Chubut?",

3.4.1 Régimen de la Ley 26476

La ley 26.476 (publ, B.O 24/12/2008) establece una reducción en las
contribuciones que deben ingresar los empleadores'" con destino a los distintos

427 OIT (2012), CIT (2004)

428 Gnecco (2002)

429 Al momento del cierre de esta tesis fue publicada (B.O. 20/12/2012) la Ley (P.L. Río Negro) 4813.
La misma crea el "Régimen especial de incentivos fiscales para la promoción del empleo de,
jóvenes rionegrinos en el sector privado de la economía" en ámbito de esa provincia y con
destino a empleadores de las pequeñas y medianas empresas del sector privado radicados en esa
provincia y que sean contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos, inmobiliario y
automotores.
El beneficio consiste en un crédito fiscal para el pago del impuesto sobre los ingresos brutos,
impuesto inmobiliario y sobre los automotores equivalente al 50% del total de las;
contribuciones patronales que realice el empleador por cada nuevo trabajador incorporado. La
dispensa otorgada asciende al 75°1'0 en casi de que el sector económico o área geográfica hubiera
sido declarado en emergencia o catástrofe o bien, en caso de que el trabajador incorporado tuviera
hijos a cargo, cursara estudios primarios o secundarios o realizara cursos de capacitación laboral.
El empleador beneficiario debe acreditar, entre otros, la incorporación bajo las modalidades de!
contrato de trabajo por tiempo indeterminado, a tiempo parcial o de temporada, de un trabajador con
edad entre 18 y 29 años, desempleado y con una antigüedad en la provincia de Río Negro de seis
meses al momento del inicio de la relación laboral.

430 Quedan excluidos del gozo de este beneficio los empleadores que se hallen en alguna de las
siguientes situaciones (a) declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya
dispuesto continuidad de la explotación; (b) querellados o denunciados penalmente por la ex
Dirección General Impositiva o por la AFIP con fundamento en las leyes 23.771 y sus modificaciones



subsistemas del Régimen Nacional de la Seguridad Social?" por el término de veinticuatro
meses contados a partir del mes de inicio de una nueva relación íaborar'".

El beneficio consiste en que durante los primeros doce meses el empleador sólo
debe ingresar el cincuenta por ciento (50%) de las referidas contribuciones, en tanto que
durante los segundos doce meses sólo abonará el setenta y cinco por ciento (75%) de las
mismas?".

El empleador goza de este beneficio por cada nuevo trabajador que incorpore a
su planta de personal?" en tanto el mismo no se encuadre dentro de las siguientes
cateqorías'": (i) trabajadores que hubieran sido declarados en el régimen general de la
seguridad social y que, producido el distracto laboral a partir del 01/12/2011 436 cualquiera

o 24.769 Y sus modificaciones respecto de las cuales se hubiera dictado sentencia firme con
anterioridad a la fecha de entrada de la ley [es decir, con anterioridad al 24/12/2008], (c) denunciados
formalmente o querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión con el
incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, respecto de los cuales se hubiera
dictado sentencia firme con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la ley [es decir, con
anterioridad al 24/12/2008], (d) personas jurídicas -incluidas las cooperativas- en las que, según
corresponda, sus socios, administradores, directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia,
consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas hubieran sido denunciados
formalmente o querellados penalmente con fundamento en las leyes 23.771 y sus modificaciones o
24.769 y sus modificaciones o por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus
obligaciones tributarias o las de terceros, respecto de los cuales se hubiera dictado sentencia firme
con anterioridad al 24/12/2008, fecha de entrada en vigencia de la ley. (Ley 26476, artículo 41).

431 Es decir, se exceptúan del beneficio las contribuciones [que debe ingresar el empleador] con
destino al Sistema de Seguro de Salud y las cuotas destinadas a las Administradoras de Riesgos del
Trabajo.

432 Ley 26476, artículo 16.

433 Ley 26476, artículo 16.

434 Ley 26476, artículo 18.

435 Se exceptúa de las referidas exclusiones a los trabajadores incorporados (i) bajo el régimen de
contratación eventual (artículo 99 de la Ley 20744), (ii) en el marco del régimen de la Industria de la
Construcción, (iii) en virtud de contratos de trabajo a plazo fijo. Asimismo, se exceptúa de tales
exclusiones (iv) a los "trabajadores no permanentes del Régimen Nacional del Trabajo Agrario Ley
22248" (Resolución MTEySS 589/09, publ. 8.0. 10/07/2009, artículo 3).

En vinculación a esto último, se observa que la referida categoría contractual (personal no
permanente) propia del Régimen Nacional del Trabajo Agrario de la Ley 22248 (artículo 77) se
asimilaría en el nuevo [Régimen de Trabajo Agrario de la Ley 26727, publ. 8.0. 28/12/2011] al
contrato de trabajo temporario definido en el artículo 17. En tal sentido, ambas normas se refieren a la
celebración del contrato por "necesidades de la explotación de carácter cíclico o estacional, o por
procesos temporales propios de la actividad... , las que se realizaren en ferias y remates de
hacienda. ... también para la realización de tareas ocasionales, accidentales o supletorias... " (Ley
22248, artículo 77 y Ley 26727, artículo 17).

Con relación a estos trabajadores, el plazo de duración del beneficio de reducción de contribuciones
patronales supra mencionado [24 meses] se computa desde la fecha de inicio del primer vínculo
laboral beneficiado por la reducción, con independencia de las interrupciones que se produjeran en el
mismo (Resolución MTEySS 589/2009, publ, B.O. 10/07/2009, artículo 4).

436 Resolución 95/2012 MTEySS (publ, B.O. 08/02/2012), artículo 2.
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fuera su causa, hubieran sido reincorporados por el mismo empleador dentro de los doce
meses437 contados a partir de la fecha de desvinculación, y (ii) nuevos trabajadores
contratados dentro de los doce meses contados a partir de la extinción incausada producida
a partir del 01/12/2011 438 de la relación laboral de un trabajador que hubiera estado
comprendido en el régimen general de la seguridad socíar'".

Quedan excluidos de este beneficio aquellos empleadores a los que se les
hubiera constatado personal no registrado hasta dos años después de finalizada la vigencia
de este régimen. Asimismo, resultan excluidos los empleadores que hubieran incorporado
trabajadores en violación de lo supra rnencionadot".

El incumplimiento de las disposiciones mencionadas en los dos párrafos
precedentes produce el decaimiento de los beneficios otorgados, debiendo los empleadores
ingresar la proporción de las contribuciones con destino a la seguridad social que habían
resultado exentas, con más los intereses y multas correspondientes?".

El Decreto 298/2011 (publ. B.O. 30/12/2011) prorrogó la vigencia de este
beneficio hasta el 31 de Diciembre de 2012442

. De acuerdo a la consulta efectuada on-/ine al
15/12/2012443

, no surge a esa fecha una normativa que prorrogue el referido plazo.

Los empleadores alcanzados por esta dispensa mantienen el beneficio creado
por esta ley mientras no disminuyan la plantílla?" total de trabajadores activos al
30/11/2011445 por un periodo de hasta dos años computados a partir del 31/12/2012446

• En

437 De acuerdo a la Resolución MTEySS 95/2012 (publ, B.O. 08/02/2012), artículo 2, el plazo rige
respecto de los distractos que se produjeran a partir del 01/12/2011.

438 Resolución 95/2012 MTEySS, artículo 2.

439 Ley 26476, artículo 19 incisos b) y c).

440 Ley 26476, artículo 20.

441 Ley 26476, artículo 21.

442 Originalmente la ley estipulaba una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de
vigencia de la misma, es decir, [doce meses] a partir del 24/12/2008, fecha de su publicación en el
Boletin Oficial (Ley 26476, artículos 23 y 50). Posteriormente, la vigencia de esta dispensa fue
prorrogada sucesivamente en virtud de los Decretos 2166/09 (publicado en el Boletin Oficial el
06/01/2010, prorrogó el plazo desde el 24/12/2009 hasta el 31/12/2010) y 68/11 (publicado en el
Boletin Oficial el 31/01/2011, prorrogó el plazo desde el 01/01/2011 hasta el 31/12/2011).

443 Consulta efectuada en http://www.infoleg.gov.ar/infoleglnternet/verNorma.do?id=192250

444 No se consideran parte de la plantilla de personal ocupado a los trabajadores (i) incorporados bajo
contratos de trabajo eventual (Resolución MTEySS 3/2009, publ. B.O. 22/01/2009, artículo 9 y RG
AFIP 2537, publ. B.O. 02/02/2009, artículo 72); (ii) contratados bajo el régimen de la Industria de la
Construcción (Resolución MTEySS 347/2009, publ, B.O. 12/05/2009, artículo 4) e (iii) incorporados
por contratos de trabajo a plazo fijo (Resolución MTEySS 347/2009, artículo 6). Asimismo, se excluye
a efectos del cómputo de la plantilla a los trabajadores no permanentes del Régimen Nacional del
Trabajo Agrario (Resolución MTEySS 589/2009, artículo 1). En relación a esta última categoría
contractual, nos remitimos a lo señalado supra.

445 Resolución 95/2012 MTEySS (publ. B.O. 08/02/2012), artículo 1.

446 La ley originalmente se refería a un periodo de "hasta (2) años después de la finalización del
régimen de beneficios" (Ley 26476, artículo 45). En tal sentido, el Decreto 298/2011 prorrogó la
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caso de que, con posterioridad al otorgamiento del beneficio la plantilla quedase disminuida,
el empleador dentro de los noventa días debe proceder a efectuar nuevas contrataciones a
efectos de integrar la parte faltante y poder continuar manteniendo la dispensa de este
réqirnen?", El decaimiento de los beneficios produce la exigibilidad plena de las obligaciones
liberadas?".

Los empleadores beneficiarios de este reqimen mantienen respecto de los
trabajadores incorporados con anterioridad al 24/12/2008 -fecha de entrada en vigencia de
la ley 26476- los beneficios establecidos en el artículo 2 de la Ley 25250449 en tanto los
trabajadores continúen prestando servicios'P'".

vigencia del régimen hasta el 31/12/2012, en tanto que la Resolución 95/2012 MTEySS fijó el
30/11/2011 como fecha de referencia a efectos de considerar la plantilla de trabajadores.

447 Resolución 3/2009 MTEySS, artículo 8 y RG AFIP 2537, artículo 71.

448 RG AFIP 2537, artículo 73.

449 la ley 25250 (publ. B.O. 02/06/2000) derogada junto con sus normas complementarias por el
artículo 1 de la Ley 25877 preveía para el empleador que produjera un incremento neto en su nómina
de trabajadores contratados por tiempo indeterminado y en relación a cada nuevo trabajador que
incrementase la dotación, una eximición en las contribuciones a la Seguridad Social equivalente a un
tercio de las contribuciones vigentes. En caso de que el trabajador contratado a efectos de ocupar el
nuevo puesto de trabajo fuera un joven varón o mujer de hasta 24 años la eximición parcial se
incrementaba a la mitad de las contribuciones vigentes. Pese a que ley 25250 fuera derogada por el
artículo 1 de la ley 25.877 (publ. B.O. 19/03/2004), el Decreto 817/2004 (publ. B.O. 28/06/2004)
reglamentario de la ley 25.877 dispuso el mantenimiento del beneficio en tanto estuvieran en vigencia
los contratos laborales individuales en función de los cuales la dispensa hubiera sido otorgada. Así, la
extinción por cualquier causa de esos contratos hace caducar para la empresa el beneficio individual
correspondiente. En consecuencia, se observa que por las relaciones labores ingresadas al amparo
de esta normativa y activas en la actualidad, el empleador puede continuar gozando de la reducción
equivalente a un tercio de las contribuciones vigentes. Sin embargo, en virtud del tiempo transcurrido,
este beneficio ya no resulta aplicable a la población que se encuentra actualmente en la etapa juvenil.

450 RG AFIP 2537, artículo 74.

451 la RG AFIP 2537 también preveía que los empleadores mantendrían, respecto de los trabajadores
incorporados con anterioridad a la vigencia de la ley 26476, el beneficio dispuesto en el artículo 6 de
la ley 25877 hasta agotar su plazo.

El referido artículo 6 de la Ley 25877, derogado por el artículo 49 de la ley 26476 a partir de la
vigencia de esta última -es decir, a partir del 24/12/2008- había creado un régimen de promoción del
empleo consistente en la exención parcial por un plazo de doce meses de las contribuciones
patronales con destino al Sistema de la Seguridad Social equivalente a la tercer parte de las
contribuciones vigentes con relación a cada nuevo trabajador que se incorporase hasta el 31 de
diciembre de 2004, plazo que fuera prorrogado en virtud de sucesivos decretos hasta el 31/12/2008.

El beneficio no resultaba aplicable a los contratos de trabajo eventual y estaba dirigido a "la empresa
que emplee hasta ochenta (80) trabajadores, cuya facturación anual no supere el importe que
establezca la reglamentación y que produzca un incremento neto en su nómina de trabajadores" (ley
25877, artículo 6 derogado por el artículo 49 de la Ley 26476). Tales límites fueron reglamentados
posteriormente mediante el Decreto 817/2004 (publ, B.O. 28/06/2004) sobre la base de las sumas
establecidas para la calificación como "medianas empresas" por el artículo 1° de la Resolución N°
24/2001 (publ, B.O. 20/02/2001) de la ex Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa, sustituido
por la Resolución N° 675/2002 (publ. B.O. 30/10/2002) de la Secretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa y Desarrollo Regional. las mismas se detallan seguidamente:
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3.4.2 Programa Contribuciones Patronales para más Empleo Joven (PE Chubut)

En virtud del Decreto N° 341/2012 de la provincia del Chubut, el Ejecutivo de esa
provincia creó el "Programa Contribuciones Patronales para Más Empleo Joven", en igual
fecha (21/03/2012) que fuera creado el "Programa Más Empleo Joven" que analizamos en
acápites precedentes. Esta acción, destinada a promover la creación de empleo formal en el
sector privado, prevé el reintegro al empleador adherente al "Programa Más Emplee.
Joven" y solamente respecto de los trabajadores alcanzados por el mismo [por el Proqrarna
Más Empleo Joven] de las sumas abonadas en concepto de contribuciones.
patronales?", fijándose en 1.000 la cantidad de trabajadores pasibles de tncluslón?". En
relación al reintegro de las sumas abonadas, la norma taxativamente establece "en un
cincuenta por ciento (SOOk) los primeros doce meses, y en un setenta y cinco por
ciento (75%) en el segundo periodo de doce meses,,454.

Se dispone que la suma a reintegrar le es depositada al empleador adherente en
una cuenta a su nombre en el Banco de Chubut SA455

• A efectos de determinar el monto él

reintegrar, el empleador debe presentar mensualmente el Formulario F931 emitido por AFIF
con su respectivo comprobante de pago, el cual debe estar acompañado por una nota
donde se especifiquen los montos que corresponda reintegrar y se mencione, en caso de
existir moratorias, las cuotas abonadas?".

Aquellos empleadores que deseen adherirse a este beneficio deben acreditar
fehacientemente (i) la adhesión y permanencia en el "Programa Más Empleo Joven", lo cual
el empleador efectúa a través de la presentación del "Convenio de Adhesión"?" a ese~

Agropecuaria

Industria y Mnería

Comercio

Servicios

$ 10.800.000

$ 43.200.000

$ 86.400.000

$ 21.600.000

Fuente: elaboración propia
sobre la base del Decreto 817/2004, artículo 1.

La referida dispensa fue aplicable hasta agotar el plazo de doce meses en relación a los nuevos
trabajadores incorporados hasta el 31112/2008. En consecuencia, agotado el plazo del privilegio el
31/12/2009, a la fecha este beneficio no se encuentra vigente.

452 Decreto (PE Chubut) 341/2012, artículo 1. Aunque no surge de la letra de la norma, entendemos
que, de acuerdo a regímenes de reducción de contribuciones patronales precedentes -beneficios de
la ley 25250 actualmente derogada y de la ley 26476- el reembolso se refiere a las contribuciones
ingresadas con destino a los subsistemas del Régimen Nacional de la Seguridad Social, excluyendo
de su alcance aquellas [contribuciones] con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales.

453 Decreto (PE Chubut) 341/2012, artículo 7.

454 Decreto (PE Chubut) 341/2012, artículo 1.

455 Decreto (PE Chubut) 341/2012, artículo 9.

456 Decreto (Sr Chubut) 64/2012, artículo 5.

457 Resolución (Sr Chubut) 64/2012, Anexo 1, artículo 1.
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programa -que mencionáramos en el capítulo precedente- y (ii) el cumplimiento regular de
las obligaciones laborales. Los empleadores (iii) no deben registrar deuda relativa al
cumplimiento de la tasa para el Fondo Especial de Policía del Trabajo y Capacitación
Laboral (Ley X-N° 15)458.

Los empleadores que cumplimenten las condiciones supra mencionadas y se~

encuentren interesados en adherir a este programa, deben presentar ante la Secretaría de
Trabajo de la provincia de Chubut -a fin de que la misma evalúe el cumplimiento de los
requisitos formales y materiales para acceder al beneficio- (i) una nota con carácter de
declaración jurada en la cual el empleador manifieste no haberse encontrado alcanzado por
las incompatibilidades estipuladas por el decreto de creación y la resolución reqlamentarla
emanada de la Secretaría de Trabajo durante los doce meses anteriores a la fecha de
adhesión a este proqrarna'" y (ii) la solicitud de adhesión [cuyo modelo se acompaña como
Anexo II a la Resolución ST Chubut 64/2012, la misma debe encontrarse acompañada de un
listado consignando los trabajadores a incorporar, cuyo modelo obra como Anexo 111 de la
referida Resolución460]. Asimismo, el empleador debe acompañar documentación que,
presentada ante la Secretaría de Trabajo [de esa provincia], acredite -a efectos de
mantener en forma mensual el beneficio- que no ha reducido la cantidad de trabajadores
que componen el plantel básico de la empresa como así también [acredite] el cumplimiento
de las obligaciones laborales a su cargo respecto de todos los trabajadores?".

La normativa señala textualmente que "deberá acompañarse en autos
mensualmente, el informe emitido en las actuaciones por las que tramitara el beneficio
otorgado por el "Programa Más Empleo Joven"" (Res. ST Chubut 64/2012, artículo 2).,
Entendemos que la autoridad de aplicación se está refiriendo al informe que mensualmente
un funcionario de la Secretaría de Trabajo debe presentar a fin de que se efectivice el pago
-en el caso del Programa Más Empleo Joven- y, el reembolso, en el caso del programa que!
se analiza. En tal sentido, a efectos de la emisión del informe por parte del funcionario de
esa cartera, el empleador deberá presentar en forma mensual el Formulario F931, ell
contrato de Seguro de Vida Obligatorio y la póliza, el Contrato de ART y la póliza, y e~

Formulario de Fondo Especial Policía de Trabajo y Capacitación Laboral con su respectivo
acuse de pago y nómina de trabaiadores'".

Cumplimentada la presentación de documentación por parte del empleador
adherente, en caso de que la Unidad Técnica de Evaluación -a la cual es elevada la
documentación- dictamine como pertinente la adhesión del mismo al programa, la Secretaríal
de Trabajo y el empleador suscriben un "Convenio de Adhesión al Programa" cuyo modelo
se acompaña como Anexo IV a la Resolución (ST Chubut) 64/2012. Asimismo, sobre la
base del informe supra mencionado, la referida Unidad Técnica de Evaluación analiza
mensualmente que el empleador haya cumplimentado las obligaciones a su carqo.?"

458 Decreto (PE Chubut) 341/2012, artículo 2.

459 Resolución (ST Chubut) 64/2012, Anexo 1, artículo 2.

460 Resolución (ST Chubut) 64/2012, Anexo 1, artículo 2.

461 Decreto (PE Chubut) 341/2012, artículo 3.

462 Resoluciones (ST Chubut) 64/2012, artículo 2 y 63/2012, artículo 2.

463 Resolución (ST Chubut) 64/2012, artículo 3.
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La autoridad de aplicación prevé que, en caso de que la adhesión a este!
programa sea solicitada por el empleador encontrándose los trabajadores contratados
mediante el "Programa Más Empleo Joven" dentro del periodo de prueba previsto por la Ley
de Contrato de Trabaj 0 464 , el primer pago del reintegro sea realizado en forma retroactiva
luego de finalizado el referido período?",

Quedan excluidos de este régimen:

a) Los trabajadores que luego de producido el distracto laboral, cualquiera fuese su causa,
sean reincorporados por el mismo empleador dentro de los doce meses contados a partir
de la desvinculación;

b) El empleador al que se le constate personal no registrado en un periodo de seis meses
anterior a la fecha del presente;

e) Los empleadores que incluyan a trabajadores en violación a lo dispuesto en el inciso a).
(Decreto PE Chubut 341/2012, artículo 4.

El acogimiento del empleador al beneficio de reducción de contribuciones
patronales dispuesto por la Ley 26.476 no obstaculiza la participación del mismo en este
proqrarna'". A diferencia de este último régimen [de la Ley 26476] que viabiliza la reducción
directa de las contribuciones patronales a ingresar, el sistema de reembolso previsto en el
programa de la provincia de Chubut implica para el empleador el devengamiento de una
pérdida por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda por la tenencia
de un crédito monetario frente al fisco (el importe a reembolsar). Dicho resultado negativo se
devenga entre la fecha del ingreso o pago por parte del empleador de las contribuciones
patronales y la fecha de acreditación del subsidio -es decir, reintegro- en la cuenta a su
nombre en el Banco de Chubut SAo

Se observa que estos regímenes plantean exigencias al nivel de la información a
suministrar por parte de las organizaciones contratantes que deben ser receptados por los
sistemas de información contable. Asimismo, estos subsidios gubernamentales son
susceptibles de registración contable de acuerdo con las Normas Contables Profesionales.
Nos referimos a ambos aspectos en el próximo capítulo.

Habiendo analizado diferentes aspectos vinculados con la inclusión laboral de
jóvenes en articulación entre la administración pública y la iniciativa privada principalmente
lucrativa, en el siguiente acápite nos referimos a redes asociativas pero contempladas ahora
desde la perspectiva de las organizaciones privadas no lucrativas.

464 La Ley de Contrato de Trabajo prevé en el artículo 92 bis que el contrato de trabajo se entiende
celebrado a prueba durante los primeros tres meses de vigencia, lapso durante el cual cualquiera de
las partes puede extinguir la relación sin expresión de causa, sin derecho a indemnización pero con
obligación de preavisar. Durante el periodo de prueba, rige para el empleador la obligación de
registrar al trabajador que comienza su relación laboral como así también ambas partes se
encuentran obligadas al pago de los aportes y contribuciones a la Seguridad Social. (Ley 20.744,
artículo 92 bis, incisos 3 y 5).

465 Resolución (ST Chubut) 64/2012, artículo 4.

466 Decreto (PE Chubut) 341/2012, artículo 5.
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3.5 Sector privado no lucrativo: organizaciones con foco en la etapa juvenil Y'
articulación público-privada

En virtud de su creciente protagonismo como ejecutoras o ca-ejecutoras de,
programas sociales, en este apartado efectuamos un relevamiento de redes con articulación
público-privada y, asimismo, de redes conformadas por organizaciones de la sociedad civil
con foco en la etapa juvenil.

El Centro Nacional de Organizaciones de la Comunidad (por su sigla, CENOC),
creado en 1995, depende del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la.
Presidencia de la Nación y trabaja sobre dos líneas de acción representadas básicamente'
por las cuestiones relativas a las organizaciones de la sociedad civil y aquellas vinculadas
con el voluntariado social. En tal sentido, CENOC reconoce como objetivos la promoción de
la participación de las organizaciones de la sociedad civil en la gestión de las políticas
públicas, el establecimiento de mecanismos que permitan visualizar mejor las actividades
desarrolladas por las organizaciones de la sociedad civil, el fortalecimiento institucional de
esas organizaciones, como así también la administración de una base de datos que
contenga información actualizada sobre las organizaciones de la sociedad civil en todo el
territorio nacional. Se observa que la inscripción a este Centro es de carácter optativo para
las organizaciones sociales.

De la consulta efectuada a la base de datos de CENOC 467 con fecha 11/12/2012
surgen 15.803 entidades registradas en relación con las cuales solamente se encuentra.
disponible información relativa al área geográfica -provincia, Gran Buenos Aires, Interior de,
Buenos Aires y Ciudad Autónoma. de Buenos Aires- y año en que se registró la última,
actualización de datos. Se observa que la información disponible en el sitio web del
organismo al 11/12/2012 no refleja actualización en relación con la que fuera consultada con
fecha 24/03/2012 en la misma página. En tal sentido, se observa que las 15.803
organizaciones de la sociedad civil registradas se distribuyen geográficamente de la
siguiente manera:

467 Disponible en la página http://www.cenoc.gob.ar/busqueda.html
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2.231 14,12%

Gran Buenos Aires 2.215 14,020/0

Buenos Aires (Interior) 1.592 10,070/0

Catamarca 95 0,600/0

Chaco 518 3,28%

Chubut 223 1,41%

Córdoba 1.073 6,790/0

Corrientes 462 2,920/0

Entre Ríos 274 1,73%

Forrnosa 304 1,92%

Jujuy 580 3,67%

La Pampa 282 1,780/0

La Rioja 238 1,51 %

Mendoza 862 5,450/0

Misiones 469 2,97%

Neuquen 224 1,420/0

Río Negro 425 2,690/0

Salta 485 3,070/0

San Juan 450 2,85%

San Luis 162 1,03%

Santa Cruz 101 0,640/0

Santa Fe 1.444 9,140/0

Santiago del Estero 201 1,270/0

lierra del Fuego 134 0,850/0

Tucumán 759 4,800/0

'rotal ;;' .. \
5·~9~)· ..,. 0;1nOOt1Qh. ·ti·

....' .. .-: .> ::::'

Fuente: Elaboración propia a partir de la información exteriorizada
en la planilla de cálculo disponible en la página IfIIeb de CENOC

(http://w w w .cenoc.gob.ar/busqueda.html)

Con fecha 11/04/2012 efectuamos una circularización al CENOC solicitando la
remisión de un listado de las organizaciones sociales registradas en la base de datos de ese
Centro que tuvieran como población objetivo a la edad juvenil, cuya actividad principal fuera
la Inclusión laboral de jóvenes y cuyo tema de especialización fuera la desocupación y/o la
formación ocupacional y/o la formación profesional y/o las becas. En la misma fecha, el
Departamento de Sistemas de CENOC nos remitió por correo electrónico una planilla Excel
conteniendo la información solicitada.

En tal sentido, surge que son 245 las organizaciones que responden a los
parámetros solicitados, de las cuales, excluyendo una organización cuya fecha de
inscripción no se registra -lo cual hace descender el tamaño muestral a n=244- el 48,57%,
es decir, prácticamente la mitad, fueron registradas entre el año 2003 y 2011. Entendemos
que ello resulte muy probablemente atribuible al impulso que tomaron los programas
sociales y, en el marco de ello, el creciente protagonismo adquirido por estas organizaciones
en su carácter de ejecutoras o ca-ejecutoras de proyectos.
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2006
2007
2008
2009
2010
2011
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~~ntirl~~ ~A '1~~ ..
""".1"""~W -7 --

'.

..•..•~. ,<

10
11
24
15
9
38
o
18
12
42
27
7
3
14

3
10

245

'. .... ,.

4,49%
9,80%

3,67%
15,51%

7,35%
4,90%

11,02%)
2,86%

1,22%
4,08%

......

.......

'. \

18,37%

43,67%
43,67%

73,06%

88,160/0

Fuente: elaboración propia sobre la base de la respuesta
remñda por CENOC al requerlmento de información efectuado.

Efectuando una apertura por región geográfica surge que, a diferencia del total,
donde la moda se encontraba representada por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la
jurisdicción modal está representada por el Gran Buenos Aires seguida por Tucumán -la
cual en términos consolidados representaba una baja participación-, participando la Ciudad
de Buenos Aires recién en tercer lugar inmediatamente detrás de la región tucumana.
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CABA 27 11,020/0
Gran Buenos

32 13,06%)
Aires

Provincia de
19 7,76%

Buenos Aires
Catamarca 1 0,41%

Chaco 14 5,710/0
Chubut 2 0,82%

Córdoba 11 4,49%
Corrientes 9 3,67%

Forrrosa 10 4,08%
Jujuy 11 4,490/0

La Parrpa 8 3,27%
La Rioja 5 2,04%

N1endoza 7 2,86%
Msiones 7 2,86%
Neuquen 7 2,86%
Río Negro 1 0,41%

Salta 13 5,31%

San Juan 5 2,04%

San Luis 2 0,82%

SantaCruz 2 0,82%

Santa Fe 19 7,760/0
Santiagodel

3 1,22%
Estero

Tierra del Fuego 2 0,82%

Tucumán 28 11,43%

Total 245 100,00%
Fuente: elaboración propia sobre la base de la

respuesta renitida por CB\lOCal requeriniento de
informaciónefectuado.

Asimismo, el Centro registra setenta y tres redes468 de organizaciones sociales,
la mayoría de ellas constituidas a partir del año 2002. El organismo se refiere a esta forma
de asociación en términos de un "tipo de actor colectivo" y la conceptualiza en los
siguientes términos:

"un conjunto de organizaciones, formales o informales, nucleadas en torno a algún aspecto
común -territorial, temático, organizativo, etc.- donde se reconocen diversos modos de
vinculación y a través del cual circulan distintos tipos de recursos"
(CENOC, 2011: 4)

CENOC subraya el "carácter dinámico y la movilidad institucional que la
conformación de redes supone" y señala:

468 La información proviene de un relevamiento efectuado entre los meses de Septiembre y Diciembre!
2008 en forma telefónica a las 68 organizaciones que conformaron inicialmente la guía y fue
posteriormente ampliado (CENOC, 81). CENOC brinda, asimismo, la posibilidad de que aquellas
organizaciones de la sociedad civil que conformen alguna red no registrada aún en la base, -como así
también aquellas ya registradas que deseen actualizar sus datos- puedan hacerlo a través del'
"Formulario de Incorporación/Actualización" disponible en la página web
http://www.cenoc.gob.ar/guiaredes.html .
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"... Mientras que algunas redes desaparecen, otras amplían la cantidad de organizaciones que
la conforman. Algunas transitan procesos de consolidación de su identidad e incorporan
herramientas de visibilidad; mientras que otras atraviesan largos períodos de inactividad ... "
(CENOC, 2011: 4).
"... La red aparece como una forma organizativa apta para la articulación de actores diversos
... " (CENOC, 2011: 102).

En relación con esto último, se observa articulación público-privada en veintisiete
de las redes exteriorizadas -representativo de un 36,98% sobre el total informado- de las
cuales once se encuentran, tal como surge del cuadro que sigue, focalizadas en la etapa
juvenil.

...•.

no

no

Colectivode Instituciones de Discapacidad de San Isidro

;{.i'f "\J" ,,"):i

ColectivoQudadanía-Iniciativa por la Derrocraciay la JusticiaSocial
i, Colectivo, de Derechos deInfancia yAdol$~cencia

Encuentrode Entidades no Gubernarrentales para el Desarrollo no

Foro de Tierra, Infraestructura y Viviendade la Provincia de BuenosAires no
Grupode Organizaciones NoGubernarrentales sobre Instituciones Financieras Internacionales-Argentina no

Moviniento Nacional de Trabajadores Cartoneros, Recicladores y Organizaciones de Argentina no
rv1oviniento por la CartaPopular no

,.

.

Plataforma Patagónica deOrganizaci9nes"'Sociales .'.
. .

RedAgora para el fortaleciniento de la sociedad civil no
Red Andando (CáritasDíocesana tv1erlodVloreno)
RedArgentina de Instituciones de Mcrocrédito no

Redde Cultura Boedo no
Redde ErTlJresas Sociales Argentinas no

Redde Guadalupe no
" "iRed deJóvenes enTrabajo de Salud Sexual yReproductiva"AbriendoHorizontes":

Redde Organizaciones Digitales de Argentina
.~ Red de Organizaciones Sociales de,Las Heras
Reddel ConsejoEconónico Socialde Curuzú Cuatiá

.':'. :;,"

no

no
Red Intersectorial por una InfanciaSaludable no

RedIntersectorial Sur
i(,\::i:\ ....•.... ,RedNOroeste.:,}<t .':.• , ......" .",'. . ii ..\ ('\

.;~, (>((i ..:.... RedOnda. Red Argentina porlosNiñosy,Niñas ">;Yi!::'{' 'c,c: }-<.: .

no

•~t'i't(~i'~ ii"!.,, : Rédpór losDer~chos'delosJóveneS':, ~:'\ i .\:(. ,.,'.,'.

<t+~;t')t:~;'7)(.:, 't Red Social Chaco;::·';' '\ 'k\:-i··';: :<,'.:

I\'{ ."....•,•..• ,: '.' .•..:.,.,... UnióndelasEscuelasdelaFamliaAgrícoladeMsioneSc'{",..ii; .,"',.'

Fuente: elaboración propia a partir de la información contenida en el docurrento "Guíade Redesde Organizaciones Sociales"
de CENOC disponible en archivo pdf en http://www.cenoc.gob.ar/guiaderedes082011.pdf

En relación con la "Red del Consejo Económico Social de Curuzú Cuatiá" surge
la participación de Consejos y Colegios Profesionales [el documento omite mencionar a qué
profesión corresponden], los Tribunales Judiciales, el Ejército Argentino, la Policía y
Gendarmería Nacional. Asimismo, se observa que CENOC (2011: 102) conceptualiza como
"redes mixtas" a aquellas alianzas conformadas por organismos públicos, instituciones
educativas e individuos, las cuales, de hecho, superan a las redes denominadas por el
Centro (CENOC, 2011: 102) como [redes] "puras", es decir, aquellas integradas únicamente
por organizaciones sociales.

En el "Anexo VIII: Redes de organizaciones sociales inscriptas en CENOC
con foco en la etapa juvenil" detallamos las veinticinco redes que efectúan foco en la
población juvenil, representativas de un 34,25% del total de redes registradas en ese centro.
En tal sentido, nos concentramos en aquellas que consignan a la edad joven como objetivo
o bien como área temática de trabajo.
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Del relevamiento efectuado surgen exteriorizaciones en defecto e
inconsistencias en las revelaciones efectuadas. Así, tres redes469 -representativas del
12% del total que hacen en la edad joven- omiten consignar grupos etarios como áreas de
trabajo. Sin embargo al exteriorizar objetivos hacen referencia a la población etaria
beneficiaria. Asimismo, once redes470 -representativas del 440/0 del total con foco en la etapa
juvenil- exteriorizan objetivos genéricos, en tanto que en cinco redes?" representativas del
20% del total con foco en temas juveniles surgen inconsistencias entre el grupo etario
consignado como población o área temática de trabaío'" y aquel exteriorizado en los
objetivos de la red. En tal sentido, algunas redes consignan como área de trabajo a la
"juventud", aunque en la exteriorización de objetivos se refieren a la niñez y a la
rnenoridad'". También, otras revelan como área de trabajo a la "Infancia", pero en la
descripción de objetivos aluden a los jóvenes y nlños?". Excepción al último caso observado
-organizaciones que exteriorizan como área de trabajo a la infancia e incluyen a los jóvenes
como población beneficiaria- sería que las referidas redes considerasen a la infancia de
acuerdo al concepto de niñez consagrado por la Convención sobre los Derechos del Niño de
la Asamblea General de las Naciones Unidas (1989), es decir como todo "ser humano
menor de dieciocho años de edad"'".

Finalmente, se observa que solamente una red476 se refiere explícitamente a la
inclusión laboral de los jóvenes. Ello deja planteado el interrogante acerca de si esta alianza
es la única que efectivamente tiene por objetivo tal tarea, o bien si ello obedece a
exteriorizaciones imprecisas o incompletas por parte de otras organizaciones sociales.

Habiendo relevado el fenómeno de la articulación público-privada desde el
ámbito público y la esfera privada, en el siguiente apartado exteriorizamos los resultados

469 Centro Almagro, Colectivo de Derechos de Infancia y Adolescencia y Red de Organizaciones
Sociales de Las Heras.

470 Federación de Entidades No Gubernamentales de Niñez y Adolescencia en Mendoza, Foro Social
Educativo Paulo Freire, Plataforma Patagónica de Organizaciones Sociales, Red 21 Barrios, Red de
Asociaciones Civiles Comunitarias de Tucumán, Red de Organizaciones Civiles Tunquelén, Red de
Organizaciones Comunitarias del Departamento La Capital-Santa Fe, Red de Organizaciones de
Barrio San Martin, Red Familias, Red Noroeste y Red Social Chaco.

471 Federación de Entidades No Gubernamentales de Niñez y Adolescencia en Mendoza, Red
Andando (Cáritas Diocesana Merlo-Moreno), Red Noroeste, RedOnda-Red Argentina por los Niños y
las Niñas y Red Social Chaco.

472 El "Formulario de Incorporación de datos" a la Guía de Redes disponible en
http://www.cenoc.gob.ar/guiaredes.htmlcomprenden las [áreas] genéricas: 1. Habitat, 2. Educación,
3. Economía, 4. Salud, 5. Cultura, 6. Social/Humana, 7. Justicia, 8. Otros (especificar) y las [áreas]
específicas 1.1 Ambiente, 1.2 Vivienda, 1.3 Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, 2.1 Ciencia y
tecnología, 2.2 Comunicación, 6.1 Juventud, 6.2 Deporte y Recreación, 7.1 Derechos Humanos, 7.2
Trabajo, 7.3 Género y 7.4 Infancia. De los mismos, pueden seleccionarse hasta dos opciones.

473 Federación de Entidades No Gubernamentales de Niñez y Adolescencia en Mendoza, Red
Noroeste y Red Social Chaco.

474 Red Andando (Cáritas Diocesana Merlo-Moreno) y RedOnda-Red Argentina por los Niños y Niñas.

475 "Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de
dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la
mayoría de edad" (UN, 1989: artículo 1).

476 Red de Trabajo con Adolescentes y Jóvenes. Cáritas San Isidro.
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obtenidos a partir de requerimientos de información efectuados al Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social.

3.6 Relevamiento empírico

A efectos de analizar la exteriorización de las organizaciones privadas
involucradas en las líneas "Acciones de Entrenamiento para el Trabajo" (AET) y "Programa
de Inserción Laboral" (PIL) del "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo" (PJMyMT), con
fecha 04/08/2011 presentamos en la Mesa de Entradas de ese Ministerio un requerimiento
de información el cual fuera registrado bajo el Expediente número 1461728. En el mismo
solicitábamos, en vinculación con la prestación "Acciones de Entrenamiento para el
Trabajo", el nombre de las organizaciones privadas que participaran de las líneas
"Entrenamiento en el sector privado" y "Entrenamiento en instituciones sin fines de lucro"
cuyos aprendices fueran beneficiarios del "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo".

También, en relación con estas organizaciones, requeríamos que ese Ministerio
nos informara si la entidad involucrada era una organización sin fines de lucro, una
microempresa, una pequeña empresa, una empresa grande, una unidad productiva del
Programa Trabajo Autogestionado, o bien, una unidad económica de la línea Desarrollo de
Entramados Productivos del Programa de Empleo Independiente y Entramados Productivos
Locales. También solicitábamos información relativa a las fechas de comienzo y finalización
de la prestación.

Asimismo, solicitábamos indicación de las organizaciones privadas que, en el
marco del "Programa de Inserción Laboral" -en adelante, "PIL"-, participaran en la línea de
promoción del empleo asalariado en el sector privado y cuyos empleados fueran
beneficiarios del "PJMyMT". También, requeríamos nos informasen si dichas organizaciones
constituían una micro-, pequeña o mediana empresa o bien una organización de la sociedad
civil y si a la fecha de finalización de la prestación el ente involucrado había procedido a
incorporar al joven desempleado.

En virtud de la falta de respuesta al requerimiento de información efectuado, con
fecha 19/03/2012 presentamos una nota reiterando el pedido realizado. La misma ingresó
bajo el número de expediente 1497784.

Con fecha 11/05/2012 la Secretaría de Empleo (2012) de ese Ministerio remitió
un listado en setenta y tres fojas relativo a las organizaciones privadas lucrativas y no
lucrativas que incorporaron jóvenes beneficiarios del PJMyMT bajo la modalidad "Acciones
de Entrenamiento para el Trabajo" y, también, otro listado que en nueve fojas brinda
información sobre las empresas que, con posterioridad a la finalización de la prestación
"PIL" [del PJMyMT], incorporaron a los jóvenes beneficiarios a su plantilla. Ambos listados,
en relación con las organizaciones participantes, se limitan a exteriorizar el número de!
inscripción en el REGICE, omitiendo consignar denominación de las mismas o CUIT. De
acuerdo a observaciones acompañadas por la Secretaría de Empleo (2012) en fojas
adjuntas, ello obedece a "lo establecido por la Ley Nro. 25.326 de Protección de Datos
Personales".

En ambos casos se consignan fechas de inicio y de finalización de la prestación
y, en vinculación con el PIL ("Programa de Inserción Laboral"), cantidad de beneficiarios
incorporados. En vinculación con este último parámetro, la Secretaría de Empleo (2012)
observa que el tamaño "O" [de jóvenes beneficiarios incorporados a la plantilla de la empresa
con posterioridad a la finalización del proyecto]:
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"puede representar a empresas que por distintas razones no se encuentran obligadas a
presentar DDJJ ante el Sistema Integrado Previsional Argentino (fuente de información
para construir este dato)" (Secretaría de Empleo, 2012)

Asimismo, también en relación con la prestación PIL, esa Secretaría (2012)
señala que se consideraron solamente los proyectos finalizados hasta enero del año 2012 y
que, a diferencia de la información suministrada respecto de la prestación "Acciones de
entrenamiento para el Trabajo" en donde se efectuó una desagregación de las empresas en
función de su tamaño, en relación al PIL dicho desglose no fue efectuado:

"A diferencia del Programa de Entrenamiento para el Trabajo, la normativa que regula el
Programa de Inserción Laboral no obliga a la identificación de las empresas por su
tamaño, razón por la cual no se incorpora dicho atributo" (Secretaría de Empleo, 2012)

Vinculado con esto último, entendemos que la desagregación de la información
exteriorizada no debería responder a una prescripción normativa, sino a una cultura de
exteriorización de impactos frente a los múltiples grupos de interés involucrados.

Respecto del listado correspondiente a la prestación AET ("Acciones de
entrenamiento para el Trabajo"), se incluyen los proyectos en ejecución a la fecha de
remisión de la respuesta (es decir, al mes de Mayo de 2012). Asimismo, se consignan
sendas columnas denominadas "Tamaño" y "Dotación". La Secretaría de Empleo (2012)
aclara que en la columna "Tamaño" las organizaciones son clasificadas de conformidad con
lo estipulado por la Resolución SE 905/2010. En tal sentido, surge la apertura como
"empresa grande", "empresa pequeña o mediana", "microempresa", "entidad sin fines de
lucro" o "Programa de empleo autogestionado". También, se observa una sexta clasificación
según tamaño que, bajo el nombre "sin dato", responde, de conformidad por lo expresado
por esa Secretaría (2012), a proyectos de Entrenamiento para el Trabajo regidos por
normativas anteriores a la citada, las cuales no requerían la mencionada clasificación que se
encuentra actualmente en viqencia?".

Vinculado con estas organizaciones informadas como "sin dato", una columna
bajo la denominación "Dotación" informa, según observaciones de ese Secretaría (2012), la
cantidad de trabajadores asalariados declarados en el Sistema Integrado Previsional
Argentino (SIPA) el mes anterior al mes de inicio del primer proyecto aprobado lo cual, en
términos de esa dependencia, "Constituye un indicador proxi para aquellas empresas no
clasificadas en su tamaño debido a que se regían por otra normativa'?". En relación a la
cuantía de trabajadores informados, la Secretaría de Empleo señala:

"La dotación O puede corresponder a empresas unipersonales registradas como
autónomos, a sociedades sin asalariados o bien a cajas previsionales especiales no
transferidas al sistema integrado nacional". (Secretaría de Empleo, 2012)

En virtud de no haber sido acompañada la documentación remitida en soporte!
digital, procedimos a cargar manualmente en una planilla Excel los datos contenidos en las
ochenta y dos fojas recibidas correspondientes a ambas prestaciones ["Acciones de
Entrenamiento para el Trabajo" y "Programa de Inserción Laboral"].

477 Tal como informábamos en Rodriguez de Ramirez, M. del C. y Piacquadio, C. (2011: 165) 181
prestación "Acciones de entrenamiento para el trabajo" fue incluida en numerosas iniciativas de 181
Cartera de Trabajo, Empleo y Seguridad Social por Resolución 696/06 MTEySS (publ, B.O.
20/07/2006).

478 Secretaría de Empleo (2012)

136



En vinculación con la prestación PIL, surge que trescientas sesenta y cinco
empresas incorporaron a un total de quinientos treinta y seis jóvenes. Seguidamente
efectuamos una apertura según año de finalización de los proyectos:

Programa de Inserción Laboral

Beneficiarios Organizaciones
incorporados participantes

Proyectos finalizados ... Frecuencia Frecuencia Frecuencia Frecuencia
absoluta relativa absoluta relativa
simple simple simple simple

... durante el periodo 2009 11 2,050/0 23 6,300/0

... durante el periodo 2010 93 17,350/0 74 20,27 %

... durante el periodo 2011 423 78,92% 260 71,23 %

... hasta el 31/01/2012 9 1,680/0 8 2,190/0

Total 536 100,00% 365 100,000/0

Fuente: elaboración propia sobre la base de la información

remtida por la Secretaría de 8npleo (2012)
>........ ....•.....

Se observa que la participación de las empresas y la incorporación de los
beneficiarios a las mismas una vez finalizados los proyectos, resultó creciente durante el
trienio 2009-2011. En relación al periodo Enero 2012, considerando un comparativo con los
dos años precedentes, la tendencia se verifica también creciente en relación con los
beneficiarios incorporados y levemente decreciente respecto de las organizaciones
participantes.

Programa de Inserción Laboral

Proyectos finalizados ...
Beneficiarios Organizaciones
incorporados participantes

... durante el periodo Enero 2010 1 3

... durante el periodo Enero 2011 7 9

... durante el periodo Enero 2012 9 8

Fuente: elaboración propia sobre la base de la información

rerntlda por la Secretaría de Empleo (2012)
., .. •.....

Desconocemos el motivo en virtud del cual en relación con esta prestación se
remitió solamente información de proyectos finalizados hasta el 31/01/2012, en tanto que
respecto de la prestación "Acciones de Entrenamiento para el Trabajo" se incluyeron
también los proyectos en ejecución a la fecha de remisión de la información. Ello, toda vez
que los requerimientos para emitir sendos tipos de información al nivel del sistema deberían
ser similares. Considerando que los proyectos dados de alta más recíenternente'" tienen
como fecha de inicio el 01/09/2011 y [como fecha de] finalización el 30/11/2011, sería dable
plantearse el interrogante acerca de si esta prestación continúa efectivamente en vigencia
en la actualidad.

En relación con la prestación AET ("Acciones de Entrenamiento para el
Trabajo") surge que son tres mil doscientas cincuenta y tres las organizaciones
involucradas, resultando significativa la participación de las microempresas.

479 Los ocho proyectos finalizados en Enero 2012 reconocen como fecha de inicio el 01/08/2011 en
seis de los casos y el 01/06/2011 Yel 01/04/2011, en sendos casos.
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Acciones de Entre nam ie nto para e I Trabajo

Frecuencia Frecuencia
Tipo de organización absoluta relativa

simple simple

Microempresa 1503 46,20%

Pequeña o Mediana 8npresa 215 6,610/0

Empresa grande 7 0,22%

Entidad sin fines de lucro 103 3,17%

Programa de empleo autogestionado 5 0,15%

Sin dato 1420 43,650/0

Total 3253 100,00%

Fuente: elaboración propia sobre la base de la información
remitida por la Secretaría de Empleo (2012)

En relación con las mil cuatrocientas veinte organizaciones registradas como
"Sin dato" observamos la siguiente apertura en función de la dotación informada. Tal como
vemos en el cuadro que sigue, casi el 95% de las mismas registra menos de cincuenta
empleados.

Acciones de Entrenam iento para el Trabajo

Organizaciones
Cantidad de inform adas "Sin dato"

trabajadores asalariados Frecuencia Frecuencia
declarados en el SIPA absoluta relativa

simple simple

IVIenos de 50 1342 94,51%

Entre 50 y 99 39 2,75°A,

Entre 100 y 199 17 1,20%

Entre 200 y 299 6 0,42°A,

Entre 300 y 399 2 0,14%

Entre 400 y 499 3 0,21 0A,

Entre 500 y 599 ° O,OO°A,

Entre 600 y 699 ° 0,000/0

Entre 700 y 799 1 0,07%

Entre 800 y 899 ° O,OO°A,

Entre 900 y 999 1 0,07°A,

Entre 1000 Y 1099 1 0,07%

Entre 1100 Y 1199 ° 0,00%

Entre 1200 y 1299 ° O,OO°A,

Entre 1300 y 1399 1 0,07°A,

Otro: 20.811 trabajadores
1 0,07°A,

asalariados declarados

no informados 6 0,42°A,

Total 1420 100,00°A,

Fuente: elaboración propia sobre la base de la información
renitida por la Secretaría de Errpleo (2012)
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Seguidamente efectuamos una apertura según año de finalización de los
proyectos:

Acciones de Entrenamiento para eI Trabajo

Organizaciones
participantes

Proyectos finalizados ..• Frecuencia Frecuencia
absoluta relativa
simple simple

... durante el periodo Dicierrore 2008 2 0,06%

... durante el periodo 2009 90 2,77%

... durante el periodo 2010 435 13,37%

... durante el periodo 2011 1318 40,520/0

... hasta el 30/09/2012 1408 43,28%

Total 3253 100,00%

Fuente: elaboración propia sobre la base de la información

renitida por la Secretaría de Er1l>leo (2012)

De acuerdo al gráfico, se observa una tendencia creciente en la participación en
esta instancia máxime considerando que el último intervalo no informa el periodo 2012
completo, sino solamente el setenta y cinco por ciento del mismo.

Pese a que las iniciativas resultan interesantes, se observa que su alcance, en
ambos casos, es reducido en comparación con la magnitud de la problemática de
desempleo juvenil. Entendemos que ello puede resultar atribuible a los exiguos importes
dinerarios involucrados como ayudas económicas. Consideramos, asimismo, que la alta
participación relativa de las microempresas en la línea "Acciones de Entrenamiento para el
Trabajo" se encuentra directamente vinculada con la financiación de la ayuda económica por
parte del Estado la cual, para empresas de este tamaño, representa el total de la asignación
involucrada.

3.7 Algunas reflexiones a modo de conclusión

A efectos de dar respuesta al desempleo en la etapa juvenil surgen, también,
estrategias "no tradicionales", que involucran esfuerzos conjuntos entre la administración
pública y organizaciones privadas lucrativas y no lucrativas en el marco de la
implementación de prácticas formativas no laborales y la promoción del empleo en la etapa
juvenil.

Pese a que este tipo de redes asociativas ha cobrado un significativo
protagonismo en el ámbito local a partir del periodo 2002-2003, su implementación ha sido
recomendada por organismos técnicos internacionales desde el año 197548°.Las normas en
consecuencia emanadas?" -tanto la Recomendación 150 como la Recomendación 195 que
posteriormente la reemplazara-, hacen un fuerte énfasis en el desarrollo con financiamiento
público de instancias formativas en las empresas y en la cooperación técnica entre el
gobierno y el sector privado. Asimismo, esta última [Recomendación 195] subraya la
necesidad de medición de impactos accesorios a las actividades formativas y a las

480 CIT (1975 a)

481 CIT (1975 a) y 2004)
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inversiones realizadas a la vez que pone de relieve la necesidad de disponer de bases de,
datos y de definir indicadores cuantitativos y cualitativos con desagregación por edad y
género, entre otros atributos.

En igual sentido, desde la disciplina jurídica Gnecco (2002) se refiere a la
articulación público-privada vinculada con instancias de formación en alternancia a la vez
que enfatiza la necesidad de evaluar de forma permanente estas iniciativas. El autor
observa que en esta era de la "revolución tecnológica" la falta de entrenamiento en
determinadas destrezas puede resultar en la exclusión del mercado laboral y señala que, en
este marco, la formación en destrezas requiere de la cooperación e intervención conjunta
entre el Estado y el ámbito empresario.

Vinculado con estas articulaciones, en el ámbito local surgen, entre otros, el
"Programa Jóvenes con Futuro" y el "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo"
(PJMyMT), destinados a jóvenes desempleados con edad entre 18 y 24 años.

El primero ["Jóvenes con Futuro"] involucra prácticas no laborales en
alternancia en empresas asociadas [al programa], reconoce haber dado cobertura a 1.500
beneficiarios y cuenta con subvención gubernamental parcial de la asignación estímulo no
remunerativa mensual.

Relevamientos empíricos efectuados de las exteriorizaciones de las veintinueve
organizaciones privadas -empresas y asociaciones empresarias- participantes en esta
instancia, revelan defectos de información en términos de la exteriorización de la
participación en esta iniciativa y de las variables costos asociados y, principalmente,
cantidad de tutores asignados.

El "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo" (PJMyMT) reconoce haber
brindado cobertura a 150.000 adherentes a través de sus diferentes líneas de acción entre
las que surgen, en concepto de prácticas formativas, las prestaciones "Acciones de
Entrenamiento para el Trabajo" (AET) y "Programa de Inserción Laboral" (PIL).

La primera de ellas [AET: "Acciones de Entrenamiento para el Trabajo"] involucra
prácticas de naturaleza extra-laboral en alternancia en entidades públicas y privadas y
cuenta con subsidio gubernamental de la asignación estímulo no remunerativa que percibe
el practicante. Esta subvención cubre el total de la asignación estímulo en el caso de que los
entes participantes sean organizaciones sin fines de lucro, microempresas y unidades
productivas del "Programa de Empleo Independiente y Entramados Productivos Locales". La
subvención gubernamental de la asignación estímulo es parcial en caso de que los entes
participantes sean pequeñas y medianas empresas -en cuyo caso, el 70% de la asignación
es financiada por el Estado y el 30%, por la empresa participante- y empresas grandes. En
este último caso [en caso de que el ente participante sea una empresa grande] la
subvención gubernamental cubre el 30% de la asignación estímulo, quedando el
complemento (70% de la asignación) a cargo de la empresa.

La prestación PIL ("Programa de Inserción Laboral") del "Programa Jóvenes con
Más y Mejor Trabajo" (PJMyMT) tiene por objetivo promover la contratación laboral de
jóvenes por parte de entes públicos y privados. La línea del programa destinada a la
promoción del empleo en el sector privado prevé el subsidio de parte del salario en tanto la
contratación del joven desocupado sea efectuada bajo alguna de las modalidades reguladas
por la Ley de Contrato de Trabajo [Ley 20744] -es decir, en tanto la contratación sea de
naturaleza laboral- con excepción del contrato de trabajo eventual (modalidad prevista en el
artículo 99 de esa ley). Quedan, asimismo, excluidos de esta prestación los regímenes del
trabajo agrario y de la industria de la construcción. También en este caso se excluye de
adherir a esta línea de acción a los empleadores que hubieran realizado despidos colectivos
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en los últimos seis meses previos a la solicitud de adhesión o que habiendo sido
sancionados por empleo no registrado no hubieran regularizado su situación, o bien que
hubieran incumplido sus obligaciones [como empleadores] en relación con el sistema de la
Seguridad Social.

Los empleadores adherentes al PIL deben incluir la ayuda económica mensual a
cargo del Estado como parte de la remuneración a efectos del cálculo de los aportes a
retener al empleado -e ingresar al fisco- y de las contribuciones patronales a realizar.

Asimismo, en la provincia de Buenos Aires surge el "Programa de
Responsabilidad Social Compartida Envión" destinado a adolescentes y jóvenes en
situación de vulnerabilidad con edad entre 12 y 21 años. En el marco del mismo surge una
línea destinada exclusivamente a jóvenes con edad entre 18 y 21 años. En relación con este
programa se observa que la información exteriorizada en la página de Internet del Ministerio
de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires se encuentra desactualizada,
supliendo, en este sentido, información de divulgación periodística estos defectos de
información en relación con numerosas variables. Así, es esta última fuente la que revela la
cantidad -que suponemos actualizada- de jóvenes beneficiarios del programa, tutores y
sedes involucradas. En consecuencia, de conformidad con fuentes periodísticas surge que
la cantidad de beneficiarios del "Programa Envión" asciende a un total de 43.000 jóvenes y
adolescentes, en tanto que la cantidad de beneficiarios de la línea específica juvenil
involucra a 10.100 beneficiarios que entendemos, en virtud del alcance etario, subsumidos
dentro del total antes mencionado.

Asimismo, se observa el "Programa Más Empleo Joven" de la provincia de
Chubut destinado a promover en las micro, pequeñas y medianas empresas contrataciones
de naturaleza laboral y con carácter permanente de jóvenes con edad entre 18 y 25 años
con un cupo de cobertura acotado a 1000 beneficiarios y duración limitada en ocho meses.
El subsidio consiste en la financiación por parte del gobierno de esa provincia de una suma
fija remunerativa que es depositada en una cuenta a nombre del empleador y que este
último debe completar a efectos de alcanzar la remuneración básica correspondiente a la
categoría del trabajador. De este régimen resultan taxativamente excluidos las
contrataciones laborales con carácter eventual y a plazo fijo y los regímenes de la industria
de la construcción y del trabajo agrario. De forma similar al programa PIL -en el cual
parecería inspirarse- se prescribe la exclusión de participar en el mismo a aquellos
empleadores que hubieran realizado despidos masivos en los últimos seis meses.

En el plano internacional, surgen las políticas públicas con foco en la edad
juvenil de la República Federativa del Brasil. Desde 2008 la gestión con foco en la edad
joven en ese país es centralizada a través del "Programa ProJovem Integrado", y, en este
marco, las políticas referidas al fomento del empleo resultan canalizadas por medio de la
prestación "ProJovem Trabalhador". Esta última tiene por objetivo capacitar a jóvenes con
edad entre 18 y 29 años para el mercado de trabajo o bien para el desarrollo de otras
actividades generadoras de renta.

Se observan, también, medidas gubernamentales destinadas a promover el
empleo que impactan en el empleador en términos de menores contribuciones patronales.
En este sentido, surge el beneficio de reducción de contribuciones patronales con destino a
los subsistemas del Régimen Nacional de la Seguridad Social de la ley 26476 prorrogado
por Decreto del Poder Ejecutivo hasta fin de Diciembre de 2012 de amplia cobertura etaria.
Asimismo, surge el "Programa Contribuciones Patronales para Más Empleo Joven" de
la provincia de Chubut que, en relación con los trabajadores alcanzados por el "Programa
Más Empleo Joven" supra mencionado, prevé el reintegro al empleador adherente de una
parte significativa de las sumas abonadas en concepto de contribuciones patronales.
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De relevamientos de la página de Internet de CENOC482 -cuya adhesión por
parte de las organizaciones sociales es optativa- se observa que la información revelada al
mes de Diciembre 2012 es coincidente con aquella exteriorizada al mes de Marzo del mismo
año, lo cual hace presumir la desactualización de esta base de datos de consulta pública.

Del requerimiento de información efectuado a este organismo se observa que
aproximadamente la mitad de las organizaciones de la sociedad civil que hacen foco en la
etapa juvenil -lo cual no representa una participación relevante en el total de organizaciones
inscriptas en ese Centro- fueron registradas entre los años 2003 y 2011. Asociamos este
hecho con el impulso que adquirieron estas organizaciones en su carácter de ejecutoras o
ca-ejecutoras de proyectos en el marco de los programas sociales impulsados desde la
administración pública. En vinculación con la temática juvenil, se observa que la jurisdicción
modal -que mayor cantidad de organizaciones con foco en este tema registra- es el Gran
Buenos Aires seguido por la provincia de Tucumán y, recién en tercer lugar, por la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. A diferencia de esto, la jurisdicción modal en relación con el
universo de organizaciones registradas es la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, seguido
por el Gran Buenos Aires y el interior de la provincia de Buenos Aires.

La coincidencia temporal -en torno al periodo 2002- surge también en relación
con la mayoría de las redes registradas en CENOC, de las cuales poco más de un tercio
efectúan foco en la etapa juvenil como objetivo o bien como área temática de trabajo. Del
relevamiento de estas veinticinco redes surgen exteriorizaciones en defecto e
inconsistencias en las revelaciones efectuadas. Así, algunas redes omiten consignar
grupos etarios como áreas de trabajo pero informan, sin embargo, la población etaria
beneficiaria en relación con los objetivos. Además, en la quinta parte de las redes con foco
en la etapa juvenil se evidencian inconsistencias entre el grupo etario consignado como
población y aquel [grupo etario] informado dentro de los objetivos de la red. Así, algunas
redes informan como población a la juventud pero en el desarrollo de los objetivos se
refieren a la niñez y menoridad. Se da, también, el caso inverso: redes que consignan a la
infancia como población pero en la descripción de objetivos se refieren a jóvenes y niños.

De la respuesta al requerimiento de información efectuado a la Secretaría de
Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en relación con las
prestaciones "Acciones de Entrenamiento para el Trabajo" (AET) y "Programa de Inserción
Laboral" (PIL) del "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo" (PJMyMT) se observa
omisión en la identificación de las organizaciones participantes fundamentada en la Ley
25326 de Protección de Datos Personales. Así, solamente se observa el número de
inscripción en el Registro de Instituciones de Capacitación y Empleo (REGICE, dependiente
de esa Secretaría), información que resulta carente de utilidad toda vez que no contamos
con acceso a dicha base.

En relación con la prestación PIL se observa que, en ocasiones, la cantidad de
beneficiarios incorporados a los entes no resulta exteriorizada atribuible esto al hecho de
que surgen "empresas que por distintas razones no se encuentran obligadas a presentar
DDJJ ante el Sistema Integrado Previsional Argentino (fuente de información para construir
este dato)" (sic).

Tampoco se efectúa una desagregación de las empresas participantes en
función de su tamaño por no ser esto obligatorio en relación con esta prestación. Solamente
surge información relativa a los proyectos finalizados hasta enero del año 2012 (a diferencia
de la prestación AET, cuyo listado incluye proyectos en ejecución hasta mayo de 2012,

482 Organismo dependiente del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la
Presidencia de la Nación.
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fecha de remisión de la información). Del análisis de la información remitida se observa que
son 536 los beneficiarios incorporados por las empresas. Pese a que la participación de las
mismas y la cantidad de beneficiarios incorporados una vez finalizados los proyectos resulta
creciente por el trienio 2009-2011, la participación de las organizaciones durante el primer
mes de 2012 es levemente decreciente. Tomando en consideración que la información
suministrada en relación con esta prestación incluye solamente a proyectos finalizados
hasta fines de enero de 2012 y que los proyectos dados de alta más recientemente (en
septiembre de 2011) han finalizado en Noviembre de 2011, nos planteamos el interrogante
acerca de si esta prestación efectivamente continúa en vigencia actualmente.

Vinculado con la prestación AET en ocasiones se omite consignar el tamaño de
las organizaciones involucradas -información que resulta parcialmente salvada por ell
relevamiento de la cantidad de trabajadores declarados ante el SIPA- en virtud de no haber
sido esto exigido por la normativa anterior a la que se encuentra actualmente en viqencia
(esta última efectivamente requiere la exteriorización de esta información). Casi la mitad de!
las organizaciones participantes en esta prestación son microempresas lo cual se!
encontraría asociado con el hecho de que para estas organizaciones la subvención
gubernamental de la asignación estímulo no remunerativa que percibe el practicante es
total. Asimismo, las organizaciones identificadas como "sin dato" en relación con su tamaño
-representativas de un porcentaje levemente inferior al de las microempresas- se!
corresponden casi en el total de los casos con organizaciones con menos de 50
trabajadores. Se observa una tendencia creciente en la participación de las organizaciones
en esta prestación.

Es decir, también en relación con este agente macro se observan defectos de
información parcialmente atribuibles a la confidencialidad de los datos, a la falta de
normativa que hubiera obligado expresamente a su revelación y a la omisión de información
por parte de "empresas que por distintas razones no se encuentran obligadas a presentar
DDJJ ante el Sistema Integrado Previsional Argentino (fuente de información para construir
este dato)" (sic). Entendemos que la identificación de las organizaciones involucradas
debería ser exteriorizada a los diferentes grupos de interés toda vez que las subvenciones
gubernamentales otorgadas son financiadas por los mandantes directos del gobierno, es
decir, la comunidad en sentido amplio. Relativo a la falta de integridad en la información en
virtud de no ser exigida por el marco normativo, consideramos que las exteriorizaciones
deberían, por defecto, ser la regla y que, en consecuencia, el marco normativo no debería
constituir una variable pertinente en el proceso de rendición de cuentas.

Pese a que las iniciativas no tradicionales resultan muy interesantes por su
abordaje en alternancia y otorgamiento de estímulos al sector privado, se observa que su
alcance, en comparación con la problemática de estudio, resulta sumamente limitado.
Asimismo, entendemos que los múltiples programas sociales con foco en la etapa juvenil en
virtud de su falta de difusión no resultan capitalizados por las empresas.

De los temas hasta aquí tratados surge con un importante peso relativo las
medidas de estímulo que el gobierno en sus distintos niveles implementa a efectos de
promover conductas orientadas al desarrollo de prácticas formativas no laborales y
contrataciones con carácter laboral. Estos beneficios o subvenciones gubernamentales son
susceptibles de registración en la igualdad contable básica de las organizaciones que
deciden integrarse en los distintos programas. A esto y a la exteriorización de impactos
económicos y sociales directos e indirectos a través de indicadores de desempeño nos
referimos, entre otros temas, en el siguiente capítulo.
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4.1 Introducción

Los organismos de cooperación internacional efectúan observaciones acerca de
la necesidad de reconocer el importante papel que desempeñan las empresas en lo que
atañe al crecimiento y a la creación de empleos decentes (CIT, 2004). Estos organismos
técnicos al mencionar políticas de empleo para jóvenes hacen directa alusión a los subsidios
salariales y a la reducción de las obligaciones fiscales como medidas de incentivo a los
potenciales empleadores (OIT, 2012 a).

Vinculado con esto, surge la reducción de las cotizaciones empresariales a la
seguridad social en el marco del "contrato para la formación y el aprendizaje" en el Reino de
España (capítulo 2). Asimismo, se observa el subsidio gubernamental de la asignación
estímulo mensual"no remunerativa del "Programa Jóvenes con Futuro" y de la prestación
"Acciones de Entrenamiento para el Trabajo" del "Programa Jóvenes con Más y Mejor
Trabajo" (capítulo 3). También surge el subsidio del salario en la prestación "Programa de
Inserción Laboral" del "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo" y en el "Programa Más
Empleo Joven" (PE Chubut). Además, surgen los beneficios de reducción y reembolso de
contribuciones patronales de la Ley 26476 y del "Programa Contribuciones Patronales para
Más Empleo Joven" (PE Chubut), respectivamente (capítulo 3). Estas subvenciones
gubernamentales son susceptibles de registración contable de acuerdo con las Normas
Contables Profesionales. En este sentido, en la primera parte de este capítulo analizamos el
tratamiento contable de las subvenciones o subsidios gubernamentales desarrollado por NIC
20.

Seguidamente, nos referimos a las exteriorizaciones de las partidas vinculadas
con estas instancias inclusivas al nivel del Estado de Flujo de Efectivo y sugerimos un mayor
nivel de desagregación.

Asimismo, relevamos las guías, lineamientos o iniciativas que surgen en
vinculación con la sostenibilidad y la responsabilidad social empresaria. Así, efectuamos un
relevamiento de los indicadores propuestos por las guías emitidas por la Global Reporting
Initiative (por su sigla, GRI). Hacemos foco en la problemática que estamos abordando y
analizamos en qué medida los indicadores de las guías G3.1 -y la tercera generación, G3
actualmente vigentes y del "Borrador para Publicidad" de la cuarta generación de guías
actualmente en desarrollo -G4- logran capturar los impactos vinculados con iniciativas de
inclusión laboral de jóvenes. En igual sentido, nos referimos al "Valor Económico Generado
y Distribuido" [EVG&D483

, por su sigla en inglés] propuesto en el protocolo del indicador EC1
de las guías como así también al "Estado de Valor Agregado" propuesto en el Proyecto de
Resolución Técnica 23 (PRT 23) de la FACPCE. En relación con esto, señalamos las
divergencias del último (EVA) en relación con el primero (EVG&D) en los aspectos
vinculados con el tema que estamos abordando.

De forma similar, analizamos los indicadores de Responsabilidad Social
Empresarial del Instituto Ethos y relevamos aquellos que resultan pertinentes con la
inclusión laboral de jóvenes.

También, analizamos las materias fundamentales de la Guía de Responsabilidad
Social IRAM-ISO 26000. En relación con esta última encontramos puntos de convergencia
vinculado con las materias "Prácticas laborales" y "Participación activa y desarrollo de la
comunidad".

483 "Economic Value Generated and Distributed" (GRI, 2011 b: 4).
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Asimismo, nos referimos a la iniciativa Pacto Global y a un aspecto que la Red
Argentina y estudios privados mencionan en vinculación con las iniciativas de sostenibilidad
desarrolladas por las empresas -de las cuales la inclusión laboral de jóvenes forma parte-:
el incremento de la reputación corporativa. Este aspecto, surge, además como común
denominador en el marco de un relevamiento de opinión que efectuamos a diferentes
grupos de interés. A este estudio nos referimos, también, en este capítulo.

Complementamos, además, este análisis empírico con un relevamiento de los
informes o exteriorizaciones del universo de organizaciones adherentes a la Red Argentina
de Pacto Global, analizamos las conclusiones y efectuamos comparaciones con los
resultados obtenidos del relevamiento de las exteriorizaciones de las organizaciones
capacitadoras del Sistema Dual de la Cámara de Industria y Comercio Argentino-Alemana.

Finalmente, proponemos la integración de información financiera, social y de
gestión en sistemas de información contable integrados. Desarrollamos desde la disciplina
contable un modelo teórico de indicadores de desempeño que integre los impactos
cuantitativos monetarios y no monetarios y cualitativos accesorios a las acciones de'
inclusión laboral de jóvenes entendidas en sentido amplio y viabilice en formato electrónico
el acceso a gráficos complementarios en forma interactiva. Acompañamos esta propuesta
con indicadores de desempeño que permitan presentar una medida de la creación de
prestigio o valor reputacional.

Entendemos que estas herramientas contribuyen en forma directa a suministrar
información comparable y más íntegra y oportuna que refleje más adecuadamente los
impactos vinculados con iniciativas de inclusión laboral de jóvenes y viabilizan, en forma
indirecta, un aporte desde la disciplina contable en pos de la reducción del desempleo en la
etapa juvenil.

4.2 Normas Contables Profesionales. Tratamiento de las subvenciones
gubernamentales

Como mencionamos supra, a lo largo del trabajo nos hemos estado refiriendo a
diversas medidas impulsadas por el Estado a efectos de incentivar la promoción del empleo
joven. Así, señalamos el subsidio de la asignación estímulo no remunerativa mensual de la
prestación "Acciones de Entrenamiento para el Trabajo" [del "Programa Jóvenes con Más y
Mejor Trabajo"] y del "Programa Jóvenes con Futuro". También nos referimos al subsidio del
costo laboral en la prestación "Programa de Inserción Laboral" [del "Programa Jóvenes con
Más y Mejor Trabajo"] y del "Programa Más Empleo Joven" (PE Chubut). De igual manera,
aludimos al beneficio de reducción o reembolso de contribuciones patronales, dispensa
otorgada por el Estado a efectos de promover la empleabilidad.

De conformidad con las Normas Contables Profesionales, estas subvenciones
gubernamentales deben ser reconocidas contablemente. Así, la NIC 20 conceptualiza a
estos subsidios como la ayuda que brinda el gobierno en forma de transferencias de
recursos a una entidad a cambio del cumplimiento de ciertas condicionest". Aclara,
asimismo, que estos subsidios pueden adoptar múltiples formas y que su propósito radica

484 La NIC 20 -con vigencia para los Estados Financieros que cubran periodos que comiencen a partir
del 1 de enero de 1984- originalmente se refería a "condiciones relacionadas con las actividades de
operación de la entidad". Posteriormente, la Interpretación SIC-10 -con vigencia a partir del 10 de
agosto de 1998- estipuló que las ayudas gubernamentales cumplen la definición de subvenciones del
gobierno incluso si no existen condiciones específicamente relacionadas con las actividades de
operación.
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en incentivar a la entidad a emprender una aceren determinada que no hubiera
realizado de no haber contado con la subvenclón''".

Se estipula como condición para su reconocimiento la existencia de una
razonable seguridad acerca del cumplimiento, por parte de la entidad, de las condiciones
vinculadas con su otorgamiento y [la existencia de una razonable seguridad] acerca de la
recepción de tales subvenciones?".

Los subsidios analizados son conceptuados por la norma como "Subvenciones
relacionadas con los ingresos", categoría definida por exclusión?",

Vinculado con su reconocimiento contable, se estipula que la forma concreta de
recepción de la subvención no afecta el método contable a adoptar en relación con la
misma. En este sentido, el subsidio debe ser contabilizado de igual manera sea que haya
sido recibido en efectivo o bien en forma de una disminución de deuda mantenida con el
gobiern0488

.

Las subvenciones deben impactar en Resultados sobre una base sistemática a
lo largo de los periodos en los que la entidad reconozca como gasto los costos relacionados
que el subsidio pretende compensar'?", De conformidad con el método de devengado ["base
contable de la acumulación (o devengo)"] desarrollado en NIC 1490, no es correcto reconocer
a las subvenciones en Resultados en el momento de su cobro. Así, se estipula que las
subvenciones que cubran gastos específicos deben impactar en Resultados en el
mismo periodo en que tales gastos son devengados. Asimismo, las subvenciones en
compensación de gastos o pérdidas ya incurridos por el ente -o bien con el propósito de
prestar apoyo financiero inmediato a la entidad sin costos posteriores relacionados- deben
ser reconocidas en Resultados en el mismo periodo en que se conviertan en
exlqíbles?".

485 NIC 20, parágrafos 3 y 4.

486 NIC 20, parágrafo 7.

487 NIC 20 (parágrafo 3) define a esta categoría por exclusión. Así, configuran "subvenciones
relacionadas con los ingresos" aquellas [subvenciones] que no son "subvenciones relacionadas con
activos". Estas últimas [subvenciones relacionadas con activos] son subsidios gubernamentales cuya
concesión implica que la entidad beneficiaria debe comprar, construir o adquirir de cualquier forma
activos fijos.

488 NIC 20, parágrafo 9.

489 NIC 20, parágrafo 12.

490 "Una entidad elaborará sus estados financieros, excepto en lo relacionado con la información
sobre flujos de efectivo, utilizando la base contable de acumulación (o devengo)" (NIC 1, parágrafo
27).

491 NIC 20, parágrafos 16, 17 Y20. Esta forma de contabilización de las subvenciones es conceptuada
por la norma como "Método de la renta" y se fundamenta en el hecho de que la entidad obtiene los
subsidios en virtud del cumplimiento de ciertas obligaciones y que, en consecuencia, la ayuda debe!
reconocerse en los mismos periodos en los que la entidad devengue los gastos vinculados con dichas
obligaciones.
A diferencia de ello, el "método del capital" entiende que las subvenciones del gobierno, como recurso
financiero que son, deben impactar en el Estado de Situación Financiera como ingresos diferidos y no
[impactar] en el Resultado del periodo toda vez que no han sido generadas por la entidad. Aunque la
norma no lo refiere directamente al desarrollar sendos métodos, el "método del capital" se vincula con
las subvenciones relacionadas con activos. Así, al referirse a la "Presentación de las subvenciones

147'



A efectos de su presentación, estos subsidios pueden ser exteriorizados como
un ingreso o bien, como deducciones de los gastos con los que se relacionan. En favor del
primer tipo de exteriorización se señala que la compensación es inapropiada toda vez que
separar los subsidios recibidos de los gastos correspondientes facilita la comparación con
otros gastos no afectados por las subvenciones. A diferencia de ello, la argumentación en
favor de la segunda forma de revelación [exteriorizar el subsidio deduciéndolo de los gastos
relacionados que hubieran sido incurridos por el ente], que compartimos, se basa en que las
entidades no hubieran incurrido en estos gastos de no haber contado con las subvenciones
y que, en virtud de esto, la presentación puede inducir a equivocaciones si no se hace
compensando gastos y subvencionest". Toda vez que el subsidio del costo laboral y de las
asignaciones no remunerativas y la disminución o reembolso de las contribuciones
patronales propenden a generar en los empleadores una actitud en favor de la promoción
del empleo de los jóvenes, entendemos que las mismas deben exteriorizarse compensando
los gastos en este sentido incurridos, es decir, regularizando la cuenta de gastos
devengados. Es decir, subvención gubernamental y gasto bruto devengado son capturados
por el sistema de información contable por separado pero exteriorizados en forma asociada
en términos de una regularización del segundo [gasto devengado] y presentación del mismo
por el importe neto.

El ente emisor debe revelar en Notas a los Estados Financieros las políticas
contables y métodos de presentación adoptados en relación con las subvenciones
gubernamentales493

• Entendemos que esta revelación por Notas debería incluir una mención
del concepto en virtud del cual fue otorgado el subsidio -es decir, cuál es la acción que el
Estado pretende incentivar en el ente emisor-, el gasto bruto devengado por el ente en el
desarrollo de esta acción y la cuantía recibida en concepto de subvención gubernamental.

Al adoptar por primera vez esta norma el ente emisor podrá optar por aplicar las
disposiciones solamente en forma prospectiva, es decir, a los subsidios gubernamentales a
recibir o reembolsar a partir de la fecha de adopción, o bien, ajustar sus Estados Financieros
por medio de un cambio en las políticas contables de conformidad con NIC 8494

• En este
último caso, la aplicación retroactiva implica que el emisor ajuste los saldos iniciales de cada
componente afectado del patrimonio para el periodo anterior más antiguo que se
presente?",

Las NIIF para las PYMES disponen el reconocimiento de las subvenciones del
gobierno como ingreso del periodo en que son exigibles cuando la subvención no impone
condiciones de rendimiento futuras. En cambio, en los casos en los que el subsidio se
encuentre asociado con condiciones de rendimiento por parte del emisor, se menciona su
reconocimiento como ingreso del periodo en que se cumplen dichas condiciones. Es decir,
esta norma hace referencia a su contabilización como impacto en Resultados fijando en
relación al periodo de reconocimiento las mismas pautas que mencionáramos supra.

relacionadas con activos" menciona el posible tratamiento de las subvenciones como ingreso diferido
(parágrafo 26). En cambio, al referirse a las subvenciones relacionadas con ingresos, plantea su
exteriorización como ingreso, o bien, deduciendo los gastos relacionados (parágrafos 29 y 31).

492 NIC 20, parágrafos 29 al 31.

493 NIC 20, parágrafo 39.

494 NIC 20, parágrafo 40.

495 NIC 8, parágrafo 22.
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Asimismo, se requiere revelar por Notas a los Estados Financieros la naturaleza y los
importes de las subvenciones reconocidas en los Estados Financieros 496.

Seguidamente mencionamos en sendos ejemplos numéricos -relativos a
contrataciones de naturaleza extra-laboral y laboral- correspondientes al periodo Enero 2012
el tratamiento dado por una empresa grande. En ambos casos consideramos que la
empresa ha acordado abonar a la ART una suma fija por cada empleado o practicante de $3
y un porcentaje del 1,2°~ sobre la remuneración bruta o asignación estímulo mensual no
remunerativa percibida por el practicante?".

En primer lugar (caso 1), consideramos el caso de una empresa grande que
comercializa bienes498 y participa a partir de Enero 2012 de la prestación "Acciones de
Entrenamiento para el Trabajo" (por su sigla, AET). Tal como señaláramos en el capítulo 3,
la asignación estímulo no remunerativa mensual asciende a $1000, resultando financiada en
$300 por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social -importe que es abonado
directamente al joven por esa cartera a través de una tarjeta de débito499

- y en el
complemento ($700) por la empresa grande. La empresa reconoce como gasto la
asignación estímulo no remunerativa por el valor total de $1000, la contribución patronal con
destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Obra Social y Fondo Solidario de
Redistribución) representativa del 6% de la asignación percibida por el practicante y la cuota
de la ART. La subvención gubernamental por valor de $300 regulariza el importe bruto de la
asignación estímulo no remunerativa por valor de $1.000, lo cual se corresponde con el
segundo tratamiento propuesto por NIC 20 en relación con el método de la renta:

.Aslqnaclones estímulo no remunerativas-AE.T .
a Asignaciones estímulo no remunerativas-AETa pagar

a Subvenciones gubernamentales

~ Contribución Régimen Nacional de Obras Sociales

ART

a Cargas Sociales a pagar

; 1.000,00

60,00

15,60

IRN

700,001 1p

300,00 ;Reg. RN !
RN

'RN

75,60. ¡p

Este segundo tratamiento permite exteriorizar como diferencia el cargo para el
ente por valor de $700. Así, los gastos en concepto de asignación estímulo y obligaciones a
organismos de la seguridad social accesorios del periodo 1/2012 serán exteriorizados de la
siguiente manera:

496 NIIF para las PYMES, Sección 24, parágrafos 1, 4 Y6.

497 Así, la cuota a abonar a la ART por la cobertura del practicante ascenderá a:
$3 (cuota fija) + $0,60 (Decreto 590/97) + $12 (1,2°k calculado sobre la asignación estímulo): $15,60).
De forma similar, la cuota por la cobertura del joven contratado a tiempo indeterminado ascenderá a:
$3 (cuota fija) + $0,60 (Decreto 590/97) + $48 (1,2°k calculado sobre la remuneración bruta)= $51,60.

498 De conformidad con el Decreto 814/2001, artículo 2 inciso b), la alícuota aplicable a las
contribuciones patronales con destino a los subsistemas de Seguridad Social asciende al 17%.

499 Tal es la modalidad en el marco del "Programa Jóvenes con Futuro". Así, en MTEySS (2010 b: 80)
se informa que" ... se manifestó cierta incomodidad con la metodología de pago, ya que los jóvenes
cobraban a través de una tarjeta de débito la asignación correspondiente a la empresa y por otra la
correspondiente al MTEySS ... ". En tal sentido, pese a que en relación con la articulación público
privada de las prestaciones "Acciones de Entrenamiento para el trabajo" y "Programa de Inserción
Laboral" no resulta informada la forma de instrumentación de sendos pagos, entendemos que se trata
del mismo método de pago que el instrumentado en relación al "Programa Jóvenes con Futuro" (es
decir, el beneficiario cobra con una tarjeta de débito la asignación correspondiente a la organización
privada y con otra tarjeta de débito la asignación correspondiente al MTEySS).
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Sin embargo, se observa que en la práctica profesional este tratamiento resulta
omitido y se registra solamente el cargo para el ente por valor de $700. Este tipo de
revelación es defectuosa toda vez que omite exteriorizar el beneficio por valor de $300 que
el emisor recibe del Estado y es financiado por los contribuyentes, información que afecta
directamente a los grupos de interés "gobierno" y "trabajadores".

Seguidamente desarrollamos -para el mismo caso- el tratamiento bajo el
supuesto de que el total de la asignación estímulo mensual no remunerativa fuera abonada
al joven directamente por la empresa [grande] y que el Estado reembolsara a ésta [a la
empresa] $300 en concepto de subsidio parcial de la asignación estímulo. En este caso, la
empresa contabiliza el cargo por valor de $1.000, importe que coincide con la cuantía
abonada al joven. El derecho al cobro del subsidio gubernamental por valor de $300 es
exteriorizado contra el reconocimiento de la cuenta "Subvenciones gubernamentales" que
regulariza el gasto devengado. El asiento que exterioriza los cargos y obligaciones de la
empresa en relación con los organismos de la seguridad social no sufre modificaciones:

,.~...J

)RN
:A

¡P j

TR~~:~~:J
iRN

!RN
lP75,60.

60,00

15,60¡

; 1.000,OO~

300,001

1.000,OO~
.•..•.~...•-.'..... '.~'

300,001

a Cargas Sociales a pagar

'Contribución Régimen Nacional de Obras Sociales

ART

.Aslqnacíones estímulo no remunerativas-AET

:Asignaciones estímulo no remunerativas-AET a reembolsar

a Asignaciones estímulo no remunerativas-AET a pagar ¡

a Subvenciones gubernamentales

Nuevamente en este caso se registra el cargo por el importe total y regularizando
al primero y de acuerdo con el método de devengado, el subsidio gubernamental por $300.
Esta registración se condice nuevamente con el segundo tratamiento propuesto por NIC 20
para la contabilización de subsidios según el método de la renta. Así, se revela la asignación
bruta por $1.000 y el beneficio fiscal por $300 surgiendo por diferencia el cargo neto para el
ente por valor de $700 en concepto de asignación estímulo mensual. La apertura de las
cuentas de Resultado se condice, por lo tanto, con el cuadro presentado supra.

Asimismo, (caso 2) consideramos que la misma empresa se acoge al beneficio
del Régimen de Reducción de Contribuciones patronales de la Ley 26476 en virtud de la
contratación por tiempo indeterminado de un joven durante el periodo Enero de 2012
ascendiendo la remuneración bruta a $4.000. Tal como mencionáramos precedentemente,
este empleador sólo ingresa durante los primeros doce meses -es decir, durante todo el
periodo 2012- el 500/0 de las contribuciones con destino al Régimen Nacional de la
Seguridad Social. La empresa reconoce como gasto el sueldo bruto, las contribuciones
patronales con destino al Régimen Nacional de la Seguridad social por el total (17%) y al
Régimen Nacional de Obras Sociales (6%), la cuota a la ART y el seguro colectivo de vida
obligatorio. La subvención gubernamental equivalente al 50% de las contribuciones
patronales con destino a los Subsistemas de la Seguridad Social (es decir, equivalente al
8,5%) se exterioriza neteando los gastos asociados a la contratación del joven.
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Seguidamente exponemos la registración de las obligaciones de la seguridad social durante!
el periodo Enero 2012:

333,33

680,00

240,00

51,60

2,46

.Sueldos

a Sueldos a pagar

a Cargas Sociales a pagar

'Contribución Régimen Nacional de la Seguridad Social

.Contribución Régimen Nacional de Obras Sociales

ART

;Seguro colectbo de ~da obligatorio

a Cargas Sociales a pagar

a Subvenciones gubernamentales

iSAC

a Provslón para SAC

i Contribución Régimen Nacional de la Seguridad Social

~ C'~~tribución 'Régir1l~n 'N~'~ i~~~i 'd~ObrasS~~i~I~~"" ...

a Provsión para Contribuciones sobre SAC

a Subvenciones gubernamentales

i 4.000,00 RN

3.320,OO;P

680,OOiP
:RN

,iRN

;RN

RN

634,06~P

340,OOfReg.RN

i'RN

333,33:P

56,67 RN

20,00, , ,.., ,, _ t ~.~ ,

48,33!P ,

28,33¡Reg.RN

En consecuencia, los costos laborales accesorios a este nuevo empleado por el
periodo Enero 2012 son exteriorizados del siguiente modo:

¡Sueldo

iSAC

~ Contribución Nacional de la Social
............................................ : , , · •.·•· •. ,.· •.· · W.WN •• "

;menos: 'Subvenciones gubernamentales

"Contribución neta Nacional de la \Jv~-4UII~~ClU
.................................... , ·.N·.··.. ·.·.•.· .. ·.·.. ·.·.·.· .. · · ··.·,·.,· ·.· , :> , ¡

iContribución Nacional de Obras Sociales
.....................................................................................................................................................................................................

ART

~ Seguro colectivo de vda V ..... II .....~"'''''IIV
.....•...•... ", , , " .

Costo laboral mensual neto

En caso de que el ente optase por presentar el Estado de Resultados separado
de conformidad con la NIC 1 (parágrafo 81) entendemos que esta desagregación de gastos
y cálculo del [gasto] neto reviste importancia relativa -es decir, es material- como para
ameritar su exteriorización a terceros. Asimismo, entendemos que resulta pertinente revelar
a través de Notas a los Estados Financieros el concepto en virtud del cual se recibe el
subsidio, cuantía asociada, condiciones a las cuales se encuentra sujeto su otorgamiento,
costos ya incurridos en el marco del cumplimiento de tales condiciones y, en caso de ser las
subvenciones susceptibles de reembolso por parte del Estado, estimaciones de la fecha de
reintegro y de la cantidad a reembolsar.

Habiendo analizado el tratamiento contable de las subvenciones
gubernamentales mencionadas a lo largo del trabajo, en el acápite que sigue nos referimos
a la exteriorización de los flujos de efectivo accesorios a las acciones de inclusión de
jóvenes.
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4.2.1 Estado de Flujo de Efectivo. Exteriorización de cuentas relacionadas

En relación con la revelación de la gestión del efectivo, consideramos que resulta
pertinente exteriorizar en el Estado respectivo [Estado de Flujo de Efectivo] los flujos de
salida y, de corresponder, de entrada -por subvenciones gubernamentales- atribuibles a las
iniciativas de inclusión laboral que tengan como población objetivo a la etapa juvenil. Se
observa, sin embargo, que el modelo de Estado elaborado de acuerdo al método directo
propuesto por FACPCE en la RT9 se refiere genéricamente -dentro de las Actividades
operativas- a los "Pagos al personal y cargas sociales", en tanto aquel [modelo] relativo all
método indirecto omite mencionar estos conceptos.

Vinculado con este tema, consideramos pertinente individualizar las aplicaciones
de efectivo atribuibles al costo laboral total y al costo total de las prácticas formativas no
laborales y, asimismo, identificar como origen de efectivo a las subvenciones
gubernamentales. A estos efectos, proponemos desagregaciones al nivel de las "Actividades
Operativas" del Estado de Flujo de Efectivo. Así, sugerimos que ese Estado Financiero
elaborado de acuerdo al método directo dentro de las "Actividades Operativas" exterlorice
los siguientes conceptos: Pagos al personal, Pago de contribuciones y seguros accesorios al
empleados, Pagos a practicantes, Pago de contribuciones y seguros accesorios 81

practicantes y Cobro de subvenciones gubernamentales.

De forma similar, proponemos que el Estado de Flujo de Efectivo elaborado de
acuerdo al método indirecto exteriorice en forma desagregada dentro de las "Actividades
Operativas" bajo "Ajustes para arribar al flujo neto de efectivo proveniente de las actividades
operativas" la eliminación de las partidas vinculadas con el costo laboral total [pagos a los
empleados y pagos de contribuciones patronales y seguros] y el costo total de las
asignaciones estímulo [pagos a los practicantes y pago de contribuciones al Régimen
Nacional de Obras Sociales y ART] que integren el resultado del periodo corriente pero
afecten el efectivo y sus equivalentes en un periodo posterior, o bien que integren ell
resultado del periodo anterior pero afecten el efectivo y sus equivalentes en el periodo
corriente.

A efectos de consignar lo expuesto en forma numenca, a continuación
retomamos los dos casos desarrollados en el acápite precedente. Consideramos que los
valores correspondientes al sueldo, asignación estímulo no remunerativa mensual y
subvenciones gubernamentales han permanecido sin cambios y que durante el periodo que
se informa no surgen otros conceptos remunerativos y no remunerativos diferentes de los
mencionados. Suponemos, también, que la empresa abona las remuneraciones él

empleados y asignaciones estímulo a practicantes el anteúltimo día hábil del mes"
Proponemos sendas desagregaciones de información al nivel del Estado de Flujo de
Efectivo contemplando los dos supuestos de cobros de la asignación estímulo no
remunerativa mensual mencionados al comienzo del capítulo en relación al "Caso 1". Es
decir, contemplamos como "Supuesto a)" el caso en el que el joven beneficiario de la
prestación "Acciones de Entrenamiento para el Trabajo" (AET) del "Programa Jóvenes con
Más y Mejor Trabajo" cobre la asignación de dos fuentes diferentes (es decir, $300 del
Estado y $700 de la empresa). Y, asimismo, analizamos como "Supuesto b)" el caso en el
que el joven beneficiario cobre el total de la asignación estímulo mensual por valor de
$1.000 de la empresa y que esta última obtenga un reembolso por valor de $300 del Estado
que se efectiviza a mes vencido.

Método directo: Exponemos a continuación un modelo de Estado de Flujo de
Efectivo según surge de la Resolución Técnica N° 9 de FACPCE elaborado de acuerdo con
el método directo con la propuesta efectuada de exteriorización de cuentas vinculadas con
el empleo juvenil:
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1Cobro de subvenciones gubernamentales
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;Fluj'o"'n9'to"'d'e'" efe··ct·¡vo······g·e·ne··rado·····po·r·······(·uti·iizado"'en') las

¡actividades de financiación

i.....~~.?~92~,.~~ ..¡ ~~?og2,g9.I
' :~.~.?~4'!'~.~.·} ,:,f..:?~,i.! ..§'~.';

~.~.:~gg,2QJ ~.1.?·9q~.,9q ~
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.. o,odr' 3.300,00 ~

; , ', '........ . , ..' ' '.'.' , ', .. " , , ." .. " , ', , ' .. " ,.' .., .. " '."''',',' ',",'" "~ '.' ' ' ' ' .

:A~~ento(~.~minuC?i~~).r"I~!~~~I.efec.. t iv..o .
.. Observaciones:

:(a): el joven practicante cob ra la asignación estímulo de dos fuentes diferentes ($300,
del Estado y $700, de la empresa)

:(b): el joven practicante cobra la asignación estímulo por valor de $1000 de la
iemprese y esta última obtiene un reembolso de $300 del Estado.

Bajo el Supuesto a) la empresa reconoce la aplicación de efectivo por pago de lal
asignación estímulo no remunerativa por valor de $8.400, producto de multiplicar 181
asignación mensual a cargo de la empresa por valor de $700 por doce periodos mensuales.
No corresponde en este caso reconocer un origen de fondos por subvenciones
gubernamentales toda vez que las mismas no han sido efectivamente cobradas. Bajo ell
supuesto b), la aplicación de efectivo por pago de la asignación estímulo asciende al
$12.000, producto de multiplicar la asignación total mensual que abona la empresa por valor
de $1.000 por doce meses. En este caso, se exterioriza la subvención gubernamental como
origen de efectivo por valor de $3.300, correspondiente alas $300 mensuales que el Estado
ha reembolsado al ente por el periodo Enero a Noviembre (de acuerdo a lo mencionado

15~1



supra, el reembolso de los $300 correspondientes al periodo Diciembre 2012 se efectivizará
en Enero 2013). Tal como mencionamos precedentemente, la empresa participa en esta
prestación (AET del Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo) a partir del periodo Enero
2012, razón por la cual no corresponde reconocer fuentes de efectivo correspondientes a
subvenciones cobradas en Enero 2012 y que han sido devengadas en Diciembre 2011.

En ambos casos, el "Pago de Contribuciones y seguros accesorios a
practicantes" asciende a $831,60, equivalente a calcular el 6% de la Contribución al
Régimen Nacional de Obras Sociales sobre $1.000 mensuales multiplicados por los once
meses del periodo Enero a Noviembre ($660) y adicionar a este último algoritmo el pago de
la ART calculado como la cuota mensual de $15,60 multiplicada por los once meses del
periodo Enero a Noviembre 2012 ($171,60). Tanto la contribución al RNOS y la cuota de la
ART correspondientes al periodo Diciembre 2012 serán ingresadas en Enero 2013.

En relación con el empleado contratado por tiempo indeterminado al amparo del
beneficio de reducción de contribuciones patronales de la Ley 26476 ("Caso 2") se
exteriorizan $52.000 como aplicación por "Pagos al personal" correspondientes al sueldo
bruto de $4.000 multiplicado por trece periodos representativos de doce sueldos y SACo
Como "Pago de contribuciones y seguros accesorios a empleados" se informa una
aplicación de efectivo por valor de $7.264,66. Este importe se corresponde con la sumatoria
de (i) la Contribución al Régimen Nacional de la Seguridad Social calculada como la alícuota
reducida del 8,5% sobre el sueldo bruto de $4.000 multiplicada por 11,5 periodos (es decir,
$3.910) con más (ii) la Contribución al Régimen Nacional de Obras Sociales calculada como
la alícuota del 6% calculada sobre el sueldo bruto multiplicada por 11,5 periodos ($2.760),
con más (iii) el pago de la ART calculada como el producto de $51,60 por once periodos
($567,6) con más (iv) el Seguro Colectivo de Vida Obligatorio ($27,06) calculado como $2,46
por once periodos. En relación con las contribuciones patronales se excluye del cálculo las
contribuciones sobre el sueldo del periodo Diciembre y sobre el segundo SAC del año, que
se ingresarán en Enero 2013. En relación con la ART y el Seguro Colectivo de Vida
Obligatorio, se excluyen los pagos correspondientes al periodo Diciembre 2012, que se
ingresarán en Enero 2013.

Las subvenciones gubernamentales correspondientes a la reducción de
contribuciones patronales no son reveladas como origen toda vez que tales cuantías no han
sido efectivamente cobradas. Las mismas impactan en el Estado de Flujo de Efectivo como
una menor aplicación de efectivo correspondiente a las contribuciones al Régimen Nacional
de la Seguridad Social.

Método indirecto: A continuación exponemos un modelo de Estado de Flujo de
Efectivo también sugerido en la Resolución Técnica N° 9 de FACPCE elaborado según el
método indirecto con la propuesta de exteriorización de partidas supra mencionada:
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ESTAoo'DEFLü~JoDEEFECTíVÓ(Método' inCifre cto)
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.iCausas de la variación del efectivo

!,~~!~,yi~~~~~~p~r~.~ivas

.Jb)

!···········:69.49·S·,·9:¿i·········:·69··.·49S··:9¿···1
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¡··Aju·stes·····pa·ra··a·rribar···'s·j····ilujo··neto··de···efecfiv·o····..provenIe·nts···de·'ías····
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:Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las
Iactividades de financiación

i.~.·~~..·e··~.ic?·· ••·.~·fii·s··min~ ••~I~ .••~)·•.•••·llets····de·"j····e·fect'..I..vO .
;Observaciones:
!(a): el joven practicante cobra la asignación estímulo de dos fuentes diferentes ($300,
idel Estado y $700, de la empresa)
:(b): el joven practicante cobra la asignación estímulo por valor de $1000 de la
~ empresa y esta última obtiene un reembolso de $300 del Estado.
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El quebrando ($69.495,92) está conformado por los gastos devengados por la
asignación estímulo no remunerativa mensual regularizados por la subvención
gubernamental ($12.000-$3.600= $8.400), la contribución al Régimen Nacional de Obras
Sociales ($720) y la ART ($187,20) atribuibles al practicante beneficiario de la prestación
"Acciones de Entrenamiento para el Trabajo", lo cual arroja un total de $9.307,20. Forman"
asimismo, parte del quebranto los gastos devengados en concepto de Sueldos y SAC:
($52.000), la contribución al Régimen Nacional de la Seguridad Social regularizada por la
subvención gubernamental ($8.840-$4.420= $4.420), la contribución al Régimen Nacional de!
Obras Sociales ($3.120), la ART ($619,20) y el Seguro Colectivo de Vida Obligatorio
($29,52) por el joven contratado por tiempo indeterminado al amparo de la Ley 26476, lo
cual arroja un total de $60.188,72.

Bajo el supuesto a) no surgen ajustes en relación con la "Asignación estímulo
practicantes" toda vez que el cargo regularizado por la subvención gubernamental ($12.000-,
$3.600=$8.400) se corresponde con el importe erogado en el ejercicio ($700*12=$8.400).
Bajo el supuesto b), las asignaciones estímulo devengadas también por $12.000 y
regularizadas también por $3.600 -de lo cual surge, también, un importe neto de $8.400
han sido erogadas por $8.700 (equivalente de restar, tal como surge en el cuadro que sigue,
a los $12.000 abonados por la empresa al practicante, los $3.300 que el Estado le'
reembolsa al ente por los periodos enero a noviembre 2012). En consecuencia, corresponde!
ajustar los $300 correspondientes al subsidio por el periodo Diciembre abonado por la
empresa al practicante de parte del Estado y que este último reembolsará al ente en Enero
2013. Bajo ambos supuestos se elimina "Contribuciones y Seguros accesorios a
practicantes" por valor de $75,60 representativos de los resultados negativos devengados
por la contribución al Régimen Nacional de Obras Sociales y la cuota de la ART
correspondientes al mes de Diciembre que se ingresarán en Enero 2013.

En relación con el empleado contratado por tiempo indeterminado al amparo del
beneficio de reducción de contribuciones patronales de la Ley 26476, no corresponde
eliminar importe alguno en concepto de Pagos al personal ya que el resultado negativo
devengado en concepto de Sueldos y SAC se corresponde con el importe pagado durante el
ejercicio ($52.000). Bajo "Contribuciones y seguros accesorios a los empleados" se eliminan
$924,06 representativos de resultados negativos devengados y que no han generado una
salida de efectivo correspondientes a la Contribución al Régimen Nacional de la Seguridad
Social ($8.840 devengados en el ejercicio y regularizados por las subvenciones por $4.420
equivalentes a un neto de $4.420, de los cuales se han abonado $3.910 quedando
pendiente para ingresar en Enero 2013 la contribución correspondiente a Diciembre y al
segundo SAC de 2012). Asimismo, se eliminan la contribución al Régimen Nacional de
Obras Sociales ($360, devengados por el periodo Diciembre y el segundo SAC de 2012 que
serán ingresados en Enero 2013), la cuota de la ART ($51,60, correspondiente a Diciembre
que será ingresada en Enero 2013) y el Seguro Colectivo de Vida Obligatorio (SCVO, $2,46
correspondiente a Diciembre que será ingresado en Enero 2013).

Seguidamente detallamos en un cuadro los ajustes mencionados:
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IVIétodo devengado IVIétodo percibido
Concepto Importe Importe Ajuste

Detalle Detalle
resultante resultante

Pagos al personal (Sueldos y SAC) 4000*13= 52.000,00 4000*13= 52.000,00 0,00
Contribución RNSS 4000*13*170/0= 8.840,00

menos Subvención gubernarrental 4000*13*8,5 %= -4.420,00
Contribución RNSS neto 4.420,00 4000*11,5*8,5%= 3.910,00 510,00
Contribución RNOS 4000*13*6%= 3.120,00 4000*11,5*6%= 2.760,00 360,00
ART 51,6*12= 619,20 51,6*11= 567,60 61,60
SCVO 2,46*12= 29,52 2,46*11= 27,06 2,46

Total RN
60.188,72 Total erogado 59.264,66 924,06

devengado

Supuesto (a) IVIétodo devengado IVIétodo percibido

Concepto Detalle
Importe

Detalle
Importe Ajuste

resultante resultante

Asignación estírrulo no rerrunerativa 1000*12= 12.000,00
menos Subvención gubernarrental 300*12= -3.600,00

Asignación estimulo no remunerativa neto 8.400,00 700*12= 8.400,00 0,00
Contribución RNSS 1000*12*6%= 720,00 1000*11*6%= 660,00 60,00
ART 15,6*12= 187,20 15,6*11= 171,60 16,60

Total RN
9.307,20 Total erogado 9.231,60 75,60

devengado

Supuesto (b) IVIétodo devengado IVIétodo percibido

Concepto Detalle
Importe

Detalle
Importe Ajuste

resultante resultante
Asignación estírrulo no rerrunerativa 1000*12= 12.000,00 1000*12= 12.000,00

' .• m ...

Subvención gubernarrentalmenos 300*12= -3.600,00 300*11= -3.300,00

Asignación estimulo no remunerativa neto 8.400,00 8.700,00 -300,00
Contribución RNSS 1000*12*60/0= 720,00 1000*11 *60/0= 660,00 60,00
ART 15,6*12= 187,20 15,6*11= 171,60 16,60

TotalRN
9.307,20 Total erogado 9.531,60 .224,40

devengado

Habiéndonos referido al tratamiento contable de las subvenciones
gubernamentales analizadas a lo largo del trabajo y a la exteriorización de las cuentas
relacionadas con las acciones inclusivas de jóvenes en el Estado de Flujo de Efectivo, a
partir del acápite siguiente analizamos los lineamientos o guías reconocidas como referentes
en temas de sostenibilidad. En todos los casos el foco está siempre puesto en los aspectos
pertinentes con la inclusión laboral de jóvenes. En este sentido, mencionamos a
continuación los indicadores y protocolos propuestos por la Global Reporling Initiative.

4.3 Global Reporting Initiative (GRI)

En el marco del paradigma de la sostenibilidad actualmente vigente, ell
desempeño de una organización requiere de una medición o evaluación holística de su
gestión económica, ambiental, social y de gobierno corporativo. A tales efectos surge el uso
de indicadores contables sociales que se integren en las Memorias de Sostenibilidad,
Balances Sociales -o COP's como veremos más adelante- o informes contables
equivalentes.

Así, en esta parte del capítulo nos referimos a los indicadores propuestos por las
guías emitidas por la Global Reporling Initiative (por su sigla, GRI) por cuanto las mismas
son consideradas un referente en materia de exteriorización de cuestiones vinculadas con 181
sostenibilidad a nivel local y también mundial.
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En relación con los indicadores del Proyecto de Resolución Técnica (PRT) NC)

23s00 "Balance Social" de la FACPCE (2011) toda vez que el mismo se basa en la versión G3;
de la Guía para la elaboración de Memorias de Sostenibilidad de la GRI, su análisis se~

encuentra subsumido en el acápite que sigue.

De acuerdo a la consulta efectuada con fecha 19/12/2012 a la página webS01 de
ese organismo, se encuentran disponibles en forma on-fine las versiones G3 y G3.1 como
así también el "Borrador para Publicidad" [Exposure Draft] del desarrollo de la versión G4.

En todos los casos -versiones G3, G3.1 Y "Borrador para Publicidad" de la
versión G4- los indicadores se clasifican según el desempeño sea Económico"
Medioambiental y Social, surgiendo para esta última categoría [Desempeño Social] una
apertura en "Prácticas Laborales y Trabajo Decente", "Derechos Humanos", "Sociedad" y
"Responsabilidad de Producto".

Seguidamente nos referimos a los aspectos pertinentes de los indicadores
propuestos en cada una de las versiones mencionadas.

4.3.1 G3.1

La versión G3.1 constituye la actualización de la generación más reciente [de~

guías] para la información sobre sostenibilidad emitida por ese orqanisrno?". En relación con
la misma, hacemos foco en los indicadores de desempeño económico y social y, dentro de
estos últimos, en los indicadores relativos a las áreas "Prácticas laborales y trabajo digno",
"Derechos Humanos" y "Sociedad". En relación con ellos analizamos en qué medida los
mismos logran captar los multidimensionales aspectos accesorios a los procesos de
inclusión laboral de jóvenes, a cuyos efectos nos basamos en la versión en idioma inglés de
las guías.

Es dable destacar que, a efectos de viabilizar tendencia, GRI propone que los,
indicadores sean presentados en relación con el periodo que la memoria informa y"
por lo menos, en relación con dos periodos precedentes't", desagregación que

500 Al momento del cierre de esta tesis ya se había comunicado la aprobación del proyecto de!
referencia en la reunión del 30 de Noviembre de 2012 en la ciudad de Villa Carlos Paz.

501 https://www.globalreporting.org/reporting/latest-guidelines/Pages/default.aspx

502 Relativo a la versión G3, respecto de los indicadores económicos -ambas versiones son
coincidentes- y de los indicadores sociales correspondientes a las áreas "Prácticas Laborales y
Trabajo Decente" y "Derechos Hamanos"?" nos remitimos a lo exteriorizado supra, toda vez que los
mismos se encuentran subsumidos en los indicadores de la versión actualizada [G3.1]. Vinculado all
área "Sociedad" surge el indicador principal S01 -reemplazado por los indicadores S01, S09 y S010
de la versión G3.1, nos referíamos a esto en Rodriguez de Ramirez y Piacquadio C. (2010)- :

"Naturaleza, alcance y efectividad de los programas y prácticas que evalúan y
administran los impactos que las operaciones tienen sobre las comunidades, incluyendo
los procesos de entrada, operación propiamente dicha y salida" (GRI, 2006 d: 1, la
traducción es nuestra).

Pese a que el protocolo subraya la importancia de mediciones que reflejen la gestión realizada por ell
ente para administrar sus impactos positivos y negativos, este indicador se refiere principalmente all
impacto generado sobre las comunidades locales en virtud de la operatoria o explotación de la
organización emisora.

503 GRI (2011 a: 25)

158



compartimos. También, sugiereS04 respecto de cada categoría y sub-categoría de
indicadores de desempeño, complementar los [indicadores] propuestos en la guía con
indicadores propios y específicos de cada organización informante. Ello, a efectos de
exteriorizar más adecuadamente el desempeño alcanzado en comparación con los objetivos
propuestos.

4.3.1.1 Indicadores de desempeño económico

En relación con el desempeño económico resultan pertinentes los indicadores
principales EC1 y EC4 y el [indicador] adicional EC9. A ellos nos referimos seguidamente:

Indicador EC1:
"EC1: Valor económico directo generado y distribuido, incluyendo ingresos, costos
operativos, compensaciones a los empleados, donaciones y otras inversiones en la
comunidad, ganancias retenidas y pagos a los proveedores de capital y al gobierno.'l'
(GRI, 2011 a: 26, la traducción y el resaltado son nuestros)

En vinculación con este indicador, señala el protocolo que la información acerca
de la creación y distribución de valor económico provee una perspectiva básica acerca de 181
forma en la cual la organización ha generado riqueza para los grupos de interés y, en tall
sentido, propone el siguiente cuadro explicativo del Valor Económico Generado y Distribuido
(por su sigla en inglés, EVG&Dsos) :
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Valor económico directo generado

a) Ingresos
Ventas netas, ingresos por colocaciones financieras y
por enajenación de activos

Valor económico distribuido

Pagos a proveedores, erogaciones por inversiones no
b) Costos operativos estratégicas y por derechos de autor y honorarios

pagados por asesoram iento.

e) Salarios y beneficios a los
Aplicación total de fondos vinculada con los
empleados (se refiere a los pagos realmente

empleados
incurridos, no incluye a los compromisos futuros)
Todas las cancelaciones de obligaciones financieras

d) Pagos a los proveedores de capital efectuadas a los proveedores de capital de la
organización.

e) Pagos al gobierno (por país-véase el
1m puestos brutos

comertario más abajo)
Contribuciones voluntarias e inversión de fondos en la

f) Inversiones en la comunidad comunidad entendida en sentido amplio (incluye
donaciones efectuadas)

Valor económico retenido (calculado
como la diferencia entre el Valor

Ganancias reservadas, etc.
Económico generado yel Valor
Económico distribuido)

,...........
Fuente: GRI(2011 b: 4 la traducción esn.~~~~~a)

504 (2011 a: 25, 27, 30, 33, 37 Y 38)

505 "Economic Value Generated and Distributed".
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Seguidamente mencionamos las observaciones en relación con los conceptos
consignados en este Estado que resultan pertinentes con el tema que abordamos.

(c) Salarios y beneficios a los empleados: define este concepto en los
siguientes términos:

"La plantilla total se refiere a los salarios de los empleados, incluyendo importes
abonados a la administración pública (aportes, gravámenes y fondos de desempleo) por
parte de los empleados. Las personas que no revistan el carácter de empleados y se!
desempeñen en tareas productivas no deberían incluirse aquí, sino más bien ser
exteriorizados bajo "costos operativos" en concepto de "servicios adquiridos".

Los beneficios totales incluyen las contribuciones de pago habitual (por ejemplo,
contribuciones patronales, vehículos del ente y cobertura de salud privada) como asl
también otro tipo de apoyo a los empleados tales como vivienda, préstamos sin
intereses, financiación del transporte, becas educativas e indemnizaciones por despido ..
Los beneficios no incluyen capacitación, costos de protección para el trabajo u otro tipo
de costos directamente vinculados con el puesto de trabajo". (GRI, 2011 b: 5, la
traducción y el resaltado son nuestros)

(b) Costos operativos:
"Pagos en efectivo efectuados externamente destinados a la adquisición de materiales"
partes componentes, instalaciones y servicios adquiridos. Incluye también alquileres
de propiedades, licencias y pagos por asesoramiento (toda vez que estos últimos
tienen un claro objetivo comercial), derechos de autor pagados, pagos por trabajadores;
subcontratados costos de entrenamiento de los empleados (en tanto contemplen 81

entrenadores externos al ente), ropa de trabajo para la protección de los empleados,
etc." (GRI, 2011 b: 5, la traducción y el resaltado son nuestros)

Así, la guía prevé las revelaciones de impactos vinculados con personall
dependiente bajo el apartado "Sueldos y otros beneficios a los empleados" como ast
también la exteriorización de impactos relativos a trabajadores subcontratados o prestadores
de servicios externos bajo el apartado "Costos operativos". Cabe preguntarse en esta
instancia en qué grupo corresponde exteriorizar los costos accesorios a la contratación de
pasantes, becarios y demás practicantes vinculados con el ente en virtud de contratos de
naturaleza extra-laboral. Ello, toda vez que los mismos no encuadran como "empleados" dell
ente pero tampoco resulta correcta su inclusión como "proveedores de servicios externos". A~

efectos de dilucidar este tema apelamos al principio de "Integridad"sos de la guía y, dentro
del mismo, a la dimensión "Cobertura"SO?

La "Cobertura" se refiere a los entes sobre los que la organización emisora
ejerce control, influencia significativa -ambos conceptos de acuerdo a la acepción contable
financiera- e influencia en la cadena de valor ascendente (empresas de la cadena de
abastecimiento) y descendente (distribuidores, usuarios y clientes). GRI (2011 a: 18)
observa que todas estas organizaciones deben estar cubiertas por la Memoria aunque con
distinto nivel de exteriorización. Así, los impactos significativos -sólo es necesario
exteriorizar impactos significativos en la Memoriasos- vinculados con controladas se~
exteriorizan a través de indicadores de desempeño en tanto que aquellos [impactos

506 La integridad es conceptuada por GRI (2011 a: 12) como uno de los "Principios para determinar
los temas e indicadores acerca de los cuales la organización debería informar".

507 El principio de Integridad se encuentra compuesto por las dimensiones (i) Alcance, (ii) Cobertura y
(iii) Tiempo.

50S GRI (2011 a: 18).
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significativos] relativos a entidades sobre las que se ejerce influencia significativa, se revelan
por medio del "Enfoque de Gestión". Finalmente, los impactos significativos accesorios él

entes de la cadena de valor ascendente o descendente sobre los que se ejerce influencia,
son exteriorizados por medio de informaciones narrativas acerca de aspectos y dilemas'?",
Ejemplo de esto último es que en la categoría Ambiental y en las cuatro sub-categorías en
las que se desagrega el desempeño Social, GRI510 menciona que los procedimientos
vinculados con el monitoreo y las acciones correctivas y preventivas incluyen a aquellos;
[procedimientos y acciones] vinculados con la cadena de abastecimiento. Un segundo
ejemplo del amplio alcance de los contenidos de la Memoria e indicadores es que, tal como
veremos más adelante, el protocolo del indicador LA1 511 aclara que los empleados de las;
empresas de la cadena de abastecimiento no se encuentran incluidos dentro de la "fuerza
laboral total".

En resumen, entendemos que, de acuerdo al espíritu de la guía orientado a dar
un amplio alcance en la cobertura de contenidos de la Memoria e indicadores, los
practicantes, becarios y pasantes como así también los costos asociados con los mismos no
han resultado omitidos sino que, más bien, han sido subsumidos de forma imprecisa e!
inexacta dentro del universo de "empleados" del ente.

En relación con esto, proponemos que los costos accesorios a las becas,
pasantías y prácticas en alternancia no laborales sean exteriorizados en un apartado
independiente entre "Sueldos y beneficios a los empleados" y "Pagos a los proveedores de
capital". Los mismos deberían consignar los gastos brutos en concepto de asignaciones
estímulo no remunerativas, contribuciones al Régimen Nacional de Obras Sociales y cuota
de la ART. Optamos por hacer referencia a una categoría denominada específicamente
"Becas, pasantías y otras prácticas formativas de naturaleza extra-laboral" y no
genéricamente "Contratos de naturaleza extra-laboral" ya que estos últimos incluyen
conceptos como honorarios profesionales de terceros que, tal como analizamos supra,
deben ser exteriorizados como "servicios adquiridos" bajo la categoría "Costos operativos".

Entendemos que este tipo de revelación presenta a los grupos de interés una
porción material de la gestión social del ente. Asimismo, viabiliza que estas prácticas tan
beneficiosas para la comunidad, el Estado y el mismo ente se conviertan en potenciales
referentes o benchmarks que sirvan de inspiración a otras organizaciones. Más aún, tal
como mencionamos más adelante, esta exteriorización es fuente de reputación corporativa,
recurso intangible no susceptible de ser exteriorizado en la igualdad contable básica del ente
que lo genera.

En relación con los "Pagos al gobierno" observa:

(e): Pagos al gobierno:
"Todos los impuestos de la empresa (los que gravan la renta, el patrimonio, etc) y multas
pagadas a nivel internacional, nacional y local. Esta cuantía no debería incluir el
impuesto diferido ya que puede suceder que el mismo no llegara a pagarse. En caso de
que la organización operase en más de un país, se sugiere informar los impuestos
pagados por país. La organización debería exteriorizar qué acepción de segmentación
ha utilizado"
(GRI, 2011 b: 5, la traducción es nuestra)

509 GRI (2011 a: 12, 18)

510 (2011 a: 27, 30, 34, 37 Y39).

511 "LA1: Fuerza laboral total clasificada por tipo de empleo, contrato de empleo y región, con
desagregación por género" (GRI, 2011 a: 31, la traducción es nuestra)
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En relación con las subvenciones gubernamentales toda vez que se trata de
un beneficio recibido de terceros -del grupo de interés "gobierno"- proponemos su
tratamiento como fuente de Valor económico -es decir, bajo "Valor Económico
generado"- dentro de un apartado denominado "Valor económico recibido en
transferencia", similar al abordado por PRT23. Esto incluiría a todas las subvenciones
gubernamentales tratadas, es decir, aquellas destinadas a financiar las asignaciones
estímulo no remunerativas y el costo laboral y las que tienen por objetivo fomentar la
empleabilidad a través de la reducción o reembolso de contribuciones patronales (las
mismas constituyen, también, un subsidio al costo laboral).

En el cuadro que sigue efectuamos nuestra propuesta de exteriorización
retomando los dos casos prácticos desarrollados en el acápite precedente y considerando,
también, el periodo Enero 2012. Resaltamos en negrita las categorías "b) Valor económico
recibido en transferencia" y "e) Becas, pasantías y otras prácticas formativas de naturaleza
extra-laboral" que introducimos al EVG&D desarrollado por GRI.
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Valor económico directo generado

a) Ingresos
b) Valor económico recibido en transferencia 300,00 340,00

Valor económico distribuido

e) Costos operativos
d) Sueldos y beneficios a los em pleados 4.974,06
e) Becas, pasantías y otras prácticas

1.075,60
formativas de naturaleza extra-laboral
f) Pagos a los proveedores de capital
g) Pagos al gobierno
h) Inversiones en la comunidad

Valor económico retenido 775,60 4.634,06

Fuente: elaboración propia sobre la base de GRI (2011 b: 4)

Así, en el caso uno presentamos como "Valor econorruco recibido en
transferencia" el subsidio de la asignación estímulo no remunerativa mensual por $300 que!
el Estado efectúa por el joven participante de la prestación "Acciones de Entrenamiento para
el Trabajo". Esta partida se alimenta de la cuenta Regularizadora de Resultado Negativo _.
"Subvenciones gubernamentales"- que captura el beneficio recibido del Estado. Asimismo,
como "Becas, pasantías y otras prácticas formativas de naturaleza extra-laboral"
exteriorizamos, con independencia de la instrumentación del pago -es decir, sea que el
joven cobre de dos fuentes o solamente de la empresa-, el importe bruto de la asignación
estímulo mensual ($1.000) con más la contribución patronal con destino al Régimen
Nacional de Obras Sociales ($60) con más la cuota de la Aseguradora de Riesgos del
Trabajo ($15,60). Es decir, se consignan dentro de este apartado los gastos brutos
devengados por el ente en el cumplimiento de la acción estimulada por el Estado [a través
del otorgamiento del subsidio]. El impacto neto ($775,60) coincide con el determinado en el
informe contable financiero (consignado en el acápite precedente).

En el caso dos consignamos como "Valor económico recibido en transferencia"
la subvención gubernamental por valor de $340 correspondiente al cincuenta por ciento de
las contribuciones patronales con destino al Régimen Nacional de la Seguridad Social (es
decir, 8,5% calculada sobre el sueldo bruto) que el empleador está eximido de ingresar
[durante los doce primeros meses]. Esta partida se alimenta de la cuenta "Subvenciones
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gubernamentales", cuenta Regularizadora del Resultado Negativo devengado en concepto
de Contribuciones al Régimen Nacional de la Seguridad Social calculada sobre el sueldo
bruto. Dentro de "Sueldos y beneficios a los empleados" consignamos el costo laboral bruto
conformado por el sueldo bruto ($4.000), la contribución al Régimen Nacional de la
Seguridad Social por el 170/0 -sin netear la dispensa del 500/0-, es decir, por valor de $680, la
contribución al Régimen Nacional de Obras Sociales por valor de $240, la cuota a la AR1
por valor de $51,60 Y el seguro colectivo de vida obligatorio por valor de $2,46.

En este segundo caso omitimos considerar el cargo devengado al provisionar el
SAC ($333,33) y los cargos devengados por las Contribuciones Patronales calculadas sobre
la parte provisionada de SAC ($76,67, que surge de adicionar las contribuciones al Régimen
Nacional de la Seguridad Social por $56,67 y al Régimen Nacional de Obras Sociales por
$20). En consecuencia, omitimos también el reconocimiento de la subvención
gubernamental ($28,33) que regulariza la Contribución al Régimen Nacional de la Seguridad
Social devengado sobre la parte provisionada de SACo En consecuencia, el importe tata I1

neto ($4.634,06) en el EVG&D en este segundo caso difiere de aquel calculado en relación
con el segmento contable financiero ($5.015,73) por $381,67. Esta cuantía es la resultante
de la sumatoria del cargo por la provisión para SAC ($333,33) y de los cargos devengados
por las contribuciones patronales calculadas sobre la parte proporcional del SAC ($76,67),
neteados por el subsidio gubernamental ($28,33) que regulariza la Contribución al Régimen
Nacional de la Seguridad Social devengado sobre la parte provisionada de SACo Hemos
adoptado este criterio -de no incluir los cargos devengados en concepto de SAC y cargas
sociales sobre SAC- toda vez que GRI (2011 b: 4) al desarrollar el EVG&D en vinculación
con los "Salarios y beneficios a los empleados" hace referencia a la aplicación total de,
fondos por este concepto y aclara que se trata de los "pagos realmente incurridos, no
incluye a los compromisos futuros". En consecuencia, respetamos el espíritu de la norma y
seguimos el mismo temperamento.

Consideramos que el EVG&D debería hacer referencia a las partidas
devengadas en concepto de subvenciones gubernamentales -y los cargos asociados que
las mismas regularizan- en el Estado de Resultados. Asimismo, debería referenciarse a la
Nota a los Estados Financieros donde se revela el método de presentación adoptado en
relación con los subsidios gubernamentales, gastos brutos devengados asociados e
indicación de las cuentas contables donde los mismos han impactado.

Antes de avanzar con el siguiente indicador (EC4) consideramos pertinente
referirnos a algunas divergencias observadas entre el abordaje del EVG&D y la propuesta
del Estado de Valor Agregado (EVA) del Proyecto de Resolución Técnica N° 23 de la
FACPCE vinculado con los aspectos que estamos analizando.

Estado de Valor Agregado del PRT 23: Seguidamente nos referimos a los
conceptos abordados por el EVA que resultan convergentes con el tema que estamos
tratando:

"Remuneraciones al personal": Incluye los importes que han impactado en el
costo de ventas y en el resultado del ejercicio en concepto de "Remuneraciones directas" y
"Beneficios". Las "Remuneraciones directas" se refieren a conceptos remunerativos. El
proyecto de norma cita en forma enunciativa -no taxativa-: salarios -incluye sueldos y
jornales-, SAC, vacaciones, comisiones y horas extras, honorarios de acmínlstraclón?"
(incluso los pagos basados en acciones), participación en resultados, etc. En relación con
los "Beneficios" cita, también en forma enunciativa, "valores de asistencia médica,
alimentación, transporte, planes de beneficios jubila torios, etc" (FACPCE, 2011: 10), es

512 Para estar consignados en este apartado deben, necesariamente, haber sido devengados por
trabajadores vinculados con el ente en virtud de contratos de naturaleza laboral.
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decir, prestaciones no remunerativas a cargo del ente vinculadas con contratos de
naturaleza laboral.

"Remuneraciones al personal directivo y ejecutivo": Incluye los honorarios
pagados a los directores/propietarios por su función administrativa y los honorarios al
Directorio. Estos conceptos resultan extensivos a funciones similares desarrolladas en entes
diferentes de las sociedades anónimas.

"[Pagos] Al estado (impuestos, tasas y contribuciones)": Incluye el impuesto
a las ganancias, contribuciones sociales, pagos a las ART y demás impuestos y
contribuciones. Estos conceptos pueden ser exteriorizados según se trate de impuestos,
tasas o contribuciones nacionales, provinciales o municipales. Entendemos que, además de
la desagregación propuesta por FACPCE (2011: 10), resultaría pertinente un desglose!
según la naturaleza de la obligación: (i) Obligaciones de la Seguridad Social y, dentro de
éstas, (l.i) Recursos del Régimen Nacional de la Seguridad Social y del (Lii) Régimen
Nacional de Obras Sociales, (i.iii) ART, (i.iv) Seguro Colectivo de Vida Obligatorio (SCVO),
(ii) Tributos: clasificados según la capacidad contributiva gravada (renta, patrimonio 01

consumo), etc.

Asimismo:

"Insumas adquiridos a terceros:
a. Insumos, materias primas contenidas en el costo del producto vendido, los servicios y
bienes de cambio adquiridos a terceros. No incluye los gastos en personal propio.
b. Materiales, energía, servicios de terceros y otros: incluye importes correspondientes a
las erogaciones originadas en la utilización de esos bienes, y servicios adquiridos a
terceros. No incluyen IVA" (FACPCE, 2011: 9, el resaltado es nuestro)

Entendemos que, al igual que el concepto "Costos operativos" del EVG&D, esta
última categoría se refiere al pago de honorarios externos por asesoramiento, de
trabajadores subcontratados y de otros servicios adquiridos a terceros.

En consecuencia, también en el EVA del PRT 23 se plantea la cuestión
vinculada con la exteriorización de costos asociados a contratos de becas, pasantías y otras
prácticas formativas no laborales. Relativo a ello, nos remitimos a lo mencionado en relación
con el EVG&D de GRI, en el sentido que, de acuerdo al espíritu de PRT 23, estos costos se
encontrarían subsumidos -de modo incorrecto o impreciso- dentro de la categoría
"Remuneraciones al personal". De la misma manera, proponemos también en este Estado la
apertura de una categoría entre "Remuneraciones al personal directivo y ejecutivo" y
"[Pagos] Al estado (Impuestos, tasas y contribuciones)" que contemple los gastos brutos
devengados en concepto de asignaciones estímulo mensuales no remunerativas. Respecto
de su denominación, nos remitimos a lo señalado en relación al EVG&D de GRI ("Becas,
pasantías y otras prácticas formativas de naturaleza extra-laboral").

En relación con las contribuciones patronales y demás obligaciones de la
seguridad social a cargo del ente, se observa que el EVA, a diferencia del EVG&D, propone
su exteriorización dentro del apartado "[Pagos] Al estado (Impuestos, tasas y
contribuciones)". Es decir, de acuerdo al EVA, el costo laboral total es desagregado en las
categorías "Remuneraciones al personal" -donde se consignan prestaciones remunerativas
y no remunerativas- y en "[Pagos] Al estado (Impuestos, tasas y contribuciones)" donde se
consignan, entre otros, los pagos vinculados con la cancelación de obligaciones de la
seguridad social. En consecuencia, dentro de este apartado también debería impactar la
contribución al Régimen Nacional de Obras Sociales para el sostenimiento del seguro
médico del practicante y el pago de la ART.
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Relativo a la exteriorización de las subvenciones gubernamentales, reiteramos el
criterio mencionado en relación con el EVG&D de GRI, es decir, proponemos su
presentación como origen o fuente de Valor Económico. En línea con este criterio y de
acuerdo con el modelo de EVA propuesto por FACPCE (2011: 12-13), correspondería su
presentación dentro de la categoría "Valor agregado recibido en transferencia" bajo un
concepto denominado "6.3 Subvenciones gubernamentales".

Habiendo efectuado una comparación de las principales divergencias entre el
EVG&D de la GRI yel EVA del PRT 23 de FACPCE en lo concerniente al tema que estamos
tratando, continuamos con el desarrollo de los restantes indicadores de desempeño
económico propuestos por esas guías internacionales.

Indicador EC4:
"EC4: Asistencia financiera significativa recibida del gobierno" (GRI, 2011 a: 26, Ia
traducción es nuestra)

En relación con este indicador, el protocolo incluye a los "subsidios", "incentivos
financieros" y "otros beneficios financieros recibidos o susceptibles de ser recibidos dell
gobierno vinculados con cualquier tipo de operación"?", Define a la "asistencia financiera
significativa" en los siguientes términos:

"Beneficios financieros significativos directos o indirectos que no representen una
transacción de bienes y servicios, sino que constituyan un incentivo o compensación por
acciones tomadas, el costo de un activo o gastos incurridos. El proveedor de la
asistencia financiera no espera un rendimiento financiero directo por la asistencia
brindada" (GRI, 2011 b: 8, la traducción es nuestra).

Asimismo, aclara que la significatividad de la ayuda financiera recibida puede ser
evaluada en función de su comparación con la cuantía dineraria abonada en concepto de!
impuestos. Sin embargo, la materialidad, que constituye uno de los "Principios para
determinar los temas e indicadores acerca de los cuales la organización debería lnformar'F"
indica que los temas e indicadores que en virtud de su relevancia ameritan ser incluidos en
las Memorias [de Sostenibilidad] son aquellos que pueden ser considerados importantes 81

efectos de reflejar los impactos económicos, medioambientales y sociales o bien, influenciar
las decisiones de los grupos de interés. En el mismo sentido se refiere en vinculación con
este principio el "Borrador para Publicidad" de la cuarta generación de guías (GRI, 2012 b:
18), el cual, en relación con el indicador que se analiza, omite referirse a la significatividad.
Este tema será analizado en el siguiente acápite.

En consecuencia, en virtud de razones de materialidad, entendemos que es,
pertinente exteriorizar las subvenciones gubernamentales, sea que las mismas adopten
la forma de subsidio de las asignaciones mensuales estímulo no remunerativas que!
perciben los practicantes o de salarios, o bien sean instrumentadas vía reducción o
reembolso de las contribuciones patronales. Asimismo, esta información permite que las
iniciativas de inclusión laboral de jóvenes se conviertan en un referente -o benchmark- que!
inspire a otras organizaciones privadas a impulsar acciones en este sentido.

513 GRI (2011 b: 8, la traducción es nuestra).

514 GRI (2011 a: 6) reconoce dos grupos de principios: (i) Principios para determinar los temas e
indicadores acerca de los cuales la organización debería informar, y (ii) Principios para asegurar la
calidad y adecuada presentación de la información. Entre los primeros (i) se encuentran, además del
principio de "Materialidad", los principios de "Consideración de los grupos de interés", "Contexto
[amplio] de Sostenibilidad" e "Integridad". Dentro del segundo grupo (ii), surgen los principios de
"Equilibrio", "Comparabilidad", "Precisión", "Oportunidad", "Claridad" y "Confiabilidad".
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Sin embargo, de acuerdo a relevamientos empíricos efectuados, surge que las
organizaciones informantes en vinculación con las exteriorizaciones de las subvenciones
gubernamentales adoptan el criterio de materialidad de la información contable financiera
omitiendo considerar el umbral de materialidad tal como es sugerido por GRI [significatividacl
de impactos económicos, medioambientales y sociales asociados con más relevancia en el
proceso decisorio de los grupos de interés] Es decir, las organizaciones emisoras de
informes contables sociales omiten revelar las subvenciones gubernamentales, C~

bien, las informan en defecto. Así, al abordar las conclusiones del relevamiento empírico
de las exteriorizaciones de las organizaciones suscriptoras a la Red Argentina de Pacto
Global -en próximos acápites de este capítulo- observamos que solamente uno de los entes
exterioriza ayudas financieras recibidas del gobierno por un importe significativo, omltiendo,
sin embargo, exteriorizar la aplicación de dichos fondos. A diferencia de esto, las ocho
organizaciones que manifiestan colaborar con las prestaciones del "Programa Jóvenes con
Futuro" y "Jóvenes con Más y Mejor Trabajo" [cuyos subsidios son por cuantías no
significativas en términos estrictamente patrimoniales] omiten revelar esta información.

Indicador EC9:
"EC9: Conocimiento y descripción de los impactos económicos indirectos significativos,
incluyendo el alcance de los mismos" (GRI, 2011 a: 26, la traducción es nuestra)

El protocolo se refiere a los impactos directos como aquellos que "tienden al
focalizarse en las consecuencias inmediatas del flujo monetario con destino a los diferentes
grupos de interés" y suelen ser medidos como "el valor de las transacciones entre la
organización emisora y sus grupos de interés"sls. Asimismo, se refiere a los impactos
indirectos en los siguientes términos:

"[Los impactos indirectos] constituyen los resultados -en ocasiones no monetarios- de 181
transacción. Los impactos indirectos son un aspecto importante en el marco de la función
de la organización como participante o agente del cambio socio-económico,
particularmente en los países en vías de desarrollo. Los impactos indirectos resultan
particularmente relevantes para evaluar o informar la vinculación del ente con las
comunidades locales y economías regionales". (GRI, 2011 b: 13, la traducción es
nuestra)

En tal sentido, incluye dentro de estos últimos [dentro de los impactos,
indirectos] al "cambio en la productividad de las organizaciones, sectores o de la economía
como un todo" y al "desarrollo de habilidades y conocimientos de una comunidad!
profesional o en una región geográfica". En vinculación con esto, observamos en primer
lugar que los impactos directos no necesariamente deben ser monetarios, sino que, al igual:
que los indirectos, pueden eventualmente incluir información cuantitativa no monetaria e~

información no cuantitativa. Entendemos que las prácticas formativas viabilizan impactos:
directos en los practicantes y su grupo familiar próximo a la vez que posibilitan
impactos de tipo indirecto en la comunidad como un todo. Esto último, toda vez que ell
joven practicante egresado en caso de no ser retenido por la organización capacitadora o
bien, en caso de ser retenido y desvincularse de ella con posterioridad, resulta un candidato
con mayor valor agregado para cualquier potencial futuro empleador o bien para.
desarrollarse en forma autónoma a través de un emprendimiento particular. De igual
manera, en caso de becas de estudio otorgadas a familiares de los empleados, los mismos
devienen candidatos con mayor valor agregado y talento para los futuros potenciales
empleadores.

515 GRI (2011 b: 13, la traducción es nuestra).



Así, la cantidad de jóvenes beneficiarios de prácticas formativas de naturaleza
laboral y extra-laboral incorporados, una vez finalizadas las prácticas, en empresas
controladas, vinculadas y de la cadena de valor (ascendente y descendente) -en caso de
tratarse de una organización privada lucrativa- o en organizaciones relacionadas -en caso
de ser una organización de la sociedad civil- constituye un indicador del impacto lndlrecto
sobre la comunidad.

En igual sentido, las becas de estudio -cantidad de becas otorgadas y costos
asociados a la mismas- otorgadas a los empleados -jóvenes, en el caso de nuestro estudio
, el porcentaje de los ingresos netos del ente destinado a financiar tales beneficios sociales y
el nivel de formación de los empleados anterior y posterior al otorgamiento de estos
beneficios, constituyen posibles indicadores de los impactos que estas acciones tienen en
términos indirectos en la comunidad en el momento en que los beneficiarios de las mismas
se desvinculan del ente emisor y ponen su talento a disposición de otro empleador.

Nos referimos al impacto indirecto vinculado con las becas de estudio otorgadas
a los familiares de los empleados al analizar el indicador de desempeño social S01 relativo
a los impactos en la comunidad. Esto, toda vez que el grupo familiar concierne una
concepción de "comunidad" en sentido estricto, es decir, se trata de un grupo de personas
que nunca ha puesto su fuerza de trabajo a disposición del ente emisor.

Asimismo, al igual que mencionamos supra, ponemos de relieve que este
indicador y su protocolo resultan excesivamente genéricos y no coadyuvan a una correcta
exteriorización de los impactos vinculados con la inclusión laboral de jóvenes.

4.3.1.2 Indicadores de desempeño social

En relación con el área "Prácticas Laborales y Trabajo Decente" surgen como
pertinentes los indicadores principales LA1 Y LA2 que mencionamos seguidamente.

Indicador LA1:
"LA1: Fuerza laboral total clasificada por tipo de empleo, contrato de empleo y región,
con desagregación por género" (GRI, 2011 a: 31, la traducción es nuestra)

En relación con el "tipo de empleo" el protocolo efectúa la apertura en (i) empleo
a tiempo completo y (ii) a tiempo parcial. Vinculado con el "contrato de empleo", distingue!
entre (i) contrato por tiempo indefinido -sea a tiempo completo o parcial- y (ii) contrato
temporario o a plazo fijo, entendiendo por este último aquel que "finalice al momento de!
expirar un determinado plazo o bien cuando una tarea específica con un tiempo estimado de'
realización asociado resulte ñnalízada'?". Asimismo, indica que como "fuerza laboral total"
debe entenderse a los empleados del ente y a los trabajadores contratados y excluirse a
los empleados de la cadena de suministro.

Tal como mencionamos precedentemente, entendemos que, de acuerdo al
espíritu de la guía, becarios, pasantes y practicantes se encuentran subsumidos dentro del
universo de empleados. Consideramos que este tratamiento es técnicamente incorrecto -los
beneficiarios de prácticas formativas de naturaleza extra-laboral no revisten la calidad de
empleados- y proponemos, nuevamente, la inclusión de los mismos en una categoría
independiente eventualmente denominada "Becas, pasantías y otras prácticas
formativas de naturaleza extra-laboral".

516 GRI (2011 e: 4, la traducción es nuestra)

167



Más aún, consideramos que en esta sub-categoría de indicadores, debería
preverse una apertura en contratos de carácter laboral y extra-laboral y, asimismo,
efectuarse una desagregación que contemple taxativamente las principales formas de
inclusión de jóvenes (los contratos de trabajo de aprendizaje dentro de los contratos
laborales y las becas, pasantías y "otras prácticas formativas de naturaleza extra-laboral",
dentro de los contratos de naturaleza extra-laboral).

Indicador LA2:
"LA2: Número total de empleados, tasa de contratación de nuevos empleados y tasa de
rotación media de empleados con desagregación etaria, por género y región" (GRI, 20111
a: 31)

El protocolo reconoce que:

"Esta información puede representar 105 esfuerzos organizacionales en pos de
implementar prácticas inclusivas de reclutamiento basadas en aspectos etarios y de
género y el uso óptimo de la fuerza laboral y del talento disponible en diferentes
regiones". (GRI, 2011 e: 6, la traducción es nuestra)

La exteriorización de las acciones de reclutamiento de jóvenes se vincula con
impactos que exceden sobradamente la desagregación etaria. Aunque consideramos que
efectivamente esta revelación resulta pertinente, a efectos de viabilizar comparaciones
debería realizarse una apertura estándar por rangos etarios. La ausencia de esta
estandarización propende a que múltiples organizaciones exterioricen múltiples rangos
etarios, vulnerándose, así, la comparabilidad, la cual constituye uno de los "Principios para
asegurar la calidad y adecuada presentación de la información'?".

En consecuencia, tal como mencionamos en el capítulo 1, proponemos ISl
siguiente estandarización de rangos etarios: 16-17, 18-19,20-24,25-29 Y 30-35 años.

Indicadores HR:
En relación con el área "Derechos Humanos" no encontramos indicadores

específicos relativos a la inclusión laboral de jóvenes. Entendemos que ello encontraría
relación con su eventual exteriorización a través de otras categorías de indicadores. En taí
sentido, GRI observa:

"Resulta importante señalar que numerosos aspectos que permiten tomar conocimiento
acerca de la gestión relativa a 105 derechos humanos pueden hallarse bajo otras
categorías de indicadores en la Guía y no están limitados a ser exteriorizados bajo 181
categoría de Derechos Humanos" (GRI, 2011 a: 33, la traducción es nuestra)

Relativo al área "Sociedad" surge como pertinente el indicador principal S01:

Indicador 501:
"501: Porcentaje de las operaciones realizadas con involucramiento de las comunidades
locales, evaluaciones de impactos y programas de desarrollo" (GRI, 2011 a: 38, la
traducción es nuestra).

Al respecto, el protocolo señala la necesidad de identificar el compromiso de ISl
organización para con la comunidad, la evaluación de impactos y los programas de
desarrollo?". Así, define a estos últimos en los siguientes términos:

517 GRI (2011 a: 14)

518 GRI (2011 e: 3, la traducción es nuestra)
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"Plan que detalla acciones destinadas a minimizar, mitigar y compensar los impactos
sociales y económicos negativos, como así también a identificar oportunidades y
acciones destinadas a resaltar los impactos positivos que el proyecto tiene sobre la
comunidad" (GRI, 2011 e: 3, la traducción es nuestra).

Una vez más, el alcance es impreciso resultando necesario un mayor nivel de
desagregación tanto al nivel del indicador como en relación al protocolo. Asimismo"
consideramos que los impactos deberían exceder a la comunidad local y referirse, en
consecuencia, a la comunidad en sentido amplio toda vez que las acciones de inclusión
laboral de jóvenes, pese a beneficiar en primera instancia a la comunidad local, en
ocasiones y dependiendo del tamaño del ente, pueden impactar positivamente en
practicantes ubicados en zonas geográficas distantes. Además, los jóvenes practicantes,
una vez capacitados, tienen un mayor valor agregado que ofrecer a sus potenciales
empleadores, los cuales representan a la comunidad entendida en sentido amplio.

En este sentido, igual que mencionamos supra, la cantidad de jóvenes
beneficiarios de las acciones formativas del ente que hubieran sido incorporados en las
empresas u organizaciones relacionadas constituye un indicador de impacto. De iguall
manera, la cantidad y costo de las becas de estudio otorgadas a empleados, el nivel de
formación evidenciado por los mismos en forma previa y posterior a tales iniciativas y ell
porcentaje de ingresos netos del ente destinados al financiamiento de estos beneficios
sociales constituyen posibles indicadores de medición del impacto indirecto en la
comunidad. Esto es así, tomando en consideración que el ente ha efectuado aplicaciones de
efectivo en desarrollar el talento de personas que, al momento de desvtncularse,
beneficiarán -con este valor agregado- a potenciales futuros empleadores.

Siguiendo con esta línea de pensamiento, resultan posibles indicadores de
impacto indirecto en la comunidad, también, aquellos [indicadores] relativos al grupo familiar
de los empleados. Los mismos, beneficiarios de becas de estudio entendidas en sentido
amplio, representan una erogación de efectivo incurrida por el ente de la cual se benefician
futuros empleadores y el mismo grupo familiar al acceder a una posición laboral mejor
remunerada. En consecuencia, la cantidad y costo de las becas de estudio otorgadas all
grupo familiar de los empleados, el nivel de formación evidenciado por los mismos en formal
anterior y posterior al otorgamiento de estos beneficios sociales, como así también ell
porcentaje de ingresos netos del ente destinado a estas acciones, constituyen indicadores
de impacto en la comunidad.

Finalmente, nos referimos a los indicadores que surgen del "Borrador para
Publicidad" de la cuarta generación de Guías para la elaboración de Memorias de
Sostenibilidad (G4) que se encuentra actualmente en desarrollo.

4.3.2 G4

La cuarta generación de guías de GRI será publicada en Mayo de 2013 en
Amsterdam durante la Conferencia Global sobre Sustentabilidad y Exteriorización, según
surge de la consulta efectuada en la página web519 de ese organismo con fecha 17/12/2012..
El contenido de esta nueva generación de guías es desarrollado por siete grupos de trabajo
(por su sigla, GT) identificados como: (i) GT Exteriorizaciones en la Cadena de Valor, (ii) G1'
Exteriorizaciones acerca del Enfoque de Gestión, (iii) GT Gobierno Corporativo y

519 https://www.globalreporting.org/reporting/latest-guidelines/g4-developments/Pages/G4-.
Development-Process.aspx
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Remuneraciones, (iv) GT Cobertura, (v) GT Niveles de Aplicación, (vi) GT Prácticas
anticorrupción y (vii) GT Emisiones de gases efecto lnvernadero?",

Seguidamente nos referimos a los indicadores que surgen del "Borrador para
Publicidad" de esta nueva generación disponible en la página web de la GRI (2012 b) que,
entendemos, resultan pertinentes a efectos de exteriorizar impactos accesorios a los
procesos vinculados con la inclusión laboral de jóvenes.

Se observa que en esta nueva generación los indicadores se vuelven a clasificar
como (i) Económicos, (ii) Medio-ambientales y (iii) Sociales y que, dentro de este último,
continúan las sub-categorías (iii.i) "Prácticas Laborales y Trabajo Decente", (iii.li) Derechos
Humanos, (iii.iii) Sociedad y (iiLiv) Responsabilidad de Producto.

En vinculación con el desempeño económico, se mantiene sin cambios el
indicador principal EC1. En relación con el indicador principal EC4, se excluye el requisito de
significatividad en la exteriorización de la asistencia financiera recibida del gobierno, cambio
que compartimos por considerar que en todos los casos -es decir, independientemente de
las cuantías asociadas- los subsidios gubernamentales deben ser exteriorizados. En tal
sentido, el indicador queda redactado de la siguiente manera:

Indicador EC4:
"PRINCIPAL EC4 Asistencia financiera recibida del gobierno" (GRI, 2012 b: 51, 181
traducción es nuestra)

Pese a que el protocolo señala que "la asistencia financiera significativa recibida
del gobierno en comparación con los impuestos abonados puede resultar útil a efectos de
reflejar un adecuado balance de las transacciones entre la organización [emisora] y ell
gobierno"s21, la definición que el mismo brinda de "asistencia financiera" excluye nuevamente
-yen consistencia con el indicador-, el requisito de significatividad.

En vinculación con el indicador ECgS22 no surgen cambios sustanciales,
resultando conceptualmente similar al de la guía precedente.

En relación con la sub-categoría "Prácticas Laborales y Trabajo Decente" los
indicadores principales LA1 y LA2 permanecen sin cambios. Asimismo, el protocolo dell
indicador LA1 continúa refiriéndose a la fuerza laboral total como al conjunto de empleados
y trabajadores contratados?". Se observa que el protocolo del indicador LA2524 introduce al
modo ejemplificativo un rango etario con desagregación en menores de 30 años, entre 30 y
50 años y mayores de 50 años?", Coincidimos con esta exteriorización pero entendemos

520 Según surge de HTTPS://WWW.GLOBALREPORTING.ORG/REPORTING/LATEST-:
GUIDELINES/G4-DEVELOPMENTS/G4-WORKING-GROUPS/PAGES/DEFAULT.ASPX

521 GRI (2012 b: 101)

522 "ADICIONAL EC9: Conocimiento y descripción de los Impactos económicos indirectos
significativos, incluyendo el alcance de los mismos" (GRI, 2012 b: 52, la traducción es nuestra).

523 GRI (2012 b: 183)

524 "PRINCIPAL LA2: Número total de empleados, tasa de contratación de nuevos empleados y tasa
de rotación media de empleados con apertura etaria y desglose por género y región" (GRI, 2012 b:
185, la traducción es nuestra).

525 GRI (2012 b: 185, la traducción es nuestra)
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que, a efectos de viabilizar comparaciones inter-organizacionales e inter-sectoriales, debería
ser taxativa y no ejemplificativa. Asimismo, entendemos que los rangos etarios deberían
tener un mayor nivel de desagregación. Vinculado con el tema que estamos desarrollando,
consideramos pertinentes rangos definidos entre los 16 y 17; 18 Y 19; 20 Y 24; 25 Y 29 Y
entre los 30 y 35 años.

En igual sentido, relativo a la sub-categoría "Sociedad" el indicador principal 801
permanece sin cambios.

Relativo a la sub-categoría "Derechos Humanos" tampoco surgen en esta nueva
generación indicadores pertinentes con la temática que abordamos.

Habiendo relevado los aspectos pertinentes de los indicadores propuestos por la
GRI a través de las versiones actualmente vigentes y, asimismo, en desarrollo, al
continuación nos referimos a los indicadores de Responsabilidad Social Empresarial dell
Instituto Ethos de Empresas e Responsabilidade Social [en adelante, "Instituto Ethos"].

4.4 Instituto Ethos

A diferencia de los indicadores propuestos por la GRI destinados a la
exteriorización por parte de todo tipo de organizaciones, los indicadores sugeridos por ell
Instituto Ethos están destinados a impactar intra-empresa [se denominan "Indicadores del
Responsabilidad Social Empresarial"]. Así, el Instituto Ethos (2010: 3) reconoce que el fin de
esta herramienta radica en que las corporaciones puedan evaluarse, monitorear y aprender
-mediante su comparación con el grupo de benchmarking en el caso de optar por remitir ell
cuestionario completo al Instituto Ethos- en materia de responsabilidad social empresaria.

Surgen tres tipos diferentes de indicadores (Instituto Ethos, 2010: 3) destinados
a "medir hasta qué punto los esfuerzos de la compañía cumplen su objetivo de contribuir all
desarrollo sostenible" en vinculación con siete áreas temáticas. Así, el Instituto Ethos sel
refiere a indicadores de profundidadf", binariosf" y cuantitativosf" -estos últimos con
apertura trienal- utilizados para medir o evaluar el desempeño en vinculación con los
siguientes aspectos o áreas: (i) Valores, Transparencia y Gobierno Corporativo, (ii) Público
Interno, (iii) Medio Ambiente, (iv) Proveedores, (v) Consumidores y Clientes, (vi) Comunidad,
y (vii) Gobierno y Sociedad.

Se observa que el Instituto Ethos hace especial énfasis en los indicadores
vinculados con aspectos laborales y de empleo que son, concretamente, los que aborda
bajo el área "Público Interno". Así, de los cuarenta indicadores, trece (representativos dell

526 El desempeño se manifiesta a través de cuatro etapas progresivas donde la primera representa el
nivel más básico y la cuarta [etapa] el nivel más avanzado a la vez que presupone el cumplimiento de
las estadios previos. La empresa debe consignar con una cruz sólo una de las cuatro etapas o bien,
en su defecto, [consignar con una cruz] la aseveración "Nunca hemos tratado este asunto antes" o
"No consideramos su aplicación en nuestra compañía", según corresponda. En el caso de optar por
no considerar pertinente la aplicación del indicador, el ente deberá brindar una justificación. (Instituto
Ethos, 2010: 5)

527 Se vinculan en sus contenidos con los indicadores de profundidad y presuponen respuestas
dicotómicas (SI-NO). (Instituto Ethos, 2010: 6).

528 Expresados en términos cuantitativos monetarios y no monetarios, requieren una apertura trienal,
es decir, la exteriorización del impacto en el presente periodo y en los dos periodos precedentes.
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32,50/0) se corresponden con esta ternáticaf", la cual, asimismo, se encuentra desglosada
en "Diálogo y Participación", "Respeto al individuo" y "Trabajo Decente".

En relación con el tema "Público Interno" el Instituto Ethos se refiere en
reiteradas ocasiones a la "fuerza de trabajo" y a los "empleados". Al respeto, se observa qUE~

la fuerza de trabajo incluye a todos los empleados de la organización con independencia de
la relación contractual establecida. Así, la misma resulta definida en los siguientes términos:

"Fuerza de trabajo: Todos los empleados de la organización, independientemente de la
relación contractual establecida (empleados en tiempo completo o parcial, temporales,
autónomos, contratados de terceros que trabajan bajo la coordinación directa de lal
organización, etc.)... " (Instituto Ethos, 2010: 75).

Asimismo, en relación con el grado de detalle de la información consignada en
uno de los indicadoresf" el Instituto Ethos se refiere a tres contextos diferentes: (i) el de los
empleados del "régimen elT de contratación" -son aquellos vinculados con la empresa por
contratos de naturaleza laboral", (ii) el de los empleados tercerizados [trabajadores
contratados por una empresa prestadora de servicios y no directamente por la empresa, es
decir, trabajadores subcontratadosf"], y (iii) el de los empleados autónomos o comisionados
(Instituto Ethos, 2010: 8). Entendemos que dentro de este último grupo [trabajadores
autónomos o comisionados] se encuentran subsumidos los contratos de naturaleza extra-·
laboral tales como las pasantías, las becas y las prácticas formativas no laborales.

Seguidamente mencionamos los indicadores que resultan pertinentes con el
tema que estamos abordando:

Indicador 9-Compromiso con el Futuro de los Niños (Público Interno-Respeto
al Individuo): el indicador de profundidad se refiere específicamente a la contratación de
aprendices -es decir, al contrato de trabajo de aprendizaje que analizáramos en el capítulo
2-. No obstante, se observa que la conceptualización del instituto se basa en la ley
10097/2000 que preveía para los beneficiarios del mismo una acotación temporal entre los
14 y 18 años, no contemplando, en consecuencia, lo dispuesto posteriormente por la ley
11180/2005 que elevó la cota etaria superior a los 24 años532

. Asimismo, la etapa 2 alude al
la contribución que efectúa el ente "para el desarrollo de los hijos de los empleados propios

529 La participación relativa de los restantes temas es la que sigue: "Valores, Transparencia y
Gobierno Corporativo" registra una frecuencia relativa del 15°k (6 indicadores), los aspectos "Medio
Ambiente" y "Gobierno y Sociedad" registran sendas participaciones del 12,5% (equivalentes a 6;
indicadores cada área), "Proveedores" y "Comunidad" registran sendas participaciones del 10% (4
indicadores cada área) y "Consumidores y Cliente" registra una frecuencia relativa del 7,5°k (3,
indicadores).

530 Se trata de la información solicitada en el "Indicador 1O: Compromiso con el desarrollo infantil". La
misma es requerida para la estimación del "Indice de Desenvolvimiento Infantil Empresarial" (IDI-E)
creado por el Instituto Ethos y Unicef. Este último [eIIDI-E]:
"pretende llevar a las empresas formas concretas de colaborar al desarrollo de los hijos de sus
empleados, y en esa forma, contribuir a que se alcancen los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM). El contenido del IDI-E y su monitoreo se sirven a orientar a las empresas en la creación de
políticas y programas dirigidos al desarrollo infantil, evaluar los resultados en la vida de los niños e~

identificar buenas prácticas y lecciones útiles para todas las organizaciones"
(Instituto Ethos, 2010: 7-8).

531 Instituto Ethos (2010: 79)

532 Según surge de http://www.jusbrasil.com.br/legislacao/anotada/2398652/art-428-consolidacao-das-~

leis-do-trabalho-decreto-lei-5452-43
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(incluso de los tercerizados) ... " -lo cual podríamos asociar con las becas en sentido amplio-.
Se observa que la etapa 3 del indicador [de profundidad] se refiere al desarrollo de
proyectos para los niños o adolescentes en la comunidad, omitiendo mencionar
taxativamente a los jóvenes.

Surgen los siguientes indicadores binarios [9.2 al 9.4] y cuantitativos [9.5 y 9.6]
relevantes para el tema de inclusión laboral de jóvenes:

"La compañía:

9.2 tiene [un] programa específico para la contratación de aprendices.
9.3. considerando su papel social respecto a los aprendices, les ofrece buenas

condiciones de trabajo, aprendizaje y desarrollo profesional y personal, con los
debidos acompañamiento, evaluación y orientación.

9.4. al cerrar el periodo correspondiente al programa de aprendizaje, busca emplear al
los jóvenes en la propia empresa y en caso de imposibilidad, les ofrece
oportunidades en empresas u organizaciones aliadas.

9.5. Número de menores aprendices en la empresa
9.6. Número de aprendices contratados después del término del periodo de
aprendizaje ... " (Instituto Ethos, 2010: 25)

Entendemos que el énfasis puesto en el contrato de trabajo de aprendizaje
obedece a que la contratación de aprendices resulta obligatoria en ese país, según
mencionamos en el capítulo 2 (ClT, artículo 429). En relación con los pasantes o
practicantes, los mismos son incluidos en el Indicador 17, observándose que los indicadores
binarios 17.6 y 17.7 que más adelante analizamos, replican para los practicantes la
información requerida para los aprendices por los indicadores 9.3 y 9.4 supra mencionados.

Indicador 10-Compromiso con el Desarrollo Infantil (Público Interno-Respeto
al individuo): Como mencionamos supra, esta información, requerida para la estimación dell
"Indice de Desenvolvimiento Infantil Empresarial" (IDI-E) creado por el Instituto Ethos y
Unicef, se encuentra desagregada en tres tipos diferentes de públicos internos: los
empleados vinculados con la empresa por contratos de naturaleza laboral, los empleados
tercerizados -subcontratados- y los empleados autónomos o comisionados, grupo este!
último, en el cual entendemos se encuentran contemplados los contratos de naturaleza
extra-laboral tales como las pasantías, las becas y las prácticas formativas no laborales.

Vinculado con la inclusión laboral de jóvenes -además de la referida apertura
que conceptuamos muy interesante- resulta el indicador binario 10.13, en relación con e~

cual encontramos vinculación con las becas en sentido amplio:

"La empresa ofrece las prestaciones listadas a continuación para empleados (mujeres y
hombres), indiscriminadamente, de todos los niveles jerárquicos:

10.13.Ayuda para educación de los hijos.... "
(Instituto Ethos, 2010: 26)

Indicador 12-Compromiso con la no Discriminación y Promoción de la
Equidad Racial (Público Interno-Respeto al individuo): Aunque se focaliza en las prácticas
equitativas y no discriminatorias, surge un indicador binario donde se evalúa este aspecto en
relación con las becas de estudio (becas en sentido amplio):

12.3 La política de promoción de la equidad y no discriminación racial es explícita en lo
que se refiere a salarios y prestaciones, seguridad social, acceso a entrenamientos y
becas de estudio.



... (Instituto Ethos, 2010: 30)

Indicador 17-Compromiso con el Desarrollo Profesional y la Empleabilidacl
(Público Interno-Trabajo Decente): El indicador de profundidad prevé como parte de la
política de recursos humanos y dentro de la etapa 3 a las "becas de estudio o similares para
la adquisición de conocimientos con impacto positivo en la empleabilidad de sus empleados,
independientemente de la aplicabilidad en su función actual". Asimismo, la siguiente etapa
[Etapa 4] se refiere al ofrecimiento "en todos los niveles jerárquicos de las becas de estudio
con las características mencionadas en la etapa 3 [para la adquisición de conocimiento con
impacto positivo en la empleabilidad de los dependientes y con independencia de su
aplicabilidad en la función actual].

Entendemos que resulta relevante reflejar si la empresa otorga las becas en
sentido amplio en todos los niveles jerárquicos y con independencia de su
pertinencia con el puesto de trabajo actual del empleado. Esto, toda vez que de
relevamientos empíricos efectuados en ocasiones surge que becas para capacitación
continua o perfeccionamiento [para la realización de maestrías] son otorgadas solamente en
los niveles directivos o gerenciales o bien bajo condición de su vinculación temática con las
tareas asociadas al puesto de trabajo. Al observarse, sin embargo, que los impactos difieren
en función del alcance de las becas [en sentido amplio] otorgadas -ayudas económicas para
el estudio directamente asociadas con la temática laboral impactarán más en forma
interna533 que en forma externa534

_, resulta relevante exteriorizar esta información.

Como señalamos precedentemente, los indicadores binarios 17.6 y 17.7 se
refieren a las condiciones en las que se desarrollan las prácticas no laborales y en la
inclusión, al finalizar dichas instancias, en el propio ente o en empresas vinculadas al
mismo:

"La compañía:

17.6. considerando su papel social respecto a los practicantes, les ofrece buenas
condiciones de trabajo, aprendizaje y desarrollo profesional y personal en sus
respectivas áreas de estudio y con el debido acompañamiento.
17.7 al cerrar el periodo referente al programa de práctica laboral, trata de emplearlo(s)
en la propia empresa y en caso de imposibilidad, le(s) confiere oportunidades en
empresas u organizaciones aliadas.... "
(Instituto Ethos, 2010: 36)

Asimismo, surgen indicadores cuantitativos pertinentes tales como el porcentaje!
de facturación bruta erogado en desarrollo profesional y educación (17.9). Resultan,
también, interesantes los indicadores relativos al número total de analfabetos en la fuerza de
trabajo (17.10) así como el porcentaje de analfabetos, personas con educación básica
incompleta, completa, con bachillerato finalizado y con educación terciaria finalizada con
desglose por género (indicadores 17.11 al 17.20). Consideramos meritorio que esta
información resulte propuesta en relación con la fuerza de trabajo completa -en los términos
definidos supra- y no solamente respecto de los empleados vinculados directamente con ell
ente en virtud de contratos de naturaleza laboral. Sin embargo, en virtud de la relevancia de'

533 El impacto interno estaría dado por un incremento en la productividad.

534 El impacto externo está representado por el mayor valor agregado del beneficiario que, en caso de
discontinuar su vínculo laboral con la organización, redundará en un mayor talento que beneficiará a
potenciales empleadores.
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la etapa juvenil como grupo etario, el desglose referido debería hacerse extensivo también él

este grupo poblacional.

Indicador 18-Conducta frente a despidos (Público Interno-Trabajo Decente)::
Aunque este indicador omita referirse a la edad joven, consideramos pertinente lo expuesto
en la etapa 4 del indicador de profundidad: la financiación que el ente efectúa en volver él

capacitar por medio de tutorías ("mentoring, coaching,,535) a los trabajadores despedidos sin
justa causa. Entendemos que esta exteriorización debería hacerse extensiva al grupo
juvenil.

En relación al área temática "Comunidad" surge una desagregación en
"Relaciones con la comunidad" y "Acción social". Vinculado con esto resultan relevantes los
indicadores que siguen.

Indicador 32-Gerenciamiento del impacto de la Compañía en la Comunidad
de Entorno (Comunidad-Relaciones con la comunidad local): se refiere a la relación dell
ente con la comunidad local a través de la oferta de empleo y capacitación a la vez que
contempla la realización de estas iniciativas a través de redes privadas o de articulación
público-privada:

"La compañía:

32.5. tiene programas para emplear, en las respectivas actividades y en la medida
practicable, el mayor número de personas del lugar, dándoles formación, con el objetivo
de aumentar los niveles de cualificación de la comunidad, en cooperación con sindicatos,
ONGs, representantes de la comunidad o autoridades públicas competentes ... ".
(Instituto Ethos, 2010: 60)

Esto guarda una estrecha vinculación con los programas de inclusión laboral de!
jóvenes toda vez que el principal público beneficiario de este tipo de instancias suele estar
representado por la comunidades locales en las que opera el ente a través de sus diferentes
establecimientos.

Indicador 33-Relaciones con Organizaciones Locales (Comunidad
Relaciones con la comunidad local): el indicador de profundidad en la etapa 4 se refiere all
establecimiento por parte de la empresa de alianzas colaborativas destinadas a maximizar 181
contribución con el desarrollo local536. Consideramos que se vincula con la etapa juvenil por
las razones exteriorizadas en relación con el indicador precedente.

Indicador 35-lnvolucración con la Acción Social (Comunidad-Acción Social):
el indicador de profundidad en la etapa 1 se refiere al desarrollo de programas sociales
propios -es decir, en forma aislada y no en red-o Asimismo, el indicador binario 35.1 se!
refiere a la deducción, a efectos tributarios, de donaciones o patrocinios efectuados.
Consideramos que resulta pertinente esta revelación a efectos de exteriorizar el impacto
financiero neto en el ente emisor de la contribución efectuada en ese sentido.

535 Instituto Ethos (2010: 37).

536 Instituto Ethos (201O: 61)
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Seguidamente nos referimos a la Guía de responsabilidad social IRAM-ISC)
26000, sus materias fundamentales y aspectos asociados haciendo especial foco en las
cuestiones vinculadas con los procesos de inclusión laboral de jóvenes.

4.5 ISO 26000

La IRAM-ISO 26000, traducción oficial al idioma español de esta norma,
menciona siete principios de la responsabilidad social: la rendición de cuentas, la
transparencia, el comportamiento ético, el respeto a los intereses de las partes interesadas,
el respeto al principio de legalidad y el respeto a la normativa internacional de
comportamiento.

En relación con esto nos parece oportuno subrayar el comentario que ISOl
efectúa vinculado con la transparencia, donde pone de relieve la importancia de la
exteriorización de impactos conocidos y potenciales, a la vez que subraya la accesibilidad,
oportunidad, claridad y objetividad que la información debe proporcionar a los grupos de
interés:

"Una organización debería revelar de forma clara, precisa y completa y en un grado
razonable y suficiente la información sobre las políticas, decisiones y actividades de las,
que es responsable, incluyendo sus impactos conocidos y probables sobre la sociedad Y'
el medio ambiente. Esta información debería estar fácilmente disponible y ser
directamente accesible y entendible para aquellos que se han visto o podrían verse,
afectados de manera significativa por la organización. Debería ser oportuna y
basada en hechos y presentarse de manera clara y objetiva, para permitir que las partes
interesadas evalúen con exactitud el impacto que las decisiones y actividades de la
organización producen sobre sus respectivos intereses". (ISO, 2010: 12, el resaltado
es nuestro)

Esta guía define como "materias fundamentales" de responsabilidad social a la
gobernanza de la organización, los derechos humanos, las prácticas laborales, el medio
ambiente, las prácticas justas de operación, los asuntos de consumidores y la participación
activa y desarrollo de la comunidad (ISO, 2010: 21).

La norma (ISO, 2010: 36) señala explícitamente que el "trabajo juvenil" o "trabajo
estudiantil" -a diferencia del trabajo infantil- "podrían ser legales y atractivos si se
desempeñan como parte de un aprendizaje real o de un programa de formación que cumple
con las leyes y regulaciones aplicables". Sin embargo, en los aspectos -es decir, subtítulos
correspondientes a las materias mencionadas omite referirse explícitamente a este tema.

No obstante, en las materias vinculadas con "Prácticas laborales" y "Desarrollo
de la Comunidad" surgen aspectos pertinentes con las iniciativas de inclusión laboral con
foco en la etapa juvenil. En tal sentido, ISO (2010: 37-39) observa que las prácticas
laborales incluyen el reclutamiento y promoción de trabajadores y la formación y el
desarrollo de habilidades. Asimismo, reconoce que no todo trabajo se realiza en el marco de
una relación laboral y que esto último entraña el riesgo de que los trabajadores no siempre
reciban la protección y los derechos que debieran recibir. A tales efectos, señala que las
organizaciones deberían "no tratar de evitar las obligaciones que la ley impone al empleador
disfrazando relaciones, que de otra manera, serían reconocidas como relaciones laborales
bajo la ley" (ISO, 2010: 39). También, observa que las organizaciones deberían evitar el
empleo de trabajadores de manera casual o el excesivo uso de trabajadores de manera
temporal con la excepción de casos en los que la naturaleza del trabajo sea realmente de
corto plazo o por temporada. En relación con la formación en el lugar de trabajo, la guía
subraya que las organizaciones deberían proporcionar a todos los trabajadores en todas las

176



etapas de su experiencia laboral el desarrollo de habilidades, formación, aprendizaje
práctico y oportunidades para la promoción profesional.

En vinculación con la Participación activa y el desarrollo de la comunidad, ISC~

(2010: 68-71) subraya la importancia de trabajar en alianza con otras organizaciones y
apoyar -en la medida de que le resulte posible a la organización- a los grupos vulnerables,
marginados o discriminados. La guía reconoce que la educación y la cultura constituyen la
base del desarrollo social y económico y, en este sentido, señala que las organizaciones
deberían promover la educación en todos los niveles e involucrarse en acciones que
mejoren la calidad de la educación y el acceso a la misma, particularmente en lo
concerniente a las oportunidades de aprendizaje para grupos vulnerables o discriminados.

ISO (2010: 72) observa que el desarrollo de habilidades es un componente
esencial en la promoción del empleo y contribuye a que las personas puedan acceder al
trabajos decentes y productivos, resultando esto, asimismo, fundamental para el desarrollo
económico y social. En este sentido, menciona que las organizaciones deberían:

"-considerar participar en programas nacionales y locales de desarrollo de,
habilidades, incluidos los programas de aprendizaje de oficios, programas
centrados en grupos desfavorecidos concretos, programas permanentes de,
aprendizaje y esquemas de reconocimiento de habilidades y de certificación.
-considerar ayudar a desarrollar y mejorar programas de desarrollo de habilidades en la
comunidad, cuando éstos sean inadecuados, posiblemente en alianza con otros
miembros de la comunidad.
-prestar especial atención a los grupos vulnerables en materia de empleo y creación de
capacidad, y
-considerar ayudar a promover las condiciones marco necesarias para la creación de
empleo." (ISO, 2010: 72, el resaltado es nuestro).

Asimismo, menciona (ISO, 2010: 73-74) que las organizaciones pueden
contribuir a la generación de riqueza a través de programas que fomenten el espíritu
emprendedor. En relación con esto, observa que las organizaciones deberían contribuir con
programas y alianzas que apoyen a los miembros de la comunidad y, en particular, a los
grupos sociales más desfavorecidos y señala como ejemplo de esto a programas sobre
planificación de negocios, marketing y normas de calidad exigida para convertirse en
proveedores y asistencia técnica y acceso a financiamiento.

Esta guía presenta los asuntos fundamentales vinculados con la responsabilidad
social de las organizaciones en profundidad y de forma conceptual, es decir, sin exteriorizar
indicadores de desempeño. Subrayamos el fuerte énfasis que ISO efectúa en la rendición de
cuentas, transparencia y respeto a los intereses de los grupos de interés, los cuales son
reconocidos -junto con otros- como principios de la responsabilidad social.

Entendemos que los sistemas de información contables posibilitan la captura, el
procesamiento, la sistematización y la presentación de información financiera y no
financiera, y, dentro de ésta última, tanto de información cuantitativa no monetaria como
información narrativa o cualitativa expresada a través de escalas de medición nominal u
ordinal. Esto permite, en consecuencia, conciliar la necesidad de exteriorizaciones precisas,
íntegras, fácilmente accesibles a los grupos de interés involucrados y oportunas puestas de
relieve por ISO (2010: 12) con la participación en programas o instancias de desarrollo de
habilidades, formación en oficios y certificación de destrezas también enfatizados por esa
guía (ISO 2010: 72).
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4.6 La iniciativa Pacto Global y la Red ArgentinaS37

En esta parte del trabajo nos concentramos en los informes contables sociales
de las organizaciones suscriptoras a la Red Argentina de Pacto Global538

• Consideramos
pertinente analizar las exteriorizaciones de los suscriptores [a la Red Argentina] de esta
acción toda vez que esta iniciativa, global, voluntaria y no vinculante jurídicamente y que
aspira a promover el desarrollo sustentable y la ciudadanía corporativa, es reconocida como
el primer foro internacional en abordar temas vinculados con la globalización y la
sostenibilidad.

En el marco de esta iniciativa las empresas se comprometen a alinear sus
estrategias y operaciones con diez principios universalmente aceptados en aspectos
vinculados con los derechos humanos, estándares laborales, medio ambiente y lucha contra
la corrupción. Seguidamente reproducimos los principios mencionados, derivados de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración de Principios de la
Organización Internacional del Trabajo relativa a los Derechos Fundamentales en el Trabajo,
la Declaración de Río sobre el Medio Amiente y el Desarrollo, la Convención de las
Naciones Unidas contra la corrupciónf":

Derechos Humanos
1. Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos proclamados a nivel internacional.
2. No ser cómplice de abusos de los derechos humanos.
Normas Laborales
3. Apoyar los principios de la libertad de asociación y el reconocimiento de los derechos a la

negociación colectiva.
4. Eliminar todas las formas de trabajo forzoso y obligatdri054o

.

537 Sobre la base del trabajo presentado en las XXXIII JUC celebradas del 3 al 5 de Octubre 2012 en
la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Tucumán (Piacquadio, C., 2012
b).
En el mismo nos referíamos al documento lanzado en Noviembre de 2011 por la Oficina del Pacto
Mundial de las Naciones Unidas el cual vincula los Principios del Pacto con las materias
fundamentales de esta guía. En igual sentido, el documento "Making the Connection" lanzado en
mayo de 2007 por la Oficina de Naciones Unidas para el Pacto Mundial -cuya versión preliminar
fuera publicada en Octubre de 2006- proporcionaba referencias cruzadas o conciliaciones entre los
Principios del Pacto Mundial y los indicadores de GRI.

538 En Argentina, la iniciativa fue lanzada el 23/04/2004 y contó con la presencia de autoridades de
Naciones Unidas, el gobierno local, empresarios y líderes de la sociedad civil. La estructuración de la
Red Argentina del Pacto Global fue desarrollada a partir de la propuesta de estructura realizada por el
IESC (4 de agosto de 2004), las opiniones vertidas por mail de todos los integrantes del grupo
promotor de la iniciativa en el transcurso del año 2004 y el borrador del informe elaborado por las
redes de España, Inglaterra y Francia.

539 Sobre la base de Piacquadio, Cecilia (2012)

540 Se observa que el trabajo forzoso y realizado bajo coacción puede adoptar las siguientes
modalidades: esclavitud, trabajo obligatorio para devolución de deudas, trabajo infantil en condiciones
abusivas en las que los niños no tienen elección sobre su trabajo, prestación de servicios por parte de
presos en los casos en que sean contratados y puestos a disposición de personas físicas o jurídicas
particulares de forma involuntaria y sin la supervisión de autoridades públicas, trabajo obligado por las
autoridades para impulsar el desarrollo sea en la agricultura, construcción u otras obras públicas,
trabajo obligado como castigo por haber expresado opiniones o puntos de vista ideológicamente
contrarios al sistema político, social o económico imperante y prácticas cercanas a la explotación
como la obligación de trabajar más horas de las legales o la retención de depósitos (financieros o
documentos personales) a cambio de empleo. Según surge de
http://www.pactoglobal.org.ar/content.asp?id=3
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5. Abolir cualquier forma de trabajo infantil.
6. Eliminar la dlscrimínaclón't" en materia de empleo y ocupación.
Medio Ambiente
7. Apoyar el enfoque preventivo frente a los retos medioambientales.
8. Promover una mayor responsabilidad ambiental.
9. Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías inocuas para el medio ambiente.
Anticorrupción
10.Actuar contra todas las formas de corrupción, incluyendo la extorsión y el soborn0542

•

Entendemos que la inclusión laboral de jóvenes, estrechamente vinculada con
procesos formativos y de capacitación, guarda directa vinculación con los Principios
Rectores primero y sexto. En tal sentido, en relación con el primer principio, es dable
observar que, con posterioridad a la reforma de 1994, la Carta Magna argentina otorgó
rango constitucional a los tratados referentes a derechos humanos y jerarquía supra-legal -
es decir, superior a las leyes- a los convenios celebrados con organizaciones
internacionales. Entre estos últimos y de acuerdo a la doctrina (Pusineri, 201O) se~

encuentran los convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ratificados por
Argentina.

En vinculación con el Sexto Principio se observa que las prácticas en
alternancia viabilizan el acceso al primer empleo de conformidad con la preparación 'l
destrezas adquiridas por el joven y con independencia del "capital social" de la
familia de origen (sobre estos aspectos nos referíamos en el capítulo 1). Así, resulta tener
cumplimiento aquello que la Red Argentina de Pacto Global define como "no discriminación":

"Así, se hablará de no discriminación cuando la selección de los empleados sea
realizada exclusivamente en función de su capacidad para realizar el trabajo en cuestión
sin que medien distingos, exclusiones o preferencias basadas en otras cuestiones".
Según surge de http://www.pactoglobal.org.ar/content.asp?id=3 , el resaltado es nuestro.

Esta acción que se autodefine como "un marco de acción encaminado a la
construcción de la legitimación social de los negocios y los mercados" señala que la!
adhesión al mismo entraña el cumplimiento de dos objetivos subyacentes: (i) la!
incorporación de los diez principios en las actividades que la empresa realiza tanto en ell
país de origen como en sus operaciones en el exterior, y (ii) llevar a cabo acciones que
apoyen los objetivos de desarrollo de Naciones Unidas (ODM's)543. Relativo a los Objetivos
de Desarrollo del Milenio, en el "Anexo IX: Objetivos de Desarrol.lo del Milenio asumidos
por Argentina, metas e indicadores asociados" detallamos aquellos [objetivos] asumidos
por nuestro país y las metas e indicadores asoclados't". Se observa al respecto, que una de

541 Se define a la discriminación en el ámbito laboral como "cualquier distinción, exclusión el

preferencia que produzca el rechazo o la desigualdad en las oportunidades o en el trato de solicitudes
de empleo o de ocupación" realizada con motivo de "raza, color, sexo, religión, opiniones polltlcas,
nacionalidad de origen o extracción social". Así, se hablará de no discriminación cuando la selección
de los empleados sea realizada exclusivamente en función de su capacidad para realizar el trabajo en
cuestión sin que medien distingos, exclusiones o preferencias basadas en otras cuestiones.

542 Este último principio fue incorporado en 2004.

543 Según surge de http://www.pactoglobal.org.ar/content.asp?id=2

544 En la "Cumbre del Milenio" de las Naciones Unidas que tuvo lugar en el año 2000, ciento ochenta y
nueve países -entre ellos, Argentina- aprobaron la "Declaración del Milenio", vinculada con objetivos
de desarrollo de los países para el año 2015. Con fecha 24/10/2003 el Gobierno argentino suscribió el
documento que fija los "Objetivos de Desarrollo del Milenio para Argentina", el cual involucra, además
de los objetivos, metas asociadas. Las mismas deben alcanzarse en el año 2015, habiéndose
determinado el año 1990 como [año] base para observar la evolución de los indicadores



las metas vinculadas con el noveno objetivo tiene por población objetivo a la etapa juvenil al
prever "...elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a los jóvenes un trabajo digno y
productivo'?".

Se reconoce, asimismo, que la adhesión por parte de un ente al Pacto además
de representar la asunción de un compromiso de cumplimiento de los objetivos suscriptos,
transparencia -información pública y anual sobre los avances realizados en la materia-, un
diálogo constante con los grupos de interés, la promoción del Pacto en el ámbito de
influencia -para las que actúan localmente- y el compromiso de su cumplimiento a nivell
internacional -para aquellas con dominio global-, implica incidir sobre la conducta de la
cadena de valor al fijar en cabeza del ente adherente la responsabilidad del cumplimiento
[de los principios rectores] por parte de la cadena de proveedoresr".

Relativo a las exteriorizaciones inherentes al dominio del Pacto, surgen las
"Comunicaciones acerca del Progreso" o "COP". Se trata de informes que las empresas
suscriptoras con más de diez empleados deben efectuar a efectos de dar cuenta a sus
grupos de interés acerca del progreso realizado. Tales exteriorizaciones, constituidas una
medida de integridad desde el año 2003, deben ser presentadas en un plazo de dos años al
partir de la fecha de adhesión y, con posterioridad, en forma anual, revistiendo las empresas
que así lo hicieren estado "Activo", en tanto que aquellas que incumplieren los plazos
establecidos -yen forma previa a su expulsión- son conceptuadas como "No
cornunícantes'?". Asimismo, deben incluir -en caso de presentarse como informes
independientes y no formando parte de una Memoria de Sostenibilidad o cumplimentarse a
través de un sitio web- un mensaje del Presidente o ejecutivo de alto rango, una descripción
de las medidas prácticas y una cuantificación de los resultados alcanzados o previstos.

La Red Argentina (RAPG: 4) pone a disposición de las organizaciones
adherentes una guía u "Orientaciones para simplificar el proceso de COP y crear más valor
con su COP" entre las cuales subraya la importancia de tomar en consideración, entre otros,
aspectos tales como Integridad?", contextualización?", acotación de la responsabilídad'",

seleccionados. Localmente, las acciones vinculadas con su implementación son canalizadas a través
del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, dentro del cual se ha creado la Comisión
Interinstitucional de seguimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio conformada por los
ministerios y organismos del Gabinete Social, Ministerio de Economía y Producción, Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el INDEC, según surge de la consulta a la
página web de ese Consejo (http://www.politicassociales.gov.ar/odm/introduccion.htmI ).

545 Según surge de http://www.politicassociales.gov.ar/odm/

546 Según surge de http://www.pactoglobal.org.ar/content.asp?id=18:
"El compromiso implica también seleccionar los proveedores y la cadena de proveedores, de modo
que todos aquellos que sirven a la empresa también cumplen con los Principios del Pacto".

547 Según surge de http://www.pactoglobal.org.ar/content.asp?id=11 , aún siendo no comunicantes,
los adherentes pueden continuar participando de las actividades del Pacto y haciendo uso del logo
del mismo.

548 "Sea completo: ... la información contenida en una CaP debe ser completa y lo suficientemente
exacta como para valorar y entender el desempeño de la organización en relación a los 10 principios
y a los asuntos relacionados" (RAPG: 4, el sombreado es nuestro)

549 "Provea un contexto: ... Su CoP debe ser un documento que busque poner en un contexto las
acciones e indicadores de modo que los lectores puedan realizar juicios informados en cuanto a la
extensión de los desafíos y a la profundidad de sus compromisos" (RAPG: 4)
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utilización de indicadores estándares?", balanceo en la exteriorización de impactos
positivos y neqativosf", Un aspecto singular es que la Red se refiere, asimismo, a la
especificidad en las revelaciones'" en el sentido de que los entes adherentes deben evitar
extensas declaraciones retóricas que resultan, sin embargo, pobres en términos de
impactos cuantitativos.

Seguidamente nos referimos a cómo incide sobre la reputación corporativa las
exteriorizaciones que las empresas efectúan de las acciones desarrolladas en el marco de
una gestión socialmente responsable.

4.6.1 Exteriorizaciones y reputación corporativa

La iniciativa pone de relieve las ventajas o beneficios que la adhesión al Pacto
representa para las empresas involucradas y, en tal sentido, reconoce que la demostración
del cumplimiento de los principios rectores por parte de las empresas permite "... fomentar
el crecimiento sustentable'?" y la responsabilidad cívica de empresas comprometidas y
creativas555

" . Precisamente, en vinculación con la responsabilidad cívica corporativa, señala:

"En los últimos años, las expectativas sobre el papel que desempeñan las empresas en la
sociedad ha ido cambiando generándose el concepto de "responsabilidad cívica corporativa"
que se ha incorporado a una nueva forma de pensar y de actuar en los negocios. Cada vez:
se constata más como un hecho probado que un buen comportamiento corporativo
contribuye a la prosperidad en los negocios. Cada vez con más frecuencia las compañías
reconocen que deben responder ante más personas e instituciones vinculadas con sus
actividades -inversores, empleados, organizaciones no gubernamentales y comunidades-o El!
Pacto Global ofrece numerosas ventajas a las empresas participantes dado que permite:

1. Apoyar la formulación de soluciones prácticas para problemas contemporáneos
relacionados con la globalización, el desarrollo sostenible y la responsabilidad cívica
corporativa dentro de un contexto de intereses múltiples.

2. Adherirse a los principios universales y a la buena ciudadanía corporativa para lograr que
la economía global sea más sostenible e integrada.

3. Compartir las buenas prácticas y las experiencias. Naciones Unidas, incluyendo la
Organización Internacional del Trabajo, la Oficina del Alto Comisionado para los
Derechos Humanos, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

550 "Defina límites: ... Esto puede ser muy útil para ayudar a manejar las expectativas de los
stakeholders y también para promover un diálogo sincero con ellos" (RAPG: 4)

551 "Use indicadores estándares: Utilice los indicadores apropiados para el tamaño de su compañía,
sector y actividad, que permitan hacer un benchmark y comparabilidad (tal como los propuestos por el
GRI)" (RAPG: 4)

552 "Presente una Visión Balanceada: Las CoPs deben reflejar aspectos positivos y negativos del
desempeño de la organización para permitir una valoración razonable de desempeño total" (RAPG: 4,
el sombreado es nuestro).

553 "Sea específico: Evite las declaraciones genéricas (del tipo: "Nosotros tenemos un programa de
entrenamiento de proveedores") e incluya descripciones más específicas (del tipo: "Nosotros
entrenamos a 50 proveedores sobre cómo mejorar su desempeño de respuesta de derrame")"
(RAPG: 4, el sombreado es nuestro).

554 La iniciativa fue ideada para contrarrestar los efectos adversos producto de la globalización.

555 Según surge de http://www.pactoglobal.org.ar/content.asp?id=9

181



4. Maximizar las oportunidades de negocios al ampliar la visión corporativa incorporando
la dimensión social e implementando políticas y prácticas de gestión responsables.

5. Participar en diálogos orientados a la resolución de los problemas críticos que afronta el
mundo, como la función de las empresas en zonas de conflicto.

Según surge de la página web de http://www.pactoglobal.org.ar/content.asp?id=9. el resaltado
es nuestro.

Asimismo, la Red Argentina se refiere explícitamente a los beneficios,
internos y externos que la exteriorización de la gestión socialmente responsable que se~

efectúa a los grupos de interés -sea a través de Memorias de Sostenibilidad o CoP's-·
representa para la empresa:

¿Cuáles son los beneficios que obtiene una compañía que elabora una Comunicación del
Progreso?
El valor de los reportes de sustentabilidad, en general, y de una CoP, en particular, se!
encuentra en la creación del reporte en si mismo (beneficios internos) y en compartirlo
públicamente (beneficios externos).
Beneficios internos
• Motiva a la compañía a definir y llevar a cabo una visión y una estrategia de!

sustentabilidad.
• Aumenta el compromiso del gobierno corporativo y del liderazgo a través del CEO, y

promueve la participación de la alta gerencia debido al análisis y aprobación del reporte.
Apoya los esfuerzos en identificar los riesgos y las oportunidades de mejora de la
empresa.

• Estimula el intercambio interno de información y el aprendizaje debido a la conexión de!
diferentes departamentos corporativos (por ejemplo, recursos humanos, comunicaciones,
medioambiente, salud y seguridad, operaciones, relaciones públicas, etc.).

• Estimula el progreso interno y contribuye a la mejora continua gracias a la medición
de las acciones a través de indicadores.

• Aclara el compromiso de la alta gerencia para los empleados.

Beneficios externos
• Demuestra una participación activa en el Pacto Global y previene que la participación de!

la compañía en el Pacto Global sea vista simplemente como un ejercicio de relaciones
públicas.

• Mejora la reputación corporativa y el valor de la marca debido al aumento de la
transparencia y la creación de confianza.
Aumenta las relaciones con los stakeholders, articulando una visión de sustentabllldad,
una estrategia y sus planes de implementación.
Provee un aprendizaje significativo para los stakeholders a través de la colaboración.

• Brinda información a los fondos de inversión socialmente responsables y a los índices
que a tal efecto se generan local e internacionalmente.

Según surge del documento word disponible en
http://www.pactoglobal.org.ar/content.asp?id=20. el resaltado es nuestro.

Se manifiesta en la misma línea en relación a los impactos negativos accesorios
al incumplimiento de una conducta cívica corporativa. Así, vinculado al principio relativo a la
erradicación del trabajo infantil556 menciona las consecuencias que, en términos de imagen
de marca e impacto financiero directo, su incumplimiento puede representar:

Hay que mencionar que el empleo de mano de obra infantil puede dañar seriamente la
reputación de una empresa. Esto es especialmente cierto en el caso de empresas
transnacionales que disponen de extensas cadenas de suministros y servicios, en las que la
explotación económica de los niños, incluso por parte de una empresa asociada al neqocio,

556 Quinto principio rector del Pacto, como mencionáramos supra.
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puede dañar la imagen de la marca y ocasionar fuertes pérdidas y reducción del valor de las
acciones... ".
Según surge de http://www.pactoglobal.org.ar/content.asp?id=3

Relativo a la reputación corporativa, surge un relevamient0557 de reciente
difusión que, a la par de poner de relieve la evaluación del desempeño empresario desde
una perspectiva multi-stakeholder, se refiere a la revalorización de los intangibles
empresariales de los cuales la reputación corporativa o prestigio resulta, en términos de
especialistas (Villafañe, 2012 y San Segundo, 2012) vinculados con la investigación, "el
intangible empresario más importante en la actualidad". Es así que la misma [la
reputación corporativa] también llamada "nueva racionalidad empresarial" (Villafañe, 2012)
ha cambiado el paradigma del éxito corporativo que ha pasado a depender -sin por ello
descuidar la maximización del beneficio- de una lógica más plural que involucra las distintas
dimensiones corporativas:

"...Desde esta nueva lógica, ahora una empresa para tener prestigio y una alta
consideración no sólo necesita obtener un excelente retorno económico sino hacerlo del
manera sostenible. Y esto implica una visión ética de los negocios como quizá no se haya
conocido en el pasado.

La reputación corporativa integra tanto las variables fuertes del management -en los que
incluyen resultados económicos de la empresa, su calidad de la oferta comercial y la
innovación e internacionalización- como los factores débiles -como la calidad laboral y la ética
y responsabilidad corporativa-o Es por eso que ... es el intangible empresario más
importante en la actualidad, ya que tiene una naturaleza holística y constituye una importante
fuente de valor para cualquier compañía.
La reputación, así, suma para la empresa diversos componentes y beneficios, entre los cuales
podrían destacarse ... :

• Incrementa el valor bursátil.
• Mejora la oferta comercial porque la diferencia [a la empresa]
• Atrae y fideliza el talento
• Mitiga los efectos de cualquier crisis.
• Constituye el primer factor de liderazgo empresarial...."
(Villafañe, 2012: 5, el resaltado es nuestro)

La apreciación de que la buena conducta corporativa brinda beneficios al ente en
términos de una mejor imagen o reputación empresaria ha surgido, asimismo, en el marco
de relevamientos empíricos que hemos efectuado tanto desde la perspectiva de los grupos
de interés como de las organizaciones involucradas. Relativo al primer grupo -stakeholders
, de encuestas que hemos efectuado en el marco de una investigación acerca de acciones
de inclusión laboral de jóvenes e impacto de las mismas en el dominio contable, ha surgido
como común denominador la consideración de que el involucramiento empresario con estas
instancias propende a una mejor imagen corporativa. Relativo al segundo grupo 
organizaciones involucradas- surgen manifestaciones de uno de los entes involucrados en
este mismo sentido?".

557 Se trata de la tercera edición del Ranking Monitor Empresarial de Reputación Corporativa
("MERCO") 2012 elaborado por la consultora Villafañe y Asociados y el instituto español "Análisis e
Investigación" para el suplemento iEco Economía y Negocios del diario Clarín. El mismo tiene por
finalidad medir el reconocimiento de las empresas por parte de sus principales grupos de interés. En
esta tercera edición los resultados -auditados por KPMG- de los diez primeros lugares del ranking
general comenzando desde el primer puesto son los que siguen: Arcor, Techint, Unilever, Coca-Cola,
Quilmes, Google, Volkswagen, Mastellone Hnos., Bagó y Nestlé. (Kantor, 2012: 4-5).

558 "Las acciones descriptas brindaron como resultado un cambio en la imagen corporativa de la
empresa, siendo ésta una nueva y renovada gestión organizacional, como consecuencia de su
sostenido desarrollo. Mediante una trayectoria responsable, profesional y comprometida con su
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En los dos siguientes acápites explicamos los relevamientos efectuados y
analizamos las notas salientes que, a modo de conclusión, han surgido de estos trabajos de
campo.

4.7 Relevamiento empírico
4.7.1 Encuesta a los grupos de interés

A efectos de conocer la opinión de los diferentes grupos de interés
encuestamos, mayormente por medio de circularizaciones vía correo electrónico y, también"
en forma personal, a ciento setenta personas procedentes del ámbito académico,
empresario, organizaciones de la sociedad civil, el gobierno y la comunidad. A estos efectos,
utilizamos el formulario que se acompaña como "Anexo IV: Encuesta a los grupos de!
interés".

Hemos entrevistado personalmente a catorce de las ciento setenta personas
encuestadas en el transcurso de la segunda sesión del décimo ciclo de la Cátedra Abierta
de Responsabilidad Social y Ciudadana que tuvo lugar el viernes 10 de Agosto de 2012 en
el Auditorio de la Cancillería Argentina.

Asimismo, como mencionamos en el capítulo 2, treinta de las personas
encuestadas se corresponden con ejecutivos o directivos de las empresas capacitadoras
alemanas del sistema dual de la CADICAA. De las mismas, solamente hemos obtenido
respuesta del CEO de Siemens SA, Ing. Enrique Genzone.

El resultado obtenido de la labor efectuada se corresponde con veintiséis
respuestas de acuerdo con la siguiente apertura: doce respuestas provenientes del ámbito
empresario (46,20/0), seis procedentes de organizaciones de la sociedad civil (23,07%), cinco
respuestas del ámbito académico -universidades y centros de investigación- (19,23%), dos
respuestas provenientes del gobierno (7,7%) y una respuesta proveniente de la comunidad
(3,80/0).

En relación con el grado en que la información sobre sostenibilidad exteriorizada
en los informes contables sociales satisface las necesidades que tienen como grupos de!
interés, las respuestas procedentes del ámbito empresario manifiestan que el grado de!
satisfacción es bajo en un 500/0 de los casos, nulo en un 25%, en tanto que en un 8,33°A> no
contestan.

La respuesta brindada por el grupo proveniente de organizaciones de la
sociedad civil señala que el grado de satisfacción es alto en un 50% de los casos, medio en
un 33,33% y muy alto en un 16,67%. Las respuestas provenientes del ámbito académico
señalan que el grado de satisfacción como grupo de interés es nulo en un 40% de los casos,
bajo en un 40% y medio en un 20% de los casos. La respuesta proveniente del gobierno
señala que el grado de satisfacción es nulo en un 100% de los casos en tanto que la
respuesta obtenida desde la comunidad no contesta esta pregunta.

Consultados acerca de los impactos accesorios a las acciones de inclusión
laboral de jóvenes, el ámbito empresario señala que las mismas viabilizan una mejor
empleabilidad y calidad de vida de los jóvenes en un 33,33% de los casos, una mejor

comunidad y su marco de influencia, ATA se proyecta como un verdadero referente en
Responsabilidad Social Empresaria".
Alta Tecnología Alimentaria (2011): Communication on Progress, p. 6, disponible en
http://www.unglobaIcampact.org/e OPsIdetai1/1232O
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imagen corporativa en un 250/0 de los casos, una disminución de la carga tributaria en un
25% de los casos y la promoción del desarrollo de un plantel alineado con la visión
organizacional en un 16,670/0 de los casos.

Las respuestas procedentes de las organizaciones de la sociedad civil indican en
el 100°Á> de los casos que las acciones de inclusión laboral de jóvenes mejoran la imagen
corporativa a la vez que viabilizan la mejor empleabilidad y calidad de vida de los jóvenes.
En relación con el ámbito académico, las repuestas en un 600/0 mencionan la mejor
empleabilidad de los jóvenes y la promoción de la movilidad social, en tanto que un 40% se
manifiesta por una mejora en la imagen corporativa del ente emisor. El 1000/0 de las
respuestas obtenidas del gobierno y del grupo "comunidad" se inclina por señalar una
mejora en la imagen corporativa. Asimismo, la respuesta proveniente del grupo "comunidad"
observa la falta de transparencia en el proceso de exteriorización de impactos.

Acerca del grado en que los grupos de interés consideran que los impactos
accesorios a las acciones de inclusión laboral de jóvenes resultan exteriorizados en los
informes contables sociales, las respuestas procedentes del ámbito empresario señalan en
un 250/0 de los casos que las acciones de inclusión laboral de jóvenes no resultan
exteriorizadas. En un 25°Á> de los casos señalan que el grado de exteriorización resulta
parcial toda vez que impactos significativos resultan omitidos, en un 16,67 % de los casos
observan que la información es incompleta y solamente en un 8,33% de los casos se indica
que la información exteriorizada es completa.

La respuesta procedente de las organizaciones de la sociedad civil omite!
contestar esta pregunta en un 33,33% de los casos, indica que la exteriorización es parcial
en un 33,330/0 de los casos, en tanto que la considera insuficiente en un 16,67% y completa
en un 16,67°Á> de los casos. Las respuestas procedentes del ámbito académico en un 400/0
de los casos manifiestan que las acciones de inclusión laboral de jóvenes no resultan
exteriorizadas en informes contables sociales, en un 40% indica que la exteriorización es
parcial en tanto que un 20% omite responderf". Las respuestas procedentes del gobierno
en un 100% no contestan esta pregunta en tanto que la respuesta proveniente de la
comunidad manifiesta que la exteriorización es incompleta.

Asimismo, se consultó a los grupos de interés si las acciones de inclusión laboral
de jóvenes incidían en su área de influencia. La respuesta proveniente del ámbito
empresario señala en un 66,670/0560 de los casos que las mismas no inciden en los procesos
decisorios en tanto que un 33,33% reconoce que la misma constituye un insumo del proceso
de toma de decisiones. El referido 33,330/0 de participación se corresponde con la siguiente
apertura: un 16,67% menciona que esta información representa un insumo significativo, un
8,33% de las respuestas lo reconoce como un insumo de obligatoria consulta en procesos
decisorios, en tanto que un 8,330/0 indica que la información proporcionada brinda
información adicional que mejora la calidad del proceso de toma de decisiones.

Las respuestas obtenidas por las organizaciones de la sociedad civil señalan en
un 66,670/0 de los casos que las acciones de inclusión laboral de jóvenes representan un
insumo de obligatoria consulta en los procesos decisorios en tanto que un 33,33% de los
casos manifiestan que representa un insumo significativo. Las respuestas provenientes del
ámbito académico en un 600/0 de los casos indican que las acciones de inclusión laboral de

559 La abstención en la respuesta a esta pregunta provino de un prestigioso académico procedente del
ámbito de la sociología de la juventud.

560 Se observa que cinco de las ocho respuestas en este sentido se corresponden con profesionales
provenientes de la Electrónica y la Química.
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jóvenes inciden en su área de influencia como un insumo de obligatoria consulta, en tanto
que en un 40% de los casos señalan que las mismas no inciden en los procesos decisorios.

Se observa que el 1000/0 de las respuestas provenientes del gobierno y de ISl
comunidad se inclinan por señalar que las acciones de inclusión laboral de jóvenes no
inciden en los procesos decisorios de su área de influencia.

Surge como nota saliente de este relevamiento la percepción desde los ámbitos
empresario y académico y del gobierno de que la información sobre sostenibilidad no
logra satisfacer sus necesidades como grupo de interés. Las organizaciones de la
sociedad civil, en cambio, se manifiestan a favor de un grado de satisfacción alto en tanto
que el gobierno reconoce un grado de satisfacción nulo. Entendemos que esto puede
vincularse con el hecho de que los dos primeros grupos [empresario y académico] se~

encuentran más capacitados y entrenados en la preparación e interpretación de informes de
esta naturaleza. Así, la ausencia de esta idoneidad es puesta de relieve por las
organizaciones de la sociedad civil al abstenerse en un 33% de los casos de responder
sobre si los impactos accesorios a las acciones de inclusión laboral de jóvenes resultan
exteriorizados en los informes contables sociales.

Relativo al grupo de interés "gobierno" consideramos que en virtud de las
numerosos requerimientos de información exigidos, es dable concluir que dispone a nivell
macro -principalmente al nivel del organismo recaudador nacional- de una base de datos
enriquecida por revelaciones -sea en formato de papel o a través de transmisión electrónica
de datos- cuya presentación resulta obligatoria para las organizaciones micro emisoras. En
tal sentido, la presentación de esta información de carácter discrecional no agregaría valor a
dicha base de datos pública (es decir, el actor macro dispone de esta información).

Nuevamente, la mayor preparación de los ámbitos empresario y académico en
vinculación con la información sobre sostenibilidad es puesta de relieve al responder que los
impactos accesorios a las acciones de inclusión laboral de jóvenes no resultan
exteriorizados o bien que son parcialmente revelados. Así, el ámbito académico observa
que estas acciones no resultan exteriorizadas o bien lo son en forma parcial en un 80%, en
tanto que igual respuesta por parte del ámbito empresario tiene una frecuencia del 500/0 (es
decir, las empresas emisoras tienen conocimiento del defecto en la información que!
exteriorizan). Surge, asimismo, la respuesta de la comunidad indicando que este tipo de!
información resulta incompleta.

Otra nota saliente es que las mismas empresas manifiestan mayormente que la
información relativa a las acciones de inclusión laboral de jóvenes no incide en los procesos
decisorios. De forma similar a lo que sucede con el grupo de interés gobierno, consideramos
que el ámbito empresario al contar ya con esta información -es decir, al no requerir
esfuerzos adicionales para obtener esta información- subestima su peso relativo en ell
proceso de toma de decisiones Entendemos, sin embargo, que el ámbito empresario
mayormente desconoce el alcance que la exteriorización de información sobre inclusión
laboral de jóvenes representa para el ente emisor en términos de un incremento de la
reputación corporativa lo cual guarda relación con el hecho de que la información en este
sentido presentada carezca de integridad. Así, se observa que los informes son más.
completos y precisos cuando los entes emisores toman conocimiento acerca de Ios
potenciales beneficios que conlleva la revelación de este tipo de información al
terceros. Tal como observamos en el acápite que sigue, las exteriorizaciones de las
organizaciones suscriptoras a la Red Argentina de Pacto Global son un ejemplo de esto.

A diferencia del ámbito empresario, tanto las organizaciones de la sociedadl
civil como el ámbito académico manifiestan mayormente que la información vinculada con
las acciones de inclusión laboral de jóvenes constituye un insumo de obligatoria consulta.
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En relación con la respuesta del gobierno en el sentido de que esta información
no incide en sus procesos decisorios, nos remitimos a lo mencionado supra.

Se observa un consenso generalizado al nivel de todos los grupos de
interés involucrados en el sentido de considerar que las acciones de inclusión laboral de
jóvenes generan impactos en términos de una mejora en la imagen corporativa del ente
emisor. En este sentido se manifiestan todos los grupos participantes en mayor
(organizaciones de la sociedad civil, gobierno, gobierno y comunidad), media (ámbito
académico) o menor medida (ámbito empresario).

Seguidamente exteriorizamos las conclusiones a las que hemos arribado a partir
del relevamiento de las exteriorizaciones contables sociales del universo de las
organizaciones suscriptoras de la Red Argentina de Pacto Global. El trabajo realizado se
acompaña como "Anexo X: Exteriorizaciones contables sociales de las organizaciones.
suscriptoras de la Red Argentina de Pacto Global".

4.7.2 Relevamiento de las exteriorizaciones contables sociales de las.
organizaciones suscriptoras a la Red Argentina de Pacto Global

Tomando como fecha de corte el 14/06/2012, surgen 244 organizaciones
adherentes a la Red Argentina de Pacto Global. De ese total, el 34,57% son empresas
grandes, un 27,99% son PyMES, 22,22% son organizaciones no gubernamentales, 9,05%
son asociaciones empresarias, 5,350/0 son organizaciones del ámbito académico en tanto
que la participación de la esfera pública alcanza el 0,82%.

Del total, ciento seis organizaciones (representativas del 43,44%) presentan
cap, ciento dos organizaciones no registran exteriorizaciones (41,8°/Ó de los casos),
veintiocho (11,48%) presentan Memorias de Sostenibilidad o informes de similares
características, en tanto que ocho (representativas del 3,280/0) fueron dadas de baja. En
relación con esto último, se observa que una empresa solicitó su propia baja, en tanto que!
las restantes fueron expulsadas por la Red Argentina en virtud de su condición de "no
comunicantes", es decir, debido a la falta de exteriorizaciones de grados de avance en la.
iniciativa (lo cual debe efectuarse a través de la presentación anual de cap, según
mencionáramos supra). Asimismo, surge que de las veintiocho Memorias de Sostenibilidad
o informes de similares características, solamente ocho (representativas del 28,57%) fueron
verificados externamente.

De las ciento treinta y cuatro organizaciones que informan avances en el
cumplimiento de los principios del Pacto -sea a través de cap, Memorias de Sostenibilidad
o informes equivalentes-, setenta y siete -representativas del 57,46°/Ó- exteriorizan acciones
vinculadas con la inclusión laboral de jóvenes entendidas en sentido ampli0561

.

También surge que de las setenta y siete organizaciones que desarrollan
iniciativas inclusivas en la etapa juvenil, sesenta y cuatro de ellas -representativas del!
83,12%- lo hacen a través de redes asociativas con organismos públicos, otras
organizaciones privadas o instituciones educativas. Se observa que cuatro de estas
organizaciones omiten exteriorizar las partes involucradas. Las trece organizaciones
restantes (16,88%) realizan las acciones inclusivas de jóvenes en forma individual.

561 Tal como mencionamos en el capítulo 2, las becas en sentido amplio incluyen los estipendios o
pagos efectuados por los empleadores a efectos de viabilizar la capacitación de los subordinados o
de su grupo familiar.
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Asimismo, surge que son cincuenta y ocho (75,320/0) las organizaciones que~

revelan la cantidad de beneficiarios, resultando que una de ellas lo efectúa en forma global y
solamente diez organizaciones (12,99%) revelan la cantidad de beneficiarios incorporados.
Solamente ocho (10,38%) organizaciones mencionan la figura del tutor en tanto que cuatro
(5,2°A» cuantifican a los colaboradores que desarrollaron tal tarea. Solamente veintiséis
(33,77°A» organizaciones revelan información relativa a la carga horaria o duración de la
instancia formativa, en tanto que solamente son doce (15,6°A» las organizaciones que!
exteriorizan los costos asociados, observándose en vinculación con esto último que dos de,
ellas lo efectúan en forma global. Se observa que una de las empresas que omite revelar
costos asociados exterioriza ayudas financieras recibidas del gobierno aunque omite
informar a que acción o programa la misma fue aplicada.

De los resultados obtenidos surge que las exteriorizaciones son más
completas en relación con las organizaciones suscriptoras de la Red Argentina de Pacto
Global que en vinculación a las organizaciones involucradas en el sistema dual de la
Cámara de Industria y Comercio Argentino-Alemana (CADICAA). Esto es puesto de
manifiesto particularmente en relación con la información de la cantidad de beneficiarios que
en este caso supera el 75% -en comparación con el 26,90/0 del relevamiento de la
CADICAA-, seguido por la exteriorización de la carga horaria que alcanza el 33,770/0 -en
comparación con el 17,30/0 de la CADICAA-. Lo mismo se verifica en relación con la
exteriorización de las variables costos asociados (15,6% contra 7,690/0 de la CADICAA),
cantidad de beneficiarios incorporados al ente (12,990/0 contra 7,70/0) y cantidad de tutores
(5,2% contra 3,84% de la CADICAA).

Relativo a la exteriorización de la figura del tutor, surge, sin embargo, una mejor
revelación por parte de las organizaciones vinculadas con la CADICAA que alcanzan el
13,46% en comparación con el 10,38% de parte de las organizaciones de la Red Argentina
de Pacto Global. Entendemos que este último resultado es directamente atribuible a la fuerte
tradición que el sistema dual tiene en la cultura alemana, en el marco del cual la figura del
tutor o mentor adquiere un protagonismo relevante.

Asimismo, consideramos que las mejores exteriorizaciones observadas en
relación con las organizaciones de la Red Argentina de Pacto Global encuentran directa
explicación con la sencilla guía que la misma provee a efectos de viabilizar la comunicación
de los grados de avance en el cumplimiento de los principios rectores. Asimismo, la
exteriorización que la Red efectúa acerca de los múltiples beneficios de comunicar acerca
del progreso no representa un factor de importancia secundaria en el marco de estos
resultados. Es decir, exteriorizaciones íntegras acerca de la forma de revelar impactos y de
los beneficios subyacentes [que la presentación de esta información a terceros supone]
resultan seguidas por buenos informes contables sociales.

En este capítulo nos referimos al tratamiento contable de las subvenciones
gubernamentales y relevamos indicadores considerados un referente en materia de
Sostenibilidad. En relación con los indicadores propuestos por GRI, observamos su
insuficiencia como medios para exteriorizar impactos accesorios a las acciones de inclusión
laboral de jóvenes. Vinculados con los [indicadores] sugeridos por el Instituto Ethos,
observamos un mayor nivel de información receptada en relación con este tema. Asimismo,
propusimos posibles exteriorizaciones al nivel del EVG&D -de GRI- y en relación al EVA 
de PRT23- de los costos de acciones de inclusión laboral de jóvenes y de las subvenciones
gubernamentales para estos efectos recibidas. También, nos referimos al abordaje
conceptual que ISO 26000 efectúa a través de las materias fundamentales "Práctica
laborales" y "Desarrollo de la Comunidad".

188

~: a~ AS fe r)f10N1t~ }";~

L) e) L. ff) Al. i\(.; l.(J.~~



Seguidamente desarrollamos una propuesta que, entendemos, contribuirá al
superar las limitaciones observadas al nivel empírico en términos de defectos de información
tanto al nivel de los informes contables sociales como en lo relativo a los sistemas de
información contables. Es nuestra intención que estas herramientas contribuyan a mejorar 181
calidad de los sistemas de información y viabilicen revelaciones a terceros que reflejen más
adecuadamente los impactos accesorios a las iniciativas de inclusión laboral de jóvenes.

4.8 Propuestas desde la disciplina contable

En esta parte del trabajo desarrollamos aspectos que, esperamos, contribuyan
desde la disciplina contable a enriquecer los insumos de los procesos decisorios de los
grupos de interés involucrados con acciones de inclusión laboral de jóvenes. Consideramos
que correctas exteriorizaciones coadyuvan a resaltar los múltiples impactos positivos que
estos procesos generan no solamente en el ente emisor sino en la comunidad toda y que tal!
revelación puede, potencialmente, constituir un referente o benchmark que inspire a otros
actores microeconómicos a emprender acciones en el mismo sentido.

A tales efectos, con una mirada hollstica hacemos foco en los sistemas de
información contables y desarrollamos un modelo de indicadores de desempeño que integre
información contable social, financiera y de gestión a través de la exteriorización integrada
de datos cuantitativos monetarios y no monetarios y de información narrativa -o cualitativa-
expresada en escala [de medición] nominal u ordinal. El mismo, susceptible de
profundización. a través de gráficos o tablas complementarias accesibles en formato
electrónico en forma interactiva, es acompañado de una propuesta de indicadores
vinculados con la creación de prestigio o reputación corporativa.

4.8.1 Sistemas de Información Contable Integrados

Las acciones de inclusión laboral de jóvenes impactan en los sistemas de
información contables (en adelante, SIC) de las organizaciones privadas de múltiples
maneras. Sin embargo, de acuerdo a los requerimientos de información realizados, la
realidad económica aún de organizaciones de significativo tamaño o bien asociaciones
empresarias indica que los SIC actualmente presentan un significativo sesgo financiero Y'
resultan insuficientes para cumplimentar el requisito de oportunidad e integridad que ta
información contable financiera -y también la información contable social- debe tener.

Relativo a la información de carácter operativo'" proveniente de los segmentos
contables de gestión o social, no resulta pertinente mencionar el defecto de oportunidad en
la presentación de la información, básicamente en virtud de que el diseño actual de los SIC
no prevé el ingreso de este tipo de datos. En este sentido, recolectar información de tipo
cuantitativa no monetaria o cualitativa supone un requerimiento de información que la
mayoría de las organizaciones en la actualidad no se encuentran en condiciones de resolver
en lo inmediato.

Así, entendemos que el avance en las TIC's no ha resultado acompañado de,
una correspondiente evolución en el diseño de los SIC. Consideramos que ello puede!
resultar atribuible a la necesidad de satisfacer requerimientos vinculados con el corto plazo,
y, en consecuencia, a la postergación del diseño de un sistema de información contable'
integrado (en adelante, SICI) que permita obtener beneficios en un mayor horizonte!

562 A modo de ejemplo, cantidad de beneficiarios por tipo de acción (pasantía, beca u otra práctica
formativa) con apertura anual.



proyectado. Esto último puede ser atribuible al desconocimiento por parte de los niveles
directivos de los múltiples beneficios que un sistema adecuadamente diseñado y alimentado
puede potencialmente reportar a través de informes .contables, en términos de menores
costos de procesamiento de información y de oportunidad y mayor valor reputacional.

En consecuencia, resulta imprescindible el diseño de un SICI que"
alimentándose con información de hechos -económicos o no- y de procesos financieros, de
gestión y sociales logre capturar los numerosos impactos vinculados con las acciones de
inclusión laboral de jóvenes.

Lo expuesto requiere integrar en un único SICI, información cuantitativa
monetaria como así también información cuantitativa no monetaria e información de carácter
cualitativo o narrativo expresada esta última en escalas de medición nominal u ordinal. EII
diseño de estos sistemas requiere de la labor conjunta e interdisciplinaria de profesionales
del área de la Contabilidad y de la Tecnología de la Información.

Seguidamente mencionamos ejemplos de datos que, en el marco de las
acciones de inclusión laboral de jóvenes, deberían constituirse en parámetros del SICI:

a) Costos directamente atribuibles a la iniciativa:

• Asignación estímulo;
• Sueldo bruto, SAC, otros conceptos remunerativos y conceptos no

remunerativos'"):
• Contribuciones patronales;
• ART;
• Seguro colectivo de vida obligatorio
• Costo de la ropa de trabajo entregada al becario, pasante o practicante.
• Gastos administrativos accesorios a la contratación.
• Valoración monetaria de las horas hombre aplicadas por los tutores.

Asimismo, deben ingresarse las subvenciones gubernamentales. En los
informes contables financieros, las mismas regularizan los gastos incurridos por el ente de
acuerdo al segundo tratamiento propuesto por NIC 20 en relación con el método de la renta.
En vinculación con los informes contables sociales, proponemos su exteriorización como
fuente de Valor Económico ("Valor económico recibido en transferencia"), tal como
mencionamos supra.

b) Datos cuantitativos no monetarios asociados:

• Fechas de inicio y de finalización del contrato
• Duración máxima permitida por la legislación -no aplicable a las becas-
• Duración máxima de la eventual prórroga permitida por la legislación.
• Cantidad máxima de practicantes por establecimiento permitida por la legislación
• Plantilla total de colaboradores con apertura por categoría del contrato (laboral o

no) y modalidad contractuar'", con desglose por género y apertura etaria.

563 Bajo esta denominación genérica incluimos el contrato de trabajo de aprendizaje, mencionado en
el capítulo 2 y el "PIL" y el "Programa Más Empleo Joven" (PE Chubut) mencionados en el capítulo 3.

564 Contrato de trabajo por tiempo indeterminado, contrato de trabajo a tiempo parcial, contrato de
trabajo a plazo fijo, contrato de trabajo de temporada, contrato de trabajo eventual, contrato de trabajo
de grupo o por equipo o contrato de trabajo de aprendizaje, en caso de tratarse de contratos de
carácter laboral. O bien, contrato de pasantía, beca o de práctica formativa no laboral, en caso de
tratarse de una contratación de carácter no laboral.
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• Cota (cantidad o porcentaje) máxima de practicantes permitida por 181
leqislacíón?".

• Jornada máxima horaria según tipo contractual y edad del pasante, becario o
practicante

• Plazo mínimo de preaviso requerido por la legislación (contrato de trabajo de!
aprendizaje)

• Fechas de inicio y finalización del periodo de prueba -en caso de tratarse de un
contrato de trabajo por tiempo indeterminado-o

• Cantidad de tutores asignados a la formación del practicante.
• Cantidad de horas hombre insumidas por los tutores en la capacitación y

formación de los jóvenes.
• Fechas de los informes periódicos presentados a la institución educativa

(pasantías y eventualmente becas y prácticas en alternancia)
• Cantidad de días autorizados por tipo de licencia

e) Datos de carácter cualitativo asociados:

• Identificación del joven (nombre completo, fecha de nacirnientc'", documento, e-,
mail, teléfonos de contacto y nombre completo de los familiares a carg0 567

)

• Emisión de la certificación acreditativa de la práctica formativa (SI/NO) y fecha
• Nombre del/ de los tutor/es asignados al entrenamiento y supervisión
• Nombre de la institución educativa involucrada en la iniciativa
• Nombre de terceras partes involucradas'" en caso de que la acción se lleve a

cabo en el marco de una red asociativa.
• Nombre del docente-guía designado por la institución educativa
• Régimen de asistencia y licencias aplicable
• Evaluación de desempeño anual (SI/NO) y resultados
• Denominación y CUIT de la empresa integrante de la cadena de valor del ente

en la que el becario hubiera sido incorporado al finalizar la práctica formativa.

Se observa que el ingreso de estos datos viabiliza que el sistema arroje en forma
automática la cantidad de beneficiarios de las instancias formativas y la cantidad de
beneficiarios incorporados al ente.

El ingreso de esta información a partir del momento en que se inicia el proceso
de incorporación del joven al ente emisor, permite, asimismo, el seguimiento de la carrera
del joven infra-organización.

565 El sistema la determinará dependiendo de la cantidad de empleados ingresada.

566 El ingreso de este parámetro permite determinar si el joven cumple con la edad requerida por la
legislación respectiva a la vez que viabiliza su posterior inclusión periódica en rangos etarios.

567 Reciben las prestaciones del seguro médico obligatorio y, en caso de tratarse de contratos de
naturaleza laboral, los gastos debidamente documentados incurridos en concepto de guardería,
guardapolvos o sepelio que mencionáramos supra, son reintegrados al joven.

568 La administración pública en cualquiera de sus tres niveles, en caso de tratarse de articulación
público-privada, o bien, organizaciones privadas lucrativas y no lucrativas, en caso de tratarse de
alianzas colaborativas en el sector privado. En cada caso debería especificarse, según corresponda,
la denominación del nivel de gobierno o nombre de la parte involucrada.
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Además, esta información se torna particularmente significativa en caso de que!
el joven posteriormente acceda a mandos medios o al ápice estratégico dentro o fuera de la
organización capacitadora. En tal sentido, la adecuada referenciación a estas acciones -en
caso de que constituyan un hecho del pasado- o la exteriorización correspondiente -en caso
de que constituyan un hecho del periodo que se informa- representa una fuente de
reputación corporativa significativa para el ente emisor y, en consecuencia, una referencia 01

benchmark susceptible de inspirar a otras organizaciones en pos del desarrollo de acciones
inclusivas con foco en la etapa juvenil.

4.8.2 Conclusiones preliminares y desarrollo de un modelo teórico estándar de·
indicadores de desempeño

Desde el segmento contable financiero surgen Normas Contables Profesionales
(NIC 20) que prevén el reconocimiento contable de las subvenciones otorgadas por los
gobiernos, sea por medio de transferencias de recursos o en forma de disminución de
deudas mantenidas con el Estado. Estos subsidios están destinados a promover el
desarrollo de una determinada acción por parte del ente beneficiario (que, se entiende, el
ente emisor no realizaría de no mediar el beneficio fiscal).

En el dominio nacional surgen los subsidios gubernamentales de la asignación
estímulo no remunerativa mensual del "Programa Jóvenes con Futuro" y de la prestación
"Acciones de Entrenamiento para el Trabajo" (AET) del "Programa Jóvenes con Más y Mejor
Trabajo" (PJMyMT). También, el subsidio del salario en el marco de la prestación "Programa
de Inserción Laboral" (PIL) del "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo" y "Programa
Más Empleo Joven" (P.E. Chubut). Asimismo, se observan otras medidas destinadas a
promover la empleabilidad por medio de la reducción o reembolso de contribuciones
patronales (Ley 26476 y "Programa Contribuciones Patronales para Más Empleo Joven" 
P.E. Chubut-, respectivamente).

Estas subvenciones resultan conceptuadas por NIC 20 como "Subvenciones
relacionadas con los ingresos" y son susceptibles de registrarse contablemente de acuerdo
al llamado "Método de la renta". De acuerdo con este método, los subsidios
gubernamentales pueden ser reconocidos como un ingreso, o bien como una deducción del
gasto asociado, temperamento este último que adoptamos (es decir, reconocer al subsidio
como una deducción del gasto en que debió incurrir el ente a través de una cuenta
Regularizadora de Resultado Negativo). Se observa que el gasto devengado por el ente
debe reflejarse por su importe bruto y el subsidio gubernamental recibido, regularizando al
primero. Sin embargo, este tratamiento contable en la práctica resulta omitido y, pese a
existir normativa que expresamente trate este tema, en la práctica profesional las
subvenciones gubernamentales no son contabilizadas y los cargos son directamente
devengados por su importe neto.

Desde lo contable social, surgen en primera instancia las guías desarrolladas por
GRI con sus indicadores de desempeño y protocolos respectivos, en las versiones vigentes
G3.1 y G3 y la cuarta generación de guías (G4), actualmente en desarrollo.

En relación con el tema que tratamos, hemos observado que GRI plantea un
universo dicotómico conformado por la fuerza laboral -representativa de los empleados del
ente-, por un lado, y los servicios adquiridos a terceros (que incluye a los trabajadores
subcontratados), por otro. Así, surge una aparente omisión de becarios, pasantes y
practicantes vinculados por contratos de naturaleza extra-laboral que, sin embargo, de
acuerdo al espíritu de la guía, se interpretan como subsumidos dentro de la fuerza laboral
del ente. Toda vez que esta conceptualización es incorrecta -los becarios, pasantes y
practicantes no revisten la calidad de empleados- proponemos, en el marco del EVG&D del

192



indicador EC1, la exteriorización de los costos asociados con estas prácticas formativas no
laborales como una categoría independiente denominada "Becas, pasantías y otras
prácticas formativas de naturaleza extra-laboral". En relación con los subsidios
gubernamentales, proponemos su exteriorización como fuente de Valor económico dentro
de un apartado denominado "Valor económico recibido en transferencia" -similar al
abordado por el EVA de PRT 23- por constituir un beneficio recibido de terceros.

Asimismo, en relación con el indicador EC4 que propone la exteriorización de la
asistencia financiera significativa recibida del gobierno, observamos la pertinencia de lal
revelación de la misma con independencia de las cuantías involucradas. Además, en
vinculación con la desagregación etaria de la fuerza laboral, a efectos de viabilizar
comparabilidad de la información Intre e ínter-organización proponemos una estandarización
de rangos etarios para un concepto amplio de población joven, es decir, inclusiva de adultos
jóvenes, definida entre los 16 y 17, 18 Y 19, 20 Y 24, 25 Y 29 Y 30 Y 35 años. Relativo a los
impactos económicos y sociales en la comunidad, observamos el excesivo nivel de
agregación al nivel de los indicadores propuestos y los protocolos correspondientes"
Además, mencionamos la apertura trienal -exteriorización del periodo que se informa y de
los dos [periodos] precedentes- propuesta por GRI, desagregación que compartimos.

Relativo a la cuarta generación de guías de GRI actualmente en desarrollo (G4)~

observamos el mantenimiento de las categorías de indicadores -incluyendo las sub
categorías de los indicadores sociales-, la exclusión del requisito de "significatividad" en 181
exteriorización de la asistencia financiera recibida del gobierno (EC4) y la introducción, al
modo ejemplificativo, de una desagregación etaria genérica en vinculación con el protocolo
del indicador LA2.

En lo concerniente al EVA del PRT23, las tres posibles retribuciones al trabajo
humano ("Remuneraciones al personal", "Remuneraciones al personal directivo y ejecutivo"
y "Servicios adquiridos a terceros", subsumida esta última en "Insumos adquiridos al
terceros") parecerían excluir -al igual que el EVG&D de GRI-, los costos de becarios"
pasantes y practicantes vinculados por el ente en virtud de contratos de naturaleza extra
laboral. Sin embargo, siguiendo el mismo razonamiento planteado supra respecto dell
EVG&D, interpretamos que no se trata de una omisión sino de una incorrecta inclusión de
estos conceptos bajo la categoría "Remuneraciones al personal". En consecuencia, también
en relación con el EVA, proponemos la desagregación de una categoría (también llamada
"Becas, pasantías y otras prácticas formativas de naturaleza extra-laboral") que, ubicada
entre "Remuneraciones al Personal" y "Remuneraciones al personal directivo y ejecutívo"
contemple los gastos devengados en concepto de asignaciones estímulo mensuales no
remunerativas. En relación con la contribución al Régimen Nacional de Obras Sociales y ell
pago de la ART accesorio a los practicantes no laborales, corresponde su impacto en lal
categoría "[Pagos] al estado" de igual forma que las contribuciones patronales, el pago de 181
ART Y del seguro colectivo de vida obligatorio por los trabajadores empleados en relación de
dependencia.

En relación con los indicadores de Responsabilidad Social Empresariall
categorizados como de profundidad, binarios y cuantitativos con apertura trienal del Instituto
Ethos, observamos un énfasis en aspectos laborales y de empleo, un mayor abordaje dell
tema inclusión laboral de jóvenes y una mayor desagregación al nivel de los indicadores
propuestos. Así, el Instituto Ethos tiene un indicador (Indicador 9) referido a la contratación
de aprendices que prevé informar si la empresa ha procurado emplear a los menores
practicantes a la finalización del programa de aprendizaje, o bien, si en su defecto, les ha
ofrecido oportunidades laborales en empresas u organizaciones relacionadas. Asimismo, los
indicadores cuantitativos asociados a este indicador se refieren específicamente al número
de aprendices en la empresa y [al número de aprendices] que han sido contratados all
finalizar el periodo de aprendizaje.



También, otros indicadores (Indicadores 12 y 17) abordan explícitamente las
becas entendidas en sentido amplio. Este último [Indicador 17] sugiere referenciar si estas
ayudas económicas para el estudio son extensivas a todos los niveles jerárquicos y sii
resultan otorgadas con independencia de su aplicabilidad en el puesto actual del empleado
beneficiario, propuesta que compartimos. Asimismo el Indicador 17 se refiere a las prácticas
no laborales y a la inclusión, una vez finalizadas dichas instancias, de los practicantes en la
empresa o en organizaciones relacionadas con ella.

Además, en relación con el mismo [al Indicador 17] surgen indicadores
cuantitativos que proponen exteriorizar el porcentaje de facturación bruta erogado en
desarrollo profesional y formación a la vez que otros [indicadores cuantitativos] se refieren all
porcentaje de analfabetos, personas con educación básica incompleta y completa y con
bachillerato finalizado y educación terciaria finalizada, con desagregación por género.
Vinculado con esto último, proponemos que esta desagregación, además del género,
contemple una apertura por grupo poblacional.

A diferencia de lo observado en relación con las guías de GRI y PRT 23, surge!
que el Instituto Ethos explícitamente incluye dentro de la fuerza de trabajo a todos las
personas que trabajan en la organización con independencia de la relación contractuall
establecida. Así, este universo de trabajadores incluye a los empleados vinculados con la
empresa por contratos de naturaleza laboral, a los trabajadores subcontratados y a los
autónomos o comisionados, grupo este último dentro del cual incluiríamos a los becarios,
pasantes y practicantes vinculados con el ente en virtud de contratos de naturaleza extra
laboral.

Se observa la particular pertinencia de los Principios Rectores primero y sexto de
Pacto Global con la inclusión laboral de jóvenes a la vez que surge la necesidad de!
presentación de informes (CoP's) comunicando el progreso realizado en el cumplimiento de'
los diez principios rectores por parte de las empresas con más de diez empleados. En
relación con la Red Argentina [de Pacto Global] surge una guía que brinda orientaciones
acerca del proceso de elaboración de estos informes con referencias explícitas a la
integridad, la contextualización, la utilización de indicadores estándares, el balanceo en la
exteriorización de impactos positivos y negativos y a la especificidad en las revelaciones.

Asimismo, se subrayan ventajas o beneficios que la demostración del
cumplimiento de los principios rectores representa para las empresas suscriptoras. En este
sentido, la Red Argentina de Pacto Global indica taxativamente que las CoP's permiten una
mejora de la reputación corporativa y en el valor de marca. Vinculado con esto último, los
resultados de un relevamiento de reciente difusión basado en la evaluación del desempeño
empresario desde una perspectiva de los múltiples grupos de interés involucrados evidencia
que la reputación corporativa o prestigio es el intangible empresario más importante de la
actualidad y una fuente de valor que incrementa el valor bursátil, atrae y fideliza el talento,
mitiga los efectos de cualquier crisis y constituye el primer factor de liderazgo empresarial. El
referido estudio se refiere, también, a un nuevo paradigma del éxito empresario que, sin
descuidar la maximización del beneficio, ha pasado a depender de un desempeño
sostenible donde la visión ética de los negocios surge como un aspecto relevante.

De un relevamiento de opinión que efectuamos a ciento setenta personas
procedentes de los grupos [de interés] "ámbito empresario", "organizaciones de la sociedad
civil", "ámbito académico", "gobierno" y "comunidad" observamos que todos los grupos
participantes manifiestan en mayor (organizaciones de la sociedad civil, gobierno y
comunidad), media (ámbito académico) o menor medida (ámbito empresario) que los
impactos accesorios a las acciones de inclusión laboral de jóvenes viabilizan una mejor
imagen corporativa.
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Asimismo, de este relevamiento surgen como aspectos relevantes la
consideración por parte de los ámbitos empresario, académico y del gobierno que la
información sobre sostenibilidad no logra satisfacer sus necesidades como grupos de
interés, a diferencia de las organizaciones de la sociedad civil que manifiestan un nivel de
satisfacción alto. En vinculación con los dos primeros grupos [ámbito empresario y gobierno]
consideramos que ello puede resultar atribuible a la mayor capacitación y entrenamiento en
la preparación e interpretación de estos informes. Asimismo, vinculado al gobierno,
entendemos que, en virtud de disponer a nivel macro de esta información, los informes
contables sociales -máxime considerando el carácter discrecional de su elaboración- no
representan un insumo que agregue valor.

La mayor destreza de los ámbitos académico y empresario en estos tipos de
informes es puesta, también, de relieve al referirse al defecto de información que los
informes contable sociales presentan en lo relativo a la exteriorización de los impactos
vinculados con acciones de inclusión laboral de jóvenes. Así, el ámbito académico observa
que estas acciones no resultan exteriorizadas o bien lo son en forma parcial en un BO°A> , en
tanto que igual respuesta por parte del ámbito empresario tiene una frecuencia del 500/0 ..
Surge, asimismo, la respuesta de la comunidad indicando que este tipo de información
resulta incompleta.

Se observa como nota saliente que el gobierno con una frecuencia del 100% Y el
ámbito empresario en un 66,67% consideran que la información sobre inclusión laboral de
jóvenes no incide en los procesos decisorios. Vinculado con el grupo "gobierno" nos
remitimos a lo mencionado supra, en el sentido de que la amplia y completa información
disponible propende a que los informes contables sociales no representen un insumo
diferencial. Relativo al grupo empresario, consideramos que en virtud de contar ya con esta
información, subestima su peso relativo en el proceso decisorio.

Consideramos, asimismo, que el ámbito empresario mayormente desconoce el
alcance que la exteriorización de información sobre inclusión laboral de jóvenes representa
para el ente emisor en términos de un incremento de la reputación corporativa. \{
entendemos que ello guarda relación con el defecto de información que estos informes
presentan, particularmente en lo relativo a aspectos vinculados con inclusión laboral de
jóvenes.

También realizamos un relevamiento de las exteriorizaciones del universo de
organizaciones suscriptoras a la Red Argentina de Pacto Global (doscientas cuarenta y
cuatro organizaciones adherentes considerando como fecha de corte el 14/06/2012). Las
conclusiones de este relevamiento empírico confirman lo mencionado supra, en el sentido
de que las revelaciones resultan más completas cuando los emisores conocen IOSi

potenciales beneficios que una adecuada exteriorización conlleva. Así, 181
exteriorización de las variables "cantidad de beneficiarios", "carga horaria y duración",
"costos asociados", "cantidad de beneficiarios incorporados al ente" y "cantidad de tutores"
tiene mayor frecuencia de aparición en las organizaciones suscriptoras a la Red Arqentína
de Pacto Global que en las organizaciones capacitadoras del sistema dual de la Cámara de
Industria y Comercio Argentino-Alemana.

Entendemos que desde la disciplina contable podemos contribuir a través de
exteriorizaciones íntegras y oportunas a promover prácticas formativas con foco en la etapa
juvenil. Estos beneficios que impactan en los beneficiarios, las organizaciones
capacitadoras, la comunidad toda y el mismo Estado retornan al ente en términos de mayor
prestigio o valor reputacional en virtud de exteriorizaciones contables sociales íntegras y
creibles. Así, informes completos, con frecuencia de publicidad periódica y balanceados en
la revelación de aspectos positivos y negativos -lo cual los torna creíbles-, resultan un



insumo útil en el proceso decisorio de las organizaciones de la sociedad civll,
principalmente, y también de la comunidad académica. Asimismo, constituyen una fuente de
reputación corporativa para las organizaciones capacitadoras -y emisoras de estos
documentos-, recurso intangible no susceptible de ser reconocido en los Estados
Financieros por ser autogenerado, que impacta en el mismo ente emisor bajo la forma de un
mayor valor de cotización -si se trata de una sociedad abierta-, un mejor posicionamiento en
el mercado -en virtud de la diferenciación- y una mayor fidelización o lealtad de talentos,
entre otros.

A estos efectos, proponemos a continuación un modelo de exteriorización de
indicadores cuantitativos monetarios, no monetarios y cualitativos vinculados con las
acciones de inclusión laboral de jóvenes entendidas en sentido amplio. Pese a que ell
modelo resulta aplicable tanto a organizaciones privadas lucrativas y no lucrativas y aún al

organismos públicos, a efectos de la denominación de algunas variables569 tomamos como
referencia a las primeras [organizaciones privadas lucrativas].

Desagregamos a la población de los "trabajadores" en "Practicantes nOI
laborales", modalidad en la que incluimos a todos los jóvenes beneficiarios de prácticas
formativas de naturaleza extra-laboral "tradicionales" y "no tradicionales". Dentro de este
último grupo [prácticas no tradicionales] hemos considerado solamente a los programas
sociales con alcance nacional. En este sentido, efectuamos desagregaciones según ell
practicante no laboral fuera beneficiario de Pasantías, Pasantías secundarias, Becas, dell
"Programa Jóvenes con Futuro" o bien, de la prestación "Acciones de Entrenamiento para ell
Trabajo" del "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo" [PJMyMT-AET].

El segundo grupo está conformado por los "Practicantes laborales", es decir,
por los jóvenes beneficiarios de prácticas formativas de naturaleza laboral "tradicionales" y
"no tradicionales", estas últimas con alcance nacional. Así, la desagregación en este caso
comprende los Contratos de Trabajo de Aprendizaje y la prestación "Programa de Inserción
Laboral" del "Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo" [PJMyMT-PIL].

Un tercer grupo lo conforman los "Jóvenes empleados", es decir, empleados en
relación de dependencia del ente que no son beneficiarios de contratos de trabajo de
aprendizaje ni de la prestación PIL.

A efectos de la definición de este último grupo [Jóvenes empleados] y del grupo
"Becas" -que surge de la desagregación de "Practicantes no laborales"- entendemos que
resulta conveniente considerar una franja etaria juvenil amplia definida entre los 16 y 351
años en virtud de los aportes efectuados por los sociólogos de la juventud que
mencionamos en el primer capítulo. De forma similar, en relación con las "Pasantías"
definimos una cota superior en los 35 años (su cota inferior está fijada por la ley 26427 en
los 18 años).

Entre los indicadores monetarios efectuamos una desagregación entre 181
"Retribución abonada al trabajador" conformada por la asignación estímulo no remunerativa
mensual en el caso de los practicantes no laborales, y por salarios y demás conceptos
remunerativos y no remunerativos, en el caso de empleados dependientes del ente (es
decir, practicantes laborales y jóvenes empleados). En relación con los conceptos no
remunerativos nos referimos explícitamente al costo de las becas de estudio. Una segunda
apertura se refiere a los "Pagos al Estado" y se encuentra desagregada según se trate de!

569 "Cantidad de beneficiarios incorporados en empresas controladas/vinculadas" y "Cantidad de'
beneficiarios incorporados en la cadena de valor". Las mismas, de tratarse de organizaciones de la
sociedad civil o de organismos públicos, podrían reemplazarse por la variable "Cantidad de'
beneficiarios incorporados en organizaciones relacionadas".

196



obligaciones con los sistemas de la Seguridad Social y con el régimen de Obras Sociales, ell
pago de la ART y el seguro colectivo de vida obligatorio.

Entre los indicadores cuantitativos no monetarios relevamos la cantidad de!
practicantes no laborales y laborales por modalidad formativa y, también, de empleados"
Asimismo, incluimos la cantidad de beneficiarios de prácticas formativas incorporados all
ente y a empresas controladas y vinculadas y de la cadena de valor; la duración y cargal
horaria mensual de las prácticas formativas [laborales y no laborales] y la cantidad de!
tutores afectados y horas hombre aplicadas en la formación de practicantes. En relación con
los empleados dependientes relevamos la cantidad de becas de estudio otorgadas a los
mismos y a su grupo familiar. Asimismo, relevamos el porcentaje de los ingresos netos dell
ente distribuidos entre cada uno de los grupos mencionados.

Entre los indicadores cualitativos relevamos en relación con los practicantes
laborales y no labores el nivel de satisfacción evidenciado y sugerencias de mejora
propuestas una vez finalizada la práctica y terceras partes involucradas. Respecto de los
empleados dependientes, mencionamos el nivel de formación de los mismos y de su grupo
familiar en forma previa al otorgamiento de becas de estudio y posterior a su finalización. La
exteriorización de estos indicadores cualitativos o narrativos requiere de la utilización de
escalas de medición nominal (sugerencias de mejora propuestas una vez finalizada la
práctica y terceras partes involucradas) u ordinal (nivel de satisfacción evidenciado una vez',
finalizada la práctica y nivel de formación de los empleados y su grupo familiar), según la
variable involucrada.

Las mencionadas variables son susceptibles de profundización a través de!
gráficos (de barra, pastel, coordenadas, etc.) o cuadros complementarios que viabilicen una
apertura quinquenal de la información (es decir, del periodo en curso y de los cuatro
ejercicios precedentes) y, asimismo, de información complementaria. En virtud de las TIC's,
en caso de que el informe sea presentado en formato electrónico, esta información adicional
resulta accesible a través de enlaces disponibles al presionar en la respectiva celda. A modo
de ejemplo, al presionar la celda ubicada en la intersección de la variable "Cantidad" y el
grupo "Becas" podría accederse a un gráfico donde se desagregase por establecimiento,
género y edad al total de becarios contratados por el ente en el periodo en curso y en los
cuatro ejercicios previos. En relación con esta información accesible en forma adicional,
sugerimos una desagregación etaria según el beneficiario de la beca tenga entre 16 y 17, 18
Y 19, 20 Y 24,25 Y 29 Y 30 a 35 años. Las cotas máximas y mínimas de esta desagregación
dependerán, en cada caso, de la modalidad formativa involucrada.
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Asimismo, en virtud de resultar la exteriorización a terceros de estas acciones
inclusivas fuente de reputación corporativa, proponemos los siguientes indicadores.
vinculados con la creación de prestigio o valor reputacional. A estos efectos, definimos
nuevamente al atributo juvenil en sentido amplio entre los 16 y 35 años.

Indicadores vinculados con la creación de prestigio
o valor reputacional xO x-1 x-2 x-3 x-4

Cantidad de desvnculaclones voluntanas de empleados jóvenes.

Cantidad de contrataciones de jóvenes talentos provenientes de
empresas de la competencia.

Cantidad de contrataciones de jóvenes talentos provenientes de
empresas de la cadena de valor.

Cantidad de galardones, premios, menciones o distinciones obtenidos.

Frecuencia de aparición del ente en revistas o medio de difusión masivo
con connotación positiva.

Frecuencia de aparición del ente en revistas técnicas con connotación
positiva.

Frecuencia de aparición del ente en revistas o medios de difusión maslvo
con connotación negativa.

Frecuencia de aparición del ente en revistas técnicas con connotación
negativa.

Valor de cotización promedio de los títulos representatícos del capital del
ente.

Entendemos que los indicadores propuestos contribuyen a hacer transparente
frente a los diferentes grupos de interés los impactos internos y externos generados a partir
del involucramiento, por parte del ente, en iniciativas de inclusión laboral de jóvenes.

La exteriorización de información fundamentalmente íntegra y, asimismo,
comparable y consistente dando cuenta del compromiso del ente para con estas instancias
inclusivas se traduce, en relación con el emisor, en un incremento de prestigio o valor
reputacional y, en términos de terceras organizaciones, en un referente o benchmark cuyos
potenciales beneficios ameritan que estas acciones sean susceptibles de ser replicadas. Se
trata, en consecuencia, del aporte que desde la disciplina contable podemos efectuar a
efectos de contribuir a brindar una solución o salida a la problemática del desempleo juvenil.
Esperamos haber contribuido en el marco de este estudio a marcar una diferencia en este
sentido.
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CONCLUSIONES

La problemática ligada al desempleo juvenil ha sido objeto de análisis por
diversos autores"? y aún por organismos de cooperación internacional?". Estos últimos
reconocen a los jóvenes como "motores del desarrollo económico de un país" (OIT, 2012 a)
y mencionan, así, los costos que el desempleo de este grupo etario representa para un
Estado y, asimismo, los beneficios que se derivan a nivel macro y micro de invertir en esta
etapa biográfica [es decir, la juventud] (OIT, 2005).

Se observa, también, consenso a nivel doctrinario (Morduchowicz, 2012) y de los
organismos técnicos internacionales (OIT, 2012 a) en el sentido de que la educación sin un
adecuado acompañamiento de condiciones económicas y sociales no constituye una
panacea. Así, un mayor énfasis en educación no necesariamente asegura una mayor
cantidad de puestos de trabajo (OIT, 2012 a) a la vez que iguales niveles educativos
alcanzados se corresponden con diferentes escalas de ingresos dependiendo del trabajador
involucrado (Morduchowicz, 2012).

Estudios empíricos evidencian que en los países desarrollados solamente dos
tercios de los diferenciales de ingresos obtenidos por los trabajadores educados pueden ser
justificados a través de la educación y que, sin embargo, este así llamado "coeficiente alfa"
de corrección no resulta aplicable a los países en desarrollo. Es decir, aún mediando esta
corrección, en los países en desarrollo se estaría sobreestimando los rendimientos
económicos de la educación por cuanto el acceso a la misma [el acceso a la educación en
los países en desarrollo] se encuentra condicionado por el grupo social de pertenencia del
joven (Morduchowicz, 2012).

Esto último se vincula con el hecho de que la masificación escolar evidenciada
en el contexto latinoamericano [como medida paliativa a la crisis originada como
consecuencia de la aplicación de políticas neoliberales] ha generado que la educación
pública se constituyese receptora de los sectores más carenciados. En este contexto, el
efecto de "arrastre" de las deficiencias educativas provenientes de la familia de origen de los
nuevos sectores incluidos y su traslación al ámbito educativo formal ha resultado en un
retroceso de la calidad de la educación pública en relación con la [educación] privada
(Dussel, 2012).

Asimismo, el así llamado por la sociología de la juventud "capital escolar inicial" 
o nivel educativo y de certificación de credenciales de la familia de origen- condiciona la
trayectoria o ruta de vida de los jóvenes toda vez que la trayectoria del joven es función de
la estructura de transición de la clase a la que pertenece (Dávila León, 2012) y genera su
inclusión laboral segmentada (Miranda, 2006).

Es resumen, se observa que la educación es una condición indispensable pero
deviene insuficiente si no resulta acompañada por acciones económicas y sociales
apropiadas (Morduchowicz, 2012). Así, surge como punto focal la necesidad de reforzar la
inversión privada y la creación de empleo en los sectores más avanzados y de viabilizar
políticas que contribuyan a que la esfera privada "pueda volver a convertirse en el principal
motor de creación de empleo a nivel global, incluyendo [empleo] para jóvenes" (OIT, 2012
a). Vinculado con medidas destinadas a abordar el fenómeno del desempleo juvenil se
menciona a las subvenciones gubernamentales bajo la forma de subsidios del costo
laboral y a la formación, como así también reducciones impositivas y de contribuciones

570 Arroyo (2011), Sen y Kliksberg (2010), Urien (2010), van Morlegan el al. (2010).

571 OIT (2005) Y (2012 a)
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patronales, la creación o mejora de sistemas de aprendices, programas de
entrenamiento en el lugar de trabajo e instancias de formación en alternancia que, a
través de la vinculación de empleadores con instituciones educativas viabilicen la
transición del joven desde el lugar de estudio al ámbito laboral (OIT, 2012 a).

Esta necesidad de trabajo conjunto entre el sector privado y el nivel educativo a
efectos de viabilizar prácticas en alternancia es puesta de relieve también desde el discurso
sociológico por autores (De Ibarrola, 2012) que proponen, en el marco de esta alianza
colaborativa, el desarrollo de centros de formación profesional que ofrezcan carreras de
nivel superior de corta duración.

Es decir, surge como una posible vía de superación del desempleo juvenil la
formación en carreras cortas con prácticas en alternancia o las prácticas formativas en el
lugar de trabajo, lo cual requiere de la articulación de esfuerzos entre el ámbito educativo y
el sector privado, principalmente -aunque no excluyentemente- lucrativo.

Estas prácticas en alternancia pueden adoptar numerosas formas. A efectos de
su abordaje proponemos su clasificación como "estrategias tradicionales" [de inclusión
laboral de jóvenes] entre las que pueden encontrarse las becas, pasantías y contratos de
trabajo de aprendizaje y las "estrategias no tradicionales", categoría en la que
conceptuamos a las prácticas formativas desarrolladas en contextos laborales a partir de
programas sociales desarrollados desde la administración pública con involucramiento del
sector privado. En virtud del reducido alcance o cobertura evidenciado en nuestro país por
las estrategias "no tradicionales", cobra particular relevancia el fomento a estas instancias al
través de subvenciones gubernamentales que estimulen el desarrollo de acciones inclusivas
"tradicionales" en la etapa juvenil.

Con independencia de la naturaleza -laboral o no- de la forma contractual _.
contrato laboral o práctica formativa de naturaleza extra-Iaboral-, el empleador, becante UI

organización tomadora de pasantes o practicantes no laborales debe registrar el alta de los
jóvenes empleados o practicantes no laborales ante los organismos de la seguridad social y
tributarios consignando fecha de inicio y de finalización de la relación [cuando se trate de
una modalidad contractual con un plazo fijo estipulado]. Asimismo, mensualmente debe!
informarse al organismo recaudador la relación en la correspondiente Declaración Jurada.

Estas estrategias inclusivas laborales con foco en la edad joven presentan como
común denominador -en nuestro país y en el exterior- la presencia de tutores o "guías" por
parte de la organización receptora de los practicantes, figura que suele ser desarrollada por
empleados dependientes de la misma con experiencia e idoneidad en la materia o aspecto
en el cual los jóvenes se están capacitando.

En relación con todas estas prácticas formativas -tradicionales y no
tradicionales-, de mediar subvenciones gubernamentales, las mismas deben impactar en los
Estados Financieros regularizando el cargo registrado por su importe bruto, procedimiento
que, sin embargo, no resulta receptado por la práctica profesional que omite su registro [el
registro de las subvenciones gubernamentales] y refleja el gasto por el importe neto.
Vinculado con los informes sociales, sugerimos su exteriorización en el Estado de Valor
Agregado del PRT 23 o en el EVG&D del indicador EC1 de las guías de GRI como fuente de
Valor económico en una categoría de posible denominación "Valor Económico recibido en
transferencia".

Relevamientos ernpmcos evidencian que la exteriorización de información
vinculada con las acciones de inclusión laboral de jóvenes resulta un insumo material
principalmente en los procesos decisorios de los grupos de interés "organizaciones de la
sociedad civil" y "ámbito académico" en virtud de lo cual la revelación a terceros de los
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subsidios gubernamentales y demás información financiera, no cuantitativa y narrativa a
través de informes contables sociales resulta pertinente. Asimismo, surge desde una
perspectiva de los múltiples grupos de interés que los impactos accesorios a la acciones de
inclusión laboral de jóvenes viabilizan una mejor imagen corporativa y retorna al ente emisor
en términos de un incremento del valor bursátil y atracción y fidelización de talento
(Villafañe, 2012).

Sin embargo, estudios ernpmcos efectuados demuestran defectos de
información y resistencia a revelar en forma pública información cuyo conocimiento resulta
material para los diferentes grupos de interés por parte de las organizaciones privadas
lucrativas. Defectos de información como así también la resistencia a revelar información a
terceros es puesta de manifiesto, también, en relación con los actores macro.

En relación con el ámbito público, se observa que el "Registro Informativo de
Convenios de Pasantías" donde son registrados los "Convenios Marco" celebrados entre las
instituciones educativas y las organizaciones receptoras de pasantes, de acuerdo a
consultas efectuadas en Internet, no resulta accesible en forma pública. Asimismo, surge
que el requerimiento de información ingresado a comienzos del mes de Septiembre de 201~~

en la Inspección General de Justicia y registrado bajo el expediente N° 2867270 solicitando
los Estados Financieros por los periodos 2007 a 2011 de cuarenta y tres empresas de
capital argentino, o bien, subsidiarias argentinas de matrices extranjeras, a comienzos del
mes de Diciembre de 2012 continúa en "proceso de análisis".

Asimismo, relativo al "Programa de Responsabilidad Social Compartida Envión"
surge la desactualización de la información exteriorizada en la página de internet del
Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires, supliendo, en este sentido,
información de divulgación periodística estos defectos de información en relación con
numerosas variables (cantidad de jóvenes beneficiarios, entre otros). De forma similar, surqe
una aparente desactualización de la base de datos de acceso público de CENOC que
consigna la cantidad de organizaciones registradas. Así, la misma al mes de Diciembre de
2012 es coincidente con aquella exteriorizada en el mes de marzo del mismo año. De forma
similar, surgen exteriorizaciones en defecto e inconsistencias en las revelaciones efectuadas
por las redes con foco en la etapa juvenil registradas en ese Centro. Así, se observa que la
quinta parte de las redes con foco en la edad joven evidencian inconsistencias entre ell
grupo etario consignado como población y aquel [grupo etario] informado dentro de los
objetivos de la red.

Además, de la respuesta al requerimiento de información efectuado a la
Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social se observan
defectos de información en términos de la identificación de las organizaciones participantes
-el número de inscripción en el REGICE informado no nos permite, como grupo de interés
"ámbito académico", identificar al ente-, falta de exteriorización de los beneficiarios
incorporados y de desagregación de las empresas participantes en el marco de la prestación
PIL y omisión parcial del tamaño de las organizaciones involucradas en la prestación AET
en virtud de no resultar exigido por el marco normativo.

Vinculado con los defectos de información y resistencia a exteriorizar por parte
de las organizaciones privadas, de relevamientos empíricos efectuados de las
exteriorizaciones de las veintinueve organizaciones privadas -empresas y asociaciones
empresarias- participantes en el "Programa Jóvenes con Futuro" surgen defectos de
información en relación con la participación en esta Instancia y vinculado con los costos
asociados y, principalmente, cantidad de tutores asignados.

Asimismo, se observa la falta de respuesta a los requerimientos de información
evidenciada por más del noventa por ciento (veintiocho sobre treinta entes) de las
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organizaciones capacitadoras del sistema dual de la Cámara de Industria y Comercio
Argentino-Alemana circularizadas. En el marco del relevamiento efectuado de las páginas
de Internet corporativas -y de los informes contables sociales, en caso de que estuvieran
exteriorizados en línea- de cincuenta organizaciones capacitadoras y de las casas matrices
-en caso de que las primeras fueran subsidiarias de matrices extranjeras-, como así
también del análisis de los Estados Financieros e informes contables sociales aportados por
Siemens SA y Bayer Argentina surgen defectos de información en relación con la cantidad
de tutores asignados, los costos asociados, la cantidad de beneficiarios incorporados, la
carga horaria y duración y la cantidad de beneficiarios.

Considerando las mismas variables involucradas, se observa que las
exteriorizaciones de las organizaciones suscriptoras a la Red Argentina de Pacto Global
resultan más íntegras, aspecto que atribuimos a la guía provista por la Red a efectos del
desarrollo de estos informes (COP) y, fundamentalmente, a la divulgación que la misma
[Red Argentina] efectúa de los beneficios internos y externos que la elaboración y difusión
de estos informes representa para los entes emisores.

Entendemos que el defecto de exteriorización en vinculación con las acciones de
inclusión laboral de jóvenes evidenciado por las organizaciones privadas lucrativas y
reconocido por las mismas de acuerdo a encuestas efectuadas -como así también por el
ámbito empresario y en menor medida, por las organizaciones de la sociedad civil- resulta
atribuible al desconocimiento, por parte del sector privado lucrativo, de los beneficios que la
divulgación a terceros de esta información representa para el ente en términos de reputación
corporativa.

En resumen, frente a la problemática del desempleo juvenil surgen estrategias
inclusivas pasibles de conceptuarse como "tradicionales" y "no tradicionales". La
participación en las mismas supone para el ente involucrado, en ocasiones, beneficios al
través de subvenciones gubernamentales y, en todos los casos, ventajas en términos de un
plantel alineado con la visión organizacional y ahorros en costos de entrenamiento €!

inducción, en caso de que los jóvenes beneficiarios resulten incorporados a la plantilla una
vez finalizada la práctica formativa. Asimismo, la participación en estas instancias se traduce!
en términos de un mayor valor reputacional con la consecuente fidelización de talentos e~

incremento del valor bursátil -si se trata de una sociedad abierta-, en caso de que estas
iniciativas resulten adecuadamente presentadas a terceros. Desde el ámbito macro surgen
beneficios en términos de un descenso del desempleo en la etapa juvenil, un incremento de
la demanda agregada y -particularmente en relación con las estrategias tradicionales- una
disminución del gasto social.

En relación con la comunidad surgen beneficios en términos de un mayor valor
agregado de los jóvenes beneficiarios que, en caso de desvincularse de la organización
capacitadora, representarán un ahorro en formación para los potenciales nuevos
empleadores. Asimismo, en el caso de las becas de estudio otorgadas al grupo familiar de
los empleados dependientes, el mayor valor agregado posibilita el acceso a posiciones
mejor remuneradas. Esto es también puesto de manifiesto en relación con los mismos
empleados dependientes beneficiarios de ayudas económicas para el estudio [becas de
estudio] al desvincularse de la organización [becante]. Esto es así, toda vez que los
empleados que, en el momento de recibir la ayuda económica para estudios configuran el
grupo "empleados", al momento de desvincularse pasan a formar parte del grupo
"comunidad". Además, la comunidad resulta también beneficiada en términos de una
disminución del desempleo juvenil que se traduce, en última instancia, como una menor
delincuencia en la etapa joven.

Frente a estos múltiples impactos los indicadores de desempeño sugeridos por
las principales guías (GRI y Ethos) devienen insuficientes y resulta conveniente el desarrollo
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de nuevas medidas de desempeño que integren información financiera, social y reputaclonal
a través de indicadores cuantitativos monetarios, no monetarios y cualitativos expresados en
escalas de medición nominal u ordinal.

Se trata, básicamente, del aporte que la Contabilidad Social puede efectuar a
efectos de contribuir a una disminución en el desempleo juvenil a través de informes
contables íntegros, oportunos y creíbles que capitalicen el involucramiento en esta acciones
a través de un mayor prestigio y, en ocasiones, un valor bursátil superior -en caso de que se
trate de una sociedad abierta- del ente involucrado y viabilicen, asimismo, que estas
acciones se constituyan en benchmark o referente frente a otras organizaciones privadas
lucrativas.

Esperamos, a través del modelo de teórico estándar de indicadores de
desempeño desarrollado en este estudio, haber efectuado un primer paso en este sentido.

Entonces:

H1: Las acciones vinculadas con iniciativas de inclusión laboral de jóvenes;
implementadas por las organizaciones privadas generan impactos internos 'j'
externos.

De los relevamientos bibliográficos y empíricos efectuados surgen evidencias
que permiten corroborar con un razonable grado de probabilidad esta hipótesis. Así, se!
observa que las acciones de inclusión laboral de jóvenes generan impactos mensurables y
no mensurables en el ente emisor, la comunidad y a nivel macro. Los mismos han sido
detallados supra.

H2: Los informes contables microsociales exteriorizan sólo algunos de los
impactos relacionados con la inclusión laboral de jóvenes en forma
predominantemente cualitativa o cuantitativa no monetaria.

Evidencia empírica permite corroborar con un razonable grado de probabilidad
esta hipótesis. Así, relevamientos efectuados de las exteriorizaciones contables de entes
involucrados en estas instancias evidencian defectos de información tal como mencionamos
supra. Estas deficiencias, sin embargo, resultan menores si los entes conocen los múltiples
beneficios internos y externos accesorios a estas revelaciones a terceros y disponen de
lineamientos acerca de "cómo" elaborar un informe. Este aspecto ha sido mencionado
precedentemente.

Asimismo, en las encuestas efectuadas la falta de integridad es puesta de
manifiesto principalmente por el ámbito académico, y, también, por el mismo ámbito
empresario y, en menor medida, por las organizaciones de la sociedad civil.

H3: Los modelos contables microsociales que integran elementos de los
segmentos financieros. y de gestión realimentan procesos de toma de decisiones
sobre la inclusión laboral de jóvenes a nivel micro y macro.

Las encuestas efectuadas evidencian que este tipo de información constituye un
insumo significativo en los procesos decisorios de las organizaciones privadas no lucrativas
y del ámbito académico. Sin embargo, en relación principalmente con el grupo de interés
gobierno y, en menor medida, con el ámbito empresario esta sentencia no se corrobora,
razón por la cual concluimos la refutación de esta tercera hipótesis de trabajo.

Esta manifestación evidenciada en lo relativo al grupo de interés "gobierno"
puede resultar atribuible al hecho de que, en virtud de los numerosos requerimientos de
información que particularmente en términos de obligaciones formales en relación con el
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sistema de la seguridad social recaen sobre las organizaciones micro, las bases de datos a
nivel macro por ser completas y encontrarse permanentemente actualizadas [con
independencia de lo desactualizado de la información públicamente accesible] satisfagan los
requerimientos de este actor y contribuyan a que el ámbito público subestime el peso
relativo de los informes contables micro en los procesos decisorios.

De forma similar, en relación con las organizaciones privadas lucrativas en
principio esto puede vincularse con el hecho de que las mismas disponen, aunque en forma
no sistematizada, de esta información a la vez que mayormente desconocen el alcance que
la exteriorización de información sobre inclusión laboral de jóvenes representa para el ente
emisor en términos de un incremento de reputación corporativa. Asimismo, esto puede
guardar relación con el defecto de información que los informes contables sociales micro
representan particularmente relativo a los aspectos vinculados con la inclusión laboral de
jóvenes, aspecto que ha sido mayormente reconocido por el mismo ámbito empresario en
las encuestas realizadas.
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ANEXO 1: Desempleo juvenil. Resultados empíricos en los Estados Unidos de Américéll
y algunas consideraciones acerca de su impacto a nivel macroeconómico J

Un estudio de reciente difusión en los Estados Unidos de América realizado por
el Pew Research Center'" y difundido por la revista "Accounting Today" el 10/02/201~~

señala que los jóvenes norteamericanos conforman el grupo etario más afectado por la
recesión. Así, se observa que el mercado laboral aún lucha por recuperarse de los efectos
de la "Gran Recesión" y que, pese a que la recesión oficialmente se encuentre acotada entre
Diciembre 2007 y Junio 2009, la tasa de desempleo continuó subiendo alcanzando el 9,€>
oJ!c>573 anual en 2010.

El empleo se está recuperando en ese país lentamente con un nivel registrado
en 2011 aún inferior en 6 millones al del año 2007. En este marco los jóvenes adultos574 son
el grupo etario más afectado. Se señala que la situación laboral ha sido particularmente
adversa para los adultos más jóvenes -aquellos entre 18 y 24 años- en el transcurso de la
última década y especialmente a partir de 2007, representando la tasa de desempleo de los
jóvenes el doble del ratio general de desocupación. Así, señala el estudio, en el transcurso
de los dos últimos años se ha registrado la menor proporción histórica de jóvenes adultos
empleados desde el año 1948575

.

Asimismo, la Gran Recesión ha registrado un mayor impacto en los ingresos de
los jóvenes adultos que en los sueldos de cualquier otro grupo etario. Asimismo, resulta de

572 El trabajo fue realizado a través de encuestas telefónicas efectuadas entre el 6 y 19 de Diciembre!
de 2011 a una muestra representativa de 2.048 adultos -en edad entre 18 y 64 años- incluyendo a un
grupo de 808 adultos jóvenes -en edad entre 18 y 34 años-o Como consecuencia del mismo se!
registró un total de 769 entrevistas vía teléfono de línea o celular las cuales fueron efectuadas en
inglés y español bajo la dirección del Estudio Internacional de Investigación y Encuestas de Princeton
(Princeton Survey Research Associates International).

573 Los datos referidos al mercado laboral han sido tomados de la Encuesta Poblacional Actual
("Current Population Survey"), una encuesta mensual organizada en forma conjunta por la Oficina de,
Censos de los Estados Unidos de América (U.S. Census Bureau) y la Oficina de Estadísticas
Laborales de los Estados Unidos de América (U.S. Bureau of Labor Statistics).

574 El estudio del Pew Research Center reconoce las siguientes franjas etarias:
a) Adultos jóvenes: aquellos en edad entre 18 y 34 años.
b) Adultos medios: entre 35 y 49 años.
e) Adultos mayores: de 50 años de edad en adelante.

Así, el genérico "adultos", población objetivo de la muestra -se ha excluido del análisis a los jóvenes
de 16 y 17 años y personas de 65 años o aún mayores en virtud del menor compromiso con el
mercado laboral (Taylor el. al., 2012: 13)- es utilizado para referirse a personas en edad entre 18 y 64
años, en tanto que el genérico "jóvenes" -usado indistintamente como "adultos más jóvenes"- hace
referencia a la franja etaria de jóvenes en edad de entre 18 y 24 años, población objetivo de nuestra
tesis.

575 La tasa de empleo actual del 540/0, equivalente a la registrada también en 2010 representa el ratio
de empleo de jóvenes más bajo desde 1948 -el pico máximo se alcanzó en 1989 con una tasa de
empleo juvenil [entre 18 y 24 años] del 67,6°A>. Se observa que a efectos del cálculo de esta tasa,
también conocida como tasa de "empleo a población" ("employment-to-population ratio") se calcula la
participación relativa de personas de 16 años de edad o mayores que se encuentren trabajando
(Tayloret. al., 2012: 15).
Obsérvese que, a diferencia de lo mencionado en relación al cálculo de la tasa de desempleo, este
índice sólo toma en consideración a las personas que se encuentren efectivamente trabajando, es
decir, excluye a aquellas [personas] que están activamente buscando un empleo -las cuales, tal lo
mencionado supra, son consideradas empleadas a efectos del cálculo de la tasa de desempleo-.
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particular interés observar que el desempleo juvenil ha anunciado en los Estados Unidos de
América el preludio de recesiones posteriores (Taylor et.al., 2012: 15).

A continuación relevamos las notas salientes de este estudio:

• En 2011 la tasa de desempleo!" norteamericana de jóvenes en edad de entre 18 y 24
años ascendía al 16,3°1b, es decir, seis puntos porcentuales superior a la registrada en
relación a la población en edad de entre 25 y 29 años (calculada en 10,30/0) Y
aproximadamente ocho puntos porcentuales superior a aquella registrada para la franja
etaria entre 30 y 34 años (calculada en 8,6%). (Taylor et. al., 2012: 14).

• Como resultado de la recesión, los adultos jóvenes han registrado, asimismo, la mayor
caída (6,10/0) en sus ingresos semanales en comparación con otros grupos etarios: en
tanto en 2007 la media de ingresos semanales de los adultos jóvenes que trabajaban él

jornada completa (fu" time) ascendía a USO 477, la misma medida en 2011 fue de USC~

448. En comparación con ello, los ingresos [semanales devengados por un empleo él

jornada completa] de los trabajadores en edad de entre 25 y 29 años y de entre 30 a 34
años disminuyeron en 0,1 %

, en tanto que respecto del grupo entre 35 y 64 años [es
decir, adultos medios y adultos mayores] se registró un incremento de un punto
porcentual. (Taylor et.al., 2012: 18).

• La percepción de la población norteamericana resulta alineada con estos ratios. Así, ell
41°1b de los encuestados considera que los jóvenes adultos "se lleva la peor parte" en lal
economía actual:". Tal percepción es igualmente compartida por ambos géneros y por
las personas con mayor formación (Taylor et.al., 2012: 19).
Asimismo, se observa un consenso generalizado en el sentido de considerar que en lal
actualidad los adultos jóvenes enfrentan, en comparación con la generación de sus
progenitores, mayores desafíos en pos de alcanzar estándares económicos básicos?".
Así, amplias mayorías sostienen que es más difícil para los jóvenes adultos de hoy
encontrar trabajo (82%), tener capacidad de ahorro (75°1b), pagar un instituto terciario
(71%), o adquirir una vivienda (690/0). (Taylor et.al., 2012: 22).

• La recesión también ha impactado decisiones de índole personal. Así, prácticamente la
mitad (49%579) de los adultos jóvenes [en edad de entre 18 y 34 años] manifestó que, en
virtud de las condiciones económicas adversas en los últimos años han tomado un
trabajo que en realidad no era de su agrado al sólo efecto de poder pagar sus cuentas.
Más de un tercio (35%) han informado haber regresado al colegio debido a las malas
condiciones económicas en tanto que el 24% señala haber aceptado trabajar sin recibir
contraprestación económica al sólo efecto de ganar experiencia laboral. Asimismo, un
24% de los adultos jóvenes señala que, en virtud de las condiciones económicas
desfavorables, han regresado en los últimos años a vivir a la casa paterna después de

576 A efectos de su cálculo son considerados como parte de la fuerza laboral total tanto las personas
que efectivamente se encuentran trabajando como así también aquellas que están activamente
buscando un empleo.

577 Seguidos por los adultos medios (29°1Ó) y los adultos mayores (24°1Ó).

578 En trabajos previos (Piacquadio C., 2011) nos habíamos referido ya a las asimétricas posibilidades
que, en comparación con la generación de sus progenitores, enfrentan los jóvenes actualmente.

579 Entendemos que el ratio informado en este apartado es una media ponderada. Así, tal como
veremos más adelante, esta medida varía según la etnia: en el caso de los adultos jóvenes negros es
del 62°1Ó, en el caso de los hispanos, del 54% y del 47°1Ó para los adultos jóvenes blancos.
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haber vivido solos [verificando, así, transiciones yo-yo]. Asimismo, en virtud de la
situación económica desfavorable, 22% de los jóvenes adultos han manifestado haber
postergado la decisión de tener un hijo en tanto que un 200/0 de los mismos han
señalado haber diferido la decisión de contraer nupcias. (Taylor et.a/., 2012: 20).

• El estudio revela significativas diferencias en la forma en que la recesión ha impactado
a los adultos jóvenes, observándose variaciones según razas y etnias:

"There are some significant differences in the impact of the recession among Young adults by
race, particularly in the areas of education and employment. The economic data show that younq
blacks have an even higher unemployment rate than do young whites or young Hispanics. And
even for young blacks who are working, their employment situation may not be highly satisfyínq.
More than six-in-ten (62%) blacks ages 18 to 34 say in recent years they have taken a job they
didn't really want just to pay the bilis. This compares with 47°/Ó of whites in the same group andl
54°/Ó of Hispanics.
Young blacks are also more likely to report that they have gane back to school because of hardl
economic times. Half of the young blacks surveyed say they have returned to school in recen1t
years, compared with 32% of young whites and 36°/Ó of Hispanics.
Young whites and Hispanics are more than twice as likely as young blacks to say they have
moved back in with their parents after living on their own because of economic conditions. Among
those ages 18 to 34, 26°/Ó of whites and 29°/Ó of Hispanics say they have moved back horne,
compared with 13% of blacks.
Young Hispanics are more likely than young whites to say they have postponed getting marriedl
because of the economy.
... race and ethnicity seem to have divided young adults in terms of the impact of the recession
... " (Taylor et.a/., 2012: 21)

Que traducimos como:

"Se observan diferencias significativas en la forma en que la recesión ha impactado a los adultos
jóvenes según sea la raza, especialmente en lo relativo a áreas relacionadas con la educación y
el empleo. Los datos económicos muestran que los jóvenes negros registran una tasa de
desocupación aún mayor que la que se verifica respecto de los jóvenes blancos o los jóvenes
hispanos?". Y aún entre los jóvenes negros que se encuentran trabajando la situación laboral
puede no ser altamente satisfactoria. Más del 60°/Ó (62°/Ó) de los negros en edad de entre 18 y 34
años manifiestan haber tomado en años recientes un trabajo que realmente no les gusta al sólo
efectos de poder pagar sus cuentas. Ello, comparado con el ratio del 47% de los blancos
ubicados en la misma franja etaria y el 54% de los hispanos.
También es más frecuente que sean los jóvenes negros quienes mayormente informen que han
regresado al colegio debido a los tiempos económicos adversos. La mitad de los jóvenes negros
encuestados señalan haber regresado al colegio en años recientes, comparado con el 32°/Ó de
los jóvenes blancos y el 36% de los hispanos.
En relación con los jóvenes negros, los jóvenes blancos e hispanos son propensos en más de un
200% a informar haber regresado a vivir a la casa paterna debido a las condiciones económicas
en forma posterior a haber vivido solos. De los jóvenes en edad de entre 18 y 34 años, el 26°/Ó de
los blancos y el 29% de los hispanos manifiestan haber regresado a la casa paterna, en
comparación al 130/0 de los negros.
Los jóvenes hispanos son más propensos que los jóvenes blancos a informar que han diferido la
decisión de casarse en virtud de la economía.
... raza y etnia parecen haber dividido a los adultos jóvenes en lo relativo al impacto de la
recesión ... " (Taylor el.a/., 2012: 21)

Asimismo, en un artículo difundido el 16/11/2011 por The New York Times y
reproducido el 17/11/2011 por AICPA, Rampell (2011) menciona las repercusiones

580 El término [Hispanic] se refiere a la población proveniente de áreas o países hispano parlantes,
antiguamente gobernados por el Reino de España, es decir, países de habla hispana de América
Latina.
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negativas que, a nivel macroeconómico, conlleva el regreso a la casa paterna ["regreso all
nido"] por parte de los jóvenes norteamericanos -fenómeno aludido como "jóvenes
boomerang" o "generación boomerang"-, hecho que, conjuntamente con un ahorro para los
jóvenes recientemente graduados, priva a la economía de un significativo potencial de
actividad. Así, la autora (Rampell, 2011) señala que las redecoraciones y amoblamientos de
nuevos hogares que tienen lugar cuando los jóvenes "abandonan el nido" -al igual qUE~

cuando los matrimonios se divorcian, arriban inmigrantes y compañeros de cuarto SE~

separan-, son factores que coadyuvan al crecimiento de la economía. En tal sentido, Mark
Zandi, economista en jefe de Moody's Analytics, señala que bajo circunstancias normales, la
conformación de cada hogar81 añade USD 145.000 al producto anual toda vez que el gasto
que presupone el establecimiento de una casa genera una onda expansiva en la economía.

La autora advierte, sin embargo, que un magro mercado laboral y una
recuperación incierta han motivado que ciento de miles de jóvenes norteamericanos hayan
pospuesto la decisión de irse a vivir solos. Pese a que antes de que comenzase la recesión
los jóvenes ya estaban dejando la casa paterna en edad más avanzada de lo que
tradicionalmente fue la costumbre, la crisis económica pareciera haberlos atado
indefinidamente a su hogar de origen. Así, Mark Zandi informa que en 201O solamente
resultaron creados 950.000 nuevos hogares en comparación con 1.300.000 registrados en
el año 2007, año en que comenzó la recesión. Se observa que en algunos casos no son
razones de necesidad [económica], sino de prudencia las que movilizan a los jóvenes él

permanecer en la casa paterna. Es decir, en ocasiones los jóvenes disponen de ingresos
suficientes para independizarse pero difieren la decisión en espera de una base económica
más sólida que les permita adquirir su propia vivienda en lugar de tener que desembolsar
una renta periódica por alquiler.

Rampell (2011) señala que un menor ingreso por alquiler será traducido en un
menor consumo o inversión descendente en la línea productiva por parte del locador,
verificándose, en consecuencia, la "Paradoja de la Frugalidad" mencionada por Keynes: en
tanto el ahorro es bueno para el agente económico individual, [el ahorro] en masa puede
dañar potencialmente la economía al reducir la demanda?".

581 Painter et al. (2011: 3) explican que se habla de conformación de nuevos hogares cuando (i) los.
jóvenes se mudan de la casa paterna, (ii) las parejas se separan o bien, (iii) cuando dos personas no
relacionadas por parentesco deciden irse a vivir cada una por su cuenta con posterioridad a haber
compartido una residencia común. Asimismo, estudios realizados por los autores evidencian que las
condiciones económicas bien pueden predecir la tasa de conformación de [nuevos] hogares (Painter
et al, 2011: 20).

582 Nos parece ilustrativo reproducir la explicación que Samuelson (1968) brinda al respecto
subrayando el efecto del fenómeno según el contexto sea de pleno empleo o desocupación:

"... un mayor deseo de consumir -lo que es otro modo de considerar la disminución del deseo de,
ahorrar-, elevará probablemente las ventas y aumentará la inversión, mientras que, en cambio, un
aumento de la frugalidad general tenderá a empeorar una depresión y reducirá la creación de,
capital neto en la comunidad. Por tanto, e/ consumo e/evado y /a inversión e/evada son más bien
complementarios que competidores.
Este resultado es lo que se llama, a veces, /a paradoja de /a frugalidad. Resulta una paradoja,
porque desde la infancia nos enseñan que la frugalidad siempre es buena y porque el clásico POOl"

Rlchero's Almanac, de Benjamin Franklin, nunca cesa de predicarnos la doctrina del ahorro. Y'
ahora nos sale una nueva generación de economistas que se consideran a si mismos expertos, y
que parecen venir a decirnos que lo blanco es negro y que las antiguas virtudes han llegado a
convertirse en pecados modernos.
... Dos consideraciones nos ayudarán a aclarar toda la cuestión. La primera es ésta: en Economía
debemos siempre prevenirnos contra la falacia lógica de composición, pues puede suceder que lo
que es bueno en una sola persona aislada no lo sea, necesariamente, para toda la colectividad, y
que, en ciertas circunstancias, lo que resulta sensato en particular sea una tontería en general.
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En igual sentido, en un artículo de reciente difusión, Stiglitz583 (2012) advierte
que:

los mercados no son estables por si mismos. No sólo generan reiteradamente
desestabilizadoras burbujas de activos; además, cuando la demanda se debtlíta,
entran en juego fuerzas que exacerban la caída. El desempleo, y el miedo a su
propagación, empujan los salarios, los ingresos y el consumo a la baja, y con ello a la
demanda total. Las menores tasas de formación de hogares -los jóvenes
estadounidenses, por ejemplo, vuelven cada vez más a vivir a casa de sus padres
deprimen los precios de la vivienda, conduciendo aún más a ejecuciones
hipotecarias." [el sombreado es nuestro]

Gary O. Painter (en Rampell, 2011), profesor de la University of Southern
California y director de investigaciones del centro universitario Lusk Center for Real Estete
señala que un incremento en la demanda de viviendas tiene definitivamente un efecto
multiplicador a lo largo de la economía.

La autora advierte que algunos economistas son optimistas en relación a esta
"demanda reprimida" de viviendas por parte de los jóvenes. Así, Zandi observa que pese a
que la conformación de nuevos hogares no liderará la recuperación económica, bien puede
"potenciar el crecimiento" una vez que la reactivación se haya puesto en marcha. Así, el

Esto significa, concretamente, que el intento particular de cada uno de aumentar sus ahorros
puede conducir -bajo las circunstancias que vamos a describir- a una reducción del ahorro real de
todas las personas de la colectividad. Obsérvese que se han subrayado las palabras intento y real,
pues, en nuestra imperfecta economía mixta, de una a otra puede existir una enorme diferencia si
la gente se encuentra sin empleo y con sus sueldos rebajados.
La segunda aclaración de la paradoja de la frugalidad se encuentra en la cuestión de si la renta
nacional se halla o no en una situación de depresión. Si existe ocupación total, cuanto mayor sea
la parte de la producción nacional que dediquemos al consumo, menos quedará disponible para la
formación de capital, ... entonces la anticuada doctrina de la austeridad sería absolutamente
correcta, tanto desde el punto de vista privado como desde el social. ...
En situación de paro, el intento de ahorrar puede dar por resultado un ahorro menor y no mayor,
En efecto, el individuo que ahorra reduce su consumo, con lo que reduce los ingresos de alquien,
ya que lo que una persona gasta es lo que otra ingresa, y si alguien consigue ahorrar más es él

costa de que otro desahorre. Por tanto, si un individuo consigue atesorar más dinero, algún otro
habrá de apretarse el cinturón. Existiendo paro, el consumo y la inversión son complementarios y
no competidores .... El intento de disminuir el consumo (ahorrar) 5010 conducirá a una reducción
de la renta, hasta que todos se sientan lo bastante pobres como para no seguir intentando ahorrar
más de lo que puede ser invertido. Además, en niveles inferiores de renta se necesitarán menos
bienes de capital, y, por tanto, la inversión será entonces menor. ..." (Samuelson, 1968: 273/4, ell
sombreado es nuestro)

583 En el mencionado artículo Joseph Stiglitz (2012) se refiere a la delicada situación económica de
algunos países de la Unión Europea con posterioridad a la implementación de políticas de austeridad.
A la par de mencionar que "No hay ejemplos de grandes economías -y Europa es la mayor en ell
mundo- que se hayan recuperado con austeridad" y que la Unión Europea al igual que la comunidad
internacional se encuentra "sin timón en términos de política económica", el economista advierte que!
tales medidas [de austeridad] traen como consecuencia que el capital humano al que califica como "ell
activo más valioso de la sociedad" esté "siendo desperdiciado, e incluso destruido". En vinculación
con el impacto que ello presupone en los jóvenes menciona:

"Los jóvenes a quienes se les priva de un empleo digno -el desempleo juvenil en algunos países
se acerca o sobrepasa el 50% y es inaceptablemente elevado desde 2008- se alienan. Cuando
eventualmente encuentren empleo, lo harán con salarios mucho menores. Normalmente la
juventud es un período de construcción de habilidades, pero se ha convertido en una época
durante la cual se atrofian".
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especialista estima que la demanda reprimida [por parte de los jóvenes] de 1,1 rnñlón de
nuevas viviendas -cifra que aproximadamente iguala la cantidad de casas disponibles para
la venta y alquiler- sería perfectamente absorbida por el excedente de oferta viabillzando
una rápida nivelación en el ramo de la industria de la construcción.
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ANEXO 11: Información de contacto de las organizaciones capacitadoras
del sistema dual

BBZ

MT

BBZ

BBZ y MT

MT

MT

BBZ

MT

.... : .:

..... ,
-;" --

ABX Logistics SA

ALFAVINIL SA

BASF ARGENTINA SA

BAYER ARGENTINA SA

BEHRENDT MAQUINARIAS SA

BIZERBA Argentina SA

BOEHRINGER INGELHEIM SA

BOSCH REXROTH S.A.I.C.

: ..:

Ubertador Del Av 498,4, Capital Federal (1001), Capital Federal,
Argentina

+54 114343-9713/+54 114343-4144/+54 114334-3200/+54 11
4343-4422/+54 114343-4133/+54 114343-0339/+54 114343

0337/+54 114343-2738

http://www.a1favinil.com.
Diagonal 80 N° 1325, Villa Zagala, San Martin (B1551CYC), prov.

BS.As.
Tel. 4847-7000. Fax 4738-8748

corrunicación@a1favinil.com
mgenovese@alfavinil.com

http://www.basf.com.ar/
rosario.beltran@basf.com

Gte. ReI. PLblicas y COlTlJnicación
agostina.falduti@bayer.com

Tel. 4762-7821

http://www.bayer.com.ar/
Bayer S.A. Ricardo Gutiérrez 3652. B1505EI-D M unro, Pcia de

Buenos Aires TeI: 54-11-47627000, 54-11-47627000, Fax: 54-11
47627100

http://www.bemaq.bizlContactenos.htni
+54 1141398870

fax: +54 1141398876
fbehrendt@bemaq.biz

Colectora Panamericana Este 2011, Oficina 104
B1609JVB Boulogne, prov. Bs.As.

Tel. 4139-8877/Fax: 4139-8876
At. Sr. Ralf Behrendt

info@bemaq.biz

http://www.bizerba.com.ar/
Juan Zutriategui 3337 - B 1503DAE - Villa M artelli, Provincia de

Buenos Aires, Argentina
Tel.: +54 114575-0000 - Fax: +54 114575-0001

ventas@bizerba.com.ar
Indicación de derivar al Sr. César M ontes (Administración)

http://www.bai.boehringer-ingelheim.com.main.asp
Av. del Ubertador 7208

(C1429BM S) Capital Federal
Argentina

Tel.: (011) 4704-8600, (011) 4704-8600, Fax: (011) 4704-8690
inf o@bai.boehringer-ingelheim.com

M ail a info2@boehringer-ingelheim.comcon indicación de derivar a
Srta. Cecilia

http://www.boschrexroth.com.ar/colnt ry_ unit sI south_anericalarg
ent ¡na!esl ind ex.j sp

Neuquen 5801, (B1606DLD) Carapachay, prov. Bs. As.
E-mail: info.brar@boschrexroth.comar. Teléfono: (011) 4756-0136

MT

MT

BBZ

BBZ

MT

Cervecerí a Argentina Sociedad Anónima Isenbeck SA

CARL ZEISS ARGENTINA SA

CENCOSUD SA (JUM BO)

CLARIANT ARGENTINA SA

Conuar SA (Combustibles Nucleares Argentinos SAl

http://www.isenbeck.comar/
Dirección: Av Warnes 2362 - Capital Federal (CP 1427)

http://www.zeiss.com.ar/
Nahuel H..lapi 4015- Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Buenos

Aires - Argentina. C.P.(C1430BCO)
TeI: (54) (11)4545-6661- Fax: ++(54) (11) 4545-3355

http://www.cenco sud .comarl
Tel. 4 101-9105

Av Jose Garibaldi 2401, Lomas De Zamora (1832), Buenos Aires,
Argentina.

Teléfonos: +54 299 4886656, +54 299 4422959, +54 297
4470825, +54 2974443133, +54 114298-8640, +54 114298

8639, +54 114298-8638, +54 114298-8637, +54 114298-8636,
+54 114742-3036, +54 114239-0600

Sitios:www.clariant.comar

http://www.conuar.comar/
Presbítero Juan González y Aragón N° 15- Centro Atórrico Ezeiza

(B1802AYA) Ezeiza
Buenos Aires - Argentina - TeI: (54-11) 63261300 - Fax: (54 11)

63261490
Tel. 6326-1362. Enviar mail a rrhh@conuartae.com
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BBZ

BBZ

BBZ

BBZ

BBZ Y M T

BBZ

MT

BBZ

MT

MT

BBZ

MT

COOPERATIVA CHORTITZER Ltda. (Paraguay)

Cooperativa Colonizadora M ultiactlva Fernheim
Ltda. (Parag uay)

CURTIEM BRES BRANAÁ (Uruguay)

DACOTRANS de ARGENTINA S.A.

Daimler Chrysler Argentina SA

DHL (Uruguay)

DTMAQ SRL

EASY PARTS SRL

Echter + K6nig SA

Fabricación de Aleaciones Especiales (FA E) SA

Facal & Cia. (Uruguay)

FESTO SA

http://www.chortitzer.com.py/home.php
Teléfono: Tel. 293301 (R.A.) - Fax: 293934

Ciudad: Asunción
Dirección: Av. Artigas 2006

WEB: http://www.chortitzer.com.py
E-mail: into@chortitzer.com.py

Acualizado: 2007-10-01

http://www.fernheim.eom.py/
Av. España 2112

Asunción, Paraguay
Teléfono: (595) 491417000

http://www.zendaleather.comles_indexv.p hp
José L1upes4949

CP 11900, M ontevideo, Uruguay
(+598) 2305-0000
F (+598) 2305-1531

into@zendaleather.com
At. Sra. Natalia Piñón (npiñon@ft.com.uy) o Antonella Bruno

(ab runo@ft.com.uy)

http://www.dacotrans.com.ar/
Florida 165,Piso 9, or.904

C100SAAC, CABA
(54 11) 4343-4888/92/861

(54 11)4343-5388, (54 11)4342-1137
dacotrans@dacotrans.com.ar (At. Sr. A riel Cáceres)

http://www.chrysler.eom.ar/
Dirección: Azucena Villatlor 435 Código postal: C1107CII

Ubicación: Capital Federal, Buenos Aires
Teléfono:(011)4808-8700

www.daimlerchrysler.com.ar
0800-333-7070

At. Sra. M ariana M oule de RRHH (mariana.moule@chrysler.com)

http://www.dhl.com.uy/es.html
Avda. De Las Américas 7777

MONTEVIDEO, Tel. +59 826041331
uyservicioalcliente@dhl.com

http://www.dtmaq.eoml
San Antonio 578 - C1276ADF Ciudad de Buenos Aires - Argentina

Telefax: +54 (11)4303-6633/99
ventas@dtmaq.com

http://www.easyparts.com.ar
M artin Rodriguez 130

(1846) Adrogue, Buenos Aires
Argentina

easyparts@arnet.com.ar
Teléfono Móvil: (011) 4214-0456,4214-1810

4294-4600.

Centenera 1044, I-lIrlingham (1686), Buenos Aires, Argentina
Teléfonos: +54 2623 426919/+54 114460-2166/65164/63/62

info@ekroboter.com

http://www.fae.com.ar/
Pbro. Juan González y Aragón 15,Ezeiza (B1802AYA), Buenos

Aires. Argentina
Tel: 54-11-6326-14931 1494 or 1495

Fax: 54-11-6326-1496
E-Mail: fae@conuartae.com

Idem Conuar SA: rrhh@conuartae.eom, tel. 6326-1362

http://www.facalycia.eom.uy/
Rambla 25 de Agosto de 1825 N° 318 Apto. 801, República

Oriental del Uruguay.
Tel: 916 28 28 Fax: 916 2494

http://www.festo.comlcms/es-ar_ar/index.htm
0054 1147178200/8282

into@ar.festo.com
At. Sr. Daniel Paluszkiewicz, Depto. de Administración y Finanzas
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MT

BBZ

BBZ

BBZ

BBZ

BBZ y MT

MT

BBZ

...

FV SA

HAM BURG SÜD ARG. SA

HAM BURG SÜD URUGUAY (Uruguay)

Hellmann Worldwide Logistics SA

HENKEL ARGENTINA SA

IPS S.A.

Isophar SRL

KLÜBER LUBRICATION ARGENTINA SA

....
.• : ..

http://www.fvsa.coml

fvresponde@fvsa.com
Bernardo de Irigoyen 1053 B 1604AFC Florida, Buenos Aires

Tel. (0)114730 5300
Al. Sra. Jesica M acalello (jmacalello@fvsa.com)

http://www.hamburgsud
line.comlhsdg/en!hsdgllinershipping_ 1/offices/officesdetails_2_2

076.jsp
Hamburg SÜC! Sucursal Argentina, Av. del Libertador 1969, Olivos,

B1638 BGF Buenos Aires, Argentina
Phone: +54 1157899900, Fax: +54 1157899911,+54 1157899913

E-mail: hsued(at)ar.hamburgsud.com
M ail dirigido a rnaria.pozo@ar.hamburgsud.com

http://www.hamburg-sud.comlhsdglenlhsdg 1
Misiones 1589, Piso 2 Of. 89, M ontevideo, República Oriental del

Uruguay
Telefono: 9150050

http://www.hellmann.net/
HellmannWorldwide Logistics, S.A.

Reconquista 656 2nd floor, office "A"
C1003ABN Buenos Aires

Tel.: +54 1155522000, Fax: +54 1155522099
E-mail: salesbue@ar.hellmann.net

http://www.henkel.com.ar/CPs/rdelXChg/henkeLagS/hs.xsllindex.ht
m

ne. Coronel M agán 1990
1872 Sarandí, prov. BS.As.

Tel. (011)40010100

http://www.ip-sa.com.ar/
I.P.Sociedad Anónima

Administracion y Ventas:
Av. M arquez 725 (B1642GDH) San Isidro, Bs. As - Argentina

Tel/Fax: (54 11) 4743-5535/525515155 4732-9371

http://www.isophar.com.ar/systemlcontenido.php?id_cat=15
Av. San Martín 5672 - 2° Piso, Ciudad Autónoma de Bs. As.

(C1417DTQ) - Argentina
+54 1141157377/9655 - info@isophar.com.ar

http://www.klueber.comlar/en!
MartínJ. Haedo 4301/63

B1604CXO Florida - Prov. Buenos Aires
Tel.: +54 114709 8400/Fax: +54 114709 8430

BBZ y MT

BBZ

BBZ

BBZ y MT

KSB COM PAÑíA DE SUDAM ERICANA DE BOM BAS
SA

KUEHNE & NAGEL

LANXESS SA

M AN Ferrostaal Argentina SA

http://www.ksb.comlksb/web/AR/es/AR__ es__ Root.html
KSB-Compania Sudamericana

Av. Ader 3625,1606 Carapachay
Phone:+54 114766-3021; Fax: +54 114766-5449

http://www.kn-
po rtal.co mllocat io nslsouth_central_ americalargentina!

Edificio Bouchard Plaza, Bouchard 557, 19th. floor
Phone +54-11-5556-6200
C1106ABG Buenos Aires

Fax +54-11-5556-6222

http://lanxess.com.ar/es/
General Contact

Planta Baja, Oficina 11A"
Cazadores de Coquimbo 2860

B1605DXP M unro, Vicente López, Buenos Aires
Phone:+54 115550 1300, Fax: +54 115550 1300

http://www.ferrostaal.coml

Address:Lima, 355- 8°pisoC1073AAG
Buenos AiresTelephone:+54.11.5031-5300, Fax:+54.11.5031-5301
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BBZ y M T

BBZ

MT

BBZ y M T

BBZ

BBZ

BBZ

BBZ

MT

BBZ y MT

BBZ

BBZ

BBZ

MT

MERCEDES BENZ SA

M ERCK QUIM ICA ARGENTINA SA

NAKASE S.R.L.

ORBIS M ERTIG SA

ROBERT BOSCH ARGENTINA S.A.

SARTORIUS SA

SCHENKER ARGENTINA SA

Schering (U ruguay)

SCHOSS SA

SIEM ENS AS

Softcargo (Uruguay)

Supramar SA (Uruguay)

TORYAL SA (Uruguay)

ULM A PACKAGING SA

http://www.mercedes
benz.com.ar/contentlargentinalmpclmpc_argentina_website/es/ho

me_mpclpassengercars.flash.skipintro.html
Azucena Villaflor 435,1107 CABA

Tel. 01148088900

http://www.merck.com.ar/es/index.html;jsessionid=EB2E758F7968
CE9B7DA585333 BC8 EBDE

Tronador 4890, C1430DNN, Buenos Aires.
Teléfono: +54 1145468100

http://www.nakase.com.ar/
Teléfono:+54 (011) 4768 4242/Fax: +54 (011) 4849 1212

Email: ventas@nakase.com.ar
Calle 49 (Ubertad) N°5764 - (B 1653AOX) - Villa Ballester, Prov.

Buenos Aires

http://www.orbis.com.ar/
Yerbal1200 (B1607AHH) Villa Adelina

Pcia. de Buenos Aires - Argentina.
Tel.: (54-11) 4735-5300, Fax.: (54-11) 4735-5305

http://www.bosch.com.ar/content/languagellhtml/index.htm
Av. Córdoba 5160, C1414BAW Buenos Aires, Argentina

Tel.: (005411) 4778-5200

Avalos 4251, M unro (1605), Buenos Aires, Argentina
Teléfonos: +54 2614258451/+54114721-0503/+54114762

2333/+54 114721-05051+54 114509-6618/+54 114762-6003/+54 11
4762-3002/+54 114762-2926/+54 114756-7794/+54 114721

0506/+54 114509-6617/+54 114509-6615154 114509-6614

http://www.schenker.com.ar/
Tucumán 117Piso 6°, (C1049AAC), Capital Federal

Buenos Aires - Argentina
Teléfono: (54 11)4310-1200, Fax (54 11) 4315-7755/7766

into.argentina@dbschenker

Av. LA de Herrera 2898, M ontevideo, República Oriental del
Uruguay

Telefono: 24870169

http://www.schoss.com.ar/
Guayaquil 523 - Don Torcuato - Buenos Aires - Argentina

Tel.+54114748-7000. Fax +54 114741-8666/ into@schoss.com.ar

http://www.aan.siemens.comlargentinalprensalPages/Detault.aspx
Comunicaciones Corporativas-TeI: 54 1153426000

E-mail: siemensnews.ar@siemens.com
Julián Segundo Aguero 2830

M unro - Partido de Vicente López
(B1605EBQ) Buenos Aires - Argentina

http://www.softcargo.com.uy/es/productos.asp
Tel. +59 8 2915 3847/Fax +5982916 0548

http://www.supramar.com.uy/
Depósito 11Puerto de Montevideo

Rambla 25 de Agosto s/n 1CP 11000 M ontevideo, Uruguay
TeI +598 29152268 I Fax +5982916 7832

E-mail: supramar@supramar.com.uy
M SN: supramarsa@hotmail.com

Teléfono: (+598 #) 3479906 Fax ID 16797360
Dirección: RUTA 1KM 34

Localidad: SAN JOSE, Uruguay

http://www.ulmapackaging.coml
Iturraspe 1075 1650 General San M artín, Buenos Aires

(0)1147553983
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BBZ y M T

BBZ

ULTRAM AR ARGENTINA SA

VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A.

WINTERSHALL ENERGí A SA

25 De M ayo 555,20, Capital Federal (1002), Argentina
Telephones:+54 2974480877/+54 2974480125/+54 2974476103

/+54 2974441729/+54 2974441728

http://www.volkswagen.com.ar/es/compras-y-
ti nanciaciorIJ/asesoramiento

comercial.html?gclid=CK2w87eXjbACFcyb7QodygGVpg
Tel. 0800-888-8338

Delcasse y Av Henry Ford, General Pachaco (1617),Buenos Aires,
Argentina

Telétorlos:+54 114605-7093/+54 114605-7065/+54 114326-2288
/+54114317-9000/ +54114317-9113

Herbert.Prock@vw.com.ar
Sr. Herbert Prock-Gerente de Asuntos Sociales Corporativos

Delia Paolera Carlos 265, 14,Capital Federal (1001), Capital
Federal, Argentina

Teléfonos: +54 114326-2387/+54 114390-3851/+54 114393-7189/
+54 114393-7235/+54 114393-7206/+54 114393-7252

Fuente: elaboración propia a partir de relevamientos efectuados en páginas web.
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ANEXO 111: Encuesta intra-empresa
-------- J,

Cantidad total de empleados de la empresa

Cantidad de em p leados cantratados por tiem po indeterm inado

Cantidad de empleados contratados temporariamente

Cantidad de empleados jóvenes

rsonas ubicadas en la franja etaria de
la misma se amplía al intervalo de

n de formación profesional de la Cámara de Industria y Comercio Argentino-Alemana.
1j/ij/fltflífi: planes de carrera que tienen por objeto desarrollar en los jóvenes

profesionales una carrera ascendente dentro de la pirámide organizacional.

a) Cuáles de las siguientes modalidades de inclusión laboral de jóvenes ha utilizado la empresa?

b) Cómo es el porcentaje de retención de los jóvenes en forma posterior a la finalización de tales
iniciativas?

e) Participa la empresa en algún programa/plan propiciado desde el gobierno (nacional/provincial o
municipal) que tenga como población objetivo a los jóvenes?

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACiÓN
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ANEXO IV: Encuesta a los grupos de interés'---- J
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lic

a) Su medio de pertenencia es:

ir·······

definidos por la doctrina como aquellos [grupos] que son o pueden ser afectados por la actividad
resa.
efecto que produce la actividad [de inclusión laboral de jóvenes impulsada por la empresa, en este caso] sobre el entorno y

sobre la misma organización.

b) En qué grado considera Ud. que la información vinculada con la inclusión laboral de jóvenes que es
exteriorizada por las empresas en las Memorias o Informes de Sostenibilidad, Balances Sociales, COP's o
páginas web institucionales satisface sus necesidades de información como stakeholder?

Muy alto
Alto

Medio
Suficiente

Bajo
Nulo

e) Considera Ud. que las acciones de inclusión laboral de jóvenes impulsadas por las empresas generan
impactos?

SI. Las acciones de inclusión laboral de jóvenes inciden ...

co
co >
-;~
"'O~
C o
coe-
~ o
.2. o
Q) C
E Q)

O>co
.5

co·2
-Q)
o >
"'0.:2,
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d) En qué grado considera Ud, que el universo de impactos asociados con las acciones de inclusión laboral de
jóvenes impulsadas por las empresas resultan exteriorizados en las Memorias de Sostenibllidad'Balances
Sociales/COP's o información disponible en la página web institucional?

Las acciones de inclusión laboral de jóvenes impulsadas por las empresas resultan
exteriorizadas en las Memorias de Sostenibilidad/COP's/Balances Sociales/paginas

web corporativas en forma ...

ni
Q)
c..
Eo

Ü

e) En qué forma incide la información relativa a las acciones de inclusión laboral de jóvenes impulsadas por tas
empresas en el proceso decisorio dentro de su área de influencia:

Las acciones de inclusión laboral de jóvenes
impulsadas por las empresas inciden en mi área

de influencia ...

Q) en
c: 'Oro.2 en en
:J o g'c c: o o
o E +:i .s Q) en 'c
g :J ~ ~~ ~ ~
u ~ tt= :.:: :J ea.'Q, ,- 'c .c en \U

: ,2> o § 'O
en u

en en
o o
(/)'C
Q) ou (/)
e'üa.Q)

"C

MUCHASGRACIAS POR SU COLABORACIÓNl
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Anexo V: Exteriorizaciones contables sociales de las organizaciones capacitadoras eril
el marco del Sistema Dual de la Cámara de Industria y Comercio Argentino-Alemana J

AlavinilSA No

No

págioa\\eb
inst~ucional

página\\eb
inst~ucional

(i)54Becas estudiantiles para loshijos
deloscolaboradores

nli nli

Nosurgen exteriorizaciones

nli (i)54 nli nli nli nli

e~~:::~ent Folleto "Deu~.vistazo.
g".í' Iasustentabildaden
e~ leas Bayer201l-201f (O Prácticas profesionales deaprendices

profe:naleS (información

aprendces". consolidada)·nli

Informa 2565 Al99%delos
practicantes y practicantes al

aprendices en60 finaldelperiodo
puestos selespropuso

diferentes. incorporarse.

BASF Argentina SA

BASFSE

BayerAG

BayerAG

No

SI

No

Informe Regional 20'D
para América delSur·nli

CorporateReport2011
Consolidado-GRI3.1,

A+,verificaciónexterna
porKPMGAG

Sustainable
DevelopmentReport
2011 (consolidado)·rVi,

verificadoexlemamente
porErnst&Young

(O Programa para jóvenes
emprendedores entre 17y24años

(BASFBrasU)

(i)Sistema dualalemán

(i)Becasestudiantilesyuniversitarias:
noioformacantidades,solamente
inversión socialconsolidada en

educación

(i)ONGs
Tesourinhay
ReverJuntos

rVi

nli

nli

nli

nli

nli

nli

(i)Municipalidad
deGuaratinguetá

yelServicio
Brasileño de
Apoyo alas

Microy
Pequeñas
Empresas
(Sebrae),el

Servicio Nacional
delaIndustria

(SenaOY
SBCTrans

(Empresa de
Transportes de

SaoBemardodo
Campo)

nli

nli

nli

(i)146jóvenesen
20'D

(i)27oo
aprendices

nli

nti

nti

nli

nti

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

77mHlonesde
Euros invertidos
enlasprácticas a

nivelglobal.

lflIi

11/i

BayerAG

Behrendt
MaquioariasSA

BizerbaArgentina
SA

Boehringerlngelheim
SA

No

No

No

No

Financial Report 2012·
periodo Enero aJunio

2012-(consolidado),rVi,
Informe deRevisión

efectuado por
Pricewaterhouse

Coopers
página\\eb
inst~ucional

http11\WAV.bemaq.bizlNu
estra-Empresa.html

página\\eb
inst~ucional

hltp11\WAV.bizerba.com.
arl

Informacantidaddepersonalyvariación(incremento)enlosgastosdepersonal

Nosurgen exteriorizaciones

Nosurgen exteriorizaciones

Seconectadirectamenteconlapágina\\eb delainversora.

Boehringerlngelheim
GmbH

No

página\\eb dela
inversora Boehringer

IngelheimGmbH
http11corporaterespons

ibility.boehringer
ingelheim.comlour_emp

loyees.html
Anual report 2011no

accesible al0611212012,
surgeleyenda"thefileis
damagedandcouldnot

berepared'

(i)Prácticas formalivas dejóvenes rVi nli nli
serefiere auna

"muttiplicklad"de
jóvenes

nti nli nli l'IIIi

BoschRexrothSAIC No

página\\eb
insl~ucional

http1/\WAV.boschrexroth
.com.arlcounlry_unitsls
oulh_americalargenlina

les/index.jsp

Nosurgen exteriorizaciones vinculadas ainclusiónlaboraldejóvenes

BoschRexrolhAG

página\\eb dela (O Práclicasde cortaduración(1a6
inversora meses) para estudiantes.

http11\WAV.boschrexrolh (ii)Práclicasparajóvenesdireclivos(24
No .comlcorporate/sub_we meses yrotación pordtstintos

bsites/jobs_careerlerVs departamentos) conposterio rinserción,
tudentslshortjntershipl requiere entrenamiento enuna

index.jsp subsidiaria delexterior. Menciona tutor.

rVi nli nli nli nli (i)de1a6meses Menciona tutor.
(ii)24meses

nli
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Cerveceria
Argentina Sociedad
AllÓnimalsenbeck

SA

No

página~b

insUucional
httplIVMW.isenbeck.co

m.arl

Nosurgen exteriorizaciones.

Brauereilsenbeck
AG

Ca~ZeissArgentina

SA

No

No

Página~b

institucional dela
inversora

httplIVMW.isenbeck.de/
html102 brauereLhtml

página~b

inst~ucional

httplIVMWzeiss.com.ar/

Nosurgen exteriorizaciones sobre sostenibilidad.La informaciónexteriorizada espredominantementepublicataria.

Nosurgen exteriorizaciones vinculadas ainclusión laboral dejóvenes

(Q Becas aestudiantes deMasters.
Informa desembolso porEuros 500.000
pero esunacifraacumulada queincluye

Serefiere también una cátedra deórticay
genéricament página ~b programas cientificos para 2014.
eaprácticas inst~ucional (ii)Prácticas para estudiantes
formativas en http://corporatezeiss.c secundario sdeuna semana deduració n.

Ca~Zeiss AG administració omlabo ut/en_de/respo (NQ Prácticas formativas en
nyformació n nsibiltty.html administració nyformació ntécnica

técnica. (iv)Prácticas para estudiantes
universitariosdeingenierra,

administración einformática en
articulaciónconalgunasuniversidades.

nli (iv)universidades alemanas nli nti n/i (ii)unasemana nli
Euro!; 500.000

peroinl:luyeotros
desconceptos.

CencosudSA

No

No

EnvironmentalReport
2005-2009·nli
página~b

instttucional
http://VMW.cencosud.co

m.ar/resp_soc.htm

Lainformación exteriorizada esúnicamente decarácter ambiental.

Nosurgen exteriorizaciones vinculadas ainclusión laboral dejóvenes

CencosudSAChile No

MemonaAnual 2011
(consolidado)-nli,los

E~~~~:;=~::r~~e (i)6programas def~rmación dejóvenes
audttadospor profesionales

PricewaterhouseCoope
rs

nli nli nli
(i)másde300
profesionales

n/i nli nlí nlí

ClanantArgentina
SA

No

página~b

institucional
http://VMW.latam.clariant
.com/regllatamlinternet.
nsflvv.\llJ:¡bPagesByID/6
66'D3D60FDEBAE4C12
576B6004E0988?Open

Document

Nosurgen exteriorizaciones sociles. Las üncasexteriorizaciones deRSE sonambientales

ClariantAG

:~rma t Nachhattigkeitsberichts:"ar::n 2011-GRIG3,A+,
ra":s de verWicado e~e~~ame~e

pront
g

. t porlaAsocaclón Suiza
e renamlen deSistemas deCalidad

jó::e~" yGerenciamiento (SOS)

(i)nformagenéricamente"ampNos
programas deentrenamiento para los

jóvenes"
(ü)Becas para estudiantes delMasteren

Ingenierialndustrial,13mesesde
duración encoordinación conla

Universidad Técnica deMOnchen yla
Universidad Nacional deSingapur.

(iii)Becas escolares yuniversitarias
Ov)Prácticas profesionales para

estudiantes denivel terciario
(v)VISitas instructivas alaplanta de
alumnos deescuelas denivelmedio,

técnicasyuniversttBrios.

(ü)Sampoerna (ii)Universidad Técnica de
Foundation MOnchen yUniversidad

NacionaldeSingapur
nli

(ii)134 becas
otorgadas

(üi)150
beneficiarios

n/i
(iQ13meses

(¡¡¡)anual
nli nli

ConuarSA

Cooperativa
ChortitzerLtda.

(Paraguay)

No

No

página~b

inst~ucional

httplIWAW.conuar.com.
ar/home.htm
página~b

insUucional
httplIVMW.chortttzer.co

m.py/home.php

Nosurgen exteriorizaciones sobre sostenibiHdad.

Nosurgen exteriorizaciones sobre inclusión laboraldejóvenes

Cooperativa nforma página ~b
Colonizadora genéricament inst~ucional

Muttiactiva Fernheim e"formación http://VMWlernheim.co
Uda. profesionar m.p}"comunidad.php

(i)Formaciónprofesional
(ii)Becasescolares

nli

(i)enNeuland,eICentrode
Formación Hogarellay

NutricionalyenLomaPlata
elCentro deFormación
Profesional (esteultimo

ofrece nueve carreras). El
Instituto deFormación
DocenteylaEscuelade
Enfermeria, ambas con
sedeen Filadelfia,están

articuladas conla
Universidad Evangélica y

pueden otorgar eltítulode
Licenciado.

nli nli n/i n/i n/i nli
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CurtiembresBranaá
(l.kuguay)

Dacotransde
ArgentinaSA

DaimierChrysler
ArgentinaSA

No

No

No

páginaKeb
insUucional

htlp11wv.w.zendaleather.
com/esjndex.php?targ
et=es_company_susten

tabimy
páginaKeb
instkucional

htlp11wv.w.dacotrans.co
m.ar/esl

(nodisponible lapágina
delainversora)

páginaKeb
inst~ucional

htlp11wv.w.daimlerchrysl
er.com.arl

Envirtuddelaventa de
ChryslerCorporation,

actualmente es
denominada Daimler
AG.Relativo alas

exteriorizaciones de
DaimlerAG,véase

Mercedes BenzSA.

Nosurgen exteriorizaciones sobreinclusión laboral dejóvenes

Nosurgenexteriorizacionessobresostenibilidad.

Nosurgenexteriorizacionessobresostenibilidad.

DHL(l.kuguay) No

páginaKeb
inst~ucional

http11wv.w.dhl.com.uyfe (i)Becasdeestudioparaloshijosdelos
s/informacion_sobre_d empleados
hllsustentabilidad.html#

approach

nli nli nli nli n/i nli nli nli

Consorcio Deutsche
Post-DHL

SI

(i)lnformahabercontratado a2000
jóvenes concontratos temporarios.

(iQ Programa JOIN: prácticas para
estudiantes uníversfaríos

sobresalientes,2a6meses,menciona
tutores.

(iii)Programa GROWpara egresados
sobresalientes deinst~utos terciarios,
entrenamiento de13meses yposterior

incorporación.
(iv)Programa Upstairs debecas

Berichtzur escolares para loshijosdelos
lklternehmensverantwo colabora.do resenI~donesia,Mexico, .

rtun 20tI-GRI3 B+ Rumanla ySudáfnca.(para2012se . (vIQ~ldeas
verWic~do externa~e~e pro~ta hacerlo extensIvo en63paises IIlfantiles SOS

porPriceWaterhouse maS),3a~o)ss~beca;e~tregadas. yTeachforaH

Coopers AG (vi)progr~m~~;~~;:tive Gelb"

rPerspectivaAmariUa") para jóvenes de
escasos recursos: prácticas de2a6

meses,el80%esincorporado
posteriormente.

(vii)Programa GoTeachde capacitación
paranillosyjóvenes

(viii)ProQfama detutorlasenAlemania
paraorientarlaboralmenteaalumnos
(ix)Programa decapacitación laboral

parajóvenes,conAldeaslnfantilesSOS,
parajóvenesdeentre'6y25allos.

nli nli

Informa untotal
de4392

practicantes y
aprendices con

apertura por
género: 63,8%

hombres Y36,2%
mujeres.

(11)20
practicantes (y30
proyectados para

2012)
(iii)26

practicantes
(iv)60becas.

(v)1162
solamente en

Alemania.
(vii)800000 nillos

yjóvenes
(ix)58jóvenes

(lIi)26
(v)75%(1472)

fueron
incorporados.
(vi)el80%es
incorporado

(iQ2a6meses
(iv)3aí'los

(vi)2a6meses
(viii)'6meses

(ii)menciona
tutores

(vii)menciona
tutores
(vIIi) 50

colaboradores

nli

DTMAQSRL No

EasyPartsSRL No

Echter-+KOnigSA No

Fabricaciones de
Aleaciones No

Especiales (FAE) SA

Facal&Cia
No

(l.kuguay)

FestoSA No

páginaKeb
inst~ucional

htlp11wv.w.dlmaq.coml
páginaKeb
inst~ucional

htlp11wv.w.easyparts.co
m.arl

páginaKeb
inst~ucional

htlp11wv.w.ekroboter.co
m/es/acercadel

páginaKeb
inst~ucional

htlp11wv.w.fae.com.ar/fr
_defa¡jt.asp
páginaKeb
instkucional

htlp11wv.wlacal)da.co
m.uy/JoseFacal.htm

páginaKeb
inst~ucional

htlpllwv.w.festo.com/c
ms/es-ar ar/9465.htm

Nosurgen exteriorizaciones sobresostenibilidad.

Nosurgen exteriorizaciones sobresostenibilidad.

Nosurgen exteriorizaciones sobresostenibilidad.

Nosurgenexteriorizacionessobresostenibilidad.

Nosurgen exteriorizaciones sobresostenibilidad.

Nosurgenexteriorizacionessobresostenibilidad.
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FVSA No

página~

institucional
http1/WNW.fvsa.com.arll
a_empresalhistoria.php

Nosurgenexteriorizacionessobresostenibilidad.

Nosurgen exteriorizaciones sobre sostenibilidad.

Nosurgen exteriorizaciones sobre sostenibilidad.HamburgSOd
ArgentinaSA

HamburgSOd
U'uguay

No

No

Lassubsidiarias
argentina yuruguaya

comparten lapágina
~b institucional

http1IWNW.hamburg- t-------------------------------------------------f
sud.comlhsdglenlhsdgl
regionalinformationlsou
thamericalargentinalarg
entinauruguaystartpage

argentina.jsp

HamburgSOdGroup

HellmannWorldwide
LogisticsSA

No

No

Environmental
Brochure(informe
consolidado) dela

inversora-nli
(Lapágina webde la

inversora
http1IWNW.hamburgsud.
delgrouplenlcorporateh
omelqualityenvironment
Isustainabiity.htmlno
desarrolla planes de

carrera o ingreso yen
sustentabilidadse

focaliza enaspectos
ambientales)
PáginaKeb
institucional

http1IWNW.heAmann.del
argentina

Presentas610unafojarelativaalos
empleados-el resto esinformación
ambiental-. Noinforma acciones de

inclusi6nlaboraldejóvenes

nli nli nli nli

Nosurgen exteriorizaciones sobre sostenibilidad.

nli nli nli nli

HellmannWorldwide
LogisticsAG

No

(i)Orientaci6nlaboralycapacitación
para entrevistas yvisitas aplanta de
alumnos denivelmedio delColegio

Nachha~igkeitsreport Bonitatius (sucursal Hamburg).
20tu3RI. (ii)Visitas deestudiantes universitarios

deBaikallnformationszentrum GRAN
(Centro deInformació nGRANde

Bajkal).

nli

(i)Bonifatiusschule
QQBajkal

Informationszentrum
GRANYUniversidad de

OsnabrOck.

nli (ii)14 nli nli nli nli

HenkelArgentinaSA No

Página~b

institucional
http1IWNW.henkel.com.a
rlcpslrdelxchglhenkeLa
gslhs.xsllsustentabilida

d-89.htm

Nosurgen exteriorizacionessobreinclusi6nlaboraldej6venes

Menciona

Henkel AG&Co. ~~~~::~t Nachhaltigkeitsbericht
KGaA de 20110nli

aprendices.

(QPrácticas laborales (exleriorizala
cantidad deaprendices enAlemania,
pero noindica lapráctica accesoria)

QQ Programa detransferencia de
conocimiento [delasgeneraciones más
antiguasjalasnuevasgeneracionesde

colaboradoresatravésdetutorlas.

nli nli nli
(O483aprendices

enAlemania
nli nli

Qi)Menciona
tutorias

nli

IPSSA

IsopharSRL

KlOberLubrication
ArgentinaSA

KlOberLubrication
MOnchenKG

No

No

No

No

páginaKeb
institucional

http1IWNW.ip-sa.com.arl

páginaKeb
institucional

http1IWNW.isophar.com.
arlsystemlcontenido.ph

p?id_cat=27
páginaKeb
institucional

http1IWNW.klueber.com/
arlesldownloadpagel

páginaKeb
institucional

http11v.ww.klueber.coml
enlcompanylsustainabili
ty-and-responsibility-for-

the-environmentl

Nosurgen exteriorizaciones sociales. S610 informa temas ambientales.

Nosurgen exteriorizaciones sobre sostenibilidad.

Nosurgen exleriorizacionessobre sostenibilidad.

Nosurgen acciones deinclusi6nlaboraldej6venes.

KSBCompañla
Sudamericana de

BombasSA
No

página~

htt 11=.~~~:~'ksb- Prácticas detrabajo para es~udia~te~ y
arl~mPleolStudents an graduadosdel.ascarre~asdelngenrertae
d_GraduateslWorkjac IIlformátlca.

ements

nli nli nli nli nli nli n1i n1i
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KSBAG SI

(QPrograma"Mejorandolas
probabUidadesdecapacitaciónlaboral

dejóvenes" enarticulación conla
Oficina EstataldeEmpleo: prácticas

semanales deaprendices secundarios
enlasinstalaciones delente.

(iOFinanciación deiniciativas de
capactaclóndeniñosyjóvenes de

escasos recursos enlazonade
AsialPacifico

De(iH)a(vi)lacapac~acióntienelugaren

página~b laernpresatcapacfaciónenoflclos):
inst~ucional (iii)Mecánicoindustrial,3añosymedio

http://WNW.ksb.comlksb- (iv)Mecánico enIijadoras, 3añosy
de/UnternehmenlUntern medio

ehmerische- (v)Asistenteenmecatrónica(3allosy
Verantwortung medio)

(vi)Técnico enadministración industrial,
3allos

(vii)Sistema dual(analista ensistemas,
enasuntos industriales, eningenlería,en

mecatrónicaindustrialyen
administración),de3a4añosymedio

(viit)Práclicas paraestudiantes
univers~arios:de2a6meses

(ix)Programa deentrenamiento
profesional parajóvenes graduados, de

fla13meses.

nli nli
(i)OficinaEstatal

deEmpleo

(ii)200alumnos
primarios y

secundarios en
ChinayVietnam.

nli

Q) indica "algunas
semanas"
(iiQ3añosy

medio
(iv)3añosy

medio
(v)3 añosy

medio
(vi)3allos

(vii)de3a4allos
ymedio

(viii)de2a6
meses

(ix)defla13
meses

nlí nlí

Kahne&Nagel No

página~b

inst~ucional

http://WNW.kn-
portal.comllocations/s
outh_centraLamericala

rgentinal

Seconectadirectamenteconlapágina~b delainversora.

Kahne+NagelGroup No 2011Sustainability ~~:;r~~~:~~~;:v:::r:~~~~n~~S:i~~
Report(consolidado) eláreadeeducación einvestigación.

nli nli nli nti n/i nti n/i nli

LanxessSA Inaccesible lapágina ~b de lasubsidiaria argentina al02/fl/20fl

LanxessAG Si

Corporate
Responsibil~y

GescMftsbericht201'1
nli

O)Pasantlas paraestudiantes
universitariosyegresadosdelcolegio

secudnarioconorientacióncon
especialidad enqulmica.

(ii)Sistemadual,fl3aprendices
ingresados en201t317 entotal

Qii)~rkshopsenlaempresapara

estudiantes enqulmica de colegios
secundarios.

(iv)Visitas deexpertos quimicos dela
empresa acolegiossecundarios.

(v)Becasuniversitarias enelmarco del
Programa nacional"Becas Alemania"
(vi)Promocióndecarrerasquimicas
entreestudiantes delapreparatoria e (vii)Teach first

institutos terciarios (USA),a travésdela
American Chemical Society

(vii)Programa internacional de
capacfaciónycrlentaclón laboral para
jóvenes deescasos recursos "Teach

first"
(viii)Programainternacionaldepráclicas

paragraduados sobresalientes de
institutosterciarios,51beneficiarios

acumulado-.
(ix)Programa deprácticas gerenciales

paraegresados decarreras
universitarias comerciales ytécnicas

(China),2años.

(v)universidades

() rt'u1'ó (ii)fl3aprendices
P~b1~C~c_;~d: ingresaron en .<ii) informahaber

denivelnacional- 20~317 IIlcorporadoenel
nomenciona el aprendices en pasad~ a253

nombre~e la (~~~a~1 ap::~~:: en

(Vi~~~~~~~an beneficiarios permanen~es y

ChemicalSociety aC~~~~i~:.de temporarios.

n/i nli llIi

MANFerrostaal
ArgentinaSA

No
Lapágina~ delasubsidiaria argentina exterio riza solamente domicilio ydatosdecontacto http://WNWferrostaal.com/eslla-empresalemplazamientos

internacionales/?tx_edilfiltersystemJli1%5Bcmd%5D=detail&tx_edilfiltersystemJocation_countryJli1%5Buid%5D=225.Loslinksasociados, incluyendo eldesostenibilidad, remtenalainformación consolidada delgrupo.

FerrostaalAG SI

página ~b (QS~~:~~c~~~~:ncc:~~:::::~ente
http://=.~:o:~~al.co corporativa", "corresponsal enidioma

mles/la- extranjero" y"práctica comercial yen

empresa/empleos- co~)e;~~c~:::i~r~2e:~~:i:n~e:diO
rOfesio~:~:ra~ndizes/t ..universitarios detodaslasdisicp~nas.

Prainin -as-a~siness- (IIQ.Progra~adeBecaspara.estudlant.es
m~n-for-office- latlnoamen~anos.para.trabaJaryestudlar

communicationl e~ Alemania (Universidad~Münster),
folletoscorporativ~ s (IV) Programa.dee~trenamlent~ para
formatopdfaccesibles graduadose~lIlgen.leriamecáOlca,de

enlapá ina~b p~oce.sos,lndustn.al,grad~a~o~ en
9 r ClenclasEconómlCasydlSclplinas

corporarva similares, de 13meses: menciona mentor

nli

(i)Cámarade
Industria y

(iii)Universidad deManster Comercio
Argentino
Alemana

n/i nli
(Q2,5allos

(iv)13meses
(ix)2allos

Menciona a
mentor.

n/i
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(Q Escuela Técnica en el Planta Industrial
Juan Manuel Fangio en Virreydel Pino,
administrada por la Fundación Museo

(i)Fundación
del Automovmsmo Juan Manuel Fangio

Museo del
Reporte de

ylaempresa.
AutomovHism

Mercedes BenzSA No Sustentabilidad
(ii)Pasantías universitarias para

oJuan Manuel (iQUliversidades nli (iii) 20 alumnos nli nli Menciona tutor. nlí
estudiantesdelosdosúftimosañosde

2009/20'O-GRI
la carrera.

Fangio

(iii) Becas escolares para alumnos
(iiQFundación

primarios ysecundarios de bajos
Cim~ntos.

recursos en coordinación con la
Fundación Cimientos.

páginaoob
(i) Programas de pasantías para

instttocional
MerckQuímica

No httpiIWMY.merck.com.a
estudiantes universitarios que cursen los

nli nli nli nli n/i nli nli nliArgentinaSA
r/es/careerslworkingJnI

primeros años de la carrera ytengan

mrkingJn.html
dominio del idioma inglés.

Informa
globéllmente

desembolsos
Corporate (Q Becas escolares para estudiantes destinlidosala

Irlorma Respo nsibilttyBericht destacados de colegios ynivel terciario. comunidad para
MerckKGaA cariKjadde 201~GRI G3 B+, (ii) Prácticas formativas (omttereferirse nli nli nli (iQ611aprendices nli nli nli fomentarla

aprendices. verificado externamene alas mismas pero exterioriza total de capacttaciónylas
porKPMGAG aprendices) ciencias,naturales

por 00l:otal de21
mHlonesde

Euros.

páginaoob

NakaseSRL No
instttocional NosurgenexteriorizacionessobresustentabUidad.

httpi/WMY.nakase.com.
ar/empresa

páginaoob
OrbisMert~SA No instttucional Nosurgenexteriorizacionessobresustentabilidad.

httpi/VMW.OrbiS .co m~r/

páginaoob

RobertBosch
instlucional

ArgentinaSA
No httpi/WMY.bosch.com.a No surge acciones sobre inclusión laboral de jóvenes. El enlace de responsabilidadempresaria conecta con la página en inglés de la inversora alemana.

r/contenUlanguagefhtm
V867.htm

RobertBosch
Irlorma

SustainabittyReport (i) Prácticas laborales: informa 6600 (i)6600
cariKjadde nli nli nli nli nli nli rúi

GmbH
aprendices.

2011 (co nsolidado)·nli aprendices anlvelmundial. aprendices

páginaoob
institucional de la

inversora alemana
Informa httpi/VMW.sartorius.co

genéricament m/enlcompan~about·

e"lIácticas sartorius/sustainabilttyl
(i) Prácticas para estudiantes de

SartonusSA para socia~
escuelas terciarias yuniversidades.

nli nli nli nli nli n/i nli ni;
estudiantes responsibiUt~promoting

de escuelas social·infrastructure·at·
terciarias· sartorius-group-

locations/(nosurge
páginawebdela

subsidiaria argentina).
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Informa lacapacitación en oficios y
carreras bajo elsistema dual. La

formación en oficios comprende:
Informa las carreras de Técnico

Químico,Auxiliar de laboratorio de
física,Auxi~ardelaboratoriodequímica,

Técnico en AdministraciónIndustrial,
Técnico en Asistencia Gerencial,

Técnico en organización deeventos,

Foneto·Plan
Técnico endesarrono de aplicativos

AusbildungundDuales
informáticos, Técnico en integración de

Informa
StudiumbeiSartorius·

sistemas,Técnicoenmecatrónica,
as~nacióndelo!l

Técnico en electrónica con orientación
disponible en

enautmatización,Técnicoenelectrónica
aprendices en

SartoriusAG Sí
httpil\WfN.sartorius.co

con orientación en sistemas y n/i
DWerentesinstüutos

nli nli nli De2a3,5años nli
Euros: 777 el

m/en/company/careerls
productos,Mecánico en lijadoras, Jefe

superiores. primeraño, 827el
tudents-and·

de instalaciones ymaquinarias, Técnico
segundo año, 902

apprenticesh~/apprenti
en construcciones de metal,Técnicoen

ellercerañoy971
ceship·and-eombined·

construcción, Asistente en tecnologia
elcuarto año.

studiesl
de producción,Asistente eléctrico en

aparatos ysistemas, Dibujante técnico.
Las carreras abarcan las Licenciaturas

en Biotecnología,lngenieríaElectránica
olnforrnática,Tecnologíasfisicas,

Ingenieria en construcción de
maquinarias de precisión, Ingeniería en

técnica de producto, Técnica
Informática, Informática económica y

Economía del arte.

páginaoob
SchenkerArgentina

No
institucional Nosurgenexteriorizacionessobresostenibifidad.

SA httpil\WfN.schenker.co
m.ar/la_empresa.php

página\\eb inst~ucional Prácticas laborales para estudiantes
DBSchenker No http://YNm.dbschenker.c secundarios yuniversitarios ypara nli nli nli nli n/i n/i nli nli

om/ho-en/careerl jóvenes graduados.

páginaoob

SchossSA No
institucional No surgen exteriorizaciones so bresostenibilidad.

httpiIYNm.schoss.com.
ar/empresa.php

(QPasantias
00 (Fundación Siemens) Programa

Generation 2tpromoción de laciencia y
tecnología en alumnos de laescuela
media:7escuelasparticipantesdela

provinciadeCórdoba
Oii) Jornadas de Actualización docente

en IasprovdeBsAs,SantaFey 00 Escuelas de nivel medio
Mendoza: más de '00 docentes de laprovincia de Córdoba

capacitados de 30 escuelas medias (ii)Escuelas de nivel medio
(ii) 7escuelas Ov)14

Informa (iv) Visitas de tres escuelas técnicas de (iv)Fundación de Buenos Aires, Santa Fe
SiemensSA genéricament COP2008-2009 CABA,GBAyMendozaala planta de Junior yMendoza. nli

beneficiarias
nli n/i

profesionales
nli

epasantias. San Martin: capacitación en Energía, Achievement (iv) Escuelas técnicas de
(n)1lOdocentes oficiaron como

Automatización ySistemas IT. CABA,GBA yMendoza.
de 30 escuelas tutores.

(v) Escuela Técnica'Nernervon Siemens (v)UTN
·enprediodelaplanta·dependientedela (vi) Escuelas públicas

UTN:beneficiosalosalumnos.
(vOcapac~ación adocentes de escuelas

publicas.
(viO Socios porun dia conjuntamente
con Fundación Junior Achievement: 14

profesionales de laempresa
involucrados.
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(i)Pasanlias

(ii)VlSttaseducativasdeestudiantesde
escuelas técncas deCABA yGBA con
guia deespecialistas delaempresa en
Energía, Auto matización ySistemas IT.

(üijEscuelaTécnicalA.ernervon
Siernens·funcionaenelprediodelente· (iv)
(dependientedeIaUTN):beneficiosalos Asociación

alumnos Argentino-
(iv)Apoyo alaAsociaciónArgentino· Alemana de

Alemana deCiencia yTecnologia para la Ciencia y
(ii)Escuelsatécnicasde

construcción deuna universidad. Tecnologra (v)Ministerios de
Informa (v)Partíclpacíónen ExpoTIC (vi)Academia

CABAyGBA
Educación y

(v)800alumnos

SiemensSA genéricament COP2009-20t'l ProfessionalconvocadaporMinisterios Nacional de
(iii)UTN

Desarrollo
(vi)40docentes

n/i n/i n/i nli
epasantias. deEducaciónydeDesarrol1o Ciencias

(vi)Escuelas
Económico dela

(vii)más det'lO

Económico delaCABA:800alumnos Exactas,
(vii) Escuelas deCórdoba,

CABA.
docentes.

asistentes. Fisicasy
BsAsyMendoza

(vi)Programa Generació n21(Fundación Naturales y
Siemens):capacitación entecnolopías a Cooperativa

40docentes (acuerdo conAcademia Comercio
Nacional deCiencias Exactas, Fisicas y Solidario

Naturales yartículaclónconCooperativa
Comercio Solidario)

(vii)Jomadas deactualización docente:
más det'lOdocentes capacitados delas
provincias deCórdoba, Buenos Aires y

Mendoza.

(i)Becas:'ebecarios
(iii)Academia

(ii)Pasanlias
Nacional de

(iii)(Fundación Siemens):Capacttación a
Ciencias

docentes enelmarco de"Discovery
Exactas,

Box"enarticulaciónconlaAcademia
Nacional deCiencias Exactas, Fisicas y

Fisicasy

Naturales: acuerdos conelMtriode
Naturales,

Educació ndelaCABA, Municipio de
Comunidad de

PilaryComunidaddeTrabajode
Trabajo de

escuelas argentino·alemanas (AGDS).
escuelas (i)'ebecarios

Ov) (Fundación Siemens): promoción de
argentino· (iii)Escuelas deCABA y

(iiijMinisteriode
(iv)másdet'lO

desarrollo deproyectos tecnológicos
alemanas y Pilar

Educación dela
alumnosy25

Irtorma vinculados alahorro energético entre
Comunidad de (iv)Escuelas técnicas de

CABA, Municipio
proyectos

SiernensSA becarios y COP2011 estudiantes deescuelas técnicas: más
Trabajo de Buenos Aires yRosario

dePilar.
evaluados

nlí nlí nli nli
pasantias. det'lOalumnosde Buenos Aires y

escuelas (v)Docentes deRosario,
(vii)gobiernos

(v)másdet'lO

Rosario participantesy25proyectos
argentino- Buenos Aires, Mendozay

argentÑ'loy
docentes de

evaluados.
alemanas. BahraBlanca.

alemán.
Rosario,Buenos

(v)Jornadasdeactualizaciondocente:
(vii) (vi)UTN Aires, Mendozay

más det'lOdocentes deRosario, BsAs,
Asociación BahiaBlanca.

MendozayBahraBlancacapacitados.
argentina de

(vi)(1EscuelalA.ernervonSiemens:en
Ciencia y

articulaciónconUTN.
Tecnologray

(vii)(j CUAA (articulación con
Servicio

Alemán de
gobiemos argentino, alemán yServicio

Intercambio
Alemán deIntercambio Académico

Académico
(DAAD) ylaAsociació nArgentino-

(DAAD)
Alemana deCiencia yTecnología)

Sustainabi~y Report
SiernensSA No 2011(consolidado),G3, Hace focoeneldesarrollo detecnologras verdes yenmateria laboral enlaeducación continua desuplantel. Nomenciona inclusión laboral dejóvenes.

nivel deaP/icaciónA+
Folleto "Siemens

Argentina",periodo20t'l
Nomenciona inclusión laboral de

SiernensSA No yracconto delos
jóvenes.

nli nJi nli n/i n/i n/í n/i nli
principaleshttosala

fecha

SiernensSA No
MemoriayEstados Previo alaMemoria efectúa una reseña corpo rativa donde aborda lasactividades principales, compliance ylalabor delaFundación.Enlaapertura deresutados requerida encumplimiento delarto 64de

Contables 2009 laLSCinformasueldos yjornados,contribuciones sociales, otrosgastosdepersonalygastosdiversos.

SiernensSA No
Memoria yEstados Previo alaMemoria efectúa una reseña corporativa donde aborda lasactividades principales, aspectos desostenibilidad, compliance ylalabor delaFundación. Enlaapertura deresultados requerida en

Contables20t'l cumplimiento delarto 64delaLSC informa sueldos yjornados, contribuciones sociales,otrosgastos depersonal ygastos diversos.

SiemensSA No
Memoria yEstados Antes delaMemo riaefectúa una reseña corporativa donde aborda lasactividades principales, aspectos desostenibilidad, compliance ylalabor delaFundación. Enlaapertura deresulados requerida en

Contables 2011 cumplimiento delarto 64delaLSC informa sueldos yjornados,contribuciones sociales,otros gastos depersonalygastos diversos.

páginaweb
insUucional

Softcargo (Uruguay) No httpJ/\WMI.softcargo.co Nosurgen exteriorizaciones sobre sostenibi~dad.

m.uyles/nuestra·
empresa.asp
páginaweb

SupramarSA
instttucional

No htlp:JI\WMI.supramar.co Nosurgen exteriorizaciones sobre sostenibmdad.
(Uruguay)

m.uy/quienes_somos.ht
m
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Toryc¡ISA(Urugua~ No No surge página web insmucional

páginaweb dela
inversora española

hltpJ/WNN.ulmapackagi
lJ/rnaPackagingSA No ng.coml(no surge No surgen exteriorizaciones sobre sostenibilidad.

páginaweb
insmucionaldela

subsidiaria argentina)
páginaweb

UtrarnarArgentina
No

insUucional No surgen exteriorizaciones sobre sostenibilidad.
SA httpJ/WNN.amiargentina.

coml
(QPlanDualdeformaciónenatternancia:

durante los3últimos años del
secundario,capac~aciónteóricaenlas

escuelasdenivelmediodelazonay
prácticasenIJW.sonseleccionados'D

alumnos poraño para cada centro
industrial,obteniendoeltítulo
secundario detécnicos con

reconocimiento oficial
(iQPasantíasparaestudiantes

univers~ario s:25pasantes en 2006 de
loscualesfueronretenidos8(3f/~,120

pasantes ingresaron en2007 delos
cualesfueronretenidos23('B,5°/~,enel

Reporte Social 2006-
periodo 2008 ingresaron 127 pasantes y

(i)Escuelasdenivelmedio
(Q 'Dalumnos por

2008 (GRIG3)
fueron retenidos 50(39%),desde '000

delazona
año

disponible en lapágina
registra 305 técnicos egresados delos

(vQCADICAA (vii) Instituto Superior de
(ii)25en2006, 120

(v)menciona
cuales2nsoncolaboradoresdeVWy en2007, 07en (iQ8en2006,23 (i)unaño

VolksWlgen
Sí

web inst~ucional
desucadena devalor.

(ix) Fundación FormaciónTécnicaN'I!2
(iiQMTEySS 2008. en2007 y50 en (iii)6meses

tutores
nli

ArgentinaSA http://WNN.VolksWlgen.c
(iii) Prácticas formativas en articulación

Junior deTigre
~ii)38O 2008 (iv)3años

(vQmenciona
om.ar/es/voIksWlgen·

conelMTEySS (presuntamente
Achievement (viii) Escuelas denivel

beneficiarios
tutores

argentinaOlresponsabili
Programa Jóvenes con Futuro):

medio
(iv) 273

dad-social.html
duraciónde6mesesypresentaciónde egresados
lospostulantesnoingresadosalentea

lacadena devalo rdeVN¡: 380
beneficiarios.

(iv) Secundario para adultos: duración de
tres años, egreso con eltítulo de

bachillercon orientación en Gestión y
Admínistracíón:273egresados

acumulado desde m9.
(v)Prácticas profesionales

supervisadas para alumnos avanzados
delacarrera deingeniería industrial

(menciona atutores)
(vi) Sistema dual delaCADICAA:

menciona tutores
WntershaUEnergía

No No surge página web delasubsidiaria argentina.
SA

páginaweb dela
inversora (i)Programa FAST: entrenamiento de12

https:l/WNN.YÑltershall.c rneses paragraaados urwersiteros en
omlenlcareer/university- Ciencias Ecol1Ómicasconposterior

graduates/fast.html inserción laboral.

WntershallAG No
Delfolletoilsmucional (ii)Programa SPEAD para graduados

nli nli nli nli nli
(i)12meses

nli
"Moving" disponible en univers~ariosen ingenieríayotras (ii)24meses
http://WNN.wntershall.co discí~inastécnicas:entrenamientode24

m/enlcompany.html,no meses con posterior inserción laboral.
surgen exteriorizaciones (iii)Pasantíasparaestudiantes
sobre inclusión laboral universitarios.

dejóvenes.

"n/i":noinformado
Fuente: elaboración propía sobre labase deconsultas efectuadas en Internet yde documentación apo rtada porSíemens SA yBayer Argentína enrespuesta acircularizacíones practicadas.
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ANEXO VI: Exteriorizaciones contables sociales de las organizaciones particiPantes]
en el Programa Jóvenes con Futuro
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Asociación
Páglnasweb

de Bancos de Asociación
institucional y UN IVI IVi IVi IVI nll nll nll IVI IVi

la Argentina errpresarla.
Global Compacl.

(ABA)

Acindar Programa
PJCF:20jóvenes

Grupo
Reporte de PJCF.

"Avancemos":
beneficiarios.

Arcelor
Slder(rglca SUstentabllldad Programa

Alianza co n Ashoka
IVI IVi "Avancemos": 70 nll nll IV! IVI

Mittal
2009·GRIG3 "Avancemos".

yCLAYSS.
jóvenes

participantes.

Cor1aclcenler
COP 2009 y página

Apex totalmente web Institucional.
IVi IVi IVI IV! nli nli nll IVI IVI

mut irnedla.

5ervlciosde

Arcos fastfood y
Paginaweb

Dorados localesdevenla IVI IVi IVI IVi nli nli IVI IVi IV!

Argentina de corrida y
Institucional.

bebida al paso.

ProgramaGCE
"Grupos

Co rnnit arios de

Autopistas
Concesionaria

COP 2009 y página
Estudio".

FlKldaciónS.E.S. 100 jóvenes
de servicios Informa haber IVI IVi nli nli IVi IVi

del Sol
viales.

web Institucional.
recibido el "Premlo

(Programa GCE) (Programa GCE)

Jóvenes con Futuro"
en los aros 2007y

2008.

Cámara
Cámara

Páginasweb
Argentina de

Errpresaria
institucional y UN IVi IVI IVI IVi nll nli nli IVi IVI

Comercio Global Compacl.

Cámara de
Empresas de
Software y
Servicios

Cámara Páginaweb
Informáticos IVi IVi IVi nll nll nll nli IVi IVli

de la
Errpresaria Institucional.

República
Argentina
(CESSI)

Reporte de

Distribución y SUslentabilidad PJCFenelmarco PJCF:10
Practicas Insumieron Menciona la

PJCF: Inversión

Carrefour comerciallzac!ó 2008/09 y páginas del Programa
IVI IVI

consultoras
PJCF:20jóvenes 50 9000 horas de asignación pero no

aprox. de $100.000

Argentina nrrinoristaen web Institucional y "SUmando colaboraron
formación (4 meses) Indlcacuantia.

por e!parlo do

cadena. UN Global Compact- Volurtades". voh.rnariamente. 2009.

GRIG3

CH2M HILL 5erviclosde
Sustalnablllty

Lockwood ingenleriay IVi IVI IVI IVI nli nli nli IVi IVI

Green construcción.
Report 2009-GRI

Dow Quimlca
Productos para

Pagina web
Argentina

el agro y
institucional.

IVi IVI IVi IVi nli nli nli IVi IVi

biotecno log ¡a.

Editorial
Editorial.

Páginaweb
IVI IVi IVI IVi nli nli nli IVI IVi

Santillana institucional.

Inforrnesde PJCF (2009 y
Responsabilidad 2010). PJCF: 4 jóvenes

Distribución de
Corporativa 2009 y Talleres de Oficios

beneficiarios. 2 de
Gas Natural

gasnatll'a1 por
201O-GRI G3 A+, "Educación para el

IVI IVI nll los cuales fueron 1
Duración horaria de

IVi IVi
BAN

redes.
verificado Desarrollo" en el

errpleadosporuna
los cursos: 360 h.

externamente por marco del programa ernpresacor1rallsta.
Price Waterho use & " Errprendedores

Co. Sociales" (2010).

~ 80 jóvenes en
Menciona eJdhesión

Grupo
PJCT y Programa de

2008 y 60 jóvenes
en 5epllernbre de

Logistico
servicios Dossier deRSEa Respo nsabilldad

nli IVi IVi en 2009. nli nli IVI
2009 a Programa

Andreani
Loglstlcos Diciembre 2009. Social Compartida

Programa EnyiOn'
Envión con el aporte

Envión. 20 becas.
de20b~de

$350 mensuales.
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PJCF: LaDirección
PJCF: FormaciónPJCT. de Escuelasde la

Irlormarecepción Provincia de teórico-practica de
Grupo Induetria Paginaweb

de Premo ACDE IVI Mendozacertificael IVI IVi IVI 8 rnasesy egreso
IVi IVI

Penaflor vitlvlnlcola. Institucional.
por participación en titulo de Operador coneltltulode

PJCF2009/20tl. Vlticolaconelque "Operador

egresanlosjóvenes. Vitlcola".

IBM
Solucionesde

Paginaweb
Argentina Iwdware y institucional. IVi IVi IVi IVi IVI IVI IVi IVI IVI

$Oftware.
Solucionesde

Paglnaweb
Indlcom cortact-

Institucional.
IVI IVI IVi IVI IVI IVi IVI IVI IV!

certero

Desarrollo de
IrlorrnaAnuel2009·

$Olucionesy GRIG3A+,
Indra 51

aervicios
verificado IVi IVI IVi ni IVi IVi IVI IVi IVi

tecnológicos.
externarnantepor

KPMG
Industrias Provisión de Paglnaweb

IVi IVI IVI IVi IVi IVI IVI IVI IVI
Bellmor filtros de aire. Institucional.

Juncadella·
Soluciones

Páglnaweb
Prosegur

lriegralesde
institucional.

IVi IVi IVI IVI IVi IVi IVi IVi IVi
segu-Idad.

Laboratorios Induetrla
Dossier deRSE

Pflzer farmaoéltica.
por el periodo IVi IVI IVI IVI IVI IVi IVI IVI IVI

2009.

Reporte de Programa de 7.000per$Onasenel

Microsoft
Solucionesde Responsabilidad Oportunidades de FundaclónTrustfor periodo 2004-
Iwdware y So01812007(80 Empiecen theArnarloas, IVi ni 2007. IVi IVi IVi IVI

Argentina
$Oftware. Latinoamérica) Tecnologlade afiliada a OEA. Proyección de

-sitioweb • América Latina. 250.000para20tl.

8erviciosde
Paginaweb

Next cortact·
institucional y

IVI IVi IVI IVi IVi IVi IVI IVi IVi
Dossier

certero institucional.

Compallla SustlJinabll/ty
Pepslco de global de Report 2009 y

IVi IVi IVi IVi IVi IVi IVi IVi IVi
Argentina alimentosY Paglnaweb

bebidas. institucional.

$120.000

64 proyectos
eriregadosen

Santander Institución
M emoriade

PreJTioJóvenas seleccionados de un
preJTiosalos

Rlo financiera
Sostenibilidad 2009

Emprendedores
no aplicable IVI IVi

total de 234
noapllceble no aplicable no aplicable estudiart es y

GRIAAtlOO
postulados.

jóvenes
profesionales que
lospreseriaron.

M emorla de RSE
PJCF:44 PJCF:Cu-sosde

Provisión de beneficiarios capacitación de 3
Securltas

$Olucionesde
2009 y página web

PJCF IVi IVi IVi (26 jóvenes rnanores IVI sernanasseguidos IVI IV!
Argentina

segu-idad.
Instltucional-GRI y18mayoresde21 por unapráctica

G3,C. anos) rentadade3 mases.

Gestión de

Teleperforma
cortact·certer

Págll1llweb
yaerviciosde IVi IVi IVi IVi IVi IVi IVi IVi IVi

nce
CRM

institucional.

externalizados.

Visa
Tarjelasde

Pagil1llWeb
crédítoy IVi IVi IVi IVi IVi IVi IVi IVi IVI

Argentina
deblto.

Institucional.

~UADE,

UCES,UCA,ITBA,
UTN, UBA, USAL, Pasarilas:11O

~2
UP, UB, IESE;Unlv. jóvenes.

allos de duración.
Pasariías.

Gral. Sarmerio, fE2; 14 a1Lm11OS.
~3rneses

Producción y Practicas
UNLAM;UM, ~2 (InstitlÁo Técnico

comercializacló profesionales
Austral. Instituto
~

jóvenes.
deMotoresy

Volkswagen nde supervisadas
Técnicode

Cilmaradelndustria
EIio.Q¡,a¡I;322 escuelasde

Argentina lktorrovllesy
COP 2009

(-PPS).
IVi Motores. Escuelas

yCornarcio
alUl1llOsegresedos IVí

ensellanzamedia).
IVi IVi

cajasde SistarnaDuaI.
de Ensellanza

Argeriino-Alarnana.
aoumuladohasta

Bl.Q.f;4rnesesde
tr_msiones. PlanDual.

TécnioaN'1.2y3, 2009,17jóvenas
duración y jornada

PJCF. Escuelasde egresedosenel
diaria de lunesa

EducaciónMediaN' periodo 2009.
víernesdesels

2y8. e.&f;20 horas.
~ beneficiarios.

DeiJscheSchule
Villa Ballestér.

Becas de grado,

finalización de

estudios de grado Programa de ~

ybecas de ~ 235benaficlarlos.

estudio en ~UOCRAy ~

universidades y Fundación de los ~3.000

becas de estudio
Trabajadores de la ~ personas

exploración y
en alianza a

Construcción. ~ capacltadas,80%de
Pasantlas:unalloy

YPF producción de COP 2009
ONG's.

~ ~UTN, IVI losbenaficiarios IVi
medio.

IVi IVI
hidrocarburos. ~ Colegio Albert 00 nsiguióun

Programa Ashoka. Thomas. empleo.
Formación en Becasdeesludlo en ~

Oficios. ~Cerirode ~21

Programa de Educación Integral proyectos

Jóvenes SenIgnacio. disenados.

Em prendedo res
"Avancemos".

Fuente: elaboración propia a partir de relevamlentos efectuados en las páginas web Institucionales de las organizaciones participantes, de UN Global Compact y de GRI.
.." .•.•...
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Anexo VII: Programa Envión-Sedes y Municipios informados

C.n~i~ad.d.
.... .J ... _ .

,j.: . . ' .: ~STi2·.~e:

.,
provincia de Buenos Aires San Nicolás Más de 100.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Ramallo Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires San Pedro Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Baradero Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Zárate Más de 100.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Carrpana Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Pergarrino Más de 100.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Colón Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Rojas Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Salto Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Arrecife Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Capitán Sarrriento Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires San Antonio de Areco Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Exaltación de la Cruz Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Escobar Más de 100.000 habitantes 2

provincia de Buenos Aires Carmen de Areco Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires San Andrés de Giles Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Luján Más de 100.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Rodriguez Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Marcos Paz Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Mercedes Entre 100.000 Y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Las Heras Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Arenales Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires JunÍl Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Chacabuco Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Suipacha Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Chivilcoy Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Navarro Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Lobos Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Cañuelas Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Paz Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Coronel Brandsen Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Magdalena Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Punta Indio Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Chascorrús Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Belgrano Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Monte Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Roque Pérez Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires 25 de Mayo Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Saladillo Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Alvear Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Alberti Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Bragado Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Viam:mte Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires L.N. Alem Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Lincoln Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Anto Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Rorentino Ameghino Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Villegas Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Carlos Tejedor Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Pehuajó Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Carlos Casares Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires 9 de Julio Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Rivadavia Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Trenque Lauquen Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Pellegrini Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Tres Lomas Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Saliquelló Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Guarrriní Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Daireaux Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Hpólito y rigoyen Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Bolívar Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Tapalqué Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Olavarría Más de 100.000 habitantes 1
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provincia de Buenos Aires Azul Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Rauch Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Pila Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Castelli Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Ayacucho Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Guido Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Dolores Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Tordillo Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Lavalle Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires La Costa Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Maipú Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Madariaga Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Pinamar Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Villa Gesell Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Mar Chiquita Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Adolfo Alsina Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Saavedra Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Coronel Suarez Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Lamadrid Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Laprida Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Benito Juárez Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Tandil Más de 100.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Balcarce Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires General Pueyrredón Más de 100.000 habitantes 5

provincia de Buenos Aires General Alvarado Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Lobería Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Necochea Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires San Cayetano Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires G. Chávez Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Tres Arroyos Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Coronel Dorrego Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Coronel Pringles Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Tornquist Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Puán Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Bahía Blanca Más de 100.000 habitantes 3

provincia de Buenos Aires Coronel Rosales Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Monte Hermoso Menos de 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Villarino Entre 30.000 y 20.000 habitantes 1

provincia de Buenos Aires Carmen de Patagones Entre 50.000 y 30.000 habitantes 1

Conurbano Bonaerense Tigre Más de 100.000 habitantes 3

Conurbano Bonaerense San Fernando Más de 100.000 habitantes 2

Conurbano Bonaerense San Isidro Más de 100.000 habitantes 3

Conurbano Bonaerense Vicente Lopez Más de 100.000 habitantes 3

Conurbano Bonaerense General San Martín Más de 100.000 habitantes 4

Conurbano Bonaerense Tres de Febrero Más de 100.000 habitantes 3

Conurbano Bonaerense José C. Paz Más de 100.000 habitantes 3

Conurbano Bonaerense Moreno Más de 100.000 habitantes 4
Conurbano Bonaerense San Miguel Más de 100.000 habitantes 2

Conurbano Bonaerense Merlo Más de 100.000 habitantes 5

Conurbano Bonaerense ttuzaingo Más de 100.000 habitantes 2

Conurbano Bonaerense Morón Más de 100.000 habitantes 3

Conurbano Bonaerense La Matanza Más de 100.000 habitantes 12

Conurbano Bonaerense Esteban Echeverría Más de 100.000 habitantes 2

Conurbano Bonaerense Lomas de Zamora Más de 100.000 habitantes 6

Conurbano Bonaerense Lanús Más de 100.000 habitantes 4

Conurbano Bonaerense Avellaneda Más de 100.000 habitantes 3

Conurbano Bonaerense Quilmes Más de 100.000 habitantes 5

Conurbano Bonaerense Florencio Varela Más de 100.000 habitantes 4
Conurbano Bonaerense Almirante Brow n Más de 100.000 habitantes 5

Conurbano Bonaerense Presidente Parón Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

Conurbano Bonaerense San Vicente Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

Conurbano Bonaerense Ensenada Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

Conurbano Bonaerense Berisso Entre 100.000 y 50.000 habitantes 1

Total de sedes exteriorizadas 192

Fuente: elaboración propia sobre la base de la información obrante en el mapa disponible en la página
web del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires

(http://w w w .envion.gba.gov.ar/w ordpressl?pagejd=9.)
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Anexo VIII: "Redes de organizaciones sociales inscriptas en CENOC
con foco en la etapa juvenil"
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Ciudad de "Apoyo a adolescentes y adultos en terminar la escuelaCentro Almagro
Buenos Aires

Local 1995 No 10
primaria".

mencio nar grupos No
etarios.

Sin estar fo rmalizada
"Desarrollar acciones de incidencia para que los niño s,

Colectivo de Derechos legalmente se ha niñas y adolescentes que habitan la Argentina gocen con
No. Omite

plenitud de sus derechos ..:'de Infancia y Varias provincias Nacional 2002 otorgado un estatuto 22
"Generar un núcleo de control y propuesta permanente en m

encionargrupos Si
Ado lescencia co mo acuerdo básico etarios.

de funcio namiento
el área de las politicas públicas de infancia y adolescencia

a partir de los datos relevados"
Corporación de Si, aúnque omite ...mejorar la calidad de vida y .. .Ias necesidades básicas

Desarro 110 y Fomento Jujuy Local 2008 consignar la forma 16 no satisfechas en la zona rural, promoviendo a los Si No
Uku adoptada. nuevos sujetos emergentes:jóvenes y mujeres .. ~

Los o bjetivos so n genéricos. Omite hacer referencia a la

Federació n de adolescencia, circunscribiéndose a la nil'lez:

Entidades No "Trabajar coordinadamente y uniendo esfuerzos entre las

Gubernamentales de Mendoza Provincial 1991 Si. Es una federació n. 37
entidades afiliadas, en beneficio de los nil'los ...

Si Si
Niñez y Ado lescencia Participar en la fo rmulació n, ejecució n y evaluació n de las

en Mendoza
po Ifticas de niñez, co labo rando co n el Estado co mo

organismo técnico .."
(4)

Foro Social Educativo
Varias provincias Nacional 2002 No 29

Los objetivos son genéricos. Se refiere a" .. .la
Si NoPaulo Freire alfabetización en un sentido amplio .."

P latafo rma Federal de "[trabajar] con y para los y las jóvenes con el objetivo de
Juventudes de Varias provincias Nacional 2006 No 28 promover la participación y el asociativismo de los Si No

Argentina mismos en la vida social y politica del pais ....
Plataforma

Los objetivos son genéricos. Se refiere a "Gestionar
Patagó nica de
Organizacio nes

Varias provincias Regional 2007 No 5 proyectos en conjunto que fortalezcan o pongan de Si Si

Sociales
manifiesto problemáticas sociales de la región ..:'

Red 21Barrios Santa Fe Local 2000 No 40
Los objetivos son genéricos: "Capacitación. Formación.

Si No
Priorizar los problemas de cada barrio"

"..; so stener y mejo rar la calidad de la atenció n de lo s
chicos/as y jóvenes que participan en los centros

comunitarios" .
Red Andando (Cáritas Co mo "M isió n de la Red" se refiere a trabajar co n chicos,

No. Se refiere a la
Diocesana Merlo- Buenos Aires Local 1999 No 18 adolescentes y jóvenes "ofreciendo espacios educativos

"infancia".
Si

Moreno) de estimulació n, recreación y alimentació n adecuada".
Bajo "Principales Acciones" se refiere a "Actividades

educativas y recreativas con niños, adolescentes y
jóvenes".

Red Argentina de "Promover la creación de grupos sociales e instituciones
Organizacio nes de que trabajen por los nil'los, niñas y adolescentes, sin dejar

No. Se refiere a la
Nil'las, Niños y Buenos Aires Nacional 2002 No 11 de lado las problemáticas existentes: chicos de la calle,

"infancia".
No

Ado lescentes que orfandad, abuso sexual, prostitución y/o pornograffa
viven con VIH/SIDA infantil".

Red de Asociaciones
Si. Es una aso ciació n

Los objetivos son genéricos.Asi, se refiere a
Civiles Comunitarias Varias provincias Regional 2002

civil.
56 ..Aco mpal'lamiento y aseso ramiento. C apacitació n en las Si No

de Tucumán diferentes necesidades" .
..Fortalecer y co o rdinar actividades relacio nadas co n la

salud integral de los ado lescentes y jóvenes".
Red de Jóvenes en "...salud sexual integral de los jóvenes y ...promoció n de

Trabajo de Salud
Formosa Local 2005 No 22

sus derechos"
Si SiSexual y Reproductiva .....campaña de concientización ...para la práctica sexual

"Abriendo Horizontes" saludable y respo nsable de los jó venes" .
"Sensibilizar a diversos sectores de la comunidad sobre

los problemas de los adolescentes y jóvenes ...",
Los o bjetivos so n genéricos. Asi, se refiere a "P romover

Red de Organizacio nes
el desarrollo sustentable a través de capacitaciones

Civiles Tunquelén
SanJuan Provincial 2008 No 12 técnicas, proyectos productivos ... Si No

Propiciar el fortalecimiento de procesos comunitarios
basados en la autogestión, asociativismo ..';

Red de Organizacio nes
Comunitarias del

Santa Fe Local 2000 No 92
Los objetivos son genéricos. Se refiere al" ...trabajo

Si No
Depto. La Capital- mancomunado en beneficio de la comunidad toda ..:'

Santa Fe

El único objetivo co nsignado es genérico: "Co nseguir

Red de Organizacio nes
una mejor calidad de vida para el sector..",

No. Se refiere a la
de Barrio San M artin

Chubut Local 2006 No 5 Bajo "Principales acciones" informatrabajarporlos
"infancia".

No
niño s y ado lescentes en situació n de riesgo, desde lo

cultural, deportivo ysolidario ..:'
"[Propiciar] el empoderamiento de los jóvenes

Red de Organizacio nes
Mendoza Provincial 2006 No 8

mendocinos"
Si No

Juveniles de M endoza ., .acercar a los jóvenes que no tienen acceso a ellas [a
las organizaciones sociales juveniles] en la actualidad."

Red de Organizacio nes "P ro po ner lineamiento s de po Ifticas so ciales en las áreas
No. Omite

Mendoza Local 2007 No 17 encio nar grupos Si
Sociales de Las Heras de niñez y ado lescencia, ...juventud.. :' m

etarios.
"Promover la atención integral de los adolescentes y

jóvenes en situación de vulnerabilidad ...

Red de Trabajo co n
Ofrecer a los adolescentes y jóvenes un espacio ...

tendiente a la co nstrucció n ...de la pro pia identidad y a la
Adolescentes y

Buenos Aires Local 1997 No 16 recreación de vinculos y lazos afectivos. Si No
Jóvenes. Cáritas San

Isidro
Promover en los adolescentes y jóvenes en situación de

vulnerabilidadlaprogresiva inserción social en
ámbitos educativos y laborales" [la negrita es

nuestra]
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Red Familias Tucumán Local 2007 No

Red Nacional de
Jóvenes y

Adolescentes para la Varias pro vincias Nacional 1998 No 22
Salud Sexual y
Reproductiva

No. Informa
Red Noroeste Santa Fe Local 2006 personería jurídica en 13

trámite.

Los objetivos son genéricos.Así,se refiere a "Elaborar
en co njunto una planificació n estratégica para nuestra

comunidad....
Promoverlos procesos de ciudadanización de nuestros

vecinos,generando espacios de ...capacitación ..:'

"Compartir información ...yrecursos relacionados con la
salud sexual de los/as jóvenes y la promoción de sus

derechos humanos.
" ...temas relacionados con la salud integral de los/as

jóvenes ...
Sensibilizar a distintos sectores de la población sobre los
problemas de los/as adolescentes yj6venes, esto incluye

la salud y los derechos humanos".

Los o bjetivos so n genérico s. As I, se co nsigna:" Rescatar
las potencialidades de los niños/as y adolescentes ...

Dar respuestas a las problemáticas de adicciones,
ado lescentes, etc"

Sí

Sí

Sí

No

INo

No

RedOnda. Red
Argentina por los

Niños y Niñas
Buenos Aires Nacional 2006 No 27

"Trabajar junto a niños, niñas y jó venes para reco nstruir el

tejido social. No. Se refiere a la
Favo recer la participaci6 n ciudadana de niños. niñas y "infancia".

jóvenes.
Instalar el tema infancia en la agenda pública ... :'

Sí

Red por los Derechos
de los Jóvenes

Red Social Chaco

Buenos Aires

Chaco

Local

Local

2002

2005

No

No

"P ro mo ver la defensa de derechos fundamentales de
adolescentes yjó venes en situació n de pobreza ...

Formar referentes co munitario s -j6 venes y adulto s- ...
para la promoción de derechos.

Promoverel acceso real a la justicia de adolescentes y
jóvenes en situación de pobreza.

Promoverydifundirlos derechos de las ylos jóvenes".
Los objetivos son genéricos. Se refiere al" ...desarrollo
social y cultural de la comunidad ..:' ya "Trabajaren la

sensibilizació n, prevenció n y atenci6 n de las
problemáticas que afectan al menor ysu familia".

Sí

Sí

Sí

No

Unión de las Escuelas
de la Familia Agrícola

de Misiones
Misiones Pro vincial 1990 Sí. Es un~i:~~ ciació n 20

"Orientar a las EFAs [Escuelas de la Familia Agríco la] ya
sus miembros en todo lo concerniente a la formación

moral, intelectual, profesional y social de los jóvenes que
asisten a este tipo de escuelas".

Sí Si

, Fuente: elaboración propia a partir de la información contenida en el documento "Guía de Redes de Organizaciones Sociales" de CENOCdisponible en archivo pdf \
, en http://www.cenoc.gob.ar/guiaderedes082011.pdf '

:efectuado sendas aperturas para estas jurisdicciones de acuerdo al dorricilio exteriorizado en cada red.

,P.:~~~:.~.~:~~~.~~~..~~?!~:.~?i~.,~~~:~!?~u~.I~.~?~~I,~ ~~~'..~~.~'.... .w.' w •• u....
:(3) Las áreas terráticas consignadas en el "Formulario de Incorporación de datos" a la Guía de Redes disponible en http://www.cenoc.gob.ar/guiaredes.htni
.corrprenden las [áreas] genéricas: 1. Habitat, 2. Educación, 3. Economa, 4. Salud, 5. Cultura, 6. SociaVHumana, 7. Justicia, 8. Otros (especificar) y las [áreas]
¡específicas 1.1 Arrbiente, 1.2 Vivienda, 1.3 Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, 2.1 Ciencia y tecnología, 2.2 Comunicación, 6.1 Juventud, 6.2 Deporte y
¡Recreación, 7.1 Derechos Humanos, 7.2 Trabajo, 7.3 Género y 7.4 Infancia. De los rrisrnos, pueden seleccionarse hasta dos opciones.

1(4)'Sel"eflere reiteradarrente .a léiníriez.Ente'ndernos que la adolescenCia se"haile subsúl"rida' dentro' del genérico "níiíez,,'toda vez'que:deacuerdoaía'

!Convención sobre los Derechos del Niño (CON) que fuera ratificada por Argentina en 1990, se considera corno tal a toda p~rsona ~.~~r.~.,?~1~.~~c:>~:,
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Anexo IX: "Objetivos de Desarrollo del Milenio asumidos por Argentina, metas e
indicadores asociados"I..-.-- J

••........•.........

Erradicar la indigencia y el hambre

Reducir la pobreza a menos del 20%

Coeficiente de brecha de pobreza. Coeficiente de Gini.
Porcentaje de la población co n ingresos por debajo da la

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~I~eade~~gen~aBrechade~gresosypo~e~~ede~

población co n ingresos por debajo de la línea de pobraza.

Promover que en el año 2015todos los niños y adolescentes puedancompletar la
educación básica post obligatoria (PolimodallM edia).

Asegurarque en el año 201) to dos los niños yadolescentes puedanco mpletar los 1)
años de educación básica obligatoria.

Tasa neta de escolarización de cinco años. Tasa neta de
esco larización de la enseñanzageneral básica (EGB 1'Y 2).
Tasa neta de escolarización en la enseñanzageneralbásica
(EGB). Tasa neta de asistencia combinada a la enseñanza
generalbásica y Polimodal (EGB+P). Tasa de
escolarización de 6 a 14 años. Tasa de escolarización de 6 a
11años.Tasa de escolarización de 12a 14años. Tasa die
alfabetización para jóvenes entre 15y 24 años. Razón de

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~fem~~dadde~sas~~~esesco~ffis(EGB1y2~Ra~n

de femineidad de los asistentes escolares (EGB). Razón de
femineidad de los asistentes escolares Polimodal. Tasa de
supervivencia a Sto año/grado. Tasa de variación de
matrícula (EGB 1y2).Tasa de egreso (EGB 1y2).Tasa de
variación de matrícula (EGB). Tasa de retención (EGB).
Tasa de egreso (EGB). Tasa de variación de matrícula
Polimodal. Tasa de retención Polimodal. Tasa de eqreso
Polimodal.

Reducir en el 2015el desempleo a una tasa inferior al 1)%.

Reducir la tasa de empleo no registrado a130%.

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~Tasadedesocupa~ó~Po~e~~edet~b~adoffisque

Incrementar la cobertura de protecció n social al 60%de la población desocupada para perciben un salario inferior a la canasta básica to tal.
el año 2015. Porcentaje de población desocupada con cobertura soclal.
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~Tasadeem~eonoreg~trado.Tasadet~b~o~funlli~a14

Oisminuir la proporció n de trabajadores que percibenun salario por debajo de la años).
canasta básica a menos del 30%.

Erradicarel trabajo infantil.

Aumentar la participación de la mujer en niveles decisorios (en empresas yen
instituciones públicas y privadas).

Alcanzaren el 2015 una mayor equidadde género medianteuna mejor participación
económica de la mujer, una reducción de la brecha salarial entre varones y mujeres,
manteniendo los niveles de igualdadde género alcanzados hasta el 2000 en el ámbito
educativo.

Razón de femineidad en la EGB y Polimodla-total urbano.
Razón de femineidad en la EGB, Polimodal, terciario y
universitario-total urbano. Porcentaje de varones entre 15y
24 años alfabetizados-total urbano. Porcentaje de mujeres
entre 15y24 años alfabetizadas-total urbano. Porcentaje de
mujeres en empleos remunerados en el secto r no agrí100 la

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~t~urbano.Bffichade~gffisoss~aria~sentrem~eresy

varones-total urbano. Razón entre mujeres y varones en
puestos jerárquicos públicos y privados. Porcentaje de
bancas ocupadas por mujeres en el Congreso Nacional.
Porcentaje de bancas ocupadas por mujeres en las
Legislaturas provinciales.

Reduciren 1)%la desigualdad entre provincias.

Reducir en 1)%la desigualdad entre provincias.

Reduciren tres cuartas partes la mortalidad materna.

Reducir en dos tercios la mortalidad infanlli y la mortalidad de niños menores de S
años.

Tasa de mortalidad infantil.Tasa de mortalidad de niños
menores de Saños. Coeficiente de Gini de distribución

~~--~~---~~~~~~~~~-~-~~--~~~~~~ interprovincial de la tasa de mortalidad infantil. Coeñclente
de Ginide distribución interprovincial de la tasa de
mortalidad infantil y de menores de Saños.

Tasa de mortalidad materna. Porcentaje de nacidos vivos
~~---~---~-----~~~-~~~-~~~-~~~~as~tldospormé~cosoparte~s.Coefi~e~ede~~pa~

mortalidad materna.
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Chagas: Certificar la interrupción de la transmisión vectorial de Chagas en '9
provincias.

Haber logrado en el 2015que todas las políticas y programas del país hayanintegrado
los principios del desarrollo sostenible y se hayarevertido la pérdidade recursos
naturales (arnbientales).

Reducir en dos terceras partes la proporción de la población sin acceso a desagües
cloacales entre 'G90y 2015.

Reducir en dos tercios la proporción de la población sin acceso al agua potable entre
'G90Y2015.

Haber reducido a la mitad la proporción de hogares residentes en viviendas
irrecuperablesyen condiciones de tenencia irregular.

SIDA: Reducir, entre 2005 y2015, un 1)%la prevalenciade VIH en mujeres SIDA: Tasa de prevalencia del VIH en embarazadasentre 15
embarazadasentre 15-24años de edad para el 2015. Reducir,entre 2005 y 2015, un 12,5% y24 años (%).Tasa de uso de preservativos en los jóvenes
la mortalidad por VIH-SIDA, y en 1) años la tasa de incidenciade SIDA en un 200/0. entre 15y 24 años. Tasa de mortalidad porVIH-SIDA (cada
Incrementar,entre 2003 y 2015, el uso de preservativos en la última relación sexual. 1)0.000habitantes). Tasa de incidencia de VIH-SIDA (cada

t-- ---41)0.000habitantes).
Tuberculosis: Tasa de morbilidad por tuberculosis (cada

Tuberculosis: Reducir la morbilidad por tuberculosis un 8%anual promedio. Reducir 1)0.000habitantes). Tasa de mortalidad por tuberculosis
la mortalidad por tuberculosis un '0% anual promedio y lograrel90%de curación de (cada '00.000 habitantes). Porcentaje de casos de
casos de tuberculosis bajo tratamiento abreviado estrictamente supervisado. tuberculosis detectado s y curados con TAES.

Paludismo: Tasa de mortalidad palúdica (cada '00.000
Paludismo: mantenerellndice Parasitario Anual por debajo de 1pormil en las áreas habitantes). Proporción de población de zonas de riesgo

de riesgo. que aplica medidas eficaces de prevención y tratamiento.
IndiceParasitario Anual (cada 1)0.000habitantes).
Chagas: Proporción de provincias endémicas que
certificaron la interrupción de la transmisión vectorial del
Chagas.

Porcentaje de superficie cubierta con bosque nativo.
t--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~Porce~~ede~superf~~tot~d~te~toriopro~~dapara

mantener la biodiversidad poraño. Intensidad energética
(to neladas equivalentes de petró leo cada $1.000PB1).

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~Poree~~edepart~~a~ónde~sfue~esffinova~esen~

OTEP. Emisión total de GEl percápita en toneladas de C02
equivalente. Porcentaje de hogares en viviendas deficitarias

t--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~y situación irregular de tenencia.

Atender las necesidades especiales de los países sin litoral y de los pequeños
Estados insulares en desarrollo.

Encararde manera general los problemas de la deudade los países en desarrollo con
medidas nacionales e internacionales a fin de hacer la deudasostenible a largo plazo.

Atenderlas necesidades especiales de los países menos adelantados.

Enco laboración con el secto r privado, velar por que se puedanaprovechar los
beneficios de las nuevas tecnologías, en particular de las tecnologías de la
información y comunicaciones.

Encooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a los
medicamentos esenciales en los países en desarrollo a un costo razonable.

Desarrollar más profundamente un sistema comercial y financiero abierto, previsible,
basado en normas y no discriminatorio.

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~Tasadedesocupa~ónde~po~a~ónentre15y24años

para el total de aglomerados relevados y por región. Tasa de
empleo no registrado de trabajadores asalariados de 13a 24

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~años.Propor~óndepo~a~ónconaccesoa

medicamentos esenciales a un costo razonable.Líneas
telefónicas en servicio por cable y móvil por mil habitantes.
Proporción de escuelas con computadoras personales.

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~Comp~adoffispe~on~escada'OOhab~a~es.
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Fuente: elaboración propia sobre la base de la información disponible en http://'NINW.politicassociales.gov.ar/odm/
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Anexo X: "Exteriorizaciones contables sociales de las organizaciones suscriptoras aJ
la Red Argentina de Pacto Global"

3 MGS.A.

A. Marshall
Moffat S.A.

ACIPAN
(Asociación del

Comercio,
Industria,

Producción y
afines del
Neuquén)

COP 2009-2011
n/i

n/i nli nli nlí

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

nli nli n/i n/i n/i

Aeropuertos
Argentina 2000

COP 2011
Auxiliar de Servicios

Aeroportuarios.
Fundación

Pescar
nli nli

20alumnos del
5to año dela

escuela
secundaria

nli n/i

540h de
capacitación
total, delas

cuales 21> hestán
acargo de
AA2000.

nii

AFRAS

Agencia de
Desarrollo

Región Rosario

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

Agua y
Saneamientos
Argentinos SA

Reporte de Contratos de
Sustentabilidad

201O-GRI G3 formación profesional
n/i nli nli

62estudiantes
universitarios de
carreras afines

n/i nli

6horas diarias.
Informa rotación

pero no
especifica.

nli

Aguas Danone
deArgentina SA

COP 20'0
(i)Pasantías

(ii)Becas escolares

(i)Pasantías:
Fundación
Reciduca
(ii)Becas
escolares:
Fundación
Cimientos

nli nli
(i)7jóvenes

(ii)45alumnos
nli nli

(i)Pasantías: 2
meses

nli

Alta Tecnologia
Alimentaria

(ATA)

Amanecer Grupo
Casa-Taller

AMEN

COP 2011
Capacitació n
profesional

nli nli

Noespecificado.
. . Info rma una cifra

Mmera~~a Rica glo.bal (2.795

asistentes a
todos loscursos)

No surgen COP's

No surgen COP's

nli nli nli n/i

Acindar Industria
Argentina de

Aceros

Sustainability
Report20'O-GRI

"B".

(i)Programa Jóvenes
con Futuro (PJCF)(3ra

edición).
(ii)Becas parajóvenes

estudiantes
secundarios, terciarios
yuniversitarios acargo

delaFUNDACION
ACINDAR.

(jii) Programa
Avancemos.

(iii) Programa
Avancemos: en

alianza con
Ashoka.

nli (i)MTEySS

(i)PJCF: 18
jóvenes
(ii)Becas

secundarias: 49
terciarias: 7

universitarias: 21
(iii)13 iniciativas
(14 beneficiarios)

nli

nlí.
PJCF:Menciona
que lostutores
provenían de

áreas
productivas,

mantenimiento y
administrativas.

nlí n/i

Animana Trading
S.A.

COP 2012

'Norkshop de
entrenamiento para

jóvenes
emprendedores

Workshop: Una escuela en
Asho kabrindó la Cafayate

financiación.
nli

80jóvenes
capacitados en

comercialización
yproducción para
eldesarrollo de

supropio
negocio.

nli n/i nli n/i
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Aqui yAhora
Juntos porlos

Derechos
Humanos
Aramark
Central de

Restaurantes

Arcor SAIC

COP 2011

Reporte de
Sustentabilidad

2011versi6n
resumida-GRI G3

nli

nli

nli

nli

nli

nli

Nosurgen COpos

nli

nli

nli

nli

n/i

nli

nli

nli

n/i

nli

n/i

nli

Argenti Lemon COP 2011

Proyecto Terminalidad
Secundaria

(no hace menci6n
específica de los

j6venes)

nli nli

Ministerio de
Educaci6n de la

provincia de
Tucumán

83 personas nli 1tutor 8tutorías

Se desarrolla en
horas laborales,
no seindica su

cuantía
monetaria nino

monetaria.
Asociacion
Argentina de

Marcas y
Franquicias

Asoclaclon Civil
Estudios y
Proyectos

Asoclaclon Civil
Fortalecer
Misiones

Asoclaclon Civil
porla

Responsabilidad
Social Amartya

("Amartya lf
)

Asociacion
Conciencia
Asoclaclon

Cooperadora de
laFacuitad de

Ciencias
Agrarias

Nosurgen COpos

No surgen COpos

No surgen COP's

Nosurgen COpos

No surgen COpos

No surgen COpos

Asoclaclon
Cristiana de
Dirigentes de

Empresa

COP 2004/5
Programa Desafío

Joven (paraj6venes
emprendedores)

nli nli n/i

2004:605
inscriptos, '58

planes de
negocio

entregados.
2005:701

inscriptos y162
planes de
negocio

entregados.

nli

Indica presencia
de tutores

(consejeros) pero
noexterioriza

cantidad.

anual n/i

Asoclaclon
Cristiana de

Jóvenes/YM CA
dela República

Argentina

Asociacion de
Bancos dela

Argentina (ABA)

Asoclaclon de
Bancos

Privados de
Capital

Argentino
(ADEBA)

Asoclaclon de
Gerontología

Social deSanta
Fe

No surgen COP's

No surgen COpos

No surgen COP's

No surgen COP's
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Asociacion de
Mujeres de
Negocios y

Profesionales
(BPW)Buenos

Aires
(actual

Federación
Argentina de
Mujeres de
Negociosy

Profesionales)
Asociacion

Oirigentes de
Empresa
(Rosario)

Asociacion
Identidad·

Política desde
los Valores

(Centro
femenino)

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

Asociacion
Mutualde
Protección

Familiar

Balance Social
2011

Becas secundarias,
terciarias y

universitarias
n/i nli nli

Becas
secundarias: 515

Becas terciarias y
universitarias: 190

nli n/i n/i nJi

Ata;::~~':d de COP 2009-2010 n/i nli n/i nli nli n/i nli nli nli

Autologica S.A.

Autopistas del
Sol

Autotransportes
SanJuanMar
delPlata SA

B&BConsultora
S.A.

COP2012

COP 2011

COP 2010
(inaccesible la

COP 201~

COP 2011

Pasantías

Becas

Terminalidad
secundaria (nohace
mención específica a

losjóvenes)
Pasantías para
personas con

capacidades diferentes

nli

Becas del
programa de

incentivo:
Fundación SES

Becas para
aprendizaje

oficiolestudiante
s terciarios y
universitarios

n/i

nli

Menciona
genéricamente

"universidades" .

nli

nli

nli

nli

nJi

nJi

COPIDIS

nli

nli

n/i

nli

n/i

nli

nJi

nli

nli

nli

nli

nli

nli

Becasdel
programa de

incentivo:
trimestral

nli

nli

nli

nii

n/i

n/i

BancoColumbia
S.A.

Nosurgen COP's

BancoGalicia

(i)Programa para
emprendedores "Valor

atudesarrollo"
(ii)Programa

Informe de Experiencia Galicia
Sustentabilidad (iii)Programa de

2011-GRI G3.tB+, Jóvenes Profesionales
verificado (iv)Programa de

externamente por Inclusión Laboral
Price waterhouse (v)Becasestudiantiles

Coopers. (vi)Programas Valora
tuFuturo
(vii)Becas

"Potenciamos tu
talento"

(iv)indica alianzas
conOSC, pero no

menciona sus
nombres. (i)Universidad
(vi)indica Siglo XXI

(vi)Universidades
numn:o~:~~ero deSan Andrés,

~ Austral, Torcuato
dete~~~~ee que diTella, del

Salvador,lTBA,
corre~ponden UCA, UBA.

concuales delos (vii)11
15 programas. . 'd d
(vii)Menciona un;:~~ a esen

OSC's ,prov.
. r d B.A.,Neuquen,

especia ~za as Ledesma (Jujuy),
quere.~lIzan la Nogoyá (Entre

n~~~~~~~~~~~e. Ríos).

(vi)AEDROS,
FADAM,RACI

(vi)IIPE-Unesco,
Obispado deSan

Isidro.

(ii)229
(iii)59

(iv)31-no
menciona
horizonte
temporal
(vi)68.087

alumnos entotal,
nopuede

determinarse qué
alumnos se

correspo nden
conqué

programa, para
información

específica remite
alapágina web.
(vii)92becas

correspondientes
enun35%a taño,
30% a2~ño, 20%
a3~ño, 15% a

4~ño.

(iii)seincorporan
alenteenel
marco del

programa: 59

nli

(iv)9meses
(v)Mensual,

renovable por
cuatrimestre

(vii)Indica que
financia las

becas, pero no
exteri() riza
montos.

Informa una
inversión social
externa totalpor

vslorde
$2.483.265,50 en
educaciónypor
$1618.195,03 en
inclusión laboral,
sinemb~lrgo no

puede
determinarse qué

parte se
corresponde con

jóvenes.
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(v) Menciona
numerosas

fundacio nes yuna
asociación

vinculadas al
programa que

tendría
Banco Macro

S.A.

Informe de
Responsabilidad
SociaI201)·GRI

G3,IC".

(i) Programa Nacional
de Pasantías

(ií)Acciones de
Entrenamiento para el

Trabajo
(iii) Programa de
Inserción Laboral

numerosas
(iv) Programa de , líneas, no puede

Empleos de Tucum~n establecerse cuál
(v) Programa Edu~atlvo de las OSC se

Sabe~ para ~er,llnea vincula con las
Nece~ldad mas Urgente becas

(VI) ~rograma de universitarias.
trabajo sustentable (vi) Fundación

Alcanzando el Futuro Impulsar

nJi

(ii) y(iii)
Secretaría de
Empleo del
MTEySSy

Secretaríade
Estado de

Planeamiento del
Gobierno de la
Provincia de

Tucumán.

(i)nJi,sólo
informa que se

incorporaron 23
pasantes.

(ii)~

(iii) informa que 6
fueron

efectivizados
(vi) 30 jóvenes
beneficiarios

(i)23
(ii) 6jóvenes de

Acciones...
incorporados a
través del PIL

(iii) 6

nli (ii)6 meses n/í

Banco
Santander Río

S.A.

Memoria de
Sostenibilidad

201)·GRI

En elmarco del
Programa

Universidades (i)
Premio alas Mejores

Tesinas, (ii) becas.
(iii) Premio Jóvenes

Emprendedo res
(iv) Premio al mejor

graduado.
(v) Becas secundarias

(vi) Becas universitarias
Hoyxti

(vii) Centro Educativo
Pescar (formación

pro fesio nal yperso nal)

(v) Asociació n
Cimientos

(i)UADE
(ii) Universidad
Nacional de
Córdoba,

Universidad
Austral,

Universidad
Nacional de Luján

yUniversidad
Nacional de La

Pampa.
(iii)33

universidades
argentinas, no
menciona sus
nombres. (iv)

Universidades, no
indica sus
nombres.

(v) colegios
ubicados en San
Salvador de Jujuy
yTartagal (Salta),
nJi sus nombres.
(vi) Asociación

Civil Grupo
Puentes

nJi

(iii) 4de un total
de 132 proyectos

recibidos.
(iv) 63

beneficiarios
(vii) '5alumnos

graduados

nli n/í nJi
(iii)$130.000
(iv) $311.000

BAS XXI S.R.L.

Basso S.A. cap 20'(2
Programa Jóvenes

Emprendedores
Industriales

nJi

Escuelas de
enseñanza
técnica. No

menciona los
nombres.

No surgen COP's

Posible futuro
involucramienío

del Mtrio de nJi
Producción
santafesino.

nJi nli nJi nJi
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BBVA Banco
Frances S.A.

(i)Fundación
Cláricas, Las
Tunas ONG,
Fundación

Brazos Abiertos,
Colegio Carmen
Arriola deMarin,

Fundación
Hermanos
Maristas,
Institución

Salesiana Ntra.
Señora del

Rosario, Santa (i)23centros
Rosa deUma, educativos de20

Informe Anual de Asociación Civil localidades de
Respons.abilidad (i)Becas deintegración La Educadora Salta, Misiones,
Corporativa 2011- (ii)Patrocinador del Compañía de Tucumán,

GRI G3, Bt, Programa Junior Jesús, Fundación Corrientes, Santa
verificado Achievement Nuestra Seña ra Fe, Mendoza,

externamente por delaPaz. Neuquen, Río
Deloitte. Asociación Civil Negro, prov.

FeyAlegría, Bs.As.yCABA.
Institución

Salesiana San
Francisco Javier,

Cáritas San
Isidro, Fundación

Vicente Lucci,
Asociación Civil

María del
Rosario deSan

Nicolás.
Fundación Grupo
Sophia colabora
conlaevaluación

(i)Parroquia
Sagrada Familia,
Parro quia Ntra
SeñaradeItatí,

(i)1240 n/i

Informa
seguimiento

tutorial pero no
especifica
cantidad.

nli

$5.39'[248,
incluye becas por

donaciones y
aportadlas por

BBVA.

Bedson S.A.

Benito Rogglo
ambiental

COP 2009/2011

COP 2011

n/i

nli

n/í

nli

nli

n/i

n/i

nli

nlí

nli

nli

n/i

nli

nlí

nlí

n/i

nli

nlii

Bertora &
Asociados

COP2011

Colegio Las
Cumbres

Programa Socios por Fundación Junior (último año del
undía Achievement colegio

secundario)

nlí nli n/i nli n/i nlii

Bodegas
Chandon S.A.

Bodegas Familia
Zuccardl deLa
Agrfcola SA

COP 2011

COP 2011

(i)Pasantías
(ii)Programa Socios

porundía
(iii)Becas

(iv) Escuela deoficios.

Pasantías para jóvenes
extranjeros

(ii)Fundación
Junior

Achievement

nli

(ii)Programa
Socios..:
escuelas

secundarias.
(iii) Becas:

Universidad Maza

n/i

nli

nli

(i)Pasantías: 35
estudiantes.

nli

nli

n/i

nli

nli

nli

nli

nli

nli

Business Schoo I
of thePontificia

Universidad
Católica

Argentina

Camara
Argentina de

Comercio
Camara Junior

deBahla Blanca
Camara Minera

deSan Juan

COP2005 I n/i I n/i I n/í I

Nosurgen COP's

M I

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

nli I nli I nIi

I
nli I nli
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CamuzzlGas
PampeanaSA y
CamuzzlGas del

Sur SA

Capllatls

CAPSA
(Companlas
Asociadas

Petroleras SA)
CAPEXSA

Carboclor S.A.

Carrefour
Argentina (INC

SAl

Cassab Ahun
SRL

COP 2011

COP 2010

COP 2011

COP 2012

Reporte de
Sustentabilidad

201O-GRIG3

COP 2011-2012

nli

nli

Beca

(i)Programa de
Articulación escuela

empresa
(ii)Clases prácticas

(iii)Becas

(i)Programa Jóvenes
conFuturo

(ii)Capacitación textily
fomento del

emprendedorismo para
madres debarrios

indigentes.
(iii)"Unsueño hecho
realidad..:' :proyecto
ganador delconcurso

"Sumando Voluntades"
capacitación en

panaderíaparajóvenes
queegresan de
instituciones

educativas especiales.
(iv)Formación en

oficiosy
emprendedorismo

nli

nti

nti

nti

(iii)Fundación
RotaryClub

(ii)Fundación
Media Pila
(iii)APANE

(Asociación de
Padres yAmigos
delNiñoEspecial)

(iv)Fundación
ManosAbiertas

nti

nti

nti

ITBA(carrera de
Ingeniería en

Petróleo)

(i)Escuela de
Educación
Técnica N"1

Luciano Leyes y
Escuelas de

Educación Media
N"3y6.

(ii)lnstitutos
Superiores

Capacitare yN"
187

(iii)Instituciones
secundarias y
universitarias.

nti

nli

nli

nti

nti

nli

nli

nti

nti

nti

(i)S7
(ii)S5

(i)120 (p.70)
100jóvenes
ingresaronal

programa y94lo
finalizaron (p.7~

(iii)200

nti

nti

nti

nti

n/i

(i)12

nli

n/i

nli

n/i

nli

34tutores en
tienda, S9

formadores de
práctica en
puesto, 34

respo nsables de
RRHH: 157

participantes en
total.

nli

n/i

nlí

anual

n/i

3meses, 6horas
detrabajo diario

delunes a
viernes.

Másde21900
horas detrabajo

calificantes y
11200 horasde
formación en

talleres ycursos

nli

nli

nii

nJ'i

n/i

(i)Laasignación
estímulo mensual
asciende a$700.

(ii)$28.000
(iii)$30.000
(iv)$1WOO

n/i

CELSA (Centro
de Estudios de

la Sangre)

Participación enel
COP 2011 Programa Jóvenes con

MásyMejorTrabajo
nli nti nti nti nti nli nli

Central
Costanera S.A

Central Dock
Sud S.A

Informe de
Sostenibilidad

201O-GRI G3, B.

Informe de
Sostenibilidad
201O·GRI G3.t

"A".

nti

(i)Programa Envión
(ii)Programa Jóvenes

Mayo resEnvión
(beneficiario s hasta 21

años)
(iii)Pasantías

nli

n/i

nti

nli

nti

(i)Municipalidad
deAvellaneda,

Subsecretaría de
Educación e

Inclusión Social.
(ii)Municipalidad
deAvellaneda.

nti

(i)10 jóvenes.
Informa untotal
de1070 jóvenes
enelPrograma
auspiciados por

COSyotras
empresas

ubicadas enla
zona (Avellaneda)
(ii)1beneficiario

n/i

nti

nti

n/i

n/i

nti

nti

(i)$30.000 (la
asignación

estímulo mensual
acargo dela

empresa
asciende a

$2.500)
(ii) $3.600 (la
asignación

estímulo mensual
acargo dela

empresa
asciende al$600).

(iii)Exterio riza
asignac:ión
estímulo

pasantías por
USO 6.449,76

Centro
Comercial e
Industrial de

Rafaela y Región

Nosurgen COP's
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Centro de
Derechos

Humanos y
Ambiente

CiaAzucarera
LosBalcanes

SA

CIinica Pasteur
S.A.

ClubAtletico
TiroFederal
Argentino
Colegio

Universitario
Lincoln

Colonia S.A.

Comite
Interindustrial de

Conservación
delAmbiente

Campana Zarate.

Comuna de
Pueblo Esther

COP 2011 n/i nli n/i

Nosurgen COP's

n/i

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

nli n/i n/i nli nJ'i

Congelados del
SurS.A.

Consejo
Profesional de

Ciencias
Económicas de

la Ciudad
Autónoma de
Buenos Aires

Consejo
Profesional de

Ingeniería
Industrial

Cooperativa
Electrica Colon
Buenos Aires

Cooperative de
Provision de

Servicios

Cormoran S.A.

Corporacion del
Mercado Central
deBuenos Aires

COP2011

COP 2011

Reporte Social

n/i

Pasantías para jóvenes
consíndrome deDown.

(i)Apoyo para el
desarrollo educativo
secundario yterciario

deempleados
(ii)Capacitació nen
oficios ajóvenes

(iii) Programa Jóvenes
conMásyMejor

Trabajo yJóvenes con
Futuro.

n/i

n/i

(ii)Fundación
Progresar

n/i

n/i

n/i nli

n/i nli

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

(i)Más de50
empleados

(ii)30jóvenes
(iii)2jóvenes

Nosurgen COP's

nli

n/i

n/i

nli

n/i

nli

nli

nli

Informa que la
donación de

alimentos para
todas las
acciones

sociales alcanza
los$58.587.

Covemat S.R.L.

Cruzada Civica

Datalytics S.R.L.

DeDios&
Goyena

Abogados y
Consultores

COP 2011

COP 2011

n/i

n/i

n/i

n/i

n/i

n/i

nli

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

nli

nli

nli

n/i

n/i

nli

nli

n/i

nli

n/i

nli
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Defensoria del
Pueblo dela
Ciudad de

Buenos Aires

Deloitte &CO.
S.R.L.

Disal S.A .•
Tersuave
Pinturas

COP 2011

COP 2011

n/i

nJi

nJi

nJi

n/i

n/i

Nosurgen COP's

nJi

nJi

nJi

nJi

n/i

nti

nJi

n/i

nti

nti

n/i

nli

Disei SRL

Distribuidora
Avenida SRL

No surgen COP's. Expulsada el29/07/20t2porno comunicante

Nosurgen COP's

DuPont
Argentina SRL

Eco Minera S.A.

COP 2011

COP 2011

nti

n/i

nti

nti

nti

nti

n/i

n/i

nJi

nti

n/i

nti

nti

n/i

nti

nti

nJ'i

nl'i

Edelar S.A COP 2011

Programa "Jóvenes
sobresalientes"; becas
para estudiantes que
inician una carrera

universitaria.

nti
40 Ministerio de

establecimientos Educación de La
educativos

secundarios Rioja

10 nti n/i n/i nJi

Edesa COP 2011 nti nJi nti nti nti n/i nti n/i nti

Edesal COP 2011

(i) Programa "Jóvenes
sobresalientes": becas
para estudiantes que
inician una carrera

universitaria.
(ii)Becas para el
"Seminario País

Federal"
(iii) Becas para el

"Programa USA 2011'

(i) 55
(ii) Fundació n establecimientos

Universitaria Río educativos
de laPlata secundarios

n/i
(i) 10 jóvenes
(ii)3jóvenes
(iii) 1joven

nli nli nli nJi

Edese S.A.

EDESUR

COP 2011

Informe de
Sustentabilidad

201O-GRIG3

nli

(i)Becas para
estudiantes deTécnica

Electro mecánica.
(ii) Becas para
estudiantes de

Ingeniería Eléctrica
(ITBA)

(iii) Programa de
Pasantiasyprácticas

rentadas.
(iv) Programa de

Microemprendimientos
sustentables.

nti

nti

nti

(i)lnstituto 13 de
Julio.

(ji)ITBA
(iii) instituciones
educativas del

nivel secundario y
terciario.

nli

nti

nti

(i)22
(H)nti
(iii) 49

(iv) No indica
cantidad, son

beneficiarios los
pasantes

secundarios y
estudiantes

secundarios del
último año.

nli

nti

nti

nti

nti

nti

nlii

n/i

EJC Argentina
SUMA

Electronica
Valencia

No surgen COP's

No surgen COP's

Empresa de
Oistribución
Eléctrica de

Tucumán

(i)Secas EDET.
COP 2010/2011 (ii) Pasantías
(COP 20W20t2 secundarias

nopuede bajarse) (jii) Secas Fundación
Noroeste

(iii) Fundación
Noroeste

(ii)lnstituto
Técnico Lorenzo

Massa

nti

(i) 29 becarios, de
loscuales

egresaron 20.
(ii)nti

(iii) 6becas
terciarias, 22

universitarias y11
para capacidades

especiales

nti n/i
(i)n/i

(ii) 30 días
(iii)n/i

nti
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Empresa de
Energia Rlo
Negro SA

Empresa
Distribuidora de

Energia
Atlántica (EDEA)

Empresa
Distribuidora de

Energia
Atlántica (EDEA)

COP 2008-2009

COP 2011-2012

COP 201)-2011

Pasantías

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

n/i

nli

n/i

nli

nli

nli

n/i

nli

nli

n/i

nli

n/i

n/i

n/i

nli

n¡i

nJ'i

n/i

Empresa
Distribuidora y

Comercializado r
a Norte SA

(EDENOR SAl
EP EN (Ente

Provincial de
Energia de
Neuquen)
Escuela de
Economla y

Negocios dela
Universidad

Nacional deSan
Martin

COP 2011

COP 201'V12

Pasantías
universitarias

nli

nli

n/i

Universidades
públicas y
privadas.

n/i

n/i 30pasantes

n/i nli

Nosurgen COP's

n/i

n/i

nli

nli

n/i

n/i

n/i

n/i

Establecimiento
Las Marías

SACIFA
COP 2011

(i)B ecas para hijosdel
personal

Através delaFVJN

.. ~ostiene al,. FVJN (Fundación
(11) Instituto Agratecnlco V· t . J
.. ICona ean

vlctor Navajas Centeno N .)
yal avaJas

(jii)Centro de
Capacitación Laboral

permanente.

n/i nli

(i)8,deloscuales
permanecieron 6
(ii)100 alumnos
(iii)723alumnos

en45 cursos
dictados.

n/i nli n/i (i)$400 porbeca

Estudio Canudas

Etlcagro COP 2009/2011

Eximo
Consultora en COP 201)12011

Sistemas

Facultad de
Economia y

Administración
dela Universidad

Nacional de
Comahue

nli

nli

nli

nli

nli

n/i

Nosurgen COpos

n/i

nli

Nosurgen COP's

nli

nli

n/i

nli

n/i

nli

nli

nli

nli

nli

Favlnl S.A.

Federaclon
Latinoamericana

de Qulmicos
Textiles

Ferva S.A.

FlatArgentina
S.A.

COP 2011

COP 2011'2012

nli

n/i

n/i

nli

nli

nli

nli

Nosurgen COP's

Nosurgen COP's

n/i

nli

nli

n/i

nli

n/i

nli

nli

nli

n/i

n/i
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Ford Argentina
SCA

Fresenius
Medical Care

Argentina

COP2012

COP2011'2012

(i)EscuelaTécnica
HenryFord

(ii)SistemaDual
(iii)Pasantias
secundarias y
universitarias

(iv)Programas
educativosde

emprendimientos para
jóvenes

(v)Capacitació nen
motores

Becas:
(i)profesionalización en

enfermerla,
(ii)posgradosmédicos,

(iii)posgradosen
nefrologla,

(iv) licenciatura en
enfermeria,

(v)secundario.

(iv)Fundación
Junior

Achievement

nli

(ii)Escuelas de
educación

técnicadelas
localidades de

GarinyEscobar,
no menciona sus

nombres.
(v)UTNFacultad

Regional
Pacheco

n/i

nli

nli

(i)31técnicos
electromecánico

s egresados
(ii)12alumnos
(iv)12alumnos
participantes

(v)alumnosdel
últimoañode
Mecánica-no

indicacantidad-o

(i)67%
(ii)'Kl%
(iii)7%
(iv) 'flAl
(v)15%

11..,..,
.....,

'oC
e...
U

n/i

n/i

(ii)mencionala
"importante

colaboracióndel
personalde

plantaqueoficia
voluntariamente
como tutor"pero
no indicacuantia.

n/i

(ii)2al'los
(iv)undlade

trabajo

nlí

nli

nlí

Fundacion Afidi

Fundacion
Agreste

(Ecologfa y
Medio

Ambiente)
Fundacion Alta

Direccion
Fundacion

Arandu
Fundacion Argen

Inta

Fundación Bolsa
de Comercio

Fundación
Cordon del Plata

Fundaciónde
Investigaciones

Energéticas y
Medioambiental

es (FIEM)

No surgenCOP's

No surgenCOP's

No surgenCOP's

No surgenCOP's

No surgenCOP's

No surgenCOP's

No surgenCOP's

No surgenCOP's

Fundación de
Organización
Comunitaria

COP2005

Programa"Desafio",
omite exteriorizar

claramente las distintas
Iineasdeacciónque
teóricamenteser!an:

(i)Formación,
aprendizaje y
capacitación

(ii)especialización
profesionalen

empresas
(Ui) pasantiaslaborales
(iv)prácticaslaborales

(v)Becaspara
promotoresdeportivos

Fundación
Kellogg

FundaciónArcor

Universidad de
Lanús

DirecciónGeneral
deCulturay

Educación dela
prov.BsAs.
Secretariade
prevenció nde

adicciones dela
prov.deBS.As.
Secretar!ade
Deportedela

Nación
Ministeriode

DesarrolloSocial
dela Nación
Dirección

Nacionalde
Juventud

Direcciónde
Educación

Artlstica dela
provinciade

Bs.As.
Ministeriode
Desarrollo

HumanoyFamilia
delaprovinciade

Bs.As.
Mtrio.de

Educacióndela
Nación

Peseaquese
refierea

especializació n
profesionalen

empresas, omite
mencionarsus

nombres.

(1) 2.5'5jóvenes
entodaslas

Iineasdeaccióny
acumulado desde

el2005
(ii)189 jóvenes
(iii)250jóvenes
(iv)255jóvenes

nli nli nli nli
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Fundación
Espacios Verdes

Fundación
Fldentla

Fundación
Huesped

Fundación
Impulsar

Fundacló n
Instituto de
Desarrollo
Regional
Rosario

Fundación La
Capital

Fundación
Luclernaga

Fundación para
elDesarrollo del

Sur Argentino

Fundación
Reumatológlca

Strusberg
Fundación

Social yCultural
San Jorge

No surgen COP's

No surgen COP's

No surgen COP's

No surgen COP's

No surgen COP's

No surgen COP's

No surgen COP's

No surgen COP's

No surgen COP's

No surgen COP's

Gas Natural
Fenosa

(i) Pasantías,
(ii) Pro grama Aula
Taller de artesanías,

Informe de (iii) Programa Aula-
Respo nsabilidad Taller de alfabetización
Corporativa 2011- digital

GRIG3,A+, (iv) Programa Aula-
verificado Taller de iniciaciónala

externamente por práctica de electricidad
Price (vrTallerdeOficios

Waterhouse&Co. Educación para
el Desarrollo"

(presentado por los
empleados)

(ii) Fundación
Globalydel

Movimiento de
Trabajadores

Desocupados de
La

Matanzayla
Cooperativa La

Juanita,
(iv) Escuela

de Artes yOficios
"Manosde

Nazareth" del
Barrio Almafuerte

(v) Hogarde
Niños de
Quilmes,

(iii) Escuela de
Artes yOficios

"Manosde
Nazareth" del

barrio
Almafuerte,

nti

(ii) informa un
global de 70

personas que va
de 20a50 años
(iii) informa un

total de 60pero
no indica cuántos

jóvenes
(iv) 20 pero no
indica cuántos

jóvenes

nti nti nti nlí

GEOALLlANZ
S.R.L.

Gonzalez
Flscher &

Asociados SA

Fue excluído el 17108/20Q asu solicitud (Geoallianz SRL formalmente solicitó ladiscontinuidad).

Fue expulsada el2V09/20Q porno informar acerca del progreso.

Grupo Clarln
S.A.

COP 2011

Espo nso reo de la
asignatura

Comunicación
Ambiental, Médica y

Científica en el Master
en periodismo

nti

Universidad de
San Andrés,
Universidad

Pompeu Fabra,
Todo Noticias

nti nli nli nli nti n/í
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Grupo Exa S.R.L. Fue expulsada el26/06/20'Q pornoinfo rmaracerca del progreso.

Grupo Logístico
Andreanl

COP 201)/2011

(1) Programa Jóvenes
conFuturo

(ii)Becas (para
culminación de

estudios de
colaboradores)

nli (i)MTEySS nli

(i)60jóvenes
(ii)2oo9:-e2

colaboradores
201): 133

colaboradores

22delos 60
jóvenes

n/i n/i nli

Grupo Los
Grabo S.A.

Reporte de Escuela de
sustentabilidad emprendedores -no se

201)/20tl-GRI G3 circunscribe ajóvenes-
nli nli n/i 687 en total n/i n/i nli nli

Holclm
Argentina (ex COP 2011-20'Q

Juan MInettl SA)
n/i nli nli n/i nli n/i nli n/i nli

Informe de (i)Tecnicatura
Grupo Matta Responsabilidad universitaria en granja y

Social 201)-2011 producción avícola
n/i

(i)Facultad de
Ciencia y

Tecnología dela
Universidad

Autónoma de
Entre Ríos.

nli -eegresados
12 delos-e
egresados

nli nli nlil

Grupo Sanear
Seguros

GTC Compañía
deServicios

SRL

Reporte de
Sustentabilidad

2011-GRIG3

COP 201)

nli

n/i

nli

nli

n/i

n/i

nli

n/i

nli

nli

nli

n/i

nli

n/i

nli

nli

nli

nli

Guía Laboral
SRL

Plan deinserción
laboral enelbarrio de Presuntamente

Va. Soldati (información Asociación Civil
COP 201).2011 sobre cómo conducirse "Construir

enbúsquedas de Esperanza"
empleo/entrevistas)

n/i nli nli n/i nli nli nli

Hidroeléctrica El Informe de
Chacón Sostenibilidad

20tl-GRI G3.~ B.
nli nli n/i nli nli n/i nli n/i nli

HRC Relaciones
Públicas y

Comunicación
SRL

IAFH Global S.A.
(Globant)
IMPSA

(Industrias
Metalúrgicas
Pescarmosa

SAICyF)
Inenco S.R.L.

COP 201)-2011

COP 201)-2011

COP 201).2011

COP 2020-2011

n/i

n/i

(i)Escuela deoficios
(no está acotado a

jóvenes)
(ii)Junio rAchievement

n/i

nli

nli

(ii)Fundación
Junior

Achievement

nli

n/i

n/i

n/i

n/i

nli

n/i

(i)Municipalidad
deGodoy Cruz,

ASINMET

nli

nli

nli

-e70 en total
(201~

nli

n/i

n/i

(i)'60soldadores
aegresar,

proyectado para
20'Q

n/i

n/i

nli

nIi

nli

nli

nli

56,000 horas
hombre de

capacitación en
total(20~

nli

nli

nli

nli

nli

INFOTECH
(asociación
empresaria)

Nosurgen COP's.

Instituto
Argentino de

Normalización
(IRAM)

COP2008

Programa "Petrobras
Educar para Trabaíar"

(capacitación en oficios
ajóvenes,lRAM

desarrolla elprograma y
dicta loscursos)

nli n/i Petrobras 255jóvenes n/i nli

Actividades
realizadas enel

segundo
semestre de

2008.

nli

Instituto
Argentino del
Petróleo ydel

Gas

Nosurgen COP's.
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Instituto de
Desarrollo

Sostenible dela
Universidad

Católica de Cuyo

Instituto de
Formación y
Educación
Superior

Integración
Infantil

Argentina

International
Compliance
Association·

Regional Latina
American and

Hispanic
Caribbean Office

Invap S.E.

JCI Rosario
Jolivot &Perez

Contadores

COP 201)·2011

Becas ypasantías en el
marco del Sistema

Nacional de Ciencia y
Tecno logía.

nli

Universidades e
institutos

universitarios:
Universida del

Co mahue, USA,
Universidad

Nacional de La
Plata, UTN,

Universidad de
Mendoza, ITBA, f

Brigada Aérea
prof. Héctor

Laguarde de El
Palomar,

Universidad
FASTA,

Universidad del
Salvador, UCA,
Christo pho rus

Schule
(Alemania),

Universidad París
Dauphine
(Francia)
Colegios

secundarios:
Centro de
Educación

Técnica N'2,
Escuela

Cooperativa
Técnica Los

Andes yColegio
Tecnológico del
Sur (Bariloche),
ABB Industrial
High School

(Suiza) yL'Eco le
PoIitecnique

(Francia)

No surgen COP's.

No surgen COP's.

No surgen COP's.

No surgen COP's.

nli

No surgen COP's.

No surgen COP's.

nli n/i n/i nli n/i
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(ii) Gobiernos
locales de las
provincias de

Santa Fe, Entre
Rios yBsAs, y

Kretz S.A.
Co rpo rate So cial

Respo nsibility
Report

(i)Centro V+de
VinculaciónUniversidad

Empresas (en un
inmueble cedido por la
empresa, promueve

actividades que
fomenten la

complementación
teó rico -práctica)

(ii) Lanzamiento de la
carrera de

Especializació nen
Gestión de la

Innovación yla
Vinculació n

Tecnológica GTEC
(iii) Implementaciónde

pasantías
(iv) Escuela de Artes y

Oficios(talleres de
albañilería, pintura,

marroquinería, corte y
confección,etc)

nli

(i)UNR
(ii) Universidad

Nacional de Entre
Ríos, Universidad

Nacional del
No roeste dela
provincia de

Buenos Aires,
UNR yUTN,

(Hi) Facultad de o~ras,em~resas e
Ciencias Exactas In~tltuclon~s-

I " 'omlte meneo nar
,ngenlena y sus nomtres-,

Agnmensura de la ("')L E I
UNR y 111 a scuea

U' 'd ddel depende de la
n1verSI a, Comuna del

Ce~ro Edu~atrvo Pueblo Esther.
Latinoamencano

(área de
Administración y

Finanzas),

(iii) 2'8alumnos nli nli n/i

Informa ayudas
financieras

recibidas del
gobierno por

valorde
$1.738221,46 pero

omite indicara
qué

acció nlprograma
ha sido aplicado.

La Agrlcola
Regional

Cooperativa
Limitada

Agropecuaria de
Consumo y
Servicios
Públicos

(i)Pasantías

COP 20'D-2011 (ii) Juventud Agraria
Cooperativista (JAC)-

brinda capacitación-

nli nli nli nli nli nli nli

(ii)Para la
capacitación de

losintegrantes de
laJAC se
destinaron
$'6.677.

LaVozdel
InteriorS.A.

COP 2011 nli nli nli nli nli nli nli nli nn

Ledesma SAAI
Informe de

So stenibilidad
201l/2011-GR IG3

(i)Pasantias
(ii)Jóvenes

Pro fesio nales
(iii) Escuelas de
capacitación
(altrnancia)

(iv) Programa de
capacitación

info rmática con
posterior alternancia

para alumnos
destacados

(v)Articulació ncon
escuela técnica,

nlí
(v)Escuela

técnica Herminio
Arrieta

nli

(ii) 36jóvenes (jii) 24aprendices
pro fesio nales y17 técnico s

(iv) 925 alumnos agrónomos
(v)120 alumnos incorporados

de 3°y4°año

(iii) 1año
(iv) 11 profesores (iv) 13 meses de

duración
nli

Llnser S.A.C.J.S.
"Informe de

Comunicación
del Progreso·

(i)Becas para el
personal

(ii)Pasantías
secundarias (prácticas

laborales para
estudiantes del último
año del secundario)

nli

(ii) Instituto
Monseñor

Aneiros de San
José

nli
(i)5

(ii) 2alumno s

(ii)1alumno fue
incorpo rado

como personal
temporario con
posibilidades de
serefectivizado ,

(ii)4meses enlos
deptos de

nli Contaduna y
Recursos
Humanos,

nli

Lipsla SAICyF

LosJuanes S.A.
LosPortales

S.R.L.

(i)Terminalidad escolar
inicial ymedia para

empleados
COP 2011-2012 (ii) Becas para estudios

de empleados en el
Centro Tecnológico de
madera de Montecarlo

COP 20'0-2011 nli

COP 2008-20'0 nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

(i)12alumnos
(informe que en

total 43
colaboradores

carecen de
estudios

secudnariosy20
de estudios
primarios)

(ii)informala
cantidad de

egresados:2en
20'0 y4en 2011.

nli

nli

nli

nli

n/í

nli

nli

nli

nlí

nli

n/í

(i)usd554
anuales

(ii)780 anuales

nli

n/i
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Manuel
Rodrlguez e
HijosSAIC

Maslsa
Argentina S.A.

Mastellone
Hermanos S.A

(i)Jóvenes sanjuaninos
COP 201)-2011 con Más yMejor

Trabajo (PJMyMT)

COP 2011 nli

(i)Vinculación empresa
escuela,

COP 2011 (ii)Sistemas de
pasantias educativas

Ley26427

nli

nli

nli

nli

nn

(i)Colegio San
Carlos

Borromeo,
Universidad
Nacional de

Luján.

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

nli

2capacitacio nes
de40horas

nli

nlli

nli

MedoroSA
MetanolaS.A. COP 2011-2012 nli nli

Participa desde el09/05/2012, al27/10/2012 aún nohapresentado COP
nli nlí nli

Minera
Alumbrera

Informe de
Sostenibilidad
2011-GRIG3.1

"A".

(i)Culminación de
estudios secundarios

para empleados
(ii)Tecnicatura en

Minas yTecnicatura
Superioren

Gastronomía para
(iii) Programa de

formación de
profesionales junior
(para captar talentos

profesionales jóvenes
que realizan sus

primeras prácticas)
(iv)Programa de

aprendices

nlí

(ii) Universidad
Nacional de

Catamarca (Tec.
enMinas)y
Ministerio de
Educaciónde

Tucumán(Teco
Sup.en

Gastronomía)

nli

(i)'08 (iv) informa que
(ii)230 inscr~ptos los12 'óvenes
enTecen Mmas y .J
128 enTec Sup en ~prendices serán

G t • Incorporados en
asronomia 2012

(iv) 12jóvenes

(iii) Menciona a
lostutores pero

nobrinda
información
cuantitativa.

(ii)Tecnicatura en
Minas: 22

materias con una
cursada 4veces

porsemana,
carga horaria
total de'BOO

horas.
Tecnicatura Sup
enGastronomía:

30materias
durante 3años
con una carga

horaria total de90
horas cátedra.

nli

NorenPlast S.A. COP 2010-2011 nli n/i nli nli nli nli nli n/i nli

Novartls
Argentina S.A.

(i)Capacitación en
COP 2011-2012 oficios para jóvenes

discapacitados

(i)Fundación
SER

nlí nlí nli nli nli nli nli

Obrar
AsociaciónCivil

sin Finesde
Lucro

Onda 2001 SRL
Organismo

Argentino de
Acreditación

Organlzaclon de
Entidades

Mutuales de las
Américas
(ODEMA)

Organizacion
Fundación
Arelauquen

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

PanAmerican
Energy LLC

COP 2011-2012

(i)Becas para
estudiantes

secundarios y
universitarios

(ii)Capacitación en
TICS eidiomas (para
jóvenes yadultos de

bajos recursos)
(iii) Capacitació nen
oficios para jóvenes

(cursos dealbañilería e
instalaciones

sanitarias)
(iv) Préstamos para

jóvenes
emprendedores

(i)Fundación
Cimientos (becas
para estudiantes

secundarios)
(ii)Fundació n

Educando
(iv) Fundación

Impulsar

(i)ITBA,
Universidad de
San Andrés,
Universidad

Nacional dela
Patagonia San
Juan Bosco,
Universidad

Nacio nal dela
Patagonia
Austral.

(iii) Centro de
Formación

Profesional del
Mtrio de

Educacióndela
prov deSalta

(i)Becas
secundarias: 170
alumnos ybecas
universitarias: 81

alumnos.
(¡¡)'B6-no

discrimina entre
jóvenes yadultos

(iii)25 en
albañileríay25en

instalaciones
sanitarias

(iv) 11 préstamos
otorgados y3

cursos de
capacitació n

realizados con 41
beneficiarios

nli nli nli ni;
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PaoliniS.A.I.C.

ParexKlaukol
S.A.

COP 201)-2011

COP 2012

(i)Secas para
finalización de

esco laridad deloshijos
del personal
(ii)Pasantías

(iii) Pasantías no
rentadas para

estudiantes del último
año del colegio

secundario

nli

nli

nli

nli

n/i

nli

nli

(i)1:3 beneficiarios
(ii)3beneficiarios

poraño
(iii) Osolicitudes

decolegios
durante 201~

informa untotal
histórico de4

alumnos.

nli

n/i

n/i

(ii)Menciona la
presencia deuna

personadel depto
deRRHH que
monitorea el

seguimiento del
joven pero sin
mencionarlo

"tutor'.

n/i

nli

nli

nli

n/ii

Perfil SRL Expulsada el27107/2012 pornoinformar acerca del progreso.

Pertenecer SRL· COP 2011-2012
Grupo RHUO

(i)Centro Universitario
warmi-Secas

(construcción de
comunidades virtuales

para eldesarrollo (i)Fundación SI
educativo dela

comunidad coya, las
becas cubren todos los

gastos incl material)

(i)Universidad
Siglo 21

(i)menciona
"empresas"

(i)25alumnos. 1)
becas otorgadas

n/i nli (i)5años nli

Portofem
(Qenko S.R.L.)

COP 2011'2012 n/i nli n/i n/i nli n/i n/i nli nli

Protagonos·
Ecología
Humana

Proyectos
Residenciales y
Comerciales SA

(PRYCSA)
Quiplast S.A.

RedAsoclaclon
deInvestigación

y Desarrollo
para Integración
y los Derechos

Humanos
Red de

Exportadores de
Buenos Aires

AsociaciónCivil·
BAIREXPORT

Refinería del
NorteSA

COP 2011

COP 2010-2011

COP 2009-201)

n/i

n/i

Plan deprácticas
profesionales Refinor

(orientado a
estudiantes delos
últimos años deIng
Química, Mecánica,

Electró nica,
Electromecánica)

nli

nli

n/i

n/i

n/i

Indica vinculación
coninstituciones
educativas pero
nomenciona

cuáles.

Nosurgen COP's.

nli

n/i

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

nli

nli

nli

(i)13

n/i

n/i

n/i

nli

n/i

n/i

n/i

nli

ni;

nli

nli

nli

Renault
Argentina S.A.

Rlo Uruguay
Cooperativa de
Seguros Ltda.

COP 2011-2012

COP 2011'2012

(i)Instituto Técnico
Renault-nivel
secundario

(ii)Instituto Técnico
Renault-nivel terciario:
Técnico Superior en

Motores
(1) Socios porundía
(ii)Desarrollo de

licenciatura engestión
delas organizaciones a
implementarse enFCE

delaUniversidad de
Concepción del

Uruguay
(iii) Secas para carrera

deposgrado

n/i

(i)Fundación
Junior

Achievement

(ii)UTN

(ii)Universidad de
Concepción del
uruguay, Entre

R{ios
(iii) FCE dela
Universidad

Nacional deEntre
Ríos

n/i

nIi

(i)300 alumnos
(ii) 600 alumnos

120

n/i

n/i

nli

nli

(i)7años
(ii)3años

nli

nli

nli
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Rotary Club de
Boulogne Sur

Mer

No surgen COP's.

Ruiz yCompania
S.R.L. (Bancor COP 201J

Argentina)

Sociedad
Anónima La COP 2011

Nacion
SEA Servicios
Empresarios

Argentinos SA

nli

nJi

nli

nti

nli

nJi

nli nli

nti nti

No surgen COP's.

nli

nJi

nli

nJi

nli

nti

nlii

n/i

SanCor
Cooperativas

Unidas Limitada

Santa Fe
Associates
Internatlonal

Securltas
Argentina S.A.

(i)Financiación de
escuelas agrotécnicas

destinadas ala

Reporte de for~acion de jóvenes

Sustentabilidad (n) ~ursos s~br~
201J.201t GRI G3 reparaciones electncas

"B" 'para desocupados y
. subocupados

(iii) Capacitación para
jóvenes dirigentes

empresariales

nti

(i) Institución
Salesiana Ntra

Señora del
Rosario,Asoc.

Coop.
Bachillerato
Agrotécnico,
Escuela Agr.

Salesiana
Ambrosio Olmos,
Asoc. Coop. Pro
Formación EA.
30 deAgosto,

Asoc. Coop. De
laEstac. Exp.

Agrop. Rafaela
Cooperado ra

Escolar IPEM 213
Ing. Lorenzo,
Escuela de la

Familia Agrícola,
Federación de

Centros
Juveniles.

nli

No surgen COP's.

No surgen COP's.

(ii)60 nli nti nli
(i)$367878

entregados en
insumos.

Seguridad
Integral

Empresaria S.A.
COP 201~2012 nli nli nli nli nti nti nli nti n/i

Semisa S.R.L. Expulsada el 22/06/2012 po rno info rmar acerca del pro greso

Sesa
Internacional

S.A.

Reporte Social
201O·GRIG3,

verificado
externamente por

ingenieros.

(i) Pro grama de
inclusión laboral (CEC)
(ii) Programa MiPrimer

Empleo
(¡¡¡)Acciones para

promoverla
empleabilidad de

jóvenes en laCABA

(ii) Fundación
Pescar

(ii) escuelas de
Rosario, Bah~a
Blanca, BsAS,
San Nicolás

(i)Empresas del
CEC (Club de

Empresas
Comprometidas)
(ii) Municipalidad

de Rosario,
Gobierno de la

CABA,
(iii) gobierno

CABA

(ii) 728 jóvenes
(iii) Másde 200

candidatos
convocados a
participar de las
entrevistas, de
los cuales 50

fueron
preseleccionados

nli nli
(iii) 3talleres de

empleo
realizados

nli
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Siderca SAle COP 201'V20f2

(i)ProgramaAlumnos
(de transición de la

escuela secundaria al
ámbito laboral)

(ii) Becas de jóvenes
alumnos en condición

de riesgo social
(iii) Becas deestudio
"Premio alMérito"

(ii) Fundaciones
Cimientos y
Germinare

(seleccionan los
alumnos)

(iii) Fundación
Hermanos

Agustín yEnrique
Rocca

(i)Tenaris
University (diseña

losmódulos)
(ii)Escuelas
técnicas de
Campanay

Zarate (EET1y
EET4)

nli

(i)135 alumnos
recibieron

capacitació n
(ii) 304 alumnos
(iii) 202 becas

otorgadas

nJi

Informa que la 175 horas de
Fundación capacitación por

Cimientos asigna alumno
un tutor.

nli

Siemens S.A. COP 2011

(i) Becas: 'ebecarios
(ii)Pasantías
(iii) (Fundación

Siemens): Capacitación
adocentes en elmarco
de "DiscoveryBox" en

articulació nconla
Academia Nacional de

Ciencias Exactas,
Físicas yNaturales:

acuerdos con elMtrio
de Educación de la

CABA, Municipio de
PilaryComunidad de
Trabajo de escuelas
argentino -alem anas

(AGDS).
(iv) (Fundación

Siemens): promoción
de desarro 110 de

proyectos tecnológicos
vinculados alahorro

energético: más de 100
alumnos de Buenos

Aires yRosario
participantes y25

proyectos
evaluados.(v) Jornadas

de actualización
docente: más de 100

docentes de Rosario,
BsAs,Mendozay

Bahía Blanca
capacitados.

(vi) (j Escuela werner
vonSiemens: en

articulaciónconlITN.
(vii)(jCUAA

(jii) Co munidad de
Trabajo de
escuelas
argentino
alemanas
(AGDS)

(vii) Servicio
Alemán de
Intercambio
Académico
(DAAD)yla
Asociación
Argentino
Alemana de

Ciencia y
Tecnología

(ii) escuelas de
CABA,Pilary

argentino
alemanas

(iii) escuelas de
nivel medio de

BS.As. yRosario
(v)escuelas de
Rosario, BsAs,

MendozayBahía
Blanca.

(iii)Asociación
Nacional de

Ciencias Exactas,
Físicas y

Naturales, Mtrio
de Educación de

laCABA,
Municipio de

Pilar.
(vii) gobiernos

argentino y
elemán

(i) 'epersonas
son becarias

(iii) 100 alumnos
participantes y25

proyectos
evaluados

nJi nli nJi nJi

Sinergy Mining
S.A.
SMS

Latinoamerica
Sociedad

Israelita de
Beneficencia de

San Juan

COP 201'V20f2 nli nJi nJi

Nosurgen COP's.

nJi nJi

No surgen COP's.

nli nJi nJi nli

COP 2011-20f2,
Solo10.com S.A. documento no

accesible on-/ine

Speed Graphics
S.A.

Suma Veritas
Foundation

COP 2011-20f2 nJi n1i nli nJi nli

No surgen COP's.

nli nli nJi nli
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TarantoSan
JuanS.A.

COP 2011-2012

(i)Programa Jóvenes
Profesionales (para

alumnos que cursan el
último año delacarrera

universitaria)
(ii)Programa Jóvenes

conMásyMejor
Trabajo

(iii) Becas deestudio
para elpersonal

(iv)Becas para loshijos
delpersonal

(v)Pasantías y
prácticas pro fesio nales

para estudiantes
secundarios y
universitarios

(vi)informa Programa
detutorias para el

personal ingresante
(vii) Capacitació nde

jóvenes con
capacidades especiales

nli

(vi) convenio con
escuelas o

instituciones de
educación

especial: Escuela
JoséA. Terryy

Escuela
Despertar

Campestre

nli

(i)10 jóvenes
(ii)5jóvenes
(iii)21becas
entregadas

(iv)'6becas de
$200 para hijos

entregadas
(v)4prácticas

profesionales y2
pasantías

secundarias
(vi)40jóvenes

nli nli nti

(iii)Desembolsos
porbecas de

estudio para el
personal por

$3.593
(iv)$200 cada
beca para hijo,

informa
desembolsos por

este concepto
porvalor de

$3.472

(vi)desembolsos
por$21239

(vii) losjóvenes
reciben una
asignación

equivalente alque
percibido porun

operario, se
esnmauna

erogacion de
$179.579 pol'este

concepto.

TecnovoS.A.

TecpetrolSA

COP 2011-2012 nti

COP 2011-2012 (i)Becas secundarias y
universitarias

nti

nti

nti
(i)EPET 'Bde
Senillosa. No
informa las
restantes.

n/i

nti

nti

(i)138

nli

n/i

nti

n/i

nti

nti

nti

nti

Telecom
Argentina S.A.

Telefónicade
Argentina SA

Terminales Río
dela Plata SA

Reporte deRSE
201\ GRI G3, C+,

verificado
externamente por
Price Waterho use

&Co.

Informe Anual de
Responsabilidad

Corporativa y
Sostenibilidad,

GRIG3,
verificado

externamente por
Ernst& Young

(España)

COP 2011

nti

(i)Programa Desafío
(para detectar talento s
jóvenes dentro yfuera

delente)

nli

nti

nti

nti

n/i

n/i

nti

n/i

nti

nti

nti

nti

nti

n/i

nti

nti

n/i

(ii)menciona
asignaciónde

"mentores", pero
noindica

informacíón
cuantitativa.

nti

nti

(i)'Bmeses

nti

n/i

nti

nti

COP 2011'2012,
TetraPak S.R.L. GRIG3 n/i nti nti nti nti nti n/i n/i n/i

ThlnkNet S.A. Expulsada el22/06/2012 pornoinformar acerca del progreso

TNTArgentina
S.A.

Transba S.A

Transener S.A.

(i)Incorporación de
jóvenes egresados del

COP 2011-2012 secundario y
procedentes dezonas

deriesgo

(i)Becas deestudio
para hijos de

COP 2011-2012 empleados
(ii)Programa Becas por

MásEnergía

(i)Becas para el
personal

(ii)Becas deestudio
COP 2011-2012 para hijos de

empleados
(ii)Programa deBecas

porMásEnergía

(i)Fundación
Forge

nti

nti

nti

nti

nti

nti

nti

nti

(i)5

(i)45
(ii)Informa que
enelperiodo no
sehan recibido
solicitudes de

becas.

(i)4becas
(ii)75becas
(jii)1beca

n/i

n/i

nti

nti

nti

nti

nti

nti

nti

n/i

n/i

nli
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Reporte de
Transportadora Sustentabilidad
deGas delNorte 201\GRIG3,nivel

SA deaplicación "C".

nli nli nli nli nli nli n/i n/i nli

Transportado ra
deGas delSur

SA

Trasur S.A.

(i)Programa de
Formación profesional
"Aprendé unoficio"

(destinado ala
capacitación y

empleabilidad de
jóvenes yadultos de

COP 2011 bajos recursos, incluyen
soldadura, carpintería y

reparació nde
hardware, instalador
sanitarista ygasista)
(ii)Secas escolares

PSE(para finalizació n
colegio secundario)

COP 2010-2011 nli

(i)Fundación
Compromiso
(ii)Fundación

Cimientos

nli

(i)Instituto La
Piedad deSahía
Slanca yCentro
deFormación
Profesional N"

404 deGral.
Daniel Cerri

nli

nli

nli

(i)34
participantes
(ii)15 alumnos

nli

n/i

nli

nli

n/i

nli

n/i

n/i

n/i

Turbolar S.A.

Universidad de
Buenos Aires
(Facuitad de

Ciencias
Económicas)

Expulsada el26/06/2012 pornoinformar acerca del progreso

Nosurgen COP's.

Unilever de
Argentina

COP 2010

(i)Programa de
capacitación y

financiamiento a
jóvenes

emprendedores
(mayores de18 años y
deescasos recursos).

(ii)Pasantíaspara
estudiantes

secudnarios de
escuelas técnicas en la
Planta Tortuguitas (las

escuelas técnicas
elegidas ofrecen las

modalidades técnicos
en alimentos, técnicos

mecánicos, técnicos en
informática ygestión)

(jii) Secas universitarias
ydeposgrados para

empleados (en carreras
afines alplan decarrera
del empleado dentro de

laempresa)
(iv)Terminalidad de
estudios primarios y
secundarios para

empleados

(i)Fundación
Impulsar

n/i n/i

(i)528 jóvenes
asistentes alos

22cursos
dictados.

(ii)25estudiantes.
(iii)21becas de

grado y12 becas
deposgrado

(iv)14 empleados

nli nli

(ii)Duración de12
a18 meses y

horario delunes a
viernes concarga
horaria diaria de4

h.
(iv)Culminación
escuela primaria:
4horas cuatro

veces por
semana

(i)Préstamos
otorgados alos
528 jóvenes por

valorcle
$777.000.

(iii)Sefimmcia
hasta el50% del

costo total.

Unión de
Industriales para

Saneamiento
Cuencas
Matanza·

Riachuelo y
Reconquista

(UISCUM ARR)

Nosurgen COP's.
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Argentina
Unión Industrial

deSan Juan

Universidad
Católica deCuyo

Universidad del
Aconcagua
Universidad
Nacional de

Cuyo
Universidad
Nacional de

_ Rosario
Universidad

Nacional deVilla
_ ~aria

Universidad

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

Nosurgen COP's.

Tecno lógica
Nacional·
Facultad
Regional

~nos Aires

Volkswagen
Argentina S.A.

COP 2011

(i)Pasantías
universitarias
(ii)Prácticas

Pro fesio nales
supervisadas

(iii)Pasantíasde
verano (destinadas a

alumnos de
instituciones

educativas medias
técnicas ubicadas

próximas alaplanta)
(iv) Sistema Dual

(formación en
alternancia dedos años
destinado aegresados
de escuelas alemanas

denivel medio)
(v)Plan Dual (sistema

enalternancia de
enseñanza técnica can

escuelas públicas
oficiales, losalumnos
reciben laenseñanza

práctica en laempresa y
lateórica en las

escuelas oficiales
obtención alfinalizar' la
misma delostítulos de
Sachiller Orientación
Sienes yServicios y

Técnico en
Automotores)

(vi) Secundario para
adultos para empleados

en elCentro Industrial
Pacheco (para
finalización de

enseñanza media,
egresan con eltítulo de

Sachillercon
orientación enGestión

yAdministración)
I

nti

(i)UADE, UC ES,
UCA,ITSA, UTN,

USA
Econó micas,

USAL, UP, US,
IESE (Ejército ),
Universidad de

Gral. Sarmiento,
UNLAM,

Universidad de
Morón, USA

Ingeniería, USA
Ciencias Sociales

yAustral.
(iii)Escuelas de

Enseñanza
Técnica N"t 2Y3

YEscuelas de
Enseñanza Media

N"2y8.
(iv) Centro de
Capacitación

Profesional del
Instituto

Deutsche Schule
Villa Sallester.
(v)Escuelas

técnicas oficiales,
omite

mencionarlas.

(iv) Cámara de
Industria y
Comercio
Argentino-
Alemana

(i)'l)4alumnos
(ii)8alumnos
(iii) oalumnos
(iv) 2alumnos

(v)17 egresados
(vi) 30egresados

en 2011

I

nti

I

nti
(vi) 3años de

duración.

I

nti
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Wake Up Worldl
Foundation

No surgen COP's,

Xstrata Pachon
S.A.

Vaco pini Sud SA

(i) Contribución ala
Tecnicatura en Medio
Ambiente (a través de

equipo info rmático)
(ii) Becas estudiantiles

Reporte de
S t 'b'l'd d (chicos de Calingasta):

os em 11 a b' d ' f ..
201t GRI G3,IB", ,n~, aInormaclon

Slntetlca en un caudro
de todas las acciones

pero sin cuantificar yen
el texto ésta no está

desarrollada

nli n/i nli

No surgen COP's,

nli nli nli nli n/i

YPF S.A. COP 2009

Através de la
FundaciónYP F

desarrolla un pro grama (i) Instituto
de becas: Balseiro e

(i) Becas de posgrado Instituto Sábato,
(ii) Becas de grado y (ii) universidades

finalización de estudios (')F d '. d nacionales,
" VI un aClone. '1'

en universidades I T b' d dlsclp Inas. os ra aja ores .
nacionales, d I relacionadas con

(iii) Becas de grado en e te a.. la industria de los
ITBA ons rucclon, hidrocarburos,

(iv) Becas de posgrado (iii) ITBA
José Estenssoro para (vi) Colegio

investigadores Albert Thomas y
(v) Pasantías UTN,

(vi) Formación en
oficios

(vi) Refinería La
Plata, UOCRA,

MTEySS,

(i) 1)becarios
(ii) 235 becarios

(iv) 69
investigadores
(v) ~9 pasantes

(vi) 3000
personas

capacitadas·
presuntamente

acumulado
histó rico·, señala

que el 80%
co nsiguió un

empleo el último
año,

n/i

(v) Mencio na que
un tutor de la

compañiayun
docente

acompañan el
desarrollo del

pasante,

(v)un año y
medio

n/i

Fuente: elabo raciónpro pia so bre la base del relevamiento efectuado de las exteriorizaciones co ntables sociales de las organizaciones suscripto ras ala Red Argentina de Pacto Global
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